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PROLOGO 

La expresión "Justicia de Paz" se define a sí misma, y es tan 
señaladamente atractiva, que bien podemos decir de ella que "cau
sa impacto", usando una frase del d~minio general; pues sugiere 
la posibilidad de un desideratum infalible para conciliar intereses 
opuestos, y tal vez, la disposición de una panacea aplicable a toda 
oontroversia, a tenor de la clásica aspiración de Justiniano: "El 
fin de todo de?1echo es la justicia, de la que los jurisconsu.ltos se 
llaman sacerdotes". De ahí que no despierte menos optimismo, 
ni menos seguridad la persona del Juez de Paz sentenciado "en 
conciencia", pues el hecho de confiar a un hombre la solución de 
situaciones conflictivas en una audiencia única, y sin obligación 
de someter su juicio a un estatuto preconstituido sobre la estima
ción de las pruebas, habla en favor suyo, como tal vez no acontece 
jamás con respecto a ningún otro func:onario. 

Ambas consideraciones, nos llevan a pensar en el derecho del 
porvenir, con menos artificio que el actual, con menos ficciones 
o sin ellas, y tal vez, con una subjetividad garantizada por la per
sona del juez, en quien la sociedad confiará, por su calidad huma
na y profesional, la solución de sus conflictos. Sin embargo, con 
un poco de experiencia y algo más de reflexión, podríamos tras
trocar los conceptos, especialmente bajo la consideración de que 
las instituciones marchan a impulso de las necesidades, y de que 
la complejidad de las relaciones humanas cada vez creciente, re
clama precisamente la renuncia a la subjetividad; aunque sin des
conocer que en condiciones mejores de preparación y formación, 
pudiera ser en cierta proporción provechosamente confiable. 
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El derecho, como todas las disciplinas, está sufriendo en el 
momento actual un ajuste inquietante, bajo el influjo de un cam· 
bio de valores verdaderamente imprevisto; la democracia teori· 
zante se desmorona, y un humanismo nuevo con perfiles socialis· 
tas, se impone. Todo individuo forma parte de la sociedad y en 
tal virtud es digno de consideración y respeto; por lo mismo, el 
delincuente y el irregular en general, deben ser motivo de estudio 
mejor que de segregación; y la persona del juez está requiriendo, 
cada día con mayor urgencia, una preparación profesional ade
cuada y una capacidad de juzgar debidamente acreditada. 

Por otra parte, las ciencias tienden a ser cada día más sistemá~ 
ticas y objetivas; y la maqu:naria judicial, como trasunto de una 
doctrina siempre en marcha, no escapa a tales exigenc: as; por lo 
que prácticamente, algunos aspectos al parecer rudimentarios, co· 
mo la Justicia de Paz en su forma tradicional, se antojan como 
rezagos de la época patriarcal, y por tanto, fuera de ritmo con re
lación a los hombres y a las inst'uc:ones de nuestro tiempo, espe
cialmente, si consideramos que el derecho, por sus finalidades y 
por su calidad, debe ajustarse no sólo a los objetivos de la vida, sino 
a los propósitos de la ciencia. Por eso, la Justicia de Paz está re
quiriendo una reorganización, y aún más: una reestructuración 
desde sus bases. de acuerdo con los conceptos movísimos de las 
disciplinas que le auxilian, ya que la adm'nistración de justicia 
es, a no dudado, un aspecto de la arrolladora y compleja actividad 
social en perpetuo devenir. 

Las sociedades marchan a ritmo con la cultura, esto es evi
dente; la evolución se impone porque la confusión no puede ser 
una situación definitiva de acuerdo con el sab: o enunciado de 
Spencer: "Todo pasa de la homogeneidad indefinida e incoheren
te, a 'la heterogeneidad definida y coherente". 

No pueden ni deben estancarse las instituciones cuando los 
individuos que las integran están registrando un ritmo ascendente. 
La inquietud por la restauración se hace sentir en distintos aspec
tos, y es natural que estas nuevas o reconstruídas instituciones 
requieran nuevas y más claras responsabilidades por parte de las 
personas que las presiden. Por lo que se hace necesario, tratán
dose de la Justicia de Paz, exigir al funcionario que la administra 
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una preparación pri0fesional muy amplia, y al poder que la regla
menta una legislación ajustada a las necesidades y exigencias de 
la época. Reflexiones más que suficientes para justificar mi pre
ferencia por este interesante tema: "LA JUSTICIA DE PAZ EN 
MA'IERIA PENAL", pues considero que el aspecto más impor
tante de la administración de la justicia, es el que finca relaciones 
entre el juez y uno o varios sujetos cuya conducta merece ser ca
lificada de irregular, o de amenazante, porque detrás de toda trans
gresión se ocultan acontecimientos inevitables y se desencadenan 
situaciones graves que a tiempo pueden ser evitadas. 

Las innovaciones radicales algunas veces siembran el descon
cierto, especialmente en espíritus temorosos o rutinarios, porque 
quebrantan el ritmo habitual de las instituciones. Suele contagiar
se y generalizarse este desconcierto, cuando se olvida que la esta
bilidad sirve de obstáculo al progreso; aunque, en último término, 
se impone una dialéctica que cop. carácter conciliatorio defina y 
solucione estos inevitables conflictos. 

La Justicia de Paz, tal como se administra actualmente en Mé
xico, es anacrónica, superfiCial e inefectiva; sin embargo, no pode
mos desconocer la necesidad de su existencia ni el riesgo de una 
suplantación irreflexiva. Tenemos pues, por el momento, razones 
suficientes para defenderla; aunque reiterando la exigencia de 
una reestructuración y el apoyo en nuevos e improrrogables prin
cipios. 
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PRIMERA PARTE 

CONCEPTOS GENERALES. 



CAPITULO I 

EL DERECHO Y LA JUSTICIA 

Entre las múltiples definiciones que sobre el derecho se han 
formulado, a partir de la más generalizada que lo identifica con 
"lo recto'', existen elementos esenciales que nos sugieren su reduc
ción a un concepto único. Toca, lógicamente, a la Ontología la se-

. lección de este i:!oncepto, aunque al margen de tal obligación po
damos señalar desde ahora el signo de un comportamiento estric
tamente humano a nivel de la cultura universa~ente accesible, 
y coincidente con los rasgos esenciales del imperativo categórico 
que constituye l~ parte medular de la ley. 

Ahora bien, con el propósito de elucidar este concepto, re
curro al maestro Eduardo García Máynez, el cual ha dicho: 

"El derecho regula la conducta humana mediante la imposi
ción de deberes y el otorgamiento de facultades, y por tanto, ne
cesariamente se traduce en una serie de prohibiciones y permisio
nes. La conducta jurídicamente regulada, puede ostentar el signo 
negativo de la ·ilicitud, en cuyo caso decimos que est'á prohibida; 
o el positivo roe la licitud, ante el que declaramos que se trata de 
hechos permipidos". 

"Un proceder es jurídicamente lícito cuando su realización 
implica el ejercicio de un derecho; y es ilícito cuando su,pone el in
cumµlimiento d!e un deber". 

"Al habllar de conducta jurídicamente rey-u.Lada, aludimos lo 
mismo a las acciones que a las omisiones. El no ejercicio de un 
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derecho de crédito por, ejemplo, es una forma de comportamien
to, arun cuando s2 manifieste como omisión, y queda camprendido 
dentro del círcu,lo de lo jurídicamente lícito, ya que representa 
el ejercicio del derecho de libertad; y de modo análogo, el proce
der de quien se niega a ejeC'iitar un acto delictuoso ostenta el sig
no positivo de la licitud, en cuanto a que implica el ejercicio dlel 
derecho a la omisión de la conducta prohibida". (1) 

La relación entre el comportamiento y la ley es obvia, lo mis
mo que la presunción de un valor ético en ambos elementos. El 
derecho regula la conducta, y al mismo tiempo es la proyección 
de esa conducta dentro de un margen de posibilidades. 

Hay complejidad y multiplicidad en el hecho jurídic10, para
lelamente a la complejidad y multipHcidad de las disposic'ones 
legales. En la prehistoria, lo legítimo era lo natural; y en el mun
do actual, lleno de complicaciones, la legalidad exige estudios y 
ajustes de incalculable trascendencia. Esto no implica ni justifica 
la multiplicación innecesaria de los conceptos (en este caso el con
cepto de derecho), pues antes como hoy, todas las formas de con
ducta posibles han formado parte del comportamiento humano, y 
por COJ.!S: guiente, caen dentro del ámbito del derecho. Sin em
bargo, lo que conmociona a la humanidad casi nunca es lo insig
nificante, aunque se repita en cifras pavorosas, sino lo que se acer
ca a lo inverosímil. No ha llegado todavía la humanidad a la etapa 
de la previsión, y por tanto, hace uso de la represión. 

La constancia es la irregularidad tiene una gran significación, 
y al respecto me aparto de las apreciaciones de algunos de los más 
destacados criminólogos, incluyendo a Bernaldo de Quirós, en 
cuanto al comportamiento irregular, por parecerme que puede ser 
tan impresionante y digna de reflexión la conducta antisocial leve, 
como la crudamente criminal, contra lo asentado en el siguiente 
epígrafo: · 

"Entre todas las formas de la conducta huma;na que tejen el 
material de la vida, ninguna es más insignificar1ite, ni menos me-

(}) GARCIA MAYNEZ EDUARDO.-"Ontolog!a Formal del Derecho" . ...:..Pág. 16. 
Imprenta Univeroilar!a.-México, 1953. 
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recedora del desdén, que el delito vwlgar, pequeño y mezquino, 
Tevelador de la rnindad hu.mana en su ,lamentable ba.jeza. Y nin
guna otra más apasionada.mente interesante, sugestiva y enigmá- · 
tica, que el dJelito excepcicmal, raro y difícil, al que Mario Través, 
en el "Congreso de Antrapología Criminal'' de 'l'Urín~ en 1906, ll,a.. 
maba "Laberíntico" y "Paranáidico", "el que ni su propio autor 
aderta a explicars2", y ante el cual, o mejor dicho después del 
cual, el autor permanece horas y horas en actitud m'editabunda ... 
Se podría decir, por lo tanto, que paralelamente al Qado del sen
timiento de prafwnda indignaci6n que causa la presencia diel deU
to, corre otro sentimiento de curiosidad por conocer en todos sus 
detalles y hasta en :zo más profundo de sus .causas e1 hecho delic
tuoso". (2) 

Conv€ndría aclarar sobre lo expuesto, si una "justicia de mar
tillo", sería preferible al proceso dilatado y prolijo en actitudes 
excitantes, desde las morbosas de ciertas mayoría criminaloides, 
hasta las científicas de las minorías profesionales. Nos inquieta 
francamente la duda, no solo en cuanto al proceso, sino en cuanto 
al fallo; y cuando nuestra atención se concentra en la Justicia de 
Paz, o mejor dicho, en la pers.ona del Juez de Paz frente al sujeto 
de conducta irregular, con una actitud genuínamente paternal, sin 
complicaciones y en muchos casos generosa, como trasunto de un 
mecanismo del derecho que vive y palpita en todos los actos hu
manos, se nos antoja que el criminal terrible y tormentoso estu
viera también frente a él; aunque, por otra parte, nos convendría 
fijar el concepto de justicia, concepto que atañe por igual a la 
Ciencia del Derecho y a la Axiología, como último fin de la acti
vidad judicial y como valor, respectivamente, ya que no es posi
ble sustraer al hombre de las corrientes del pensamiento en situa
ciones similares. 

La doctrina jurídica nos remitirá contínuamente a la Filoso
fía cuando de justicia se trate, pues en cualquiera de sus acep
ciones, coincidirá con una actitud frente al mundo y a la vida, ya 
sea como fin del derecho o como forma de conducta. Así se habla 

(2) BERNALDO DE QUIROS CONSTANCIO.-"Criminolog!a".-Pág. 7.-Edi· 
torial José M. Cajica Jr. S. A.-Puebla, México, 1957. 
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de u;n "hombre justo", de un "juez justo", de una "ley justa", 
etc ... , con referencia a la equidad en la conducta del hombre co
mún y corriente, o del hombre que juzga a sus semejantes, así 
como también de la norma que rige y califica los actos humanos. 
Y a señalaba el Derecho Romano las condiciones de la equidad en 
términos prec'.sos: "Vivir honestamente, no dañar a nadie y dar 
a cada uno lo que su.yo es", como equivalente del concepto más ge
neralizado de justicia. Hay empero, una acepción más formal, más 
filosófica sobre lo justo y más relacionada con el derecho positi
vo, a la que ;Brentano y García Máynez hacen referencia: "Qwie
nes afirman que la seguridad, concebida como certeza jurídica y 
ordenación eficaz, es por sí misma valiosa, pasan por alto la cir
cunstancia de q1ie la positividad de un ordenamiento jurícl:lco im
plica la reaLiza.ción cL2 los valores que le sirven de fundamento, 
por lo cua.l, si aquél es justo, su realización será necesariamente 
valiosa) y si es 1injusto resultará antivaLiosa. De aquí se sigue, en 
forma evidente, que la s2guridad sólo tiene un valor positivo cuarz... 
do el ordenamiento asegurado es objetivamente justo. O para e:t:

presarlo a la manera de Brentano: "La po3itividad de un cfarecho 
justo es un valor positivo; y la de un derecho injusto, un valD'r 
negativo". (3) De donde se infiere, que si el concepto de justicia 
como uno de los más altos valores humanos, es intachable y uni· 
versal, el derecho positivo puede estar afectado de invalidez en el 
sentido de sustraerse de la justicia corno valor al que debiera en
derezar sus fines; lo que equivale a decir que el derecho injusto 
deja de ser derecho. 

Se viene dando tal importancia en la actuaPdad a los valores, 
que no pocos filósofos reducen toda la Filosofía al estudio de los 
mismos; constituyéndose así la Filosofía Axiológica que anterior
mente era sólo un capítulo de la especulación filosófica. 

"La Axiologfo. pttra trata con los valores en cuanto tales, co
m.o entidades objetivas, com-0 cualidades irreales, de una irrealí· 
dad parecida. a la del objeto ideal, aunque en mane-ra alguna idén· 
tica a él. Los valores san. cuatidades irreales, porque carecen de 
corporeidad, pero su estruetura difiere de los objetos ideales en 

(3) GARCIA MAYNEZ EDUARDO.-Obta cltada.-Pág, 87. 
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.que mientras éstos últimos pertenecen propiamente a la esfera 
del ser, sólo en ;cierto modo y tomande> en cuenta la pobreza de'L 
lenguaje puede adm!tirse que los valores lo sean. Y no solo eso, 
eZ valor no puede confundirse con el objeto ideal, porque mientras 
este es concebido por la inteligencia, el valor es percibido de un 
modo no intelectual, aún cuando lo intelectual no pueda. tampoco 
excluirse resueltamente de la esfera de los valores". ( 4) 

Me permitiría sugerir que no perdamos de vista al hombre 
f'como medida de todas las cosas"; y tomo el concepto en sentido 
de humanidad; pues si tratásemos de definir el derecho y la justi
cia en el orden metafísico, como lo hicieron los escolásticos, ese 
derecho y esa just'.cia no serían los mismos con que estamos fami· 

' liarizados; y, por otra parte, si caemos en la vulgaridad escéptica 
y desintegradora, no llegaremos a ninguna conclusión. Pues mien
tras en las altas esferas del pensamiento existe una injusticia in
flexible y un derecho compenetrado de justicia para todos, en el 
diario ajetreo de la vida existen una justicia y un derecho para 
cada uno (de otro modo no se explicarfan los litigios). 

La Filosofía de todos los tiempos ofrece una triple aprecia
c%n de los va1ores: la. Como absolutamente independientes de 
las cosas (como arquet:pos en el sentido platónico), de modo que 
desde este punto de vista, la justicia, por ejemplo, o la belleza, 
existen aun en el supuesto de que no quedara sobre el haz de la 
tierra ninguna cosa bella ni ningún acto jusfo;. 2a. Como cualida
des de los· objetos, de manera que no son posibles sin ellos ( posi
c' ón nominalista que coloca al valor como cualidad de la cosa va
liosa); 3a. Y última, como apreciación relacionada en cierto mo
do con el nominalismo peno distinta de él, al afirmar que el valor 
existe subjetivamente en aquél que emite un juicio de apreciación 
sobre algo que existe en las cosas, en los actos o en los hombres. 
A esta última forma de interpretación sostenida por Max Scheler, 
se ha venido dando la mayor importancia, porque establece cier
tas conexiones entre el valor y el. deber ser, especialmente en cuan
to a lo justo. "Todo deber ser se funda en un vrolor. Los valores po
~itivos deben ser; los negativos deben no ser. Si una condiucta se 

(41 FERRANTER MORA JOSE.-"Diccionario de FilosoHa''.-Pág. 389.-Edllorial 
Atlante.-México, 1944. 
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postul(J; como jurídicamente obligatoria es porque se considera va
liosa. Y si vale en sí y por sí, debe ser normatwamente exigida". 
(5) 

El concepto del derecho, involucra necesariamente el de jus
ticia; y éste supone el de valor, subjetivamente ubicado, en los tér
minos que se explican en líneas anteriores. Cuando la justicia no 
asiste al derecho, sólo convencionalmente puede llevar este nom
bre, ya que una ley injusta no merece existir; y del mismo modo 
hay que advertir que con respecto al comportamiento humano, que 
lo justo o lo recto tienen un ámbito limitado de posibilidades. 

Los valores no son independientes entre sí, pero su depen
dencia no debe considerarse como una subordinación. Comúnmen
te encontramos el valor de lo justo relac:onado con lo moral, sin 
embargo, ni la moral puede oonsiderarse como una rama del de
recho, ni el derecho como un capítulo de lo moral. 

Desde el punto de vista estimativo ~ gerarquizar los valores, 
es decir, tienen una innegable calidad estimativa, la cual hace po
sible tamb:én la polaridad en los mismos, o sea, su relación con 
cualidades diametralmente opuestas; por ejemplo, la bondad fren
te a la maldad, la belleza frente a la fealdad, 1o verdadero ante lo 
falso y lo justo ante lo injusto. 

En fín, quisiera poner énfasis en la necesaria implicación de 
la justicia como esencia del derecho en cualesquiera de sus acep
ciones, contra la sutil suposición de que p_uede existir un derecho 
injusto; e igualmente quiero señalar, que en la apreciación de lo 
justo y de lo injusto mediará siempre un comportamiento o una 
decisión, es decir, el signo de lo humano que siente y se vive 
profundamente ante el hecho jurídico. 

(5) GARCIA MAYNEZ EDUARDO.-Obra Citada.-PéJg .. 88. 
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CAPITULO II 

LA JUSTICIA DE PAZ 

Aunque los tratadistas, en su mayoría, designan como "Juzga
dos de Mínima Cuantía" a los de Paz, emitiendo respecto a su 
administración conceptos tan poco alentadores como los de "peli
grosamente eventual", "demasiado subjetiva", etc .... , al encauzar 
esta parte de mi ti·abajo por el e:amino de los valores, vuelvo a 
enfrentarse al concepto de "Justicia", en atención a que no existen 
antecedentes precisos sobre el origen del nombre: "Justicia de 
Paz", en la Historia del Derecho. 

El Diccionario Etimológico de Monlau, señala a la palabra 
"Justicia", un derrotero azaroso: "Prot1vene -según dice- de "ju.s
to": (justus en latín, de jus, derecho)" -y añade- "algunos sacan 
jus de Dius o Dios, perdida la "D" inicial". ( 6) La justicia en su 
significación absoluta sería en tal caso atributo de Dios; así la con
sideraron en efecto los escolásticos al clasificarla corno virtud; la han 
tomando algunos como restitución; y otros como equivalencia (lo 
cual es sugerick> también por la representación de la Justicia por
tando una balanza). 

"La justicia fue para los griegos una manera de escapar a la 
tragedia de un crecimiento contiwo e inevitable de la desigual
dad; la forma de restablecer u.na supuesta igualdad originaria o 
ideal. Tall nodó·n de lo jiisto y de la justicia, no es ajena a la idea 

(6) MONLJl.U PEDRO FELIPE.-'' D!cc!onarlo Etimológico de la Lengua Caste· 
llana".-Pág11. 107 y 108.-Ed!torlal El Ateneo.-Buenos Airea, 1944. 
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más generalizada de lo que p2rtenece en verdad a determina.do 
sujeto, y a la .¿dea subsecuJente, tan acentuada por ,los pi·imeros fi
lósofos, de la razón universal que administra la verdadera justi
cia, que da a cada ser lo que dJ2 derecho le pertenece, es decir, en 
última instancia la que reduce cada cosa a la urvidad indiferencia
da de la cual procede. Lo opuesto a la justicia era e-n este caso, y 
sigue siéndolo en gran parte, lo desmensurado, lo que clama ven
ganza y exige que las cosas vuelvan a ser puestas dentro de sus 
límites. No significa esto que se niegue la efectiva existencia de 
lo injusto en el m:undo y aun su relativa necesidad, ya que,· como 
afirma Heráclito: "Los hombres no conocerían el nombre dJe jus
ticia, Si las cosas injustas no exsitieran". 

"Los análisis de Platón y Aristóteles acerca de la noción de 
justicia se halla.n si'zmpre entretejidos con otras nociones más pri
mitivas y revelan, como en todos los de;nás aspectos de sus doctri
nas, la característica divergencia, que dentro de una más general 
concordancia, destaca a ambos pensadores: En Platón se tiende 
siempre a una justicia pura y absoluta, enunciada como una de las 
virtudes cardinales, pero considerada también como una de las 
formas de sumergir cada cosa individual en la idea del B'ien (Rep., 
I; Leyes IV); mientras en Aristóteles, más atento a lo singular y 
al término medio, la noción de justicia se escinde en los dos tipos 
dlásicos; la justicia qive Santo Tomás ha llwmado distributiva y 
que consiste según el Estagirita en la distribución de honores, de 
fortuna y de todas las ventajas que puedan alcanza1· los miembros 
de una ciudad, o sea todo lo que pueda reducirse a una distribución 
en cada persona de lo que le corresponde según su mérito; y la jus
ticia conmutativa que regitla las relaciones de unos ciudadanos 
con otros, tanto voluntarias como involuntm·ias, o sea a.quello que 
se reduce a la equivallencia. Lo fundamental es que, mientras la 
primera forma es adjudicación por un tercero, la segunda es mero 
intercambio. Sólo la primera, por consiguiente, puede tender un 
puente a lo que, desde el Cristianismo se ha opuesto, o cuando me
nos ha dij erido siempre de la justicia: La caridad y la misericor
dia. En ésta última, no hay ya equivalencia ni distribución a cada 
persona de lo que le corresponde, o en términos más generales, 
ajuste de cada ser dentro de sus p·ropi.os límites; o admitiendo que 
la individualidad es ilegítima, inmersión de cada cual en el todo. 
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Como Aristóteles señala, y es una de sus frecme'ntes vislumbres 
precristianas: "Cua'ndo los hombres se aman unos a otros, no es 
necesaria la justicia" (Etica a Nic. VIII. 1); pues en la caridad, en 
efecto, se desborda contínuamente la limitación de cada ser y se 
hace partícipe, i'nClusive de lo que no le corresponde por derecho, 
de lo que no me1•ece y le es otorgado simplemente por .la gracia de 
Dios". ( 7) 

Tales conceptos nos permiten señalar, una vez más, la rela
ción constante entre la justicia y el derecho;, delimitando al mis
mo tiempo, la justicia de la caridad y de la misericordia, que es
tán más allá de lo justo, en sentido estricto. 

Ahora bien, convendría determinar si la justicia que adminis
. tran los tribunales y la que garantizan las leyes, es distributiva o 
conmutativa de acuerdo con la clasificación de Aristóteles, o si 
habría que agregar un nuevo concepto de justicia. 

En el Derecho Español, se considera como "Justicia Conmu
tativa la que regula las compras y ventas; y Justicia Distributiva, 
la que regula la distribución dJe las cargas, recompensas y casti
gos". (8) 

Quisiera reiterar una vez más, mi apreciación respecto a la 
inconveniencia de multiplicar las acepciones, con agravio a la tra
dición lingüística tan importante en las promociones judiciales 
como en la ley. Comúnmente, nos inclinamos más a Platón que a 
Aristóteles en este aspecto, admitiendo, por ejemplo, un concepto 
universal de justicia; y sin embargo, suele parecernos Aristóteles 
más práctico y accesible. 

En el templo de Apolo de la Isla de Delfos, había una inscrip
ción que así decía: "Entre todas las cosas, la más bella es la justi
cia"; y los hebreos en sus sacros libros han llamado desde la anti
güedad "hombre justo" al que practica todas las virtudes; de ma
nera que no debemos ir muy lejos para admitir que en el pensa
miento del hombre, de todos los tiempos y en todas las latitudes, 

(7) FERRANTER MORA JOSE.-"Dicclonarlo de FilosoUa".-Pág, 389.-Edllo
rlal Atlante.-Méxlco, 1944. 

(8) SOPENA.-"Nueva Enclclopedia'l'.-Tomo Ill.-Pág. 629.-l:!ditorlal Ra• 
món Sopena.-Barcelona, 1963. 
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ha alentado el mismo concepto de justicia, en el sentido de equi
dad, sea por reposición, cuando se nos hace justicia, de lo que an
tes fuimos despojados, o por la posesión y dominio de lo nuestro 
incluyendo de man~ra muy especial nuestra libertad, nuestra in
tegridad física y todo aquello que queda oolocado en el ámbito de 
nuestros derechos. La justicia no nos obsequia, nos reconoce o nos 
devuelve lo nuestro; y en sentido contrario la injusticia nos lo 
desconoce o nos despoja. 

Por último. debo hacer una breve referencia al concepto de 
"Paz" dentro de la expresión "Justicia de Paz", partiendo tam
bién de su sentido lato: "tranquilidad y buena correspondencia 
de unos con otros". El vocablo "Paz", significa: lo contrarlo a per
turbación o guerra. Los griegos la constituyeron en una deidad, 
hija de Zeus, padre de los dioses, y de Temis, diosa de la Justicia. 

A diferencia de la propia "Justicia" oonsiderada como vir
tud, tradicionalmente se considera a l.a "Paz" como el fruto o re
sultado de la buena voluntad de los hombres y de los pueblos; páz 
dinámica, no paz estática; paz de vida y no paz de muerte; es decir, 
la paz con todas sus consecuencias su 1-Jjetivas y objetivas: la tran
quilidad de conciencia y el bienestar y progreso de los hombres y 
de las naciones. 

De todo lo cual podemos inferir, que la "Justicia de Paz'' ha 
sido instituida para dar o restituir a cada quien lo que es suyo, o 
su equivalente, dejando en el que restituye lo mismo que en el 
restituído, la tranquilidad del que ha puesto su conflicto en ma
nos prudentes, imparciales y limpias. 

Eduardo Pallares explica en su Diccionario de Derecho: "La 
realidad d·em:uestra que cada uno de nosotros, al enfrentarse a 
un conflicto de intereses, posee algo que lo coloca en situación de 
juzgar cómo debe ser ese .conflicto. La relación o la proporción que 
establece entre los dos 1intereses, es para él ita justicia individual. 
Esto no indica que la justicia sea un factor stibjetivo, ni que exis
tan tantas justicia como hombres, sino tan sólo que la justicia es una 
fuerza del espíritu que se manifiesta a través de la conciencia, de 
ma'lllera más o menos completa y perfecta. Es también una reali
dad, que puesto un grupo de hombres a juzgar un mismo conflic
to de intereses, sin excluir algunos juicios diversos, se forma acer-
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ca de su solución una opinión común que explica la idea de justi· 
cia sodal. Entre justicia y derecho existe la mi81na refoción que 
entre sustancia y forma; la justicia representa en la ley lo que el 
oro en las monedas, cuyo troquel lo fonnaría el derecho. Y de la 
misma manera que las monedas, así también las leyes son buenas 
o malas, según la cantidad de oro o de justicia que contienen; lo 
que no imp•¿de la vigencia de leyes malas, siempre que lleven el 
cuño del Esta.do". ( 9) 

La Justicia de Paz es conciliadora desde el punto de vista in· 
div~dual e integradora desde el punto de vista social, ya que, si
multáneamente, aviene a las partes en el orden civil, restaurando 
la tranquilidad y la confianza dentro del conjunto social al que 
pertenecen, y más clara y definitivamente en lo penal, al resolver 
el conflicto devolviendo o reintegrando a la parte agraviada lo que 
le corresponde, y restableciendo con ello el orden público; pues la 
Justicia de Paz, en todo caso, llena con nexos de armonía los hue· 
cos que las pequeñas irregularidades provocan dentro de los gru
pos humanos, generalmente incapaces de suponer que algunos 
conflictos, al parecer insignificantes, desencadenan gravísimos pro
blemas, por lo que la paz siempre se halla amenazada cuando los 
pequeños disturbios se mantienen sin solución. 

La Justicia de Paz tiene, como se ha visto, un sentido social 
muy pmfundo; y lejos de ser su característica distintiva la "míni
ma cuantía", convendría destacar en ella su calidad pacificadora e 
integradora, ya que ninguna otra institución jurídica puede com
petir por ahora con la Justicia de Paz en esa modesta e incom· 
prendida labor social que la mantiene en contacto con los me:nes· 
terosos, oon los humildes y con todos aquellos que confían en la 
rectitud de los jueces, los que felizmente integran los densos gru· 
pos populares. 

(9) PALLARES EDUARDO.-"Dicclonarlo de Derecho Procesal Civil''.-Pág. 
326.-Edltorial Porrúa.-Méxlco, 1952. 
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CAPITULO III 

EL DEVENIR EN EL DERECHO 

En el lenguaje corriente, abundan en todos los idiomas mcr 
dernos, las referencias a "lo funcional" y a "lo dinámico"; no es
capan por cierto las instituciones a este tipo de referencias, pues 
repugna a la \nquietud contemporánea la estabilidad, a pesar de 
que el dato característico de las instituciones y su garantía parece 
ser precisamente ésta. 

En aparente oposición: estabilidad y dinamismo, determinan 
de oonsuno "el devenir" en sentido moderno; y no porque su sen
tido antiguo fuese otro, sino porque las innumerables formas de 
explicar el "estar siendo", o el ((llegar a ser" resultan un poco con
fusas ante las actitudes de avidez y ansiedad que por aprehender 
de inmediato (mejor que por aprender a oonciencia) caracterizan 
al hombre actual. 

"El devenir, que se opone tradicionalmente al ser, tal como 
lo expresa la fó171iula c1;e la oposición entre el "in fieri" y el "esse", 
constituye uno de !los temas eternos de la filosofía, y aun se puede 
afirmar que es el tema filosófico por excelencia. El pensar filosó
fico surgió en Grecia, principalment1~ por el asombro ante el cam
bio, y por la necesidad de encontrar tras él, alguna inmovilidad 
que pudiera ser aprehensible mediante el pensameinto, ya que el 
devenir es naturalmente inaprehensible, elude todo pensamiento 
y toda razón, por ello 1tabría que descubrir lo que se encuentra 
debajo de él; la sustancia. El "todo fluye" de Heráclito, parece 
soste1ter lo inverso, porqwe no se l·imita a afirmar, como por otro 
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lado lo hac2 la tradición eleática frente a la experiencia, de que 
"todo fluye", que por lo tanto es necesario buscar lo que perma
nece detrás de este perpetuo fluir; el fluir de Heráclito, se refV2re 
al principio mismo de las cosas y en dierto modo adscribe la máxi
ma realidad a lo que s2 mueve: "sólo el movimiento es vida, y ,la 
inmovilidad es muerte". En Aristóteles, empero, el problema del 
devenir es cosa muy distinta. Este probLema es, por lo pronto, aco
meúdo en su misma entraña; como el auténtico deven-ir cualitati
vo, como el paso de u:n. ser algo a ser otro y no como lo que tam
bién se Llama devenir y que mejor sería calificarlo de movimien
to: el simple desplazamiento". (10) 

El devenir es un estar siendo y también un llegar a ser y a no 
ser; aunque ésto parezca una contradicción, pues el paso de un ser 
a otro, requiere necesariamente la pérdida paulatina de parte de 
sí mismo, el ser y la nada en contínua alternancia, que de ninguna 
manera puede calificarse de indiscernible, pues lo mismo en las 
instituciones que en los seres y en todo lo existente se advierte 
esta inexorable transmutación. 

El derecho, con mayor evidencia que otros aspectos de la ac
tividad humana, se muestra en un constante devenir, haciendo del 
todo imposible su estancamiento, bajo pena de desajuste y aun de 
ruptura con respecto al curso natural de la evolución en los gru
pos humanos que lo sustentan. Mucho conservan las institucio
nes de sí mismas a través del tiempo, pero tamb~én mucho adviene 
en ellas no ajen.o al ritmo normal de los acontecimientos sociales. 

Como producto humano y como producto social, el derecho res
ponde por igual a la actitud de los hombres frente al mundo y a la 
vida, y a los principios básicos que determinan nuevas situaciones 
y nuevos rumbo~ a la actividad humana (el derecho siempre a la 
zaga de la justicia, y la justicia sirviendo al derecho c1omo razón y 
objetivo), de manera que el devenir es atribuible por igual al de
recho que se vive y al derecho que es escribe, al derecho vivido y 
por vivir en todos sus perfiles. 

(10) FERRANTER MORA JOSE.-"Dlcclonarlo de Filosolla".-Pág, 174.-Edl· 
torlal Atlante.-México, 1944. 
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"El estudio del derecho, de su origen, de su fundamento, de 
sus principios y formas, corresponde a Za Filosofía del Derecho, la 
cual se ha constituído ante todo como una reflexión sobre e.l dere• 
cho como forma del espíritu objetivo, según se halla ya clarame-n.-
te expresado en Hegel, donde el derecho es la primera posición de 
este espíritu, la pura exterioridad negada por lla conciencia moral 
y superada por la eticidad, es decir por la Etica objetiva, propia
mente dicha. A partir' de Hegel, qwe representa a su vez iin inten
to de síntesis de las concepciones filosófico-jurí.dicas que se ha
bían debatido desde el Renacimiento durante toda la época mo
derna y que se realizaron en gran parte, al filo de .za F'ilosofía de 
la Sociedad y del ~stado, la Filosofía del Derecho recobra una 
mayor autonornfa en virtud del reconocimiento de su carácter ob
jetivo espiritual. La historicidad del derecho no es ya negada en 
aras de una supu.esta naturalidad racional, pero esta historicidad 
no supone la ad:misión de un relativismo absoluto con respecto al 
curso we la vida, sino que es vinculada a los valores puros, de tail 
suerte que puede calificarse la nueva orientación de la Filosofía 
del Derecho, como una orientación axiológica. Sin embargo, el 
Derecho no se limita ni a la arbitrariedad y ·espontaneidad indivi
duales, 'IVi a las formas objetivas, ni a los va.lores puros; sino que 
toda \la Filosofía del Derecho exige iina integración de estos tres 
puntos de vista, que hCLcen del Derecho algo que acontece en la 
vida humana en cuanto a vida social, pero que admite en esta vida 
humana un trascender hacia los valores, así como una transfor
mación y apropiación de las estructuras objetivas creadas en el 
curso de la actividad esponta'l'l!ea, la Filosofía deil Derecho se fun
da así, po·r una parte, en una filosofía de la existencia humana y, 
por otra en una axiología, con lo cual, se diferencia de toda cien
cia del Derecho, que dé por supuesta la fundamentación y que 
atienda únicamente al contenido del Derecho". (11) 

El devenir, por lo tanto, atañe al derecho en todos sus aspec
tos: como ciencia, como arte, como norma y como facultad, con 
una especial referencia a la Filosofía del Derecho cada día más 
compenetrada de lo vital, como acontece con la Filosofía en Ge
neral (en el sentido de actitud e interpretación frente al mundo y 
a la vida). 

Ol l FERRANTER MORA JOSE.-Obra Cltada.-Págs. 165 y 166. 
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Estamos asistiendo a una renovación de valores 'tan significa
tiva como trascendente; esto lo entiende toda persona en nuestro 
país y en el mundo entero. Hablar en estos tlempos de innovación 
no sorprende a nadie, y en cambio hablar de inmutabilidad con res
pecto a normas e instituciones preestablecidas, resulta anacrónico, 
inexplicable y extraño. Y esto, aplicado a la Justicia de Paz, justi
ficaría de sobra la aseveración de que el devenir reclama su ajus
te, y de que evidentemente "renovarse es vivir". 

La contradictoria aseveración de un "derecho injusto" o de 
una institución estable, no es sino lo que llamara Cervantes "La 
razón de La sin razón", o en otros términos, un momento de rece
so en la eterna corriente de la evolución; razón suficiente en fa
vor del argumento que invoca el devenir en los hombres y en las 
instituciones. 

Desaparecen respectivamente ciertos aspectos y ciertos ele
mentos en los aoontecimientos y en las cosa~, en favor de otros as
pectos y otros elementos que darán nueva significación a los he
chos y a los bojetos. Y ésto, es el devenir: un estar siendo para lle
gar al ser y al no ser. 

Vamos vertiginosamente hacia una nueva Justicia de Paz, con 
un sentido más definido y más amplio; nuestros conceptos actua
les caerán irremisiblemente en el no ser para dar paso a otros nue
vos, frente a nuevos horizontes culturales y humanos. 
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SEGUNDA PARTE 

LA JUSTICIA DE PAZ A TRAVES DE LA HISTORIA. 



CAPITULO I 

EN LOS PUEBLOS ANTIGUOS 

Vieja como la humanidad, la Justicia de Paz brotó espontá
neamente dentro del primer grupo famiiar, ya que no pudo ser 
otro el juez pacificador que el propio padre a quien interesó por 
encima de toda solución frente a problemas de conflicto, la armo
nía entre sus descendientes, puesto que la familia tradicionalmen
te ha procurado en todos los tiempos esa armonía que le permi
te una cohesión característica, un calor proverbial y, por lo tanto, 
una tranquilidad siempre añorada cuando se sale del hogar. 

En efecto, el grupo familiar íntimamente unido ha rechaza
do desde siempre toda agresión, toda desconfianza y toda lucha 
entre sus miembros; y no sólo por impulso natural, puesto que 
el hombre no nace como el león armado para su defensa, sino 
por obra de la educación, que impone respeto sumisión y obedien
cia a una autoridad y que concilia el orden con la libertad, alen
tando la fraternidad bajo el signo de un honor común, que par
tiendo del grupo familiar llegará algún día a expandirse compren
diendo a toda la huma11idad; como se pretende, al menos dentro de 
los grupos nacionales al aplicar en lo posible una "Justicia de Paz" 
sobre aquellos conflictos que de inmediato no parecen tener con
secuencias irreparables. 

En los pueblos de organización primitiva, antes y ahora, el 
''Juez de Paz" es el único juez. Recayó este cargo en la autoridad 
suprema del Patriarca; más cuando hubo necesidad de definir la 
judicatura como tal, plasmó definitivamente en la persona del 
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juez. Me parece que la referencia más antigua se halla en los 
orígenes del pueblo hebreo, cuya organización tribal depositaba 
en la persona del patriarca el manejo y solución de todos los proble
mas de la comunidad; y sólo cuando el creciente desarrollo demo
gráf coy territorial hacía imposible que el patriarca cargara sobre 
sus hombros con los cada vez más complejos y múltiples problemas, 
delegaba algunas de sus facultades, como la de juzgar las causas 
no graves, en otras personas. Surge así en la Historia la figura 
del juez, generalmente; escogido de entre los varones más sabios, 
entendidos y expertos, a quien el patriarca encomendaba que 
juzgase a todos los hombres en un mismo plano de importancia, 
sin tomar en cuenta parentesco, fortuna o patria, libre de presio
nes y temores, pues en última instancia se reservaba la solución 
definitiva de cualquier conflicto. 

Probablemente el pueblo hebreo influyó en España con su 
aporte cultural, costumbres y formas de vida, principalmente a 
través del Antiguo Testamento heredado al Cristianismo. No po
demos, sin embargo, rechazar la pooibilidad de otras influencias, 
puesto que sobre la raza hispánica, inicialment~ integrada por be
reberes, pesan sucesivamente los ibero::;, celtas, fenic:os, griegos, 
cartagineses o púnicos, romanos, visigodos, árabes y judíos o he
breos. 

Roma fue para España, lo que España ha sido para México: un 
factor importantf simo de la nacionalidad y de la cultura, por lo 
que frecuentemente se hace necesario recurrir a la Historia de 
Roma, para buscar los antecedentes de nuestras instituciones. 

Apareció Roma en el escenario del mundo, hacia el año 753 
a. de J. C.; estuvo originalmente integrada por hombres rudos pe
ro amantes del orden y respetuosos de sus propios principios, tan
oo que la humanidad entera reconoce la paternidad del Derecho 
en la Roma Quadrata, cuando por encima de las relaciones de pa
rentesco y afecto entre dos hermanos gemelos, se impone la tra
dición y uno de ellos es sacrificado mediante el fraticidio. 

· Entre los primeros gobernantes de Roma se cuentan conquis
tadores, sacerdotes, legisladores y constructores de acueductos y 
caminos; esto demuestra la importancia que desde el principio die
ron a la "cosa pública"; y desde luego, hay que constatar el hecho 
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de que actuaron también como jueces. Esgrimían el derecho de 
antigüedad, puesto que la sociedad romana por mucho tiempo es
tuvo dividida entre patricios y plebeyos, siendo los primeros des
cendientes directos de 1os fundadores y por tal motivo Rrivilegia
dos ante la ley y ante el Estado que delegaba en los varones jefes 
de familia la "Patria Potestad", como derecho de vida, muerte y 
judicatura, ya que el "Pater Familias", era un juez para sus hijos, 
nietos, esposa, nueras, esclavos y aún para sus clientes y allegados. 

El comentario que se 'hace frecuentemente con relación al po
der omnímodo del padre en la familia romana, en el sentido de 
que es improbable el abuso de la autoridad, puesto que mediaban 
relaciones de afecto y de honor familiares, sugiere el origen de la 
Justicia de Paz; a pesar de que algunos la atribuyen a los germa
nos y de que otros pretenden hallarla en la persona del pretor. 

En un princip:o, la confusión de func~ones gubernativas era 
evidente; más no pudo imperar por mucho tiempo esta situación, 
debido al crecimiento de la población y a la conqu:sta de algunos 
pueblos infinitamente más adelantados que Roma en el aspecto 
cultural. Así fueron creados los cargos de magistrados, por dele
gación de funciones que el gobernante solo no podía ejercer con 
la debida eficacia. 

Tuvieron los romanos, y de esto no puede cabernos duda, una 
gran capacidad cultural, y aunque algunos pueblos de la antigüe
dad, como les egipcios, los caldeo-asirios y los griegos, poseyeron 
sabias leyes, los romanos han sid,o universalmente considerados 
como legisladores inigualables, en atención a la influencia que 
hasta nuestros días vienen ejerciendo sus disposiciones legales en 
casi todos los pueblos de la tierra. 

"Con exceprión de las regiones del d~echo musulmán e indú, 
el mundo está repartido ien dos grandes familias de sistema,s jurí
dicos: la anglosajcnia y la romanista. México pertenece a la segun
da". (12) 

En la Historia del Derecho destacan algunas categorías tan in
teresantes como el Código de Hamurabi de Caldei0-asiria, el tribu-

(12) FLORIS MARGADANT S. GUILLERMO.-"El Derecho Privado Romano".
Pág. 12.-Edltorlal Esfinge, S. A.-México, 1960. 
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nal teocrático de Persia y las asambleas griegas constituidas en 
gran jurado; sin embargo, la persona del pretor es única por su 
respeto a la ley, por su erudicción y por su honradez como. funcio
nario, y es posible identificar en esta persona al juez por excelen.:. 
cia, que no surge i.ntempestivamente, sino como producto de las 
necesidades sociales en una nación tan progresista y amante de la 
justicia como lo fue Roma, no sólo al igualar los derechos de los 
plebeyos con los de los patricios, sino al elevar a la categoría de ma
gistrados a los ciudadanos que por su calidad política y cultural po
dían ser especialmente útiles al Estado en determinados aspectos 
que requerían a un tiempo: sapiencia y probidad acendradas. 

La administración de la justicia y la evolución del derecho 
en Roma, fueron más complicadas de lo que comúnmente se acos
tumbraba en los pueblos antiguos, pero fueron también más efec
tivas y seguras. Hacia el afio de 493 a. de J. C., cuando los plebe
yos exigieron el reconocimiento de sus derechos retirándose al 
Monte Aventino, lograron, entre otras concesiones, el nombra
miento del Tribuno de la Plebe, patrono, juez y defensor de los 
desheredados; y más tarde mediante la Ley Canuleia, las mayores 
conquistas a que pudieron aspirar, incluyendo el derecho de ma
trimonio sin distinción de clases. Se reservaron los patricios al
gunas magistraturas, como las de Cuestor o encargado del tesoro 
público; Censor o guardían de las costumbres; Edil o procurador 
de la Ciudad en materia de policía; y Pretor o juez; sin poder 
mantener esta situación por mucho tiempo, pues hacia el siglo III 
a. de J. C., la plebe logró obtener todos los derechos, incluso el de 
aspirar a los cargos más altos. 

Comúnmente, los tratadistas se conforman con señalar el pre
toría como punto de partida de toda judicatura; parece que olvi
dan la prehistoria de la que la "conjetura" ha extraído las mejores 
aportaciones, y en la que antes de Estado hubo familia, y antes de 
juez, patriarca. La persona del pretor, sin embargo, se destaca con 
los perfiles care.cterísticos del juez tal como lo entendemos ac
tualmente. 

Hubo dos clases de pretores, el urbáno para la ciudad, y el pe
regrino para las provinci.as conquistadas. El pretor peregrino era 
el más importante de los magistrados, sus funciones eran múlti-
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ples y complejas pues actuaba como oidor, juez y legislador; en 
el primer caso escuchaba a los oontendientes, seleccionaba a los 
testigos, admita o rechazaba las pruebas ofrecidas y turnaba al
juez oompetente el asunto para su resoluci6n; en ciertas ocasiones 
investigaba e inquiría por cuenta propia o con ayuda de los ediles, 
sobre la existencia de disposiciones legales o de usos y costumbres 
tradicionales, promulgando en su defecto decretos y reglamentos o 
aplicando la ley romana o la jurisprudencia de acuerdo con las 
circunstancias, generalmente en pueblos atrasados y en ambientes 
rústicos, pues Roma siempre fue respetuosa de las leyes, costum
bres, creencias y ritos en los pueblos bajo su dominio. El pretor 
urbano actuaba en cambio casi exclusivamente como juez, llevan
do el asunto por su cuenta hasta sentencia, aunque en algunos ca
sos actuaba también como legislador, mediante los edictos o dis
posiciones legales sobre asuntos no previstos por las leyes vigen· 
tes o con modalidades especiales; estos adictos eran publicaciones 
que se hacían del conocimiento general y tenían fuerza de ley en 
tanto que no eran abolidos por otros de idéntica proced·encia. 

También tenía el pretor facultades pontificias, pues conocía 
además de las leyes, los ritos, augurios y tradiciones religiosas, ya 
que nada de esto era del dominio público, antes de que el liberto 
Flavio, amanuense de Apio Claudia Caeco, hiciera del conocimien
to popular los secretos forences (los días fastos y nefastos para 
juicios y testimonios, y las fórmulas del procedimiento, las puales 
se conioc:eron desde entonces bajo la designaci6n de "jus flavia
num"). 

Algunas veces los ediles no eran propiamente auxiliares de 
los pretores, pues conocían y hasta sentenciaban las causas de mí
nima cuantía en mercados y edificios públicos, ya que carecían de 
un sitio fijo para ejercer sus funciones. 

Sobre lo dicho, es comprensible que algunos quieran identi
ficar al Juez de Paz, con el Tribuno de la Plebe, otros con el Edil 
y con mayor razón con el Pretor. Por mi parte me aparto en cierto 
modo de tales .opiniones, pues creo que debe relacionarse mejor 
que con los maglstrados, con el "Pater Familias". 

"La antigua familia romana se presenta jurídicamente como 
un organismo autónoma (sem2jante a ·un pequeño Estado). El ver-
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dadero Estado nacido de esta unión de las gentes, sólo posteri07'· 
mente se ocupó de dictar disposiciones acerca de la familia; ya que 
en un principio, fo autoridad del padre, cmno rtey absoluto, no co
noció límites jurídicos, aunque en fo. vida ,cotidiana y en las cos
tumbres fuera otra cosa bien distinta". 

"E.l padre, era respetado por motivos religiosos y el hogar era 
inviolable por el mismo motivo. El jefe de la familia gozaba de la 
"manus", o poder sobre todo y sobre todos. Este poder era ilimi
tado pues incluía el derecho o facultad de vender como escilavo al 
que se mostrara irreV'erente o reacio a la voluntad paterna y aun 
el derecho de matarlo, aunque se tratara de un senador o un cón
su.l. Los hijos, la mujer y los esclavos no tenían frente al padre 
derecho alguno; vivían para él, trabajaJban para él, y ·eran juzga
dos por él. "E.l padre por su ilimitado poder o "manus", era due
ño exclusivo de los bienes famiUares, jefe, juez y legislador den
tro de su familia; todos los miembros eran "ali:mi juris", excepto 
él, que gozaba del "sui juris" (Al que no entiende la vida roma
na en su .conjunto, el padre le parece el "terror fam~Lie")". (13) 

No hay que olvidar que el padre de fam1lia, antes y hoy, ha 
sido por encima de su autoridad el progen!tor, y por lo mismo un 
"Juez de Paz" ron un gran sentí.do humanitario; y que lejos de 
esperar soluc;ones terríficas a los conflictos hogare5.o3, hay que 
pensar en el honor y en la responsabilidad, que j1unto con aquél 
cúmulo de derechos de que se habla con tanto énfasis, pesaban y 
pesan sobre el jefe de la familia. 

Perduró hasta fines del imperio, en Roma, la patria potestad 
con la magnitud susodicha, manteniendo en el padre la calidad de 
juez, no en asuntos de mínima cuantía sino en aquellos que _exigen 
soluciones pacíficas e inmediatas en beneficio de la comunidad. 

La calidad de "Magistrado" coexistió por mucho tiempo en 
Roma, al lado de la de "Pater Familias" sin invadir su esfera de 
acción; y sólo más tarde arrebataron a la potestad paterna dere
chos y autoridad los pretores y ediles, por razón de que los ple
beyos se mantuvieron siempre al margen de esta institución y sus 

(13) CAGLIOLO PEDRO.-"Evoluclón del Derecho Prlvado".-P&g. 183.-Edl· 
torial Reus.-Madrld, 1898. 
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conflictos requerían soluciones, para las cuales, como jefes de fa
milia no acostumbrados a ejercer la autoridad, estaban i:mpre
parados. 

Podríamos decir, que arrancando de la familia como institu
ción privativa de los patricios romanos, y aun como reflejo de la 
familia tradicional en épocas anteriores, la Justicia de Paz vino 
a constituirse en función pública cuando se sumó a la competen
cia del magistrado, sin que esto deniegue aquella calidad intrín
seca que la mantuvo al margen de la venganza, como aspiración a 
la paz y a la armonía entre personas que por sus lazos de afecto e 
identidad en su nivel social, pueden "reconciliarse" en el amplio 
sentido de la palabra. 

No carece de interés el conocimiento de las instituciones jurí
dicas en otros pueblos de la antigüedad, pero en atención a que su 
influencia no ha sido tan directa en nuestro derecho como lo fu.e 
la de Roma a través de España, nos concretamos a lo apuntado 
como antecedente del tema que nos ocupa. 

"Es muy conocida y citada la frase de Montesquieit: "Es nece
sario esclarecer 'la historia por las leyes y las ieyes por la histo
ria" y, siguilendo este pensamiento se descubre la utilidad de la 
Historia del Derecho por cuanto facilita la comprensión de nues
tras instituciones actuales y porque aun previene las futuras. Si 
pensamos con Picard, que "el Derecho es una creación contínua". 
"¿Si tal es? (se pregunta este autor), ¿cómo ha de comprenderse 
lo que se debe agregar a la serie, cucindo no se conocen los eslabo-
nes anteriores?". Más si por ~l contrario se les tiene daramen1J2' a 
la vista, con cuánta luz contaremos para suponer lo que habrá de 
ocurrir. Es p-reciso anteponer el sentido evolutivo d!2l derecho; sin 
eso no se sa.b~ nada, ni se funda nada durable sobre la materia, se 
trabaja al azar", ( 14) 

04) MENDIETA NU&EZ LUCIO.-" El Derecho Precolonial ".-Pllg. 9,-Edlto· 
rlal Porrúa.-México, 1937. 
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CAPITULO II 

EN LA EDAD MEDIA 

Convencionalmente, en la Historia de la Humanidad lo mis
mo que en la Historia del derecho, la Edad Media se inicia con la 
caída de~ Imperio Romano de Occidente ( 476 de la Era Cristiana) 
y termina con la caída del Imperio Romano de Oriente (en 1453), 
,fecha que también señala el advenimiento de la Edad Moderna. 

El dato esencial de la Edad Media, para la mayor parte de los 
historiadores, es el predominio del Cristianismo en la cultura, en 
tanto que desde el punto de vista social el acontecimiento preemi
nente es el surgimiento de las grandes ciudades y con ello de las 
naciones europeas sobre las ruinas del feudalismo, también genui
no de la Edad Media. 

El Derecho Germánico, aportó a la tradición romana nuevos 
puntos de vista y nuevas concepciones; y España, en plena inte
gración, no escapó a ello; aunque como señalo en líneas anterio
res, ningún otro pueblo sufrió la influencia de tan repetidas inva
siones y de tan frecuentes conqu:stas. 

Ya desde el año de 218 a. de J. C., Españ~ tuvo relaciones 
con Roma, pero fue baj.o el Imperio de Augusto, cuando se con
virtió en una verdadera colonia romana, entrando con ello en vi
gor la ley del Imperio. La multiplicidad de dialectos y de costum
bres en la Península Ibérica, obligó al emperador Adriano a di
vidirla en sels provincias, con una complicada administración gu
bernativa de cónsules, prefectos, censores y magistrados (se reser-
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vó esta dign~dad a los pretores); se nombraron tamb'.én "defenso
res" (especie de tribunos para los juicios menores), y procurado
res del pueblo. 

Hacia el siglo V, los visigodos (los más poderiosos de los bár
baros) invadieron España, arrebatándola al poder de los romanos; 
impusieron sus costumbres, aunque transando vi0luntariamente en 
algunos aspectos) por ejemplo, al encomendar el poder judicial a 
las asambleas populares en causas graves, y reservar a "proceso
res" o "defensores" los juicios civiles y penales de menor impor
tancia, a fin de procurar la resolución amistosa, evitando así los 
"duelos" o "faidas" a que recurrían tradicionalmente los germa
nos para resolver sus conflictos. 

Los visigodos impusieron el régimen de ducados y condados 
respectivamente, en las aldeas y en las cmdades; pero en general 
respetaron las leyes romanas en beneficio de Los hispanos, con la 
curiosa duplicidad de disposiciones godas para los godos y roma
nas para los hispanos, codificándolas por separado Eur:co y Ala
rico, 1 respectivamente, de manera que cuando contenían un godo 
y un español se requería la presencia de dos jueces y dos asesores; 
esto, mientras la mezcla absoluta de godos e hispanos no se ope· 
ró, pues con el tiempo se impuso una absoluta indiferenciación, 
creándose así una legislación común para la totalidad de la piobla· 
ción de las provincias conquistadas por los godos. 

Por su parte el Cristianismo, propiciando una nueva actitud 
frente al mundo y a la vida, invistió a la persona del juez con 
inusitados atributos; la "vindicta pública" fue difinitavamente re
legada y la justicia se adecuó al concepto de equidad con un sen
timiento humanitario nunca antes generalizado. 

"EZ Cristianismo ha proclamado el valor del individuo como 
ser de fines absolutos, que no pueden ser absorvidos por la volun
tad de otro hombre, ni por Za del Estado; la igualdad fundamental 
y la fra1J2rnidad de todos los hombres bajo un concepto universal 
del bien; ila inviolabiDidad de la libertad humana y de la vida; el 
desprecio a las riquezas y el aprecio al trabajo". ( 15) 

(15) MINGUIJON COLIN SALV.A.DOR.-"Hlstorla del Derecho Eupañol''.-Tomo 
11.-Pág. 31.-Ediotrial Labor.-Barcelona. 1927. 
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La invasión de España por los árabes, hacia el siglo VIII, no 
significó ningún cambio ni modificación en cuanto al derecho tra
dicional predominantemente romanista; pues aunque se instaura
ron los emiratos, los ju.._eces y las leyes siguieron siendo las mismas 
con el nombre de "fueros" que sugiere la idea de privilegios para 
los pueblos ocupadios. 

Se mantuvieron los árabes en la península hasta fines del si
glo XV en pie de lucha, sin llegar a dominar la porción norte que 
fue victoriosamente defendida por príncipes y reyes hispano-go
dos, siendo de entre ellos los más descollantes desde el punto de 
vista legislativo, Fernando el Santo y Alfonso el Sabio (padre e 
hijo), que hicieron de la justicia su obsesión, viniendo a culminar 
ésta en el Fuero Juzgo y en las Siete Partidas entre los años 1255 
y 1284, en que el propio monarca se constituyó en Juez Supremo, 
conociendo en última instancia todos los asuntos que atañesen di
rectamente al reino, sin menoscabo a las resoluciones de los jueces 
inf.eriores a los que se exigía el conocimiento y aplicación de las 
leyes, bajo la censura de autoridades especiales. 

Nada tiene mayor influencia, sin embargo, en cuanto a la 
Justicia de Paz, que el Municipio; pues al restringirse el concepto 
de familia de acuerdo con los principios cristianos, al padre, la 
madre y Íos hijos, como entidad independiente de la casa de los 
abuelos paternos y maternos, el "Pater Familias" perdió parte de 
su autoridad o al menos le fue limitada, especialmente en cuanto 
a la judicatura, pasando a la competencia del Alcalde el conoci
miento de toda controversia "que no invadiese esferas ajenas al 
Municipio". 

El gobierno del Municipio residió en una asamblea popular in
tegrada por todos los hombres libres de la localidad, esta asamblea 
llevó al principie el nombre de "Consejo" o "Comitia Tributa" y lue
go de "Comitia Curiata", era un símil del senado romano, presidi
do por dos ancianos, los cuales delegaban parte de sus facultades 
judiciales al Alcalde que, por sus antecedentes y buen criterio, era 
nombrado por la asamblea general. 

Los integrantes del Municipio estaban divididos en tres gru
pos: los "civis" o ciudadanos (que desde los tiempos de Vespasiano 
0

füeron todos los hijos de las provincias hispánicas), los "incolae" o 
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residentes y los "hospites" o transeúntes, que en su conjunto forma
ban el "populus" o pueblo. Las asambleas populares eran abiertas, 
es decir, celebradas en las plazas a la vista de todos, aunque só
lo los ciudadanos tenían derecho de voto y discusión para el nom
bramiento del "Alcalde" o "Justicia", y para asuntos de impor
tancia general. 

La persona del Alcalde tuvo mucho de patriarcal, no sólo co
mo presidente del Ayuntamiento, nombre que por fín se dió a la 
"Comitia Curiata", sino como la autoridad más respetable en las 
asambleas o cabildos, que con el crecimiento de la población ter
minaron por ser "cerradas", celebrándose únicamente con los miem
bros del Ayuntamiento. 

Hay también algo digno de señalarse en cuanto a la digni
dad y personalidad del Alcalde, y es el concepto árabe que con el 
nombre tamblén de origen árabe:· "al-cahdil" se involucra, y que 
significa juez. No deben confundirse los cargos de "Alcalde" y 
"Alcaide"; el Alca;de era un gobernador con jerarquía militar y 
el Alcalde un juez conciliador de acuerdo con su etimología. 

Las atribuciones del Alcalde, oomo Juez de Paz, están am
pliamente· explicadas en la legislación española, a partir del Fue
ro Viejo (Libro III, Título 1); del Fuero Real (Libro 1, Título 7o.); 
y de las Partidas. En las Ordenanzas Reales de Castilla y la No
vísima Recopilación (Libros V, VII, y XII), se dice que conoce
ría de asuntos cuy10 monto no pasase de cien pesos, en vía oral 
y sumaria, aunque también auxiliaba al Juez Letrado en asun
tos de mayor cuantía, sin llegar a sentencia; en asuntos penales, 
eran de su competencia las injurias y faltas leves que ameritaban 
aprehensión o correcciones mínimas, las cuales eran también im
puestas en vía sumaria, mediante una sola audiencia oral. 

Eran también de la competencia del Alcalde los asuntos no 
contenciosos, como las informaciones ad perpetuam, los testamen
tos, la formación de inventarios, el nombramiento de tutores, etc.; 
así como la conminación de vagos, malvivientes e hijos de fami
lia insubordinados a la autoridad paterna, y la habilitación de la 
personalidad en mujeres para comparecer en juicio o para efec
tuar actos que requiriesen la presencia o la anuencia del marido, 
del tutor o del curador. 
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El Alcalde actuaba asesorado por dos hombres "justos", es 
decir, buenos y razonables, y auxiliado por un escribano o amqn
nuense que sucintamente asentaba en el libro de la Alcadía el 
asunto y la resolución. En ausencia y auxilio del Juez Letrado, po
día actuar el Alcalde procediendo de oficio en caso de delito y a peti
ción de parte en asuntos civiles; su competencia era mixta y su per
sonalidad muy respetable ante las autoridades superiores. 

Los conceptos evolucionan al par de las instituciones, las 
cuales nacen, se desenvuelven, originan otras similares y pueden 
cambiar de cauce y de objetivos en un momento dado. Así nos 
explicamos cómo el concepto de padre, al perder su connotación 
de administrador y juez sobre las personas y los bienes de la fa
milia, toma un cauce nuevo, reservándose las ideas de progenitor 
y, por razón natural, de jefe y custodio de la familia. 

En su devenir, el concepto de "Patria" vino a suplantar al de 
"padre", por cuanto éste perdió en su connotación. "La Patria es
tá por encima de los padres y no ha de escucharse a éstos si orde
nan algo contra e.lla". Aun cuando se advierte, que respecto a las 
relaciones entre el hombre y el Estado o la famil!a y la ciudad: 
"La casa del hombre debe ser el prindpio y una partecita de la 
ciudad, y todo principio se refiere a un fin propio de su género, 
así como la parte se refiere a la integridad del todo; se sigue que 
la paz de la casa se refiere a la paz die la ciudad; esto es: que la 
vida ordenada entre sí, de los cohabitantes de una casa, se debe re
ferir a la ordenada concordia de los citldadam.os •en el mandar y 
obedecer. De esta manera el padre de la familia ha de tomm· de 
la ley de la ciudad las reglas para gobernar su casa, <12 manera 
que se acomode a la paz y tranqiiilidad de la ciudad. Ah01'a bien, 
para que todo ello se realice, debe haber autoridad; las relaci01ves 
de mando y obediencia a ello aluden; pues la autoridad es natural 
a la sociedad". ( 16) 

El feudalismo en otros países europeos tuvo rnodal;dades es
peciales que la Historia consigna, el Señor Feudal actuaba como 
padre y como juez, pero no es el caso de España. 

(16) KURI BREfl'A DANIEL.-''La Filosolia del Derecho en la Antigüedad Cria· 
tlana".-Péigo. 68 y 69.-Imprenta Univorsitaria.-México, 1960, 
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CAPITULO III 

EN EL DERECHO PRECOLOMBIANO DE AMERICA 

Como descendientes de españoles e indígenas, no podel1l()s de· 
sechar cuanto nos toca por esta última parte, tanto porque nuestra 
sangre responde al llamado de la raza, como por el hecho de ocupar 
el territ.orio de nuestros abuelos aborígenes bajo los auspicios de 
circunstancias similares, a las que hay que sumar también la tra
dición. 

"En 1la actualidad -dice el maestro Mendieta Núñez- se 
nota una bien definida tendencia a dar a toda disciplina científi
ca un sentido histórico. Las generaciones en marcha, tratan de 
colocarse exactamente en su tiempo a fin de comp·render y rea
lizar mejor su misión". 

"Desde otro punto de vista, la Historia es parte 'esencial de 
todo sentimiento nacional; "la raíz d!e toda nacionwlidad que se
gún Jellineck, palpita en la conciencia que adquiere un grupo hu
mano cuando tiene un pasado histórico común y características cul
turales que 'lo hacen sentirse diferente de otros grupos". 

"Para lograr la consolidación del alma nacional en un pue
blo, escribe el Lic. Miguel S. Macedo, es necesario que ese pue
blo conozca su historia. La comunidad de sentimientos ·y de aspi
raciones es lo que sustenta a la patria común, para los que con
viven en determinado territorio; y por esto concedemos vital im
portancia a la Historia de nuestro Derecho y de nuestras Insti
tuciones, por más que parezcan desligados de nuestro presente; 
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pero es preciso qwe la historia sea toda verdad, y no leyenda ni 
poesía; que tenga por base los hechos reales, aunque por ello 
pueda pa1·ecer pobre y fea; eso será una mera apariencia pues 
nada ·es más bello que la verdad cuando se sabe comprenderla". 

"Tiene por último, la Historia del Der'echo, un doble aspecto 
científico y utilita,rio a la vez; pues para desentrañar el sentido exac
to de una regla de derecho, o el verdadero espíritiii de una insti
tución, es necesario a menudo, remontarse a sus orígenes". (17) 

Comúnmente se interpreta la 'conqu:sta de México, como el 
encuentro de un puñacto de aventureros con un pueblo bárbaro; y 
esta idea se hace extensiva a toda Latinoamérica; sin embargo, 
bien distinta es la realidad que afortunamente conocemos a través 
de la Historia; la Conquista Española fue el encuentro de los Ca
balleros del Renacimiento con una viej{sima civilización en ple
nitud de valores, mucho menos violenta de cuanto se supone, pues 
terminó con la aceptación incondicional del Cristianismo y de la cul
tura europea, y con el nacimiento de una raza nueva, dotada de 
grandes posibllidades, oomo hija de excelentes padres. 

"Cuando se trata del Derecho Mexicano, generalmente se omi
te :la época anterior a la Conquista, porque se estima q1te no tie
ne relación alguna con nuestro actual cuerpo de leyes; sin em
bargo, si se considera el Derecho simplemente como un conjun
to de reglas, como un cuerpo de Códigos, indudablemente que no 
existe continuidad ideológica alguna entr2 los preceptos que nor
maban las re.ladones jurídicas de los antiguos pobladores de Mé
xico y nuestro derecho contemporáneo. Como c~uerpo de leyes, la 
Historia del Derecho Patrio empieza can la prim,era Cédula Real 
dictada para el Gobierno de las Indias; pero si tomamos en cuen
ta que el Dere.cho es un fenómeno social, o la resultante de los 
complejos factores qwe actúan en el desenvolvimiento de los gru
pos humanos constituídos, entonces sí es indispensable ocuparse 
deJl Derecho propio de los indígenas antes de la Conquista, porque 
si nuestras leyeB de ahora, nada tienen de común con las antiguas 

!17l MENDIETA NU&EZ LUCI10.-"El Derecho Precolonial".-Págs. 10 Y 11.
Editorial Pcrrúa.-México, 1937. 



leyes genuinamente mexicanas, en cambio la población actual de 
nuestra República, con sus grupos aborígenes, sí tiene muchos pun
tos de contacto cultural con los primitivos pobladores". 

"Es un gran error el de estludiar el sistema jurídico de un 
pueblo independientemente de éste, porqwe si el Derecho según el 
estado actual de Za cientja, no es otra cosa que una de las expre
si01l!es de la cultura de un pueblo determinado, se transformará 
a la par del pueblo que lo crea, siguiendo fielmente sus contingen
cias históricas y sociales". (18) 

Más de cincuenta grupos étnioos pueden localizarse y dif e
renciarse dentro de nuestro territorio, después de cuatro siglos y 
medio a partir de la Conquista, y estos grupos conservan su len
gua, sus costumbres, su tradición y sus creencias a pesar de que 
día a día se incorporan con mayor o menor voluntariedad al cur
so arroyador del progreso general. Esto nos puede dar una idea 
de lo que fue la América Precolombiana, con su abigarrado con
junto de pueblos desde Alaska hasta la Patagonia en distintos 
estadios de la cultura, pues pululaba la horda en derredor de la 
urbe sólidamente edificada, que en nuestras ruinas ha desafiado 
a los siglos.' 

El empeño de nuestro país por mantener viva su tradic:ón, 
no se registra en ningún otro pueblo de América; y esto proba
blemente no se debe a nuestras propias virtudes, sino al hecho 
por todos conocido de que el Imper: o Azteca, con su asiento en 
la Altiplanicie, muchas vec·es ocupada y otras tantas abandona
da por tribus importantísimas en razón de su nivel cultural, do
minó a princip'.os del siglo XVI a la casi totalidad de los pueblos 
circunvecinos, como aliados tributarios, y en ciertas condiciones 
también, en calidad de esclavos. 

La costumbre tradicional de llamar a América: "Nuevo Con
tinente", hizo suponer y buscar el or;gen de los primeros pobla
dores en Asia, en Africa y en el Medio Oriente; aunque los últimos 
descubrimientos y en especial el "Hombre de Tepexpan", hablan 
de una antigüedad que se antepone a la de Egipto y a la de cual-

(18) MENDIETA NU~EZ LUCIO.-Obra Citada.-Págs. 12 y 13. 
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quier otro pueblo de los tradicionalmente considerados milenarios. 
Con el tiempo, seguramente obtendremos nuevos datos para la re
construcción de nuestra Historia; aunque por ahora, no son po
cos aquellos con que contamos para asegurar que nuestra Patria 
tuvo una organización muy avanzada y una legislación respetabilí· 
sima, antes de la llegada de los españoles. 

El Imperio del Anáhuac tenía como autoridad máxima al Rey 
de Tenochtitlan (monarca de los mexicas o aztecas), el cual era 
nombrado por e] Consejo de Ancianos (nobles, sacerdotes y gue
rreros que por su edad y sabiduría formaban un grupo permanen
te de consulta y supervisión para los asuntos más gaves del Impe
rio), juntamente con los "Electores" o Representantes del Pueblo, 
que en número de cuatro presidían las asambleas. Los candidatos 
a tan alta jerarquía debían llenar a satisfacción ciertos requisitos, 
como la de abolengo real, educación esmerada, conducta intachable 
y estudios militares y religiosos conforme al plan completo del Cal
mécac (escuela para sacerdotes y altos funcionarios), así como una 
edad mínima de treinta años, que solo en condiciones especiales po
día dispensarse. 

Auxiliaban al Emperador cuatro Ministros de Estado, pues aun
que en su persona recaía el más alto rango del gobierno y del 
culto, compartían con él las tareas gubernativas. 

El Emperador nombraba a los magistrados, funcionarios pú
blicos y altos dignatarios del culto en la metrópoli, según sus ap
titudes y sin obligación de consultar o tomar en cuenta opinio
nes ajenas. El derecho era consuetudinario y los tribunales co
legiados; los jueces debían conocer a fondo las leyes antes de ini
ciar el ejercicio de sus funciones; el derecho penal, empero, es
taba escrito en jeroglíficos y era del conocimiento del pueblo. 

Fueron célebres las leyes de Netzahualcóyotl, y los defenso
res de oficio y procuradores llamados "tlatemiliani" las invoca
ban con buen éxito en favor de sus clientes, según afirman los 
cronistas. 

En el resto del Anáhuac, el Emperador delegaba sus altas 
facultades judiciarias en un "Magistrado Supremo" para cada 
pueblo¡ este funcionario conocía en apelación las causas crimina-
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les ,y todos los asunt:os en los que el derecho no tuviese una re
ghµnentación específica; y a su vez, nombraba por cuenta propia, 
a los integrantes de un tribunal colegiado, generalmente en núme
ro de cuatro, los cuales se avocaban al conocimiento de toda clase 
de asuntos, excepto los que hoy serían materia del Derecho Inter· 
nacional, en cuyo caso la autoridad suprema estaba reservada al 
Emperador. 

El cronista mexicano Francisco Javier Clavijero, señala el 
hecho de que para su mejor administración, las ciudades y los 
pueblos fueron divididos en barrios o "calpullis", en cada uno de 
los cuales fungí 'l como juez un anciano, no sólo en el conocimien
to de los negocios de mínima cuantía, sino para la investigación de 
asuntos graves y la prevención de delitos y desórdenes populares. 

Al Imperio del Anáhuac pertenecían también algunos reinos 
'en calidad de tributarios, los cuales conservaban sus propias le
yes, y les era permitido mantener sus instituciones incluyendo juz
gados y tribunales. El reino de Texcoco, por ejemplo, contaba con 
un edificio especial para la administración de justicia; el tribunal 
estaba distr:buído por salas, de acuerdo con la materia que de
bía conocer cada juez, pues los había, civiles, religiosos, militares, 
penales, mercantiles, etc., hasta en número de doce. Sus fallos eran 
apelables ante su propio Rey, aunque en un plazo parentorio. 

Cada doce días el Rey celebraba una junta con los magistrados 
para resolver los asuntos pendientes; y cada ochenta días se reu
nían los jueces de los pueblos con el propio Rey, presentando sus 
problemas con idéntico fin, según explican Motolinía y Fray Ber
nardino de Sahagún; éstos mismos hablan de tribunales especiales 
para nobles, guerreros y sacerdotes en el centro del Imperio y en 
los reinos aliados de Texcoco y Tacuba. Era muy especial la or
ganizacl6n gubernativa y la administración de justicia en los Rei
nos Maya y Tarasco y no menos independientes fueron en este 
sentido los del Reino Incaico del Perú, y otros que no depen
dían del Anáhuac, aunque la mayor parte de ellos mantenía con 
el "Emperad~r Azteca" relaciones diplomáticas y hasta solían to
marlo como árbitro en algunos conflictos de orden público. 

Si tratásemos de identificar al Juez de Paz oon alguno de 
los funcionarios susodichos, probablemente señalaríamos al juez 
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del Calpulli, el cual aunque sin muchos conocimientos, según la 
expresión de Fray Bernardino de Sahagún, juzgaba en concien
cia como un buen padre familia: 

"Debía tener cuidado de la pacificación del pueblo y de sen
tenciar humanitario.mente los litigios y pleitos con prtule'ltcia. 1J 
equidad; mirábase mucho por que no fuera borracho, ni a:migo de 
dádivas, ni débil a la adulación". 

"Los reyes castigaban severamente a los jueces que no cum
plían can su deber; por lo que Fray Jerónimo de Mendieta ex
plica: "Los jueces, ninguna cosa recibían, ni tomaban pres2nte 
alguno, ni preferían a las personas, ni hacían diferencia del chi
co al grande en cosa de pleito, como ílo deberían hacer los ju.eces 
Cristianos; porque en verdad, los dones y dádivas ciegan los ojos 
de los sabios y mudan las palabras y sentencias de los justos, co
mo lo dice Dios, y ·2s muy grave verdad. Si se haUaba que algú.n 
juez, por respeto de la persana iba contra la verdad y rectitud de 
la justiC'la_. o recibía alguna cosa de los pleitantes, o si sabían que 
se embeodaba; si la culpa era leve, una y dos veces los oflros jue~ 
ces lo reprendían ásperamente y si no se enmendaba, a la ter
cera. vez lo trasquilaban (lo cua! entre ellos era cosa de gran ig· 
n01ninia), y lo privaban con gran conft¿sión, del oficio. En Tex
coco acaeció poco antes de que los españdles viniesen, mandar el 
Señor ahorcar a un juez que por favorecer a un principal ccn¡,. 
tra un plebeyo dió injusta sentencia, y había informado sinies
tramente al mismo señor sobre el caso; por lo que después sabida 
la veTdad, se mandó ejecu.tar en él, la pena de muerte". También 
eran responsables de los retardos en los pleitos, de modo que el 
negocio que más duraba se resoZvía en la consu..lta de los ochenta 
días de que ya hemos hablado". (19) 

Abundan los relatos sobre la administración de justicia en las 
crónicas de Berna! Díaz del Castillo, Motolinía y Bernardino de Sa
hagún, y el Código Mendocino ofrece una elocuente representac'.ón 
jeroglífica sobre el Palacio de Justicia, los jueces y los litigantes, y 
también en cuanto a las disposicione~ penales contra varios deli-

<19) MENDIETA NUtl'EZ LUCIO.-Obra Citada.-Pág. 22. 
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tos, así como las ceremonias del matrinwnio, y la ejecución por 
ahorcamiento. 

En. el idioma náhuatl, el concepto de justicia era influído 
por el de equidad según conciencia, y hacía referencia a lo recto 
o derecho, pues los jueces administraban justicia tomando en 
cuenta que no hay más que una línea recta· entre dos puntos y 
que toda direcc · ón que no sea recta no puede ser justa. Así la pa
labra Justicia: "Tlamelahuacachinaliztli" se deriva de "Tlamela.;. 
hua", que s~gnifica buscar la verdad por el camino recto o de "Tla• 
maclahualtiztli", que indica dejar o poner las cosas en su sitio 
oomo lo exige la conciencia; aunque lo más adecuado es consi~ 
derarla como la combinación de ambos bocablos. 

Los magistrados y jueces tenían distintas designaciones, el 
de mayor rango se llamaba "Cihuacóatl", o Magistrado Supre
mo; y los colegiados s·egún sus materias y oficios: "Tlatoa", para 
los asuntos religiosos, "Pipiltzin", para los asuntos civiles, etc., 
siendo el magistrado que presidía las sesiones en el tribunal co
legiado el "Tlacatecatl". 

Y en cuanto al personaje que oorresponde. aproximadamente 
al Juez de Paz, sería el "Teutli" o juez del Calpulli, aunque tam
bién eran teutlis los jueces de los mercados y lugares públicos de 
gran afluencia, como los teocallis durante las festividades rum
bosas. 

Fray Bernardino de Sahagún, describe así la administración de 
justicia en el mercado de "Tlaltelulco": comparecían ante el Teutli 
los contendientes, lo cual fue más frecuente de cuanto pueda i1na
ginarse, a causa de la irregularidad de su sistema monetario y 
de la diversidad de objetos y productos que se adquirían me
diante trueques o permutas; exponía cada uno bajo juramento 
de decir verdad el motivo de su discordia, y recibía de buena v~ 
luntad el veredicto que en lo posible era conciliatorio. Vemos de 
este modo bosquejada la silueta del Juez de Paz en este perso
naje, cuya misión no sólo era la de juzgar, sino la de pacificar a 
los comparecientes. 

Los juicios en todas las instancias y en todas las materias 
eran generalmente orales y perentorios, pues se consideraba la 
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demora en los mismos, afrentosa para el juez y ·perjudicial para 
las partes¡ sin embargo, había escribanos o "Achoanctli", mensa
jeros y actuarios o "Topilli", y verdugos o "Achcacauhtli", que 
registraban por escrito los diferentes pasos del procese>. Se dice 
que en el derecho mixteco las promociones y réplicas también 
se hacían por escrito, usando jeroglíficos, que eran el lenguaje 
~omprensivo para el pueblo, pues los sacerdotes y las personas 
cultas se servían del bajo relieve y el relieve medio como escri
tura-lectura al tacto (algo similar al sistema actual de los ciegos). 

En fin, el Juicio de Paz, con el sentido que en todas las latitu
des y en todos los tiempos tiene la concordia, existió también entre 
los indígenas precortesianos, y los conceptos de justicia y· de ley 
eran del dominio de los mismos, con el sentido universal que al
guno~ han supuesto equivocadamente exclusivo del Derecho Ro
mano . 

.. . 
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CAPITULO IV 

EN EL DERECHO MODERNO Y CONTEMPORANEO 

Para nosotros, el derecho moderno principia con el transplan
te que del Derecho Español hicieron los conquistadores a partir de 
la caída de Tenochtitlan (el 13 de agosto de 1521) ; y podríamos lla
mar contemporánea a nuestra Historia y a la historia de nuestro 
derecho desde la consumación de nuestra Independencia Nacional 
(el 27 de septiembre de 1821) hasta nuestros días; mediando entre 
ambas fechas los tres siglos de gestación de una raza nueva, con 
una nueva actitud frente al mundo y a la vida, porque ni noso-
tros, ni nuestras instituciones somos hispanos aclimatados en Amé
rica, y menos aún, indígenas disfrazados de europeos. 

Nuestro pasado está por igual en la España del Renacimien
to que en el México Precolombiano; pues aunque nuestras ins
tituciones arraigan en suelo nacional, han germinado en virtud 
del riego universal que la Conquista Española derramó con su 
torrente de creencias, costumbres, vocablos y conceptos, de pue
blos quemados por mH soles, y provenientes de los cuatro pun
tos cardinales (me refiero a los que integraron la raza hispánica). 

El profundo respeto que los indígenas de nuestro país mos
traron por la cultura y por la religión de los españoles, y la doci
lidad con que las aceptaron desde el principio, no es menos elocuen
te que aquellos detalles, insignificantes para algunos, y que, sin em
bargo, hablan muy claro sobre la reverencia de nuestros ante
pasados indígenas frente a la cultura europea, por ejemplo, al 
colocar sobre una vara y sin ei contacto de las manos, los reca-

- .R7~· 



dos que los conquistac:Lores se mandaban entre sí, por considerar 
"tabú" al pensamiento escrito. 

Opiniones y juicios de extranjeros abundan sohre México y 
lo mex· cano, especialmente en relación con su florecimiento ac
tual; y m'.entras algunos consideran la Conquista oomo una de las 
más dramáticas aventuras que registra la Historia, otros, por el 
contrario, atribuyen a este acontecimiento incontables beneficios. 
A los mexicanos mismos suele ocurrirnos algo semejante, de acuer
do con el punto de vista en que nos colocamos en determinado 
momento, por lo que nuestras aspiraciones fluctúan entre la acep
tación inoondiciunal de lo europeo y la necesaria supervivencia 
de lo autóctono. 

"Fr'ente al hombre de Mfa-ico, generalmente se toman puntos 
de vista exagerados y a veces, las más, el mismo rme~icano se sa-

. le por un momento del ámbito de proyección de ru propia perso
nalidad y actúa, como todo ser humano en citalquier latititd, en 
forma indecisa, puesto qw2 carga con sus realizaciones y frusta
ciones propias, en detrimento de sus determinaciones. Así se ex
plica esa apreciaC'ión diametralmente opuesta entre hispanizantes 
e indigenistas, respectivamente; los unos a la derecha y los otros a 
la izquierda; los unos como filósofos y los otros como estadistas; 
mientras e:l sujeto se deja juzgar por el exterior, como se deja sacar 
de cualquier transeunte una foto callejera, sin discuNr siquiera 
con el dueño de la cámara .... ". 

''España conquistó a México; y as! lo declara la Historia de 
Hispanoamé1-ica; lo que no se dice, 'es que Méi-ico enamoró a Es
paña, no sólo deslumbrándola de primera in\ensión, como lo de
claran los viejos historiadores, sino ganándose paso a paso, y le
gítimamente, la admiración, el respeto, el cariño y la fe de sus 
conquistadores, que como verdaderos enam,orados, vinieron y vie
nen, vivie1·on y viven con la angustia del que posee y al mismo 
tiempo es poseído, y del qtie no ha llegado a conocer ~i es objeto o 
su.jeto en esta íntima relación afectJuosa". (20) 

(20) BROWN GERALD J.-"La fü1z6n Vital del Mexicano".-Pág. 2.-Imprenta ' 
Unlversitaria.-Méx!co, 1962. 
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Desde que Hernán Cortés pisó tierras de Anáhuac, pensó en 
procurarse una situación legal, y oon tal motivo juntó a sus hom
bres para instaurar un Ayuntamiento Provisional, reservándose la 
Capitan{a con las facultades inherentes (de Gobernador y Juez), 
y con apoyo en su autoridad ordenó al insólito hundimiento de 
las naves. Dos años más tarde, al consumarse la Conquista, el pro
pio Carlos V, heredero de las tierras conquistadas y por conquis
tar para la Corona Española, ordenó lél;. integración del Consejo 
de Indias y promulgó las leyes que a partir del primero de agos
to de 1524 habían de regirlas; esto indica evidentemente el res
peto a la legalidad y la voluntad tanto del Conquistador como del 
Soberano, de apoyar sus actos en normas y situaciones precisas. 

Ya obraban antecedentes legales sobre el espíritu que ha
bría de animar a la legislación de América, pues de acuerdo con 
103 estudios y las investigaciones de Fernando González Roa, nun
ca fue ajena al Derecho Español, ni a la intención de los Sobera
nos, la protección de los débiles. 

"Las Partidas, el más antíguo cu.erpo legal de España, que 
ofrece conceptos generales sobre las instituciones, reclama que 
los hombres se amen unos a otros queriendo cada uno para el 
otro su derecho, y guardándose de non facer lo que non querrfa 
que aquél ficiese". ( 21) 

Y más concretamente el testamento de Isabel la Católica, que 
siempre se mostró magnánima y preocupada por los nativos: "Con 
relación a los Indios, suplico al Rey mi Señor, y mando a mi Hija 
y al Príncipe su marido, qiie así se haga y se cumpla, que no con
sientan ni den lugar a que los vecinos y moradores de las islas y 
tierras firmes, ga.nadas y por ganar, reciban agravio alguno en sus 
person.as o en sus bienes; antes mando qwe los indios sean bien y 
justamente tratados; y que si algún agravio recibiesen, lo remedien 
y prohíban, de manera que no se ·2xcedan con ellos en cosa algu
na". 

(2ll GONZALEZ ROA FERNANDO.-" Carácter de la Legislaci6n Colonial Es
pañola en América".-Pág. B.-Secretarla de Relaciones Exleriores.-Mé
xico, 1933. 
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"Un espíritu tutela-r de caridad, de moral y de protección ha
cia los desheredados e inhabiLitados para la fo.cha por la vida, inspi· 
ró la legislación de los Monarcas Españoles para las Indias". (22) 

La intención de evitar desmanes y de proteger a los indios, mo· 
vio a los Soberanos Españoles al nombramiento de las "Audien· 
cias", tribunales colegiados con funciones gubernamentales espe
cíficas y con atribuciones generales para solucionar los proble
mas policiacos y los asuntos relacionados con la administración 
de justicia. En la Nueva España se instalaron dos: una en la Ciu
dad de México y otra en Guadalajara, los cuales se regían en todo 
por las Leyes de Indias y sólo en defecto de éstas, por las Leyes de 
Castilla. En un principio, formaban parte de la "Audiencia", cuatro 
o;dores y un presidente; más tarde el Virrey, quien fungía como 
presidente, ocho oidores, cuatro alcaldes del crimen, dos fiscales, 
un aguacil mayor, y otros funcionarios de menor importancia. 

Las Leyes de Indias eran inviolables aun para el Virrey; pero 
éste gozaba de facultades legislativas para nuevas situaciones y 
ostentaba los más altos títulos, tales como Capitán General, Jus
ticia Mayor, Superintendente de la Real Hacienda y Vice-Patro
no; con todo, delegaba gran parte de sus atribuciones a subalter
nos y allegados. En cuanto a la administración de justicia, tenían 
ingerencia los Gobernadores, los Capitanes Generales, los Corre
gidores y muchas otras autoridades. 

Sin embargo, encontramos al Juez de Paz nuevamente en el 
Municipio, al parecer transplantado de España, pero que coinci
día en su organización con el Calpulli, en el que el Consejo de 
Ancianos y el Teutli fungían respectivamente como el Ayuntamien
to y el Jefe del Cabildo o Regidor, con facultades limitadas a cierta 
jurisdicción, la del pueblo o "fundo" de su residencia. 

No es raro hallar semejanzas y aún cierta identidad en ins
tituciones tan distantes en el tiempo y en el espacio, como las que 
estamos señalando, puesto que la especie humana es una sola 
y su evolución en cualquier latitud parece marchar con mayor o 
menor celeridad sobre la misma ruta. En nuestro caso, conviene 

(22) GONZALEZ ROA FERNANDO.-Obra Cltada.-Pág. 10. 
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señalar el hecho de que si los indígenas, tan superiores en nú
mero a sus conquistadores, aceptaron y pudieron adaptarse a las 
instituciones españolas, fue porque el espíritu de las mismas no dis
taba mucho de ms propias aspiraciones, ni del espíritu de sus ins
tituciones tradicionales. 

En los Municipios, los Ayuntamientos estaban presididos por 
los Alcaldes, que eran de dos clases: Ordinarios o Menores y Al· 
caldes Mayores (cuando la Ciudad era de categoría, en lugar del . 
Alcalde Mayor se nombraba a un Corregidor); y también había un 
número variable de Regidores. 

Los Alcaldes Mayores, ejercían funciones judiciales del Fue
ro Común en materia criminal y civil, en primera y única instan
cia para asuntos importantes y en apelación para asuntos de poca 
monta. Contra c;us acuerdos y sentencias, sólo el Virrey que 1os 
nombraba tenía autoridad, pues ocupaban este puesto viejos ju• 
r;sconsultos experimentados en el gobierno y en los asuntos judi· 
ciales, que al mismo tiempo llenaban los requisitos de capacidad, 
prudencia y amplios conocimientos sobre las Leyes de Indias; y 
muchas veces eran conocedores de las lenguas autóctonas, en cu
yo defecto usaban intérpretes. 

Los Alcaldes Menores u Ordinarios, eran tamb'.én jueces del 
Fuero Común, para asuntos de menor cuantía, y sus acuerdos eran 
apelables ante la Real Audiencia y posteriormente ante los Al· 
caldes Mayores, los cuales tenían facultades para juzgar y remo
ver a los Alcaldes Menores u Ordinarios y demás autoridades 
subalternas, incluyendo a los Regidores en su calidad de admi· 
nistradores que, e.orno los Ediles en Roma, solían investigar los 
asuntos jurídicos de interés público, recibir pruebas y auxiliar en 
lo general a los Alcaldes, desahogando diligencias preparatorias y 
audiencias no definitivas. 

Las Leyes de Indias eran eminentemente protectoras, el Con
sejo de Indias era una institución fundada en beneficio de los nati
vos de América y los monarcas, a partir de Isabel la Católica y 
hasta Felipe II, tuvieron intenciones benéficas para las tierras con
quistadas; aunque desgraciadamente, meditaban distancias enormes 
entre España y sus colonias. La generosidad de los monarcas es· 
pañoles para con los indios oo perduró; y consecuentemente, la 
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administración de justicia, lo mismo en América que en España, 
se convirtió en una confusa red de funcionarios y funciones que se 
conseguían por compra-venta o en calidad de "favores" del So
berano, a partir de Felipe III. 

La tendencia de crear tribunales especiales para salvaguar
dar los fueros y privilegios de los numerosos grupos sociales exis
tentes en la Colonia, dió lugar a que en la Nueva España funcio
naran multitud de autoridades; entre las que destacaron por su 
importancia: El Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición 
para las Indias Occidentales; Los Juzgados para los Asun
tos de los Indios; La Santa Hermandad, y el Tribunal de la 
Acordada. Muy pronto se dejó sentir la abitrariedad y el abuso 
de estas autoridades; los "compadrazgos" e intereses creados in
fluían considerablemente en las resoluciones, y era tan notable 
el descontento, que fue necesario dictar medidas para prevenir 
t!se proceder, tales como el llamado "Jui.cio de Residencia", con 
el que se tomaba cuenta de los actos cumplidos por un funciona
rio público en el desempeño de su cargo; 

El cambio de dinastía en favor de los Borbones, no fue pro
vechoso en ningún sentido para la Nueva España, pudiéndose de
cir que con ellos terminaron todas las prerrogativas, aun las pura
mente teóricas que al menos alentaron el optimismo. La confusa si
tuación en la administración de justicia prevaleció y aún se agu
dizó, hasta que la Constitución de Cádiz, promulgada en 1812 (ya 
en plena lucha de Independencia), puso coto teóricamente a los 
desórdenes, limitando y definiendo las funciones de cada auto
ridad. 

Parece ser que el único cargo que se salvó de la subasta fue 
el de "Justicia Local" o "Autoridad", nombre que se aplicó al Al
calde Constitucional de cada Municipio que, como miembro del 
Ayuntamiento y en representación de la oomunidad, resolvía con
ciliatoriamente los negocios civiles de poca cuantía y las causas 
peinales leves o por injurias entre las personas de la localidad; ac
tuaba asociado de dos hombres buenos, oombrados uno por cada 
parte, en una sola audiencia verbal y sih formalidades, se enteraba 
de las razones en que éstas apoyaban su intensión y, oído el dic
tamen de los dos asociados, pronunciaba en conciencia la providen-
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también los Ayuntamientos a cargo de los Alcaldes, aún cuandc su.:. 
jetos a la Prefactura. Por su parte, el artículo 22 de la citada 
Sexta Ley, d' sponía el establecimiento de "Jueces de Paz", para 
aquellas poblaciones en las que no hubiera Ayuntamientos y cu
yo númerio de hab:tantes no pasara ,de ocho mil; el artículo 27: 
"fos jueces de paz, encargados también de La. policía, será.n pro· 
puestos por el S'l.tbprefecto, nombrados por el prefecto, y a.proba .. 
dos por el gobernador: durarán un año y podrá.n ser reelectos"; 
el artículo 28: "Para ser juez de paz, se necesita: 1.-Ser duda .. 
da.no mexicano en el ejercicio de sus derechos; 11.-Vecino del 
pueblo; 111.-Ser mayor de veinticinco años"; el artículo 29: ''Es
tos jueces ejercerán en sus pueblos, las mismas facultades deta
lladas para los alcaldes y las designadas para los ayuntamientos, 
con si1,jeción en éstas a los subprefectos, y por su nvedio a las au
toridades su.periores respecVivas (entre sus atribuciones se conta· 
han: la de velar sobre la tranquilidad y el orden público; ejercer 
en su demarcación el oficio de conciliadores; determinar en los jui
c1os verbales; dictar en los asuntos contensiosos las providencias ur
gentes que no dieran lugar a ocurrir al Juez de Primera Instan
cia; instru'r en el mismo caso las primeras diligencias en las cau
sas criminale3; practicar las que les encargaran los tribunales y 
jueces respectivos; y promover ante las autoridades superiores 
inmediatas, cuanto creyeran conveniente al b:en de su demarca
ción). En los lugares que no Dleguen a mil almas, las funciones de los 
jueces de paz se reducirán a cuidar de la tranquilidad pública y da 
la policía, y a practicar las c'DUigencias, así en lo civil como en lo cri· 
minal, que por su ttrgencia no dan lugar a ocu,rrir a las autoridades 
respectivas más inmediatas"; el artículo 30, establecía que el cargo 
de Juez de Paz era consejil, y que no se podría renunciar sin causa 
legal, aprobada por el Gobernador, o en caso de reelección; y el 
artículo 31, que una ley secundaria detallaría todo lo conducen
te al ejercicio del cargo de Juez de Paz y las exenciones de que 
gozarían. A este último respecto, el 20 de marzo de 1837, se expidió 
el Reglamento Provisional para el Gobierno Interior de los Depar· 
tamentos, con el que materialmente empezó la actuación de los 
Jueces de Paz. 

El Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales, elabe>o 
rado en el año de 1840, también dedicaba toda la Sección Quinta 
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dé su Título, Sexto: a:: la;·Justicia de.~Paz; e introducía como nove-' 
dades, el que los Júeces;de Paz"poseyeran tin capital ffsiéo::o moral 
qul:l les produjera con qu.e vivir ihoriradamente, y que fueran elec
tos popularmente por ciudadanos! de su s~ción o pueblo, ienován 
dose cada cuatro añós. \ .. ., . e 

'"Las :Bases de fü:· Orf anizació~ :Política d¿ lk Repúblic~ Mexi
cana de 1843, dejaron subsistente la antigua división político
territor.J!ll, hasta q'l,l,e el'Acta Constitu~iva y de Reformas de 1847, 
resta,µ,ró Ja vigern~i~_.de Ja Constitu.clón Federal. de 1824, y :se res
titey,er5?n los Est¡:idos ep. .Jugar de los Departamentos. La Justicia 
de ·?a:z::prosiguió con su¡;; diversas ev.oluciones entre el Juez de Paz 
y efAJcal<le, que en su.:calidad de pacHicadores, los caracterizó en 
medio del int(;!pso movimiento que insen,santamemte se dejó: sentir 
en·,el aspecto social, político y económico en nuestro país, ;désde 
la lndepe:pdencia,hasta la Revolución:,.pór Decreto de 6 de julio de 
1848: se suprim~n lps. .A;lcaldes de los Ayuntamientos y los .Jueces 
de Paz, substituyéndolos por los Alcal~es de Manzana o dE) Cuar
tel, con las mi~l!l?S atribuciones de aquéllos; y por Decreto de 17 
de· enero de 1853 en la' Ciüdad de México, los Alcaldes de Cuar
tel frieron su'Bsfüuídos·· por los Jueces'.. Meñor~s·, ·quienes teman fa-· 
cultádes judiciales mixtas ·en materia penal -·y civil, en asun
to~' hasta por cincuenta· pesos. En 1853, se expidieron '.las 
Bases para la Administración de la República hasta la Promulga
ción de la Constitución, con las cuales se volvió· al régimen·:"cen
tralista"; y pbr Decreto de 20 de mayo del mismo año, se 'dispuso 
que' s61o podría haber Ayuntamientos éii' las Capitales de Esta.do y 
en las Prefecturas, Cantones o Distritos, pero 110 así en fos 'pue
blos y.villas, y qu~ .e.n los lugares donde no huWere Jueces q.e;,Le
tras,.Jos Prefectos .. o. Jefes Políticos deb€rían ,nombrar Jueées de 
:Paz,'. que también : desempeñarían la dirección de los ramos mu"'. · 
nici¡}ales de las ,poblaciones. dond.e cesaron· los Ayuntam,ientos .. 
El ~3 de noviembre de 1955, se e~pidió la Ley de Admini13~ración: '. 
de ~usticia, que creó el Tribun,al Super:or de Justicia del nisi ·~ 
trito; y por);>ecreto de 6 de :rµa~o de 186t, se nomb~a·ron Jll:eces; ~ 
de J¡>az en l9s Partidos foráp~os del Di~trito Federal, con con;i:·'. · 
petencia jud~cial mixta en ca.usas mínimas penal~s y civiles.. , . · 

. . '!" .. 

-La Revoluciónidé Ayutla: cristalizó.'en la Constitución qe· 1857. 
que· organizó la n·ación como república representativa, democrá-
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~. : ·tic a y federal;· compuesfa .. de. Esfados ;Libres' y SoberandS · en todo · 
lo .concerniente a ·_su régimen interior;· sin embargo, no .. fue muy 

1 · explícita al rehcibilitar1 ~el ~unicipio,., .oon su doble tradición- espa., 
ño~a-indígena, y menos.aún:en cuanto a su instauración democrá
tica, ya que sólo en su artículo 72 fracción VI,· aludía a la elec-

.. , .. ·-

· ci{m popular .. de.Jas autoridades ~unicipales. del Distrito .. F.ederal 
y l Territorios. 

Durante .el1 .llamadq. "Segundo Imperio", bajo .el .gobierno de 
Maximiliano de Austria, se dictaron normas para Ja. organización 
de los l\1unicipics, que desmembrar9n Ja, personalidad ael Alcalde, 
ya que se convirtió en un funcionario ·nombrado yt 11emun~rado por 

.- el gobiernoi y por¡ fo :mismo: ajeno a . .los inte~ses'. y tradidones 
del .pueblo; sus atrbuciones· pasaron a ser Jas de un simple eje
cutor de las decisiones superiores y encargado de los servicios pú
blicos, asesorado en caso de füigios por un Letrado. El odib y el 
desprestigio' q\Je ·déspertó el régimen iniperiªl en general, lo oon
denó a su desaparición en. el añio~ de 1867. 

. .. ia imprecisión con que la Constitución, de 1857J establecía la 
implantaCión del. lv,[unic_;ipio, propicio el cacicazgo, que durante el 
: gQbierno de Eorfirio Díaz llegó a 'consolidarse con el ·nombramien
to .oficial de Jos "Jefes Políticos",. que mantuvieron por más de 
treinta años una paz fictiCia a bas·e de terror, imperando de una 
·mariera absoluta la voluntad· del dictador, contra la tradición y 
las·. aspiraciones. de .. un pueblo~-siempre anuente a .Testaurar el 
Municipio, como fa .más auténtica. y democrática.de. las institu
ciones gubernativas. 

1 

: ~· :-·En ·_esa época, l'a· Justicía ·de Paz se iinpfaritó definitivamente 
en el Distrito Federal, impartida ya en su tdbunal característi
. co :- el "Juzgado· de Paz": Las Leyes Orgánicas de 16s '.Tribunales 
·de 1880. y 1903; los Códigos de Procedimientos Civiles· dé. 1872, 
-1880' y 1884; y lós Códigos· de Procedimientos· Penales de 1880 y 
1894, acogieron en sus preceptos los principios fundain€nt'ales de 

-- la· Justiciá de Paz :e :incorporaron a sus ·titulares· dentro· de la 
organiz~ción judicial del Distrito Federal, otorgándoles una com
petencia mixta: en- materia civil, para conocer en juic:·o verbal 
de· los negocios cuyo: interés no excediese de cincuenta pesos; y en 
materia penal, para c01i"ocer de délitos leves1en que'no debiera im-
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- --·.--,-"-:;;o, 

· ponerse -má:s pena· :que la de · arrestO". menor !o:; mUlta de· cincuen
, ta pesos. 

- - . La Revolúción de 1910', e'narboló la bandera' del "Municipio Li· 
bre", como bafae de hrsoberru;iía popular; y fué la Constitución~ de 

·- 1917, la que .consagró definitivamente,·esta vií3ja: aspiración en tan
tos aspectos ben~fica para nu~stro país, integrado : en su mayor 
parte por núc1eos ae población indígena y mestiza. Día por día 
nuestro pueblo se torna·más· consciénte de su situación política 
y social; y ·es por ·ello que nuestro' artícülo 115 Constitticional de
clara que 'el• Municipio· Libre debe "considerarse <lomo bas·e de la 
división territorial y de·la organizacion ·política··de nuestro país¡ 
·que de be ser admiñistrado: por un 'Ayüntamientd e de rele~ción po
phlar directa; que- entr'e--el 'Ayuntamienfo ·:y·.el Gobiemo~Estatal, 
no debe haber ninguna autoridad· intermedia;1 y· que'. el ·Munici
pio ·administr'ará libremente· su hacienda ·y~ podra hacer· U:so ante 
cualquier autoridad de·su personalidad jurídica; ·aunque ésto no im
plica el· derécho de diqtar leyes, ni:·de.·restar facultades at ws ~jueces 

· cy · áutoridades superiores. 

·El artículo 73, fraéción VI, dec. la ConstituCión de 1917, res
tauró el Municipio auri en el Distrito Federal; se dió el nombre 
de "l\:'Iunicipalidades" a las porciones regenteadas por sus res
pectivos Ayuntamientos, y se asign6 un Gobernador para el Dis
trito, que dependía directamente del Presidente· de fa· República. 
Fenómenos démográficos ·supervenientes, como el insólito aumen
to de la población, especialmente en ,la Capital de la República a 
la que en 1929 se anexaron·las·Municipalidades·más pobladas y me
jor comunicadas (Tacuba, Tacubaya, Mixcoac, etc.), así como la 
heterogeneidad de la población, con un intenso movimiento eco
nómico, político y social, obligaron ·a ·1a reforma del sistema; la 
persona que antes fuera Gobernador, hoy es el Jefe de Departa
mento del Distrito Federal, con facultades para nombrar· Dele
gados y Subdelegados en lo que antes fueran Municipalidades (in· 
el u.yendo a la Ciudad de México), hoy convertidas en Delegaciones. 

·En el resto de lá República Mexicana, hoy día, los Presidentes 
Municipales, nombrados por eleección popular, gózan. de faculta
des administrativas, como j·efes de gobierno en sus propias ju
risdicciones, ·generalmente auxili?dos por· un Juez Conciliador; 
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han :gerdidio P.~rte :de sus .. facultades tradicionales, aµnque de h~'. 
cho siguen siendo personajes pacificadores, o al menos es ése.:su 
pape.l; en tan~o. que eI_l ,_e~ Distrit~,¡Federal, 1~~: .J\1~c.es. de P~z; in
vestfdos con·· ·la dignidad tradiciOnal tantas veces men9ionada. 
en estE/ capítÜlo, auxÜian satisf°J~toriah1ente 'á 'J9s. trlb~riaies· ·S\l·.: 
p.eriorés y ~clinini~tr~h- / l~ justi~iª ~1±itro ~~ ·.~ó~ .".lí~tes, V. co?~i- · 
c10nes.· que les sena~an las leyes v1gent~s, ,que ¡;eran rnotiv9 .de. 
estudio en los capítulos siguientes. · 

~: '~ ·~: • ! '; e ;: ' {) -~ ~ ' '·, •• "". ~ ', ._ 1., ;_.. ~ : • ;~: 

; Y así h~sta nueis.tros fdías¡:el Juez .de P.az .. con· su misión con
ciliadora; y como trasunto de Teutli, del' Alcalde· Y' del remoto Pa
tr~filica que;iien sus . dLversas · épocas, impusieron· en ·conciencia una · 
jus._\icia qu~fr.todos en ten de~ . y . a la que: todos . aspiramos ( pacifi
c aqpra,~.ipú}tlica, :.inniedi.ata\. económica, y respetabilísima); ··pervive·: 
COti,aW,yoJ~n su calidad,:,sirrtilar::a la rlel· "Pater Familia.S"· ó a la 
del,Pretor.<Eerégdno ·:de Roma;: manteniendo · lá moralidad- y ·el: 
respeto a ·~ ley dentro· de ·su jurisdicción, y prestando apoyo· y se
gtI:rjdad a la.; :Q.aci(>Ji;. po'rque· en:.todos. l~ tiempos y en todás las la- · 
titudes, la calidad de los elementos define y garantiza- 'la calidad · 
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TERCERA PARTE 

WS JUECES DE PAZ Y SU COMPETENCIA EN NUESTRA 
LEGISLACION VIGENTE . 
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'.«, 

CAPITULO I 

REFERENCIAS LEGALES 

Después de señalar, aunque brevemente, los antecedenrtes 
histórioo-doctrinales de la Justicia de Paz, que con esta designa• 
ci6n o con otras. subsiste en las legislaciones vigentes de casi todo 
el mundo, consid1ero necesario referirme concretamente a las dis
posiciones legales que la adoptaron y que la sostienen hasta hoy 
dentro del sistema jurídico de nuestro país. 

Ciertamente, nos enfrentamos al más antiguo tribunal, como 
lo corrobora la Historia, y al procedimiento más llano y expédito 
de cuantos ha hecho uso el derecho; pero al referirnos a la Justicia 
de Paz, precisamente con este nombre, quisiéramos concretar su 
significación jurídica con apoyo en la ley, porque la humanidad 
de hoy y de siempre ha fundado el respeto a la ley en la confian
za que le inspira la palabra, y así se explica la soberanía de la 
norma debidamente promulgada, sin la cual los conceptos flotan y 
se discuten sin hallar un arraigo definitivo. El Derecho, en su de
venir, ha buscado (aunque no siempre con buen éxito), las for
mas más fáciles y efectivas para resolver los conflictos, y ha re· 
currido también a las designaciones más expresivas y claras a ni
vel de las mayorías; y hay algo más, también digno de mencionar
se como propósito de los últimos tiempos, y es el de familiarizar 
a todos con la Jm:ticia, que hace muchos s:glos dejó de ser "tabú" 
para los no iniciados, y que debe ser especialmente comprendida por 
aquellos a quienes la ignorancia y otras circunstancias adversas, 
mantienen al margen de la misma; es así como la Justicia de Paz 
se inclina al pueblo, le brinda posibilidades y se compenetra de 
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sus problemas y necesidades, bajando de su pedestal y manifestán
dose como un instrumento de concordia, mejor que como el látigo 
implacable que secularmente arremetiera contra las debilidades 
humanas. 

Como hemos visto, los juicios orales y sumarios datan de épo
cas muy antiguas; y puede decirse que la complejidad de las rela
ciones sociales cada día más artificiales y confusas, ha forzado el 
establecimiento de los juicios escrit!()s, solemnes, lentos y gravosos. 
Sin embargo, aún actualmente ciertos conflictos exigen que se 
dicte una resolución pronta, excitando la diligencia por parte de 
las autoridades encargadas de resolverlos, y con garantía para los 
litigantes de no perder más de lo reclamado, ya que el tiempo per
dido llega en muchos casos a sobrepasar en valor material a lo que 
se reclama. Ante tales consideraciones, en mi concepto, se impuso 
este procedimiento especial, que por su eficacia en los casos seña
lados, pervive sin interferir otras formas procesales que simultá
neamente son aplicables a distintas situaciones. 

Los roman~s usaron el juicio oral (sine scriptis) hasta las pos
trimerías del Imperio; bien a causa de la insignificancia del ne
gocio (vilitas negotti), o bien porque su índole especial no permi
tía trámites largos (como en materia de alimentos: venter. non 
patitur dilationes); encargándose del tratamiento de estos casos, 
generalmente, algún funcionario inferior. 

Pero debe atribuirse justamente al Romano P'°ntífice Cle
mente V, al decretar su célebre Constitución conocida con el nom
bre de "Clementina Saepe Contingit" en 1306, la defensa del juic:o 
sumra!o oral, y el establecimiento subsecuente de la Justicia de 
Paz, no sólo en atención a una cuantía mínima ni a un agravio 
leve, sino a la necesid.ad de una justicia inmediata al mismo tiem
po que expédita y pacificadora: "A menudo acontece (y así lo ex
plica la Constitución pontificia mencionada), que en aquellas cau
sas que encomendamos, las dilaciones y formalidades durante el 
juicio, redundam en pérdidas irreparab.les; por lo que ordenamos 
que se proceda simplemente y de plano, sin aparato judicial; que 
se supriman las dilaciones en cuanto lre pueda, haciendo más breve 
el juicio, ·y desechando las excepciones y las apelaciones dilato
rias y frustatorias de las partes; así como los pleitos y discusiO'Jt,ea 
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de los mbogailos y procuradores; elimiando ademá8, la multitud 
superflua de testigos". ( 23) 

En la legislaci6n española, cabe citar la Ley VI, Título XXII, 
de la Tercera Partida, que estableció el juicio verbal: ''Hay plei .. 
tos que pueden ser juzgados sin escritos y por palabras solamen
te; esto será cuando la demanda fuere por cuantía. hasta. de diea 
maravedíes, o por cosa que no valiese más de esa. cantidad.,, y con 
mayor razón cua.ndo un pleito como éstos tuviese lugar entre hom· 
bres pobres o viles; debiendo el juez oír y fallar /Libre y llana
mente, de manera que no se originen gastos ni dilaciones11

• (24) 

Ahora bien, en cuanto al nombre "Justicia de Paz" y aun al 
espíritu de la propia justicia, debe invocarse la Revolución Fran
cesa; a pesar de que en España, Inglaterra y Holanda se haya usa
do incidentalmente un nombre semejante, pues se habló de "jus
ticia pacificadora"; y de que autores tan respetables como Don 
Eduardo J. Couture la atribuyan con su actual significación al 
Derecho Español, al explicar que la Justicia de Paz es, sin duda, 
fruto característico de las instituciones hispano-ooloniales trans
formadas de acuerdo con las exigencias de la incipiente organiza
ción nacional, y::i que se formó en ese derecho intermedio que ri· 
gi6 entre la colonia y la codificación; y no son menos respetables 
las opiniones de J ofré y Seligman, en el sentido de que en Ingla
terra hubo jueces pacificadores antes que en España. 

Sin embargo, las referencias más autorizadas proceden de los 
autores franceses E. Garsonnet y Ch. Cézar-Bru, quienes afirman 
enfáticamente, que la Justicia de Paz se originó en Francia, con 
los elementos característicos y los propósitos que subsisten aquí, 
allá y en otros países; así lio explican en su "Traité Théorique et 
Pratique de Precédures Civiles et Commerciales" (según frag
mento de la obra, traducido al español por el Lic. Calixto Cámara 
León): "Los "Justicias de Paz", fweron creados por los decretos 
de 16 y 24 de agosto de 1790, en Francia, para juzgar los pequeños 
procesos; conciliar otros mayores antes del Litigio; cumplir cier-

(23) BENEDICTO XV.-' 1 Derecho Sacramental y Penal'' {Código de P!o X>.
Pág. 908.-Edilorial Subirana.-Barcelona, 1920. 

<24} ALFONSO EL SABIO.-"Ley de las Siete Partldas'''.-Tomo II.-Pága. 777 
y 778.-Librerla Rosa Bouret y Cla.-Pari11, 1851. 
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tas fu:nciones administrativas; y, en una palabra, ejercer simple
mente y con poco gasto, las atribucicmes que convienen a. un Ma
gistrado fácil de abordar, presto a juzgar, conciliador de los liti-' 
gantes y personalmente conocido por ellos. Esta Institución, exi· 
gida por la mayor parte de las peticiones de los Estados Generales 
de 1789, tenía como asiento la "Oficina de Paz'·', donde las partes 
aC'Udían, antes de pleitear, presentando sus querellas ante el Ma
gistrado que se esforzaba en conciliar los; a lo que parece, imitan
do a los "jueces pacificadores'' que existían en Holanda en el mis
mo siglo". ( 25) 

Debo referirme también a Voltaire, quien generalizó en Fran
cia el nombre "Justicia de Paz", aplicándolo al juicio rápido y 
económico de los pequeños pleitos, que desde 1302 tenían lugar 
en Chatelet (antiguo Tribunal de París), ante un juez-auditor, y 
que la As~mblea Constituyente de 1789, vinculó a la nueva orga
nización judicial francesa, contra la oscuridad de los procesos 
complicados aun para causas ínfimas, con la esperanza de lograr 
una justicia libre de los rigores del procedimiento y de las for
mas que entenebrecen el proceso, hasta provocar en el juez más 
experimentado, una confusión entre lo rawnable y lo justo; por
que a pe.:ar dz que hay ocas'1ones en que las partes alegan razona
blemente y hasta teniendo razón ambas conforme a su criterio, hay 
una sola justicia, y el veredicto del juez no debe inclinarse al más 
inteligente, sino en favor del que invoca la equ;dad y del que de
muestra que está de su parte; lo cual debe ser reconocido por el 
juez en conci,encia. 

En la Historia del Derecho se encuentran referencias similares, 
de jueces filósofos eminentemente conciliadores, en China, Grecia, 
Palestina, Austria, Rusia y otros países; lo cual no es raro, pues la 
intención pacificadora mueve en forma natural, como lo hemos he
cho notar anteriormente, a toda autoridad cuando su relación con 
los litigantes es, en cierto modo, tutelar o protectora; pero debe 
atribuirse a Francia, el mérito de fundar legalmente y con este nom
bre los Juzgados de Paz, definiendo claramente su calidad y sus 
tareas. 

(25) CAMARA LEON CALIXTO.-'' Nueva Orlentaci6n para la Justicia de Pai 
Rama Civil ~'.-Pág. 42.-Tesis Prolesional.-U, N.A. M .-México, 1962. 
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Como se ve, estas referencias apuntan a lo jurídico y se des
plazan del campo de las suposiciones, en donde realmente ya no 
caben, para ubicarse en definitiva dentro del ámbito del derecho 
escrito, sin mayor dificultad que la de señalar precisamente el ren
glón del tratado o la ley que designa y define la "Justicia de Paz", 
como nosotros la entendemos, aunque no coincida exactamente oon 
la que prácticamente hemos conocido hasta hoy. 

En resumen, la Justicia de Paz, debe considerarse como la 
conquista y la realización de antiquísimos ideales, y como la pro
yección de viejas instituciones que desafiaron los siglos y que al 
fin hallaron su molde adecuado, en la satisfacción de una necesi
dad social. 

Enunciadas las referencias anteriores que precisan el recono
cimiento de la Justicia de Paz en el derecho positivo, como insti
tución de interés universal, quisiera precisar el mismo concepto 
de acuerdo con nuestras leyes; recurriendo para ello exclusiva
mente a nuestro3 Cód}gos de Procedim1entos Civiles y Penales vi
gentes, y a la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fue
rio Común del Distrito y Territorios Federales. 

En México, se hace referencia a la Justicia de Paz, en la legis
lación penal por separado de la civil, en atención a que necesa
riamente debe funcionar una Justicia de Paz en el ramo civil y 
una Justicia de Paz en el ramo penal, con nonnas que la regulan 
en ambos procedimientos, sin aparente relación, a pesar de que, po~ 
razones de conveniencia, economía y tradición, las mismas leyes 
atribuyen a los Jueces de Paz competencia mixta en asuntos ci
v:les y penales; situación que se antoja incongruente, injustifica
da e improp:a, por cuanto a que, de acuerdo con las necesidades 
de la humanidad en contínua evolución, se impone la división del 
trabajo en su forma más acendrada, estableciendo la especializa
ción de funciones en toda actividad profesional, y con mayor razón 
quizá, en la administración de justicia, actividad de tan notorio 
interés social, que no puede equipararse a nl~guna otra, ya que 
la equidad es una asp'ración común a toda relación entre perso
nas, especialmente, cuando se someten al criterio de un funciona
rio que juzga "a verdad sabida, buena fe guardada y en concien
cia", en suma, conforme a su criterio moral. 
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Conviene además adelantar, en cuanto al doble carácter de la 
Justicia de Paz en el Distrito Federal, que ya no parece ser muy 
ventajosa esta mixtificación, no sólo por imponerse cada día con 
mayor exigencia la univocación profesional, sino . por razones de 
organizac: ón, pues es evidente que la sociedad en general, recla· 
ma para su buena marcha, la delimitación de competencias, que 
si por una parte habrá de multiplicar el número qe servicios, por 
otra facilitará la administración con. apoyo en una experiencia 
mejor definida. 

La explosión demográfica en nuestro país y su desarrollo 
socio-económioo, así corno la concentración creciente de población 
nacional y extranjera en el Distrito Federal y sus alrededores, 
exigen la multiplicación de los Juzgados de Paz; su movilización 
a sitios ubicados razonablemente dentro de su demarcación; y tazn .. 
bién la homogeneidad necesaria con otras demarcaciones en las 
que existen condiciones urbanas similares y que les son contiguas. 

Vemos pues, que algunos conceptos jurídicos van perdiendo 
· significación del mismo modo que algunas instituciones se van 
desajustando al paso del tiempo. Muchos tratadistas consideraron 
que la judicatura se plantea necesariamente la disyuntiva de sa1 

tisfacer intereses privados o públicos; y esto, que en cierto modo 
determinó una clasificación de las leyes y del derecho en general, 
se va desvaneciendo poco a poco, ·en la medida del desarrollo de 
los intereses sociales sobre los individuales. Hoy es a todas luces 
anacrónico el concepto de que la Justicia de Paz ocupa el punto 
crucial entre los intereses públicos y privados, especialmente al 
considerar que cada vez es más sutil y confuso el límite entre 
unos y otros, por la realidad indiscutible de que en todo interés 
individual hay una humanidad interesada, y de que en todo interés 
colectivo pueden barruntarse, sin mucha suspicacia, los intereses 
individuales que en su conjunto lo definen; esto explica conse
cuentemente, que día a día las instituciones y las leyes, incluyen
do en forma muy especial a la Justicia de Paz, tomen el cauce 
eminentemente social que ya se vislumbra en todas las esferas de 
la actividad humana, y que será sin duda la característica esencial 
de los intereses del futuro en los grandes grupos, porque no sólo 
es posible, sino necesario. 

- 86-



. ·.·¡• .. -:. 

· En mi opinión, la Justicia de Paz siempre estuvo ubicada en 
el mismo sitio: el de los intereses colectivos, que hoy parecen ade
lantarse a toda reforma jurídica; y su competencia ha sido siem
pre mucho más amplia de lo que parece, por lo que limitarla sin 
mayor fundamento que el de unificar la actividad judicial, es inex
plicablemente absurdo. 

La competencia es un problema que necesariamente debe ser 
resuelto desde el punto de vista social, esto lo entiende toda au .. 
toridad y lo reclama toda sociedad bien organizada. "La compete-n,.. 
cia es la porción de jurisdicción que se atrib'!Lye a los tribunales 
que pertenecm al mismo orden jutisdiccional; y se distingue l6· 
gicamente de la jurisdicción, como ,la parte del todo. Manresa di· 
ce que la competencia es la facultad de .conocer de dJeterminados 
negocios; y Chiovenda la define como el conjunto de las causas 
en que, con arreglo a la ley, puede un juez ejercer su. jurisdicción, 
y la facultad de ejercerla dentro de' fos límites en que !e está atri
buída. Según Guasp, la competencia es la atribución a un deter
minado órgano jurisdiccional, de determinadas pretensiones, ccm 
preferencia a los dem,á.s órganos de la jurisdicción; y por exte'Tlr 
sión, la regla o conjunto de r'2glas que deciden sobre dicha atribu
ción". ( 26) Lo que aplicado a nuestra realidad social y adminis· 
trativa, sugiere los siguientes conceptos: La competencia es aque
lla parte de la jurisdicción que se atribuye a un determi.nado fun
cionariD o a un tribunal colegiado; es el conocimiento de deter
minados negocios; y también la facultad de intervenir en su reso
luc1ón; todo ello, con un criterio subjetivo. Pero tiene además un 
sentido objetivi0, cuando por extensión se dice que la competen· 
cia de un func:onario está en la ley que señala expresamente sus 
atribuciones. 

La jur:sdicción, por lo tanto, es más connotativa: "Etimol6gi· 
camente, la palabra jiirisdicción, significa decir o declarar el de
recho". (27) En Roma se aplicó el concepto, lo mismo a la facul
tad legislativa que a la judicial; y en España al poder y autoridad 
para gobernar y poner en ejecución las leyes; aunque en forma 

!26l PALLARES EDUARDO.-" Diccionario de Derecho Procesal Civil ".-Pág. 
92.-Editorial Porrúa.-México, 1952. 

(27l PALLARES EDUARDO.-Obra Citada.-Pág .. 315. 
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general se cons:dera como la potestad del Estado de impartir jus
t.icia con arreglo a las leyes, por medio de los tribunales. Se ad
vierte por lo dicho, que la jurisdicción se refiere conjuntamente 
al poder o facultad de juzgar, y a la declaración del derecho con 
a,utoridad suficiente. Se aplica también en el lenguaje usual a los 
actos administrativos y hasta suele confundírsele con el concepto 
de demarcación, sin faltar ocasiones en las que pudiera tomarse 
como la potestad que respalda a cualquier acoo gubernativo. 

Ahora bien, con relación a la Justicia de Paz que en aparien
cia se halla legalmente limitada en cuanto a competencia, hay que 
a:dvertir, como veremos posteriormente, que goza de una ampli
tud inveterada en cuanto a jurisdicción, lo cual no sorprende a 
nad:e, porque a partir del fenómeoo ps~cológico que se opera con 
la significativa expresión de "Justicia de Paz", por tradición, cos
tumbre y uso se admite del juez pacificador o conciliador, despo
jado de intereses bastardos y más humano que profesional, una 
actuación fundada en su criterio, aunque sin agravio al derecho 
positivo y la Ciencia del Derecho. 

En Méx'co, "al decir de García Rojas, la Justicia de Paz debió 
su articulado aut6nomo en el vigente C6digo de Procedimientos 
Civiles a la fuerza cultural de la Universidad Nacional de México, 
de cuyo seno pa:rtió 'el proyecto legislativo. Era de esperarse que 
fuese nuestra Universidad, la que l'UChase por una justicia más 
acorde con la vida moderna y más cercana, en su desarrollo téc .. 
nlico, a los principios más avanzados que informan la legislaci6n 
procesaJl del miindo actual. Pero ies necesario reconocer que a la 
Universidad de México s6lo cabe la gloria de haber logrado la 
adopción, más no la formación del sistema procesal y articulado 
que integra el Título Es¡:,eciail de la Justicia de Paz. Este wrticu
lado fue tomado con ligeras modificaciones e inexpUcables omisio
nes, del Decreto número 34, expedido por VenusUano Carranza, 
el 30 de septiembre de 1914, y que, a su vez, copió en su parte re
lativa al Decreto de primero de junio del mismo año, que expidió 
el usurpador Victoriano Huerta". (28) 

(28) OTERO GONZALEZ AN'l\ONIO.-"La Justicia de Paz Ramo C!vil".-Pág. 
27 .-Imprenta Caaa Porra1.-México. 1939. 
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La comisión redactora del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito y Territorios Federales (publicado en el "Diario 
Oficial,,, entre los días del lo. al 21 de septiembre de 1932, para 
entrar en vigor el lo. de octubre del mismo año), reservó a la 
Justicia de Paz un "Título Especial", que con ligeras modificacio
nes está vigente todavía. Este Título, consta de cuarenta y siete 
artículos, y principia señalando la competencia del Juez de Paz, y 
sus atribuciones como funcionario. 

El artículo lo., determina el establecimiento de los Juzgados 
de Paz en la Ciudad de México, territorialmente delimitados por 
cada Delegación o Demarcación de Policía; y en el resto del Dis
trito Federal y en los Territorios, en las circunscripciones deter
minadas por la Ley Orgánica. 

El artículo 2o., determina la competencia de k>s Jueces de 
Paz para conocer de juicios cuya cuantía no exceda de un mil pe
sos. Sobre este particular, cabe apuntar, que la reforma en el sen
tido de aumentar la competencia inicial de doscientos a mil pesos, 
no es lógica ni equitativa con relación a la balanza monetaria del 
país, pudiendo decir que en lugar de aumentar, se disminuyó la 
cuantía, y por lo tanto, la competencia en esta materia, ya que 
basta un pequeño análisis de la situación socio-económica existen
te en el año de 1932, cuando al Juez de Paz competía el conoci~ 
miento de negocios hasta por doscientos pesos, para reconocer la 
incongruencia de la reforma, put's por entonces, la renta que paga
ba por su vivienda una persona pobre, fluctuaba entre diez y vein
te pesos mensuales, siendo muchas veces menor; y de igual modo, 
el valor de los predios aledruñ.os a la Ciudad y de las Delegaciones 
era muy reducido, en forma tal, que podían adquirirse con facili
dades de pago en cantidades inferiores a doscientos pesos; y en 
cuanto a los semovientes, muebles, alhajas y mercaderías, los cos
tos eran proporcionales al valor de los arrendamientos y de los 
inmuebles; no es lógico estimar que en más de treinta años, térmi
no en que nuestra moneda ha sufrido devaluaciones de considera
ción que se traducen en bajas de su poder adquisitivo, la legisla
ción en matería de Justicia de Paz, no se modifique en proporción 
a dichas devaluaciones, ya que en la actualidad el costo de la vida 
ha aumentado sobre el promedio económico de 1932, en un porcen
taje aproximado del doce y medio por uno, porcentaje equivalente 
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a la disminución del poder adquisitivo de nuestra moneda; y en 
tales condiciones, para ser consecuentes con la situación económi
ca, sería necesario aumentar la competencia de los Juzgados de 
Paz, la cantidad de dos mil quinientos pesos; circunstancia que 
nos obliga a suponer que el aumento hasta mil pesos, ha sido en 
menos del cincuenta por ciento con relación al costo de vida. 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Co
mún del Distrito y Territorios Federales, amplía los conceptos de 
la ley procesal, al explicar en su artículo 97, que los Jueces Mixtos 
de Paz del Partido Judicial de México, conocerán de los ju'.cios 
contencios~s que versen sobre la propiedad u otros derechos .rea
les sobre inmuebles, y de los demás negocios de jurisdicción con
tenciosa, común o concurrente cuyo monto no exceda de un mil 
pesos, a excepción de los interdictos; de las diligencias prelimina~ 
res de consignación, cuando el valor de la cosa o cant:dad que se 
ofrezca no exceda de la susodicha cantidad; y tamb:én de los exhor
tos y despachos legalmente librados; además conocerán en el ramo 
penal, de los delitos que tengan como sanci.ón: apercib:miento, 
caución de no ofender, multa no mayor de cincuenta pesos, pri
sión que.no exceda de seis meses, o ambas cosas; así como de otros 
asuntos que les encomienden las leyes. 

Restringe la propia Ley Orgánica, la competencia de los Jue
ces de Paz en los demás Partidos Judiciales del Distrito Federal, 
distintos al de la Ciudad de México, y en los Territorios Federa
les, al reservarlos para asuntos civiles (artículo 98 del citado or
denamiento); puesto que se encargan de los penales los Jüzgados 
Menores. 

En la segunda parte del artículo 2o. y en el artículo 3o. del 
Título Especial de la Justicia de Paz que vengo comentando, se pre
cisa la forma de determinar el interés del negocio; debiendo el 
juez resolver en seguida si se declara o no competente para cono
cer del asunto. Si declarare ser competente, se continuará la au· 
diencia como lo establecen los artículos 20 al 23 del propio Título; 
en dicha audienda, se autoriza al juez para interrogar y escuchar 
a los contendientes de manera libre y espontánea, para recibir 
pruebas y examinar testigos, carear a las partes entre sí y con los 
testigos etc., procurando siempre, y en cualquier estado de la au· 
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diencia, una composición amigable, en atención a que ésta es la 
verdadera. función del Juez de Paz; se hace referencia además a 
la formulación de la sentencia, que "se dictará a verdad sabida", 
sin necesidad de sujetarse a las reglas sobre la estimación de las 
pruebas, apreciando los hechos en conciencia; y se alude también 
a la exención de costas, cualquiera que sea la naturaleza del jui
cio, incluyendo los de carácter mercantil, como lo dispone también 
el artículo 142 del mismo cuerpo de leyes y al cual remite el ar• 
tículo 22 del "Título Especial"; se advierte que, contra las resolu .. 
ciones del Júez de Paz no hay más recurso que el de responsabi
lidad; sin embargo, queda la posibilidad de su revisión mediante 
el amparo directo ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a fin de mantener la supremacía constitucional, de acuerdo con el 
princip:o de legalidad, y de hacer efectivas por el órgano jurisdic
cional indicado, las garantías que se consagran en la propia Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 60., se refiere a la incompetencia por inhibitoria; · 
de otorgar al Juez de Paz, la facultad de suspender de plano el pro
cedimiento, confiándose esta decisión en su honestidad, ~anto o 
más que en su capacidad profesional. y continuando con el artícu
lo 5o., se .advierte que cada juzgado conocerá de los negocios de los 
predios ubicados dentro de su demarcación, o bien de aquello& 
asuntos en que el demandado sea citado en algún lugar que se en
cuentre comprendido dentro de la misma demarcación; sin embar-

, go, en la segunda parte del propio artículo, se establece, que el) 
caso de duda, será competente por razón del territorio el Juez de 
Paz que haya prevenido, y en ningún caso se dará entrada a cues
tión relativa a competencia de jurisdicción por aquel concepto; 
salta a la vista la intención del legislador, al reglamentar la com· 
petencia del Juez de Paz por razón del territorio, reafirmando una 
vez más, que convienen a la administración de justicia la liberali
dad y la espontáneidad en asuntos de escasa cuantía, y que el ·Es .. 
tado confirma reiteradamente su confianza en el juez, al extender 
sus facultades en éste, como en otros aspectos. 

El artículo 60. se refiere a la incompetencia por inhib:toria¡ 
y del artículo 7o. en adelante, se expone y reglamenta el proce .. 
dimiento oral y sumario que a la Justicia de Paz compete en materia 
civil. No deseo por ahora, embrollarme en el análisis y discusión de 
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este procedimiento, al cual habré de referirme oon más detalle, 
en capítulos posteriores; y sólo me limito a exponer que en esta 
materia los legisladores han tratado de facilitar la administrac16n 
de la justicia mediante la oralidad, no sólo como ahorro del :for· 
malismo escrito, sino porque permite al litigante exponer por su 
propio derecho, y con sus propias palabras, el asunto en que se 
oonsidera amenazado o lesionado; y otro tanto hay que advertir 
sobre su contacto directo con la persona del juzgador. 

Es de señalarse el principio de concentración que inspira no 
sólo a los artículos anteriores, sino a los subsecuentes; pues la ley 
autoriza al Juez de Paz para resolver los incidentes junto oon el 
asunto principal. 

Confirma ta;mbién nuestro derecho procesal, la confianza en 
la capacidad del Juez de Paz, mediante la publicidad; ya que todos 
los actos que se efectúan en el Juzgado de Paz agregan a la econo
mía, la verificación sin reservas del propio juicio, al que pueden 
asistir todas las personas que lo deseen, y ante las cuales el juez, 
de una manera sencilla y llana, dictará la resolución de su buena 
fo y su conciencia le dicten. 

En resumen, la Justicia de Paz en nuestro derecho presenta 
las siguientes características: la. Está animada de un propósito 
conciliador, casi nunca presente en otros tribunales que ventilan 
asuntos en materia civil o penal. 2a. Al instituir la oralidad, per
mite conocer en detalle los antecedentes, enfrentando a las par
tes y a los testigos bajo la mirada del juez, que con el ahorro de 
tiempo, hace posible la observación psicológica necesaria en tales 
casos. 3a. Realiza la concentración del proceso, no sólo con ahorro 
de dilaciones, sino con la d:sposición inmediata de los elementos 
necesarios para sustanciarlo en un acto único. 4a. Posee la calidad 
de acto público, que pone en ella un toque de confianza y popu
laridad muy provechoso a la propia justicia. 5a. Propicia la econo
mía, obviamente útil en todos los actos humanos; y 6a. Garantiza 
la consistencia de la resolución, en favor de la cual se limitan los 
recursos de las partes, en los términos señalados por la misma ley. 

El Lic. Francoz Rigalt, probablemente inspirado en Chioven
da, exclama con relación a las ventajas del juicio oral y sumario: 
"Estamos frente a los umbrales de "Un mundo de conocimientos qué 
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ofrece dar al. hc:rmbre una vida mejor, más simple y más j~a; pe
To para. ello debemos darle otro derecho y solamente qu.e el rumbo 
que dentro de la Historia marca la brújwla del pensami-ento jurí .. 
dico contemporáneo esté equivocado, todo parece indicar que el 
porvenir del proceso civil está en una cl2ncia ju:rídica que vaya de 
la exposición ru la exégesis del sistema; de la descripción de las ins
tituciones a la teoría del proceso; de fo autocfafensa a la autocom
posición y el arbitraje; y de la 'litis contesta1Jio a la Litis pendencia; 
para Llegar a la consagración normativa prevalente del espfritu 
humano, tan Ligado a los órdenes elementales ·de la naturaleza". 
(29) Lo cual puede hacerse extensivo al procedimiento penal, en 
el que con mayor razón, las complicaciones, los artificios, las dila
ciones y el escaso contacto del juez con las partes, hacen nugato..- · 
ria la justicia, o al menos la retardan en forma deplorable. 

Ahora bien, aunque normativamente la Justicia de Paz en 
nuestros códigos es más explícita en lo civil que en lo penal, en· 
este último aspecto debe considerarse sumamente importante. Es 
inexplicable la actitud de los legisladores, al olvidar que la· Justi
cia de Paz en materia penal tiene una función preventiva, tan ne
cesaria como saludable para la sociedad, y que garantiza más efec
tivamente que cualquier coacción el orden y la seguridad de la' 
misma, evitando la proliferación· de los pequeños actos ilícitos 
antes de que lleguen a traducirse en causas verdaderamente gra
ves. Cabe agregar, en abono a lo dicho, que en los artículos tran
sitorios, tanto del Código de Procedimientos Penales para el Dis· 
trito y Terr!torios Federales, como de la pasada Ley Orgánica de 
los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito y Terri
torios Federales de 1932, se previó la posibilidad de separar la 
Justicia de Paz en las materias hasta hoy mixtificadas, con el es
tablecimiento de los Juzgados de Paz Penales, que si hasta la fecha 
no se han instituido, con el avance vertiginoso que en todos los as
pectos de la administración se advierte, puede asegurarse que en · 
un futuro no lejano llegará a realizarse este propósito que ha de· 
jado por ahora latente el legislador. 

Quisiera referirme ahora, aunque solo sea suscintamente y a 

(29) FRANCOZ RIGALT ANTONIO.-" Hacia la Oralidad en el Proceso Civll ".
Pága. 104 y 105.-Editorial Comaval, S. A.-México, 1957. 
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reserva de reinsistir sobre el asunto en capítulos posteriores, a la 
competencia que en lo penal asiste al Juez de Paz, de acuerdo con 
nuestro derecho positivo; al respecto, el artículo lOo. del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federa
les, establece que los Jueces de Paz en el ramo penal conocerán de 
los delitos que tengan como sanción: apercibimiento, caución de 
no ofender, multa cuyo máximo sea de cincuenta pesos o prisión 
cuyo máximo sea de seis meses. Dicho texto se complementa co~ 
lo dispuesto en la fracc~ón IV del artículo 97 de la Ley Orgánica 
de los Tribunales de Just!cia del Fuero Común del Distrito y Te
rritorios Federales, por cuanto a que aumenta la competencia del 
Juez de Paz .con relación al texto penal transcrito, facultándolo 
para conocer de delitos que tengan como sanción, no sólo la pena 
pecuniaria establecida o la de prisión, sino "ambas"; pudiendo 
consecuentemente, aplicar las referidas sanciones en forma con
junta, separada o é:'.lternativamente. 

Sobre la competencia determinada por la cuantía de la multa, 
cabe apuntar lo que ya se ha señalado sobre el particular, al hablar 
sobre la competencia del Juez de Paz en materia civil; y aunque 
evitando la repetición de reflexiones anteriores, quisiera aclarar 
que atendiendo al valor de nuestra moneda, las multas de cincuen
ta pesos son inveteradas, y no es nada raro que Pl pol!cía que lleva 
el citatorio exija una propina mayor para ::.ealizar satisfactoria
mente su cometido; lo cual deniega toda eficacia a nuestra Justicia 
de Paz, a tal grado, que si no fuera por la respetabilidad de las nor
mas y de los tribunales, se antojaría ridícula e inoperante. 

Por su parte. el artículo 629 del Código de Procedimientos Pe
nales para el Distrito y 1'erritorios Federales, amplía los anteriores 
conceptos sobre la competencia de los Jueces de Paz, al señalar 
dentro de sus atribuciones, además de la competencia ya estableci
da en el orden penal, la facultad de practicar, a petición del Minis
terio Público, las primeras diligencias, con arreglo a las leyes, en 
averiguación de los delitos que se cometan dentro de su territorio 
jurisdiccional y remitirlos a quien corresponda, y practicar las di
ligencias que les encomienden los jueces de primera instancia, me
nores y penales de sus respectivos partidos, que deben verificarse 
dentro del ámbito de su jurisdicción territorial. -
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Ahora bien, por lo que se refiere a la reglamentaci6n de la Jus· 
ticia de Paz en materia penal, también se advierte la intención de 
simplificar el procedimiento sin alardes de técnica, y más bien con 
vista a una paternal pacificación o conciliación de intereses, sin fal· 
taren ello el consejo, la orientación y la prevención de delitos ma· 
yores y de la frecuencia de los mínimos. 

Los artículos 305 al 312 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito y Teritorios Federales, explican los paoos a seguirse 
en el proceso, partiendo de la consignación del acta levantada por el 
Ministerio Público, en la que se señala el delito por el cual se ejercita 
la acción penal, hasta la sentencia que habrá de dictarse inmediata
mente. No se exigen formalidades, y se supone que para senten
ciar se toman en cuenta las circunstancias económicas, sociales y 
culturales del quejoso y del inculpado, dada la intención del legis
lador, y dentro del margen que la propia ley señala; igualmente 
se advierte que contra dichas sentencias no procede recurso algu
no, y que cuando se imponga pena corporal se ordena que el reo 
sea identificado, aunque esto parezca un poco lesivo a la reputación 
de quien sólo ha incurrido en un delito leve; sin embargo, si se 
piensa en que puede ser el indicio de nuevas infracciiones, el hecho 
merece ser justificado. 

Por último hay que señalar que nuestra Justicia de Paz rica 
en antecedentes históricos y doctrinales, es pobre en cuanto a fun
damentos jurídicos; advino y pervive precisamente en una etapa 
de despreocupación por el derecho, y de objetividad y artificio en 
todos los órdenes dentro de la vida social, lo cual podría sugerir 
la caducidad de la propia institución, aunque ésto es improbable, en 
atención a que ya palpita en la conciencia general la necesidad de 
un cambio de valores y la restauración de aquellas instituciones 
acreditadas por la necesidad y por el uso, que no pueden desarrai
garse arbitrariamente sin quebrantar el orden social. 

La supervivencia de la Justicia de Paz en México debe ser 
contada entre nuestros más señalados aciertos; la doctrina define 
en ella características que la acreditan, no sólo como el tribunal 
necesario para el conocimiento de los pequeños conflictos, que co
mo explicamos en páginas anteriores, pueden ser por su trascenden
cia tan importantes como los mayores, ni en atención a su servi-
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cio social, dada su calidad pacificadora, sino por su posible pro
yección en un futuro no muy lejano, sobre la administración de la 
justicia en general, ya que por ahora, cuanto más complicada, pa
rece menos efectiva. 
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CAPITULO Il 

CONSIDERACIONES Y REFLEXIONES ACERCA DE 
NUESTROS JUECES DE PAZ 

En la judicatura, de acuerdo con las disposiciones legales y 
hacendarías de nuestro país, el puesto más modesto corresponde 
a los Jueces de Paz; otros magistrados con mayor ferarquía exhi
ben una personalidad relevante en su propio tribunal, y con ma
yor razón ante las personas que son o pueden ser afectadas de al
gún modo por sus decisiones; mientras el Juez de Paz aparece 
comúnmente a los ojos de todos, como un buen señor que se mue
ve en medio de incontables inconformidades del populacho, es
forándose por resolverlas en uso de una prudencia imponderable. 

Este hecho, superficialmente considerado, haría suponer a 
cualquiera que se trata de uno de los tantos empleados del Po
der Judicial que sólo necesitan del sentido oomún para desempe
ñar sus funciones, especialmente al compararlo con sus colegas de 
mayor jerarquía y aun con algunos empleados subalternos de los 
más altos tribunales, de los que casi nadie se atrevería a dudar 
que cuentan con más de una larga y conc!enzuda preparación 
y que por lo mismo se hallan en un nivel cultural muy elevado. 
Sin embargo, a través del tiempo, la actuación pundonorosa de los 
Jueces de Paz ha ido conquistando la confianza popular en forma 
tal que, a diferencia de las Delegaciones de Policía que en casos 
conviven en los mismos edificios, el litigante entra confiado a los 
Juzgados de Paz en busca de justicia; y lo más excepcional: se ha 
acostumbrado a ped:r justicia por sí mismo. 
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El juez, por supuesto, sea cual fuere su situación escalafona
ria, no sólo participa en el gobierno de l.as naciones, sino que ejer
ce como ningún otro funcionario, la facultad de juzgar; por lo cual, 
debe ser escogido entre los ciudadanos más íntegros y confiables; 
condic;ón preliminar para ser nombrado Juez de Paz, que si desde 
el punto de vista burocrático no ocupa un puesto codiciable, des
de el punto de vista social goza generalmente de un prestigio muy 
merecido, al responder satisfactoriamente a esta exigencia. 

El artículo lo. de la Ley Orgánica de los Tribunales de Jus
ticia del Fuero Común para el Distrito y Territorios Federales, 
confiere la facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles y pena
les, dentro de los términos que establece la Constituc!ón Gene
ral de la República, a los Tribunales de Justicia del citado Fuero; 
y el artículo 2o. de la propia ley, establece que dicha facultad se 
ejerce, en primer lugar, por los Jueces de Paz. 

No es un puesto de elección popular el de Juez de Paz, die 
manera que los requisitos que la sociedad reiteradamente ex: ge 
de él, toca al derecho señalarlos, y a los f~ncio~arios legítimamen
te autorizados para ello, identificar y evaluar las coridiciónes del 
candidato antes de decidir su nombramiento. 

El artículo ·90 de la mencionada Ley Orgánica, establece que 
los Jueces de Paz del Distrito Federal serán 'nombrados por el Tri
bunal Superior de Justicia en acuerdo pleno (artículo 16 de la 
propia ley); y el artículo 95 del mismo ordenamiento, señala pre
cisamente los requisitos necesarios para se:r Juez de Paz: Ser ciu
dadano mexicano; abogado (aunque no necesariamente, en cier
tos casos); no haber sido condenado por delito intencional que 
lesionare seriamente la buena fama en el concepto público; y estar 
avencindado en la población en que debe desempeñar sus funcio
nes. 

Es peligrosa la dispensa que la citada Ley Orgánica hace en 
su artículo 98, con relación al iítulo :profesional de los Jueces de 
Paz Foráneos; esta irregularidad puede traer por consecuencia 
algo semejante a lo acontecido antes de la vigencia de la legisla
ción procesal actual, cuando sólo eran "letrados" los jueces de pri
mera instancia y no escaseaban los analfabetos entre los .inferio-
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res, al grado de motivar un decreto especial sobre la obligación 
de saber leer para toda clase de jueces .. 

Nuestras leyes, generalmente claras y juiciosamente elabora
das, son muy parcas en definiciones, al' contrario de lo que en los 
ordénamientos legales de otros país-es se acostumbra; por lo que 
para eludicidar l1os conceptos jurídicos y para concordarlos con 
nuestro sistema normativo, debemos recurrir a la doctrina, a la 
jurisprudencia, al lenguaje especializado y aún a la ·costumbre; 
ya que hasta los más legalistas de nuestros autores, recurren a la 
Historia, la Sociología, la EconomÍá, y con mayor razón a la Cri
minología, la Twría General del Derecho y la Filosofía, para fun
dar sus aseveradones. No de otro modo intentamos ubicar y defi
nir, dentro de nuestra realidad política y social, al Juez de Paz. 

El Juez de Paz es un magistrado en el amplio sentido de la 
palabra, y por lo tanto, una "categoría" en la judicatura y en el 
gobierno; no es un empleado, sino un funcionario cuya atribución 
en lo esencial es la de administrar la justicia en un ambiente satu
rado de necesidades y conflictos; y es por esto, que a pesar de no 
habérsele dado hasta hoy la importancia debida, a causa de la 
despreocupación que en los grandes grupos humanos caracteriza 
a los que manejan intereses mayores, pareciéndoles insignifican
tes 1os de mínima cuantía que afligen a los desposeídos, se le 
mantiene, sin embargo, en su puesto para la solución de los pe
queños conflictos, sin advertir tal vez, que algunas v'eces estos 
conflictos significa el inicio de situaciones amenazantes para el 
orden público; por lo que justamente es por antonomasia, la jus
ticia pacificadora, el mejor antídoto de la venganza pública, a pe
sar de que ignora el formulismo de los altos tribunales. 

La sociedad a través de la Historia, muestra una tendencia 
muy especial por organizar a los individuos jerárquicamente en to
dos los órdenes; pero casi nunca ha tenido la discreción necesaria 
para reconocer Ja cal:dad del trabajo y de las personas, de acuer
do con la trascendencia de sus servicios. 

El Juez de Paz realiza un trabajo importantísimo desde el 
punto de vista social, y no necesitamos más que un poco de refle
xión para reconocerlo. Si partimos del postulado universalmente 
admitido, que Sf' resume en la vieja definición: "Vivir es convi-
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vir", 1·econoceremos que s61o la interdependencia, cori su necesa· 
ria cooperación, hace posibles la vida y la perpetuidad de la es
pecie humana, aunque casi nunca sin esfuerzos, y en muy pocos 
momentos, al margen de lo que comúnmente llamamos "lucha" 1 

por los inevitables conflictos, pequeños en su mayoría, pero abun
dantes e indeseables, con que la vida nos sorprende. La lucha por 
la vida entraña una rivalidad continua ·que no admite competen· 
cias entre el desposeído y el poderoso individualmente considera
dos, pero que se resuelve en pequeños y grandes desafíos; los pe
queños entre los de condición humilde, y los grandes entre los que 
manejan los 171ayores bienes. 

En consi.deración a su número, los pequeños conflictos son 
incalculab~es y muchas veces, las más, tienen un carácter sintomá
tico revelador de movimientos más o menos remoLos de imprev1si
ble magnitud. Al Estado le interesa y le conviene para defender 
su poder y respetab:lidad, la resolución de los grandes conflictos, 
con la máxima garantía para la sociedad y para los afectados, apo
;ándose por ello en la justicia; pero no menos importantes son los 
pequeños conflictos en las condiciones descritas, los cuales, por 
sí m~smos destacan la trascendencia de la tarea del Juez de Paz. 

En los altos tribunales, donde se ventilan los grandes negocios 
y las infracc: ones que conmueven profundamente a la sociedad, 
las rivalidades provocan y mantienen un ambiente tenso del que 
es difícil evadiri:e, por lo que las d'laciones e incidentes funcionan 
a manera de paliativos mientras no agotan la paciencia de los liti
gantes, que en no pocas ocasiones recurren a la transacción por 
cuenta propia; y aunque parezca paradógico, en los Juzgados de 
Paz, los pequeños intereses y los delitos leves, tienen una magni
tud similar, por razón de que las posibilidades de los litigantes son 
reducidas al mínimo y el ámbito de sus actividades a la lucha por 
la v'.da. Proporcionalmente, la r:validad y la angustía son las mis
mas, aunque con la ventajofa condición para los pobres, de poder 
recurrir personalmente a una autoridad imparcial, y siempre dis
puesta a resolver con equidad y rapidez sus problemas, }:berán
dolos en un solo acto de dudas y discusiones; y hay que observar, 
por un~ parte, Ja confianza y el respeto con que se presentan y 
aceptan las resoluciones; y por la otra, la honestidad y la dignidad 
con que en casi todos los casos se llega a una solución satisfacte>-
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~~a. Si e~ algun lado se respira democracia y voluntad df~ servicio, 
es en el Juzgado de Paz. 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Co
mún. del. Distrito y Territorios Federales, en su artículo 300, enun
cia una garantía social, al declarar que la mala conducta compro
bada en las personas de los jueces y funcionarios judiciales, será 
considerada como causa bastante para su remoción, de acuerdo con 
el artículo 111 de nuestra Constitución Política. 

No se conforma, por cierto, la sociedad, con una conducta que 
simplemente "no sea mala" en la persona del juez, ya que exige de 
él, responsabilidad, rectitud, austeridad, prudencia, . perspicacia, 
pulcritud, humanitarismo y fuerza de carácter; en suma, lo que 
apropiadamente se llama integridad judiciaria. 

El Lic. Pallares dice: "El Juez es el funcionario que investido 
de jurisdicción, conoce, tramita y r2suelve los juicios hdsta dictar 
la sentencia respectiva. La palabra "juez", dice Caravantes, trae 
su etimología de las vo~2s lathias "jus" y "dex" (nominativo poco 
usado y contracción de "i.•i:ndex") coma si se dijera "j1iris vindex", 
porque el juez es el vindicador del derecho, o el que declara, dicta 
y aplica 2l derecho, prownnciando lo que es recto o justo. Es pues 
el juez, la persona investida de autoridad pública para adminis• 
trar justicia, o la que ejerce jurisdicción con arreglo a las leyes, 
conociendo y dirigiendo el procedimiento en las causas dvil2s y 
criminales y dictando sobre ellas la sentencia que en cada caso 
cree justa (Leyes XVII, XIX, XXIII y XXVIII, Tít. IX, Partida 
2a., y Ley II, Tít. IV, Partida 3a.); .las mismas Leyes definían a los 
jueces corno "hombres buenos que son puestos para mandar y ha
cer el derecho". ( 30) 

Tampoco se omite en la personalidad del juez la parte física; 
pues en los términos del artículo 23 de la multicitada Ley Orgáni
ca de los Tribunales de Justicia de Fuero Común del Distrito y Te
rritorios Federales, se le considera incapacitado o inhábil, cuando 
su salud o su integridad son de tal modo deficientes, que no podrfa 
ejercer sus funciones con la habilidad necesaria; por ejemplo: 

(30) PALLARES EDUARDO.-"Dlcclonarlo do Derecho Proconal Civil".-Pág. 
276.-Edltorial Porrúa.-Mlix!co, 1952. 
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cuando sea ciego, sordomudo, o esté afectado de alguna enferme
dad contagiosa. 

En mi concepto, esta prevención debe tener mayor amplitud, 
pues son tanto o más importantes que los susodichos impedimen
tos, los disturb;os mentales y nerviosos, la invalidez y las mutila
ciones visiblemente irreparables y en algunos casos grotescas¡ lo 
mismo que ciertas enfermedades conceptuadas como oo contagio
sas, pero de tal modo repugnantes, que impresinan desfavorable
mente y cambian por lástima o pena, la subordinación y el respeto. 

Podríamos resumir las cualidades del juez en físicas e intele<!· 
tuales, conforme a lo dicho; debiendo agregar como muy impor
tantes tamb'én, las cualidades morales, ya que casi nadie habla de 
virtudes en los funcionarios, por considerar con reservas la bon
dad, la cortesía, la humildad, etc., que parecen rebasar lo que se 
considera normal en el comportamiento de los funcionarios, y que 
en cierto modo tienen un toque de blandura un tanto negativo 
irente a conductas irregulares; sin embargo, la altanería y el des
potismo, siempre han sido censurables en las personas que ejercen 
autoridad, porque lastiman la dignidad humana, quebrantan la con
fianza y dejan una honda decepción en quienes se sienten humi
llados. 

Nuestro Código Penal, en su Título Décimo, señala los deli
tos cometidos por los funcionarios públicos y las sanciones apli
cables en cada caso; y en su Título Décimoprimero, los delitos 
cometidos en la administración de justicia. Por su parte, la Ley 
Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Dis
trito y Territorios Federales, en su Título Décimosegundo, define 
y sanciona las faltas oficiales que cometen los jueces y los demás 
miembros de la Judicatura del Orden Común, en el ejercicio de 
sus cargos. Lógicamente alcanzan estas prevenciones a los Jueces 
de Paz, aunque por fortuna podemos congratularnos de que nues
tros jueces y magistrados son generalmente personas de reconocida 
honorabilidad, y que sólo excepcionalmente, y sin faltar la fal- · 
sedad en ello, se llegan a señalar actos delictuosos en nuestros 
jueces. 

Nuestra organización gubernativa con su separaci~n de Po
deres y su distribución y delimitación de funciones, propicia la· 
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tranquilidad pública, mediante el equilibrio del orden y la líber· 
tad, al mismo tiempo que facilita el cumplimiento del deber par 
parte de 1os funcionarias y de todos los servidare's del Estado, dan
do en especial al que juzga, el privilegio de la confianza, que con
forme a su autoestimación y dignidad está obligado a cuidar y con· 
servar. Las leyes de nuestro país, que también otorgan a todos 
los grados de la judicatura las garantías y la protección nece
sarias, conceden al Juez de Paz, en especial, la facultad de de
clinar su competencia y abstenerse de juzgar, cuando a su ar
trio fuere conducente, lo cual implica un voto de confianza. 

Por otra parte, no deja de constituir una condición necesa· 
ria en la judicatura, la calidad del trabajo, principiando por la 
puntualidad, que en el artículo 299 de la Ley Orgánica de los Tri
bunales de Justicia del Fuero Común del Distrito y Territorios 
Federales, se exige. por igual a magistrados y jueces; debiendo im
primir también carácter legal la distribución del tiempo, ya que 
con inoportuna frecuencia, los funcionarios dedican, dentro de tiem· 
po laborable y en el propio juzgado, su atención a negocios y en
trevistas particulares, en perjuicio de su ministerio y de los in
tereses de los comparecientes. 

Debo hacer referencia también al atributo de "idóneo", que 
se aplica reiteradamente al funcionario que satisface los requi
sitos propios de su cargo y que se identifica con los principios 
generales del régimen gubernativo correspondiente y con los idea
les de su nación; de manera que todo funcionario, además dé lle
nar las condic;ones profesionales y personales requeridas, debe 
responder satisfactoriamente a la necesaria cooperación que todo 
servidor del Estado debe al mismo, bajo los auspicios de un idea
rio preestructurado. 

Este criterio es sustentado por la Ley Orgánica de los Tri
bunales de Justicia del Fuero Común del Distrito y Territorios 
Federales, cuyo artículo 21, señala la incompatibilidad del cargo 
de juez o subalterno en el ramo judicial con otro empleo que lo 
haga depender moral o económicamente de alguna corporación o 
persona particular, o alguna asociación religiosa; ·exceptuándose 
el puesto de catedrático o maestro, siempre que su labor docente 
no interfiera ni perjudique su trabajo en la administración de jus-
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ticla; bajo pena de resp:msab:l,idad en los términos del capítulo 
relat:vo. No podrá ningún funcionario de la administración de 
justicia, ser corredor, com;s;onista, apoderado judicial, tutor, cu
rador, albacea, depositario, síndico, administrador, interventor en 
concurso, árbitro o arbitrador, ni ejercer la abogacía sino en cau
sa propia (artículo 24, del citado ordenamiento). 

Por último, conviene mencionar que antes de entrar en fun
ciones, y al aceptar su nombramiento, los Jueces de Paz, como 
todos los magistrados, funcionarios y empleados con responsa
b1lidad, deben hacer la protesta de ley (trasunto del juramenoo que 
anteriormente se prestaba sobre el cumplimiento de los deberes 
para con la sociedad y el Estado). Empero, ningún requisito será 
lo sufic · entemente cons:stent€, si falta al juez la ética profesio
nal que le aparte de la calidad de mercenario y le coloque en las 
filas del func:,¡mario leal, del que como abogado tiene obligación 
de acrecentar su cultura y como juez, de avenir y perdonar me
jor que de conaenar y castigar; pues si la finalidad del derecho, 
como ley y como :facultad, es la justicla, su cumplimiento trae
rá necesariamente dos consecuencias: el amparo de los hombres 
honrados, y la limitación y reparación de la maldad, sin cuya 
existencia rio se conocería el bien; o en otros términos, de la 1m
posición de la prob' dad contra el atropello y la irregularidad. 

Por todo lo cual, me permito expresar el anhelo de que en una 
etapa muy próxima y más avanzada que la nuestra, aquél que 
sea llamado a fungir como juez, requerirá de una preparación 
profesional más profunda; probablemente una espec:alidad des
pués de titularse como abogado; un conocimiento psicológico ne
cesari amente amplio, y una experiencia adecuada a las neces:da
des y exigencias del caso. El juez "en conciencia", debe ser una 
per.:ona que }:la ejercido la judicatura en otros grados, y por lo tan
to, perfectamente enterado del espíritu y de la aplicación de las le
yes; pues parece que por ahora, las cosas se están haciendo al 
revés: se espera que la vocación nazca con el ejercicio de la pro
fesión. 

La judicatura, desde tiempos remotísimos, ha significado pa
ra el titular de la misma una enorme carga, por la gran responsa
bilidad que entraña ante la sociedad y aun ante la propia con-
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ciencia. Una preparaci6n elementaly a veces nula, un puesto ga
nado por casualidad como la lotería, y una intención insana, des· 
virtúan esencialmente el oficio de juez, que ha tenido si.empre mu
cho más de honroso que de productivo. 
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CAPITULO III 

ESTUDIO CRITICO SOBRE LOS JUZGADOS DE PAZ 

La palabra "juzgado" nos sugiere (haciendo a un lado· su · 
función gramatical como participio o adjetivo referente a la per- · 
sona, cosa o hecho que ha puesto en movimiento la acción de la 
justicia), el sitio de trabajo de un tribunal; en cuyo caso, el Juz- · 
gado de Paz, es casi siempre una oficina tan desmantelada y po
bre que apenas ocupa una o dos pequeñas salas, provistas de es
casísimos muebles: un escritorio, una o dos mesas pequeñas, una 
máquina de escribir ante un estante o archivero, algunas sillas, 
un reloj de pared que casi nunca marcha bien, y un calendario. 
Mas no es el caso de fijar nuestra atención especialmente en es
te aspecto material, a pesar de que también reviste cierta impor
tancia, sino en el concepto de "juzgado", como "tribunal a car
go de una sola persona", a diferencia de la corte, o del tribunal 
propiamente d:cho, integrado por varios magistrados, que traba
jan en forma colegiada. 

La designación de "Juzgado de Paz", se halla asentada por pri
mera vez en nuestros ordenamientos jurídicos, en forma oficial, 
en el Código de Procedimientos Civiles de 187~, aunque este Có
digo y los subsecuentes de 1880 y 1884, no reservaron un título 
especial, ni un capítulo que detallara el procedimiento, y sólo hi· 
cieron referencia a su func~ón en los juicios verbales. 

En nuestro derecho positivo, la Ley Orgánica de lo.!!' Tribu
nales de Justicia del Fuero Común del Distrito y Territorios Fe
derales, ha reservado a los Juzgados de Paz, el sitio que les co.t 
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rresponde dentro del ámbito judicial, y en sus artículos 91 al 
94, nos habla del establecimiento y distribución de los misnws; 
para cuyo efecto, el Distrito Federal se conside:r;a dividido en la 
Ciudad de México y las Delegaciones que fije la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal; estableciéndose un Juz
gado Mixto de Paz por cada Demarcación de Policía en que se 
encuentra dividido el Partido Judicial de México, y un Juez de 
Paz Civil en cada una de las Delegaciones Foráneas; además, el 
Tribunal Superior de Justicia, oyendo las sugestiones que le ha
gan los Jueces Civiles y Penales de los Partidos Judiciales Forá
neos, podrá designar Jueces de Paz en todas aquellas localida
des donde el cncimiento de la población imponga esa necesidad. 

Por otra parte, el artículo 96 de la propia Ley Orgánica, nos 
dice, en relación con la organización interna de los Juzgados Mix
tos de Paz, que para el despacho de los negocios, tendrán dos Se
cretarios de Acuerdos, adscritos uno al ramo civil y otro al i·amo 
penal; dichos Secretarios de Acuerdos, deberán tener los mis
mos requisitos para los Jueces de Paz, con excepción de la edad, 
que deberá ser de veintiún años cumplidos, y del título pro
fesional, prefiriéndose para las designaciones respectivas a los es
tudiantes de los años superiores de las Facultades de Derecho del 
Distrito Federal (Artículo 99, del citado ordenam'ento). Conta
rán además, los Juzgados Mixtos de Paz, con la planta de em
pleados que fije el presupuesto; la cual generalmente se com
pone de dos mecanógrafos y un comisario de múltiples activida
des. 

Es innegable, de acuerdo con lo apuntado en capítulos an
teriores, que la Justicia de Paz, como justicia conciliadora~ ha 
existido siempre, y que el juez pacificador oomo trasunto del 
"Pater Familias", del "Pretor Peregrino", del "Alcalde" o del "Teu
tli", ha venido actuando siempre a través de la Historia; pero hay 
que poner énfasis en el hecho de que la institución tal como aparece 
en nuestra realidad jurídica, tiene escasamente un siglo, y c;i.pe
nas treinta y ocho años de autonomía. 

No podemos exigir, por lo tanto, a una institución tan joven, 
ni a un ordenamiento incipiente, la eficiencia que desearíamos y 
la perfección en. su organización conveniente; sin embargo, has-
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ta. con transcribk Los conceptos· del Lic. Calixto Cámaraj con va~ 
rios años, de experiencia. como Juez de Paz, para comprender, 
con apoyo en, opinión tan. autorizada, la. urgencia de enmendar de
ficiencias. y vicios en las actividades propias del. Juzgado de Paz: 

"El ámbito de sus atribuciones es tan reducido, que en verdad 
confieso qu.e miiy poco que hacer tenemosi los Jueces de Paz. Esto 
obedece, en primerísimo lugar, a que la propia ley está fuera de la 
realidad, es decir, está a la zaga, pues mientras aquélla avanza a 
un ritmo de vorágine y con ella las situaciones de hecho, la. ley ha 
permaneaido. estática., sin renovación y sin adaptación; lo que ha 
dado• como resultado un marcado desequilibrio en lo que0 debe ser 
la proporcional y justa distribución· de los negocios jurídie0:s que· 
se ventilan en los diferentes tribunales. Este desequilibi'io se hace 
patente en varias formcis; y 'tina de las más notables ·es que mie,i
tras los Juzgados de Paz permanecen de hecho inactivos,. los Me
nores· y· los- de· Primera Instancia ;oor en contrario; ante el gran vo
lumen de negocios de que conocen., sobrelleva1i' 'tm pesado lastre 
de rezagos. que cada día aumenta en forma por demcís conside1·a
ble. Ello ha motivado que el común de las g;mtes opine en el sen
tido .de que contarnos con 'tina administración de justicia lznta· y 
por lo mismo insegura, pese a la buena fe, honrad·ez y trabajo de 
jueces y empleados en la administración de justicia~'. (31) 

La juventud de los Juzgados de Paz en nuestrio derecho po
sitivo,. ha hecho incuestionablemente que no se les dé la impor
tancia que requieren en cuanto a su jurisdicción y competencia; 
situación que se antoja como una deficiencia en esa justicia 
popular en perjuicio de la vieja y arcaica justicia que se imparte en 
los juzgados de mayor jerarquía. Parece ser que no se ha. visto 
con claridad la trascendencia social que entraña la Justicia de· P.az; 
la cual, para hacer honor a su nombre, debe llevar el convencí~ 
miento de su importancia, aun al prop:10 juez que, la admin~st,ra. 

Sin embargo, cabe decir, que si bien es cierto que la activ~
dad de los Juzgados de Paz es reducida, no podemos admitir qu~ 

(31) CAl\fARA LI~ON UALTX'l'O.-"Nucn1 Qrientaci6n para Ja .TnRtiein de Pnz 
Rama Civil' '.-Palabras Preliminnrns.-1\'HÍH Profesionnl.-U. N.A .M .--· :i\16-
xi~o, l!lG~. 
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La competencia, con un sentido más restringido, aplica la ac
ción jurisdiccional a determinadas situaciones, por razón de gra
do o jerarquía de la· persona que juzga; por razón de territorio¡ 
por razón de cuantía; por razón de materia; por elección de las 
partes; por acumulación de acciones; por remisión o excusa de 
otras autoridades; por razón de personas, etc., y en el caso del 
Juez de Paz, la autodeterminación para decidir su competencia. 

Creo oportuno tratar en este capítulo, lo relativo al procedi .. 
miento que se sigue normalmente en nuestros Juzgados de Paz¡ 
y como lo hice al apuntar otros aspectos, empezaré por tratar lo 

. concerniente a la materia civil, continuando con lo que se refiere 
a lo penal; cabe la consabida reflex!ón, de que si por disposi
ción de la ley los Juzgados de Paz son mixtos, los procedimien
tos corre~pondientes a una y otra materia poseen sus propias ca
racterísticas, aunque por ahora perdure su yuxtaposición. 

Así pues, a partir del artículo 7 o. del "Título Especial", nues
tro Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Terri
torios Federales, establece el procedimiento oral, sumario, que en 
materia civil compete a la Justicia de Paz. Este procedimiento se 
inicia con la promoción oral o escrita del actor, solicitando la com
pa.recencia del demandado dentro del tercer día. Los nombres 
de los actores y demandados y el objeto de la demanda, se asen
tarán en el Libro de Registro del Juzgado; librándose, en pre-
sencia del actor, una cita que contendrá por lo menos: el nombre 
del propio actor. lo que demanda, la causa de la demanda, la ho
ra que se Eeñale para el juicio y la advertencia de que las prue
bas se presentarán en la misma audiencia, todo ello en esqueleto 
impreso tomado del libro talonario cuy.o duplicado se agregará al 
expediente; la cita del emplazamiento se enviará al demandado por 
medio del comisBrio del juzgado o de algún gendarme, al lugar que 
el actor designe para ese fin y que podrá ser: la habitación del de
mandado, su despacho, su estabJecimiento mercantil, su taller, el 
lugar en que trabaje u otro que frecuente y en que ha de creerse 
que se halle al llevarle la cita, o bien, el lugar donde se encuentre, 
para lo cual el actor tiene el derecho de acompañar a la persona 
que deba llevar la cita y hacerle las indicaciones que faciliten la 
entrega; el comisar=o o gendarme que lleve la cita se cerciorará 
de que el demandado se encuentra en el lugar designado y le en-
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tregará la cita, personalmente; s~ se' negare a recibirla 0 no lo en
contrare, le dejará la cita 'con la }?'ersona de mayor confianza que 
·encuentre, debiendo en todo 'caso recabar recibo de ella. 

Los testigos, peritos y terceros que por alguna causa deban 
comparecer, pueden ser citados por correo, telégrafo o teléf1>no. 
En todo caso se supone la dentidad de las partes, excepto cuando el 
juez tema fundadamente la suplantación, procediéndose entonces a 
laJdéntificación pm cualesquiera de los medios legales; es ésta una 
:q'é)~s situaciones en las que el hecho de que el Juez de Paz esté do-
~inieiliado dentr.o de su demarcación judiciar:a, garantiza el cono-
cimiento del medio y sus problemas, así como de cierto número 

, de. personas del propio ambiente social. 

La ley prevé el caso de ausencia de las partes en el juic:o, pro
cediendo a declarar en rebeldía al demandado que no comparece o a 
imponer una multa al actor si es éste quién no se presenta; tam-

" bién prevé el caso de impuntualidad ¡:i. la cita por parte del de
mandado, a quién no se le admitirá prueba sobre ninguna ex<:el;l
ción si no dem~strare el impedimento de caso fortuito o foerza 
mayor qüe le impidiera presentarse a tiempo a contestar la de
manda. Si al• anunciarse el despacho del negocio no estuvieren pre
sentes ni el actor ni el demandado, se tendrá por no expedida la 
cita. 

Concurriendo al juzgado las partes, se abrirá la audiencia. 
haciendo uso de la palabra por su orden: el actor y el demandli
do, debiendo exhibir en el mismo acto los document1os u objetos 

:qtie' estimen conducentes a su defensa, y presentar a los testigos 
y peritos que 'pretendan ser oídos; podrán plantearse mutuamen· 

, te las preguntas pertinentes, interrogar a los testigos y peritos 
y, er;i. general, presentar todas las pruebas que se puedan ren

, diri todas las acciones y excepciones se harán valer en el acto 
mismo de la audiencia, llana y simplemente, de acuerdo con el 

·nivel cultural de los litigantes, sin substanciar artículos o inci
" dentes de previo pronunciamiento, aunque puede el juez, a, su 
arbitrio, . aceptar una .excepción dilatoria, debiendo en todo caso 
abreviar la· resolución; podrá, el juez, hacer libremente las pre
guntas que juzgue· oportunas a cuantas personas estuvieren pre-

, sentes en la audiencia, carear a las partes entre sí o con los .tes· 
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.tigos, y examinar documentos, objetos y demás medios de prue
ba; en cualquier estado de la audiencia, el juez, exhortará a las 
partes · a una composición amigable, y si se lograre la avenien
cia se dará por terminado el juicio; para el caso de que no se lo
gre la aveniencia de las partes, el juez, pronunciará enseguida el 
fallo ·en. presencia de ellos, de una manera clara y sencilla. 

' .Las séntencias se dictarán a verdad sabida, sin necesdad de 
·sujetarse a las reglas sobre la estimación de las pruebas, sino 
apreciando los hechos según los jueces lo creyeren debido en con-
ciencia. 

Como lo he señalad.o anteriormente, contra las sentencias dic
·~tadas por los Jueces de Paz, no se dará más recurso que el de 
·.responsabilidad, que no tiene aparejada suspensión del procedi

miento ni modificación d,e la resolución. Obviamente, también pro
cede su tevis;ón por medio del Juicio de Amparo, que de acuerdo 
con nu€stro Estatuto Constitucional, ha sido instituido para la res
titución de las garantías violadas; aunque por razón de ser un 
juic:o absolutamente distinto al tramitado ante el Juez de Paz, 
tiene un procedimiento formal y de estricto derecho que afianza 
y confirma la potestad judicial; sin embargo, en ninguna de sus 
formas rompe, limita o suspende la efectividad de la resolución 
del Juez de Paz, pues en caso de suspensión del procedimiento, 

· como incidente en el propio juicio, se exigen del quejo:SO las segu
ridades y garantías en fuvor de la contra-parte, para el caso de 
negársele el amparo y protección de la Justicia Federal. 

Ahora bien, el Código de Procedimientos Civiles. para el Dis
trito y Territorios Federales, otorga también el recurso de apela-

. ción extraordinaria .. en contra de las sentencias pronunciadas por 
los Jueces de Paz; y así lo expresa en su artículo 719, en el que 
sefrala que fungirá como tribunal de apelación el Juez de Prime
ra Instanc;a que corresponda~ o si-endo varios, el que elija el re
currente, y en su silencio el de número inferior; la :procedencia ae 
este recurso se restringe a los casos que se comprenden en forma 
Imitativa en el artículo 717 de la propia ley. A este· respecto, ca
be hacer la crítica, de que la admisión de este recurso rompe con 
los principios de oralidad y celeridad que orientan a la Justicia 
de Paz, por cuanto a que su tramitación ante los Jueces de Prime-
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ra Instancia, sujetan el procedimiento al formalism~ procesal que 
se establece en esti0s juzgados, retardando considerablemente la so
lución del juicio; además de que, una ve~ declarada la nulidad de 
las actuaciones, los autos volverán al instructor para la reposición 
del procedimiento, cuyos efectos pueden llegar aun a mudar las cau
sales que originaron la pir'mer sentencia y dar motivo a que se 
dicte otra distinta, lo cual, deja en entredicho la c.onfiabilidad 
en las resoluciones de los Jueces de Paz. En mi concepto, deben 
suprimirse todos aquellos recursos que entorpezcan la pronta y 
expedita solución de los juicios en los Juzgadios de Paz. 

Por otra parte, en el Juicio de Paz no habrá condenación ·~n 
costas ni se impondrán multas por temeridad; pero los gastos de 
ejecución serán a cargo del demandado. Tienen los jueces la obli
gación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de sus senten
cias, y, a ese efacto, dictarán todas las medidas necesarias, en la 
forma y términos que a su juicio fueren procedentes; no sin antes 
procurar que las partes propongan condic:ones para su cumplimien
to. En la ejecución de estas sentencias, proceden: el secuestro de 
toda clase de muebles, excepto los de uso personal y los útiles 
de trabajo; el ~mbargo de sueldos, cuando la deuda reclamada 
fuere de alimentos o por responsabilidad proveniente de algún 
delito, debiendo graduarse de acuerdo con el sueldo y la condi
ción económica del ejecutado y su familia; y, en caso necesario, se 
podrán practicar cateos y romper cerraduras en cuanto fuere in
dispensable para encontrar bienes bastantes. El remate de bie-
nes y las condenas a hacer o a entregar cosa determinada, se 
substanciarán conforme a las reglas establecidas para los juicios 
ordinarios. Todos los actos que haya realizado el ejecutor de las 
sentencias, se:_rán revisados por el juez, el cual tiene el derecho 
de modificarlos y aún de revocarlos, si así lo creyere justo; y el 
tercero perjudicado con dichos actos, tiene también derecho a la 
reconsideración por parte del juez. 

Las cuestiones incidentales que se susciten en el juicio, se
rán resueltas juntamente con el asunto principal;, la conexidad só
lo procede cuando se trate de juicios que se sigan ante el mismo 
Juez de Paz, y !'e resolverá en cuanto se promueva sin necesidad 
de audiencia especial ni otra actuación. Las promociones de nuli· 
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dad de actuaciones por falta o defecto de citación o notiñcaci6n, de· 
ben ser desechadas de plano. ·· 

. A ·~ada pas~ se· 'E!J.l:vie.rte e11 el procedimiento, como he: ·seña· 
lado' anteÍ'iorfueñte,1 el 'll>fopó~ito de tompr, en cuenta ·la éondici6n 
ecoh6mica, sqcial y c~tural. de las p~es,' don iih interés muy es

" pecial por llevar el neg<?.Cio :.e~. f_orma amigable; procurando. e~· me
: nor p·erjuicio p~ra ~l de,µd-?r .~ reo 'y pa~a terceros.: :: ·; é ~ ._. "_ _ 

!'(o es menos importante dentro de· la.reglamentación de la Jus-
. ticia de P!IB, lo relativo a-las '~r~glas ge~erales" q~e 'en·. el: C6di
.go de .. Procedirilientos Civiles para ~1 Di~tritp y .. Territorios 'Fede

'. rales, completan -este "Títúlo Especial", pri.n<;!ipi~do por . la de
.· claración de qüc los asuntoi:¡ mercantiles, t~bién, ~on de 'la coin

'petenciá ael'Juez1 de-:.sPaz, c~~ndo "¡X>r"sli. :~uahtía 'le ~(irrespon
dan. ·La intención d~l legislador, anuente siempre a la rapidez del 
procedimiento sumario en asúiit~s riierfantiles, ' es la. de -facfütar-
los por todos los .n:i.edips. ' - ( . : e 

( ' -, ,. . . ' ,, 

Señala también este" ordenamiento co.n :~bso~~1ta ·bl~idtid; la 
ausenc1a de formirUdades en el juicio correspondiente; ya que an· 
te los Jueces de Paz"no será necesaria la intervención de aboga
dos, ·ni se- exigirá rit~alidad alguna, ni forma determinada. en 
las promociones Y· 9legac!ones que se hagan. · 

D~ igual manera se establece, la fl~xibilidaél en el horario 
de los Juzgados de Paz, para favorecer a las parteS; y a cuantos 
actúen directa ·o indirectamente en los asuntos, cuyo despacho 
com~nzará diarinmente a las nueve de la mañana, se podrá inte
rrumpir de· la~ trece a las dieciséis J:ioras, y coi;itinuará pasta la 
hora necesaria para cumplir todos los negocios citados y los que 
.se 'hayari"'presentado durante· el- transcur.so1 <;l~l dí~, pudiei:ido re
tirarse el personal después, cuando ya no' tenga asünfo pendien· 
te y fueren .. cua.ndQ men_o,s las diecinueve horas. Respecto a las 
actuaciones ante los Jueces de ·paz, no· háy días ni· horas inhá
biles. 

· · Las aüdien:cias serán públicas; y si e~ la hora señalada pa
ra una audiencia no se hub·ere terminado el negbcio o negocios 
anter!üres, las personas . cité.'das deberán permanecer hasta que 
llegue su turno al asunto respectivo, siguiéndose rigurosamente 
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para la vista de los negocios el orden que les corresponda, según 
la lista del día que se fijará en los tableros del juzgado desde la 
ví:?pera. Sólo que fuere necesario, a juicio del juez, podrá sus· 
penderse la audiencia por un término prudente no m~or de 
Üna hora; y si fuere entetainent<:;" ind.ispen¡;able,. se dispondrá ·la 
continuación par.a' 'el,' ~ía · sigtliente, ''a' Ili'á'S 1 Hirdar. 3La ;violación a 
esta disposícr6n ~~~.:~t~ra corte~c1~1;.1°~i~c~p}i1Tarl~;·'.~ .,lt. ~'.'~~ .. : .... 

La simplicid~d ·n~ impliba desorden, 
1y en el Juzgado de' Paz 

pre'bisá ~pe~ialmehte 1el··orden, farito por' la ríé'cesidad' de verifi· 
car' 1osÍactos en·eÍ mómerito señálado sin estropea:i.· el tiempo que· 
corllespónde á'lÓs 'demás; c'omo· por n~'áf con pulcfritud y acier..: 
to tn'i'a meinori a Cle la i:riStiiüci6n;. :tiiuy ·úÜI'-°a lai <:misma y al estudio 
de 1as insÜtúe1ories · éñ 'geheral, éí'.lnforrti·et'al Libro de Registro y 
al Archivo que :aében iconsideráifse indiSpenSables ~en , tOUOS loS: 
establecinii:eñtos e··lristitueiones' ·que tegistí:értbm&v'iínientos; con.Li 
tinuos. Pol lo .rnismd, ; ftlertt de·1>'toc~dimrnnto~f· y como medidá 
de control estadístico, se establece la fottfüllii6ñ dé un breve ex..: 
pediente para cada asunto, con 1o:;¡,.docume~tps relatiy.qs y, en·· Lodo 
ca~~,·.'J9t1.· el act¡i~ ~e la ai;tdienc,yi, i eD¡, la, q~e ~uy.:·sucintemente; 
se, ,r~~át¡:g-á8_ lRs::.i .PP:ritos,í;princit}ales, :.se <lf>~nt~rá la ,sentencia y 
la relativ,0,.a su EfJecltcion; a erc.c~pciqn hec,ha ,de los asuntos de 
menos de tresci<:.ntos P,-esos,' en los que ,ne;> '<:;e requiere ni la for. 
mación de expedientes, bastando con asentar en el Libro de Go~ 
biern<>"° ef asunto de la demanda ·y la contestación súcintemen
te relatada, así como los puntos resolutivos·· de la sentencia con 
fos preceptos legales que le sirvieren de fundamento. Los docu.; 
mentos y objetos presentados por las partes, les serán devueltos 
al terminar la audiencia, tom~ndose razón. ' · _ 

En Íos negocios .cie 1~ competencia de los Juzgados de Paz, 
únicamente se aplicarán fas· disposiciones del Código de Proc~! 

l. ' ' - ..... 
dinuentos Civiles para 'el Distrito y. Territorios Federal.es y la 
Ley O:rgffep.J,ca . .,d~J<;>s 'r~iblmal~s.~e}u~ti,cifl del Fuer.? Común de~ 
Distrito y Territorios Federales, en lo ·que· fuere indispensable pa-. 
ra completar las disposiciones de este "Título Especial" que veri~ 
go coméntando, ·-Y' que no se-opongan .directa ni indire~tamente a 
éstas. 

Por ultimo, las reglas generales incluyen un artículo sobre de
clinación de la competencia, que establece que los. Jueces de paz· 
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no soµ recusables, pero deben excusarse cuando estén impedidos¡ 
en tal caso, el negocio pasará al otro juzgado de la misma demar
~ación, si lo hubiere,_ y si :ho, afq'l:le corresponda en el número de 
demarcación. ' · · 

, 
Se han enderezado críticas y análisis'muy s.everos a la Justi

cia de Paz, especialmente en materia ·civil, aunque pocas veces 
abonando arguméntos para facilitarla-, ampliarla· y conservarla; in
contables autorEJ.S la tildan de anacrónica, y muchos de ellos han 
fulminado. los artículos estudiados1.>pol'¡.-'Con:;ide~arlos:. desajusta
dos con respecto a las aspiraciones estrictamente l~galistas, pues 
consideran los susodichos autqres, .que¡'. al oon~~der al juez· íacul
tades.· desusadas en-JoS: juicios ordinarios; se propicia la confusión 
d.~; funciones entre los poderes legislativos, ejecutivo y· judicial, 
puesto que d~ hec;ho el Juez de Paz,_1s'ijele aplicar la ley del .. sen~ 
tido oomú~r sentencia· a su •arbitrio y ejecuta funciones adminis
trativas; y . para JQs .. defehsol'es del -formalisJI19, 1-fa.,,J:ib!')rtad del 
juzgador constituye un riesgoil· ya qµe los ti;ibunales . de:·otroa 
grados· ·pr0penden a\ su adopción, pqr el camino del -meno!'; ·es
fuerzo que según ellos podría traducirs:e en v.n~ confiabilidad sin 
garantía'S. · 

:· -· nEn~cguida, quiero ocuparme d~\ procedimiento pen,al en Ji 
.f usticia de 'paz! l~ cu¡ll 'en .es~e ~~o, _q,ue ca.~~. día );e inclina al 
cientificismo mejor' que al formalismo, presertta características es-

~ecia!es' ~e prot~~c~?n. r. peµefi~i~ s,?~al. ' rt . :.r • o <r" ~ r: ~: ff 

. La seclJ,ela -Y l9s pasos. del procediini.ento_ .. p~nal en la Jµsticia 
de Paz, séñalado~ · por ei Código ® Procedimientos Penales parl\ 
el Distrit91Y 'Il~rrit<:>rl'PS- FJ:}derales; ··revell':ln. una; ·v,ez ·más el interés 
del legislador por instituir un tribunal .a niv:~l c;le la~ necesidades. 
del pueblo, principiando por el artículo 12, que declara hábiles to
das las horas~~ aun en los días feriados, -para' las -actuaciones del 
Juez de Paz. r '!! _ 

Reserv.a e~t0- ~idetja:qi1epfo el P.rimer Cap~tulo, d~l Títu~o Tei:
cero, al i:>J·;xedimierito ante los Juéces ae Pai;' el éapítwo· és"l:fre
ve, pues consta solamente de ocho artículos, pero es suficiente pa
ra señalar todb el procedimiento y, en· ·m.r coiiceptó, tiene una 
coordinación ~uy 'clara con ~l'espíritu que en fo civil anima al 
mismo juez .. , J 
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~ ~l p~qc~di,m~ento se· inicia· con la consignac1on del Ministe~ 

rio Público al furnar el ·acta· -respectiva; señalapdo _1el. delito por 
el cµal ejercita la acci6n penal. Así nos lo indica el maestro 
Guillermo-Cofín· Sánchez, al 'decir. en- su obra: -"La .Consignació?t 
.~s el acto procedimental a través deL cu.al el Ministerio P.úblico 
ejercita la acción penal paniendo 1a disposición del juez las dvli
gencias o a,1. ind!iciado, en su caso, iniciando .con ello el proceso pe-

1 11-.aJ ju,d,iciq.L"1• (34) En tanto que el maestro Manuel Rivera Silva 
nos explica'' que:· 'tSegúri todos_~ lo~ ,.pr.oefsq,l~as .7!1-~xicanos, t!l 

r proceso se inicia con eL auto de radicación; y. que ha prime.ra ·~is
, - ta puede estímádé· correcto · este ·Límite . de .. partida, puesto que 
' de~de el auto de radicacián intervie·ne un órgano jurisdiccio,na;l que 
está dedárando el Derecho·; vero analizando .con detenimier¡,to fo an
terior, nos hallamos que, si .. bien -es cierto que ha partir- del a'lito 

1 ' . . 

de radicaciqn aparece la aetiv·:dad de .un qrgayio juri,sdiccion:al, 
también lo es que las primera-;· actividades, no está"n .encamina-

·• das directamente' á proveer- sobre las consecuencias qÜe · la ley 
dedLara que "debifri ser"· para· la conservación de la convivencia 
hum<fnct¡. ~.stci idea es indudáblemente, la q~e- animó al 'legi~la
dor mexicano:: él qfCiso que ·-el· proceso se· iniciara cuando había 
zd 'céTteza dé la comisión-de un-delito. y lo,s datos suficientes ~ara 
suponer la responsabilidad".: (35)·; de manera que ségún ·este m~es-

< : tro, e~ procedimi~-nto ·penal - proP.iID1l~p.t~ d\ch.~ princi:p!a con: el 
auto de fÓrmál prisión O' sujeción a proceso: Erl fin,c la actividad 
del Juez de Paz principia, sin necesidad de formal sustanciación, 
con una averigUación' sumaria para comprobar la existencia del 

.de.lito, del daño caúsado con éste y. su importe, y de la respon-
1 ••• s,!lbilida.d. del inculpado;· lá cual se realiz&rá _en audie;ncia pfibli

ca y en presencia del· inculpado. 

. ·En· cumplitniento· a lo ordenado por nuestra Norma Funda
mental, hará saber 'el" juez -al. inculpad(), desde luego,"'el nombre i: -
de la .persona o. personas que le imputen la comisión del delito y 
el motivo del procedimiento, tomáf!dole fielmente y a manera de 

''I) 

(34l COLIN SANCHEZ GUILLERMO.-'' Derecho Mexicano de Procedlmlentoa 
Penales".-Pág. 257.-Edltorlal Porrúa.-Méxlco, 1964. 

(35) RIVERA SILVA MANUEL.-"El Procedimlento Penal''.-Págs. 159 y 160.
Edltorial Porrúa.-México, 1963. 
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réplica su declaración preparatoria, para resolver a continuación 
sobre la situación jurídica en que debe quedar. 

La práctica de las diligencias encaminadas al esclarecimien
to de la verdad histórica, se limitará a las que el juez estime ne
cesarias y a las que el inculpado o su defensor pidan que se prac
tiquen; siempre que puedan realizarse dentro del término de diez 
días señalados para la averiguación, pudiendo incluirse los tes
timonios, careos y dictámenes periciales necesarios. 

Se oirá alegar al inculpado en su defensa, por sí mismo o 
por medio de un defensor, y pueden también alegar ambos se-
gún su voluntad, para que una vez conduída la instrucción den
tro del pJ azo señalado, se pronuncie inmediatamente la sentencia 
que corresponda, previo pedimento acusatorio del Ministerio Pú
blico formulado en la audiencia respectiva. 

La averiguación se hará constar en forma breve en una sola 
acta, y en la misma se consignarán los motivos y fundamentos 
de la sentencia, contra la cual no procede, como hemos señala
do reiteradamente, recurso alguno; aunque hay que hacer notar 
que es generalmente admitido el principio de procedencia de los 
recursos ordinarios, contra las resoluciones dictadas por los Jue
ces de Paz que no sean sentencias, es decir, contra autos y de
cretos. En caso de suspens'on de la audiencia también se hará 
constar en el acta, debiéndose levantar otra cuando ésta se rea
nude. 

Si las conclusiones del Ministerio Público hub:eren sido no 
acusatorias, el juez. mandará los autos al Procurador de Justicia, 
para que dentro de los tres días inmediatos a su recibo, se sirva 
revisar d~chas conclus;i0nes; debiéndose practicar nueva audiencia 
si el pedimento del Procurador fuese acusatorio. 

En caso de complicación o duda, el Ju-ez de Paz debe atener
ce a las disposiciones generales del Código de Procedimientos Pe
nales para el Distrito y Territorios Federales, en lo que no se opon
f!a al prop' o procedimiento; y en las sentencias condenatorias con
sistentes en pena corporal se ordenará la identificación del reo. 

El Juicio de Paz en lo penal, mantiene como en lo civil su 
calidad conciliadora y protectora de los intereses sociales; y la am-
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:plitud. con que se consagra el arbitrio.judicial, al lad0 de las ga;. 
rantías en favor del inculpado, soi:P otros ;tartil10s factorés de coor:. 
. dinación entre la justicia y, Jas~ p.ecesidades palpitantes e inde
fini~amente renovada~ ~ia;U:fi~. ~é:~edad .c?mo la nue~~r?1 en_l~. qu7 
actuan elementos .. ta~ 4.i&~~p.b9)os _qu~ ¡fp.,.ab¡;o;q_tsimente Jmp~sibl~ 
es~erar me:n?\ (!1,le Slw~~~.OJ;~e~ ;cq~~JCfti)'~S, , awn ,.e15 r!rs rel~Cl?~eS 
mas supe:i:~JCnG\ ~s .... , . : . . ....... , ____ . .. . .., - .·. - _ ,H • 

..,... .. i:. . ,1J ,1.a.,.>, ' .... '· ' • .... ' ,.<.,.,. ' • "l 

La imparcialidal, ·que necesariamente:. se impone· a la crítica; 
.\Il~, .qbliga. a reconocer Cl!U:e, ,en la Justicia de Paz, tal ~orno se ad
_rnl.nis.t~a.~n. nuetsJro ,,país,. dl7l>emps tom¡µ- en cuenta tanto los fac
_tor\€S n\:tgaUvos. que más ,d~_un tratadista. .seña.la. con índice de fu~~ 
,go, .. como los positiv.o:;;,r.e,n. los que precisamente se apoya su exis:
_tencia, .. apesar d~,~qs .i.11co:q.tabl~s.obstácul9s que ha tenido que su
perar para sobrevívir; y.a.qtJ.e ,si po responde .ton la e~actitud quT 
los más exigentes reclaman a las necesidades sociales y jmídicas 
. del rrioriléhto en. qué • vivimos, ' h'o . puede -Itothatsé' é!:lta parcial de
ficiencia'." como· signi0 ~de caducidad absoluta; ni"cc>mo ra'z6n s~ficiem
te para justificru.· él rechaz·o a laléy o á'~a·tnstituciem, puesto- qúe 
erl.<':fmicñ:os' aspectos los titülares 'suplen eón~ ·sun recta lntenciów!y 
ébn!~u bülfü~ voluntcid fo·que la ley no ha" previsto y-que-la sooiei-
·dací neéesífa. • '~ {, ',. ,,,., O e • r M • ' ' '( 

.-. J r ·• ' '{ • •. ' ' • ,., ,. - "' ' • ,. ',,. ' ' ' , ..., ~ .., ,.... ,..., .... \ 

. , Depo -reconocer que muchos, con mayor experiencia, se me ha:q. 

.anticipado.~ a la-: ~ensura d~ • ,fa .. Justicia ·de J;>az,. esgrimiendo, el?
más de una ocasión, argumentos irrefutables en pro o en contra 
de la institución segú~-~l caso, lC? cual _me ha llevado a reflexionar 
'que para'"enderezar 1.ma' crítica 'de esa íridole, se requieren, además 
de la foformación y la observación sobre la iJ:'ea1iClad· política Y'~s<r 
cial deí fuomento, 'liria abun~ancia de datos históricos y doctri:. 
nales para··deterrrfihar' sus métas, ideales y aspiraciones. Alguoos lá 
califican de caduca, en relación con otras ·del inismo género; en tantb 
que ·otro5 'buscan los tribunales de vanguardia en .µn símil o 
réplica -de"la misma. Hay quien censure acremente el órden?-mien.;
to jurídico que la sustenta, como también hay quien· ende:i:e!!e k> 
más severo de la crítica a los usos y prácticas judiciarias, sin 
faltar los que apuntan al titular. , .. _ ~ _ 

. En mi concepto, la respuesta a: la probl~mática. de. cualquier 
-índole que se suscite en torno a la Justici~ de Paz, debe buscars~ 
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~n un . .ám?ito más djnfrnico q~er Ja ley y ·I?.~~ .est~ble que la-per .. 
sona d.el .~uez; y .,~~e. amb~to, es. I~ sociedad µtlsma, con sus cua .... 
lidades y defectos, coq sus asp~r.aciones y propó.$itos y con el las.
tre que la despreocupación y la falta de tino de las generaciones 
anteriores deter,miI,ia,: rP todgsv los ,-pu~blos, esp'eciahriente cuando 
se regi~tra, como en el momento actual,· una reñovacion tótal de 
los valóres~ Hay que tomar ·en cuenta 'qüe nue)tro" páís, 1afectado 
por un 'd~~nvolvimiento arrollador en · todos selitidos, incluyen® 
el de la explosión de·mográficá., paralela,~por cierto, a úfl.a foli'Z réa ... 
firmaciónrde nuestra~nac!,onalidad es causa suficlentementé y prP 
mordial para explicar muchos :fenómeno)'!, entre otros; el; dell ana., 
~ronismo de instituciones 1que .pugnan p~r permanecer intocadas a 
~ravé~ ~e los sigl~~~ y. el de no perder del todo~ los viejos ;mpldes, 
puesto qµe correríamos el riesgo de caer en e[ vacío al no 'Poder 
ádoptar .P-ó-r el momento otros mejores,,,.. . . : . ' 

·, ' ' ~ ,.. ~ ' - ... -' .i. - • - V J - ' , J , ...: U '_1 

Pienso concretamente en la Justicia de Paz y creo que debe 
perdurar, no sólo por razón ~de. fo farttas ·vecei repetido": la ec<>
nomía dei ffiempo y de :]as . .actividades,. la relación directa de las 
partes ,con el juez, la simplicidad del proceso, etc., sino muy es
pecialmente, por su importancia social. Hay instituciones que res
ponden :a las necesid.ades · húmanas desde siempre; cambian en 
ellas los tftulares,· las'rnormas, -la .. ubicación y todo lo 'áccidental; 
pero -esencialmente están llamsdas a perdurar, porque- el hom
bre mismo -en esenei-a,. es hoy el de ayer y eLde :mañana. No to
quemos pues, ni el espíritu de la instituci6n, ni la estructura 
:fundamenta~ de1 esfafiito 

1 

normativo' que he righ1-. 
. "). '/ ) " ' • . . J' '' ' : • '. ... . .. r . 

Las adiciones, supresiones y mutaciones. qtie' pudiera admi· 
fir, no han de tocarla en. lo esencial; sería un ~tenta~o fracturar 
Ja .espina R?r~f\l de la ,jusHcia paqiFi::ado~a ( 6~ncept1~ . ~1 más ale
jado que., pueda cqn~ehirse Gle la .. y~ng,~~~- B~bl]c¿\ ó' privada); 
pues ni. .siqui~a puede ser í:~stririgida,. ya tjue. p'~r el contrario, 
.convida. a ampliar~·s.u álllbito de f!plicacíbn, sín disti!lción de ma
:terias, __ ·grádor: CJ..tantÍa, teri:\torial,fdatj., r etc., .. J,l\l~-!'!to"·que .1.a_ ~do~
f!l\)n .delj1ü~i~ q~at sw:11arí~imo,.'.9pQ~ado en él~spo?ici~pe~. J,~~í?.i.c~~ 
tan humanifarias como expeditas, s.olo pi.de .c.qns1~nc_i~~ J_~1dfoiarias 
muy rectas, entendimientos muy bíeri coñstituídos y un'h preparaciórl 
muy eficiente; en suma, la superación del funcionario como ele
mento vivo y actuante dentro de la institución. 
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El momento histórico de nuestro país y probablemente de 
toda la humanidad, reclama una revisión de las instituciones; y 
es lo razonable que no perdurarán las más engorrosas, artifi
ciales y complicadas, porque la liberación no consiste en buscar 
lo confuso, sino en adoptar lo fácil y generaliza:c lo útil. 

Actualmente tenemos en la Ciudad de México, dieciséis Juz
gados Mixtos de Paz; y otros veinte Juzgados de Paz Civiles en los 
suburbios, pueblos, colonias proletarias y barriadas del Distrito 
Federal, cuya población, con su crecimiento inveterado, planteó 
una verdadera exigencia para su creación. 

El promedio del movimiento general en los Juzgados Mix
tos de Paz, ha sido resumido en el siguiente cuadro, de acuerdo 
con datos obtenidos y verificados por el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito y Territorios Federales: 

Durante> el año de 1970, se tramitaron en los die
sicéis Juzgados Mixtos de Paz de la Ciudad de Méxi
co: 

2,300 asuntos penales, equivalentes al 
24,612 asuntos civiles, equivalentes al 

8.55% 
91.45% 

26,912 asuntos en total, o sea . . . . . . . . . . . . 100.00% 

No se incluyen los Juzgados de Paz Foráneos, en 
virtud de que éstos sólo conocen de asuntos civiles. 

En la Ciudad de México, en el Distrito Federal y aun en la 
región geográfica llamada "Valle de México", del que forman par~ 
te varias Entidades Federativas, cada día aumenta en forma fan
tástica la población, requiriéndose por lo mismo, una multiplica
ción contínua de personas y servicios en todos los ámbitos gu
bernativos. La justicia de Paz, por supuesto, está necesitando en 
atención a este fenómeno, una ampliación y una reorganización 
que no pueden prorrogarse más. 
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CUARTA PARTE 

EXIGENCIA DE UNA REORGANIZACION EN LOS 
JUZGADOS DE PAZ. 



- ·_· :.· . .'...'.:...' ... =-.~~·,,,,.':~·+ .. 

CAPITULO I 

PROPOSICIONES Y OPINIONES EN FAVOR 
DE LA REORGANIZACION 

Antes de transcribir y comentar las proposiciones y opinio
nes que en favor de la reorganización de la Justicia de Paz y 
del Poder Judicial en general, han expuesto y fundado eminen
tes funcionarios y personas reconocidamente autorizadas, me per
mito reinsistir con apoyo en las razones que anteriormente he 
señalado, en el hecho de que todo desajuste entre el sistema nor
mativo de un país y sus problemas, necesidades y aspiraciones, se 
origina en la evolución más o menos rápida y en los cambios de 
actitud frente al mundo y a la vida que se registran en los gru
pos mayoritari.ios; y que la filosofía y la erudición de los legisla
dores y gobernantes, poco o nada garantizan cuando se apartan 
o se oponen a las circunstancias señaladas, y más aún cuando 
no toman en cuenta las condiciones demográficas, económicas, 
políticas y sociales del país, las cuales enfrentan su dinamismo 
vital al estatismo de las leyes y de las instituciones. ¡Con cuán· 
ta razón nuestra Ley Fundamental, en su artículo 39, reconoce y 
consagra esta preeminencia al declarar: "La soberanía nacional 
reside esenciaJl y originalmente en el pueblo. Todo poder público 
dimana del pueblo y se liristituye para beneficio de éste. El pue
blo tiene en todo tiempo e.l inalienablle derecho de alterar o mo
difica1· la forma de sii gobierno"! Esto también explica la impor
tancia de los movimientos masivos, los cuales, cuando están en 
oposición con las leyes, no sólo amenazan con el descrédito a las 
instituciones rechazadas, sino al propio régimen; argumento de.,. 
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cisivo e irrefutable, según creo, para poner manos a la obra res
taUJradora sin excusas ni dilaciones siempre que se advierta el 
inic:o de un desajuste, y con mayor razón cuando el desajuste 
se haga notar, como sucede en nuestro país afectado últimamen
te por una evolución vertig'nosa que ya denuncia nuevas formas 
de vida y nuevas aspiraciones, requiriendo consecuentemente nue
vas modalidades en las relaciones humanas y nuevas soluciones a 
la problemática gubernamental, necesariamente desajustada de los 
viejos moldes. 

Todo denuncia una disparidad poco confiable, entre la sig
nificación y el objeto que originalmente tuvieron las institucio
nes jurídicas· y. la Ju.nción que actualmente desempeñan. Ellas 
han envejeCido y la sociedad s~' ha r~novado; ellas parecen re
zagarse y la humé!midad en ma.rcha las arrastra com::> un lastre. 
Sin embargo, . serja, pruqente también reconsiderar los motivos de 
su existeñ~ia, ,• c.u~rido: 'responden a necesidad~s constantes de la 
sociedad, yaque ante el derrumbe hay que decidir entre resanar o 
re.hacer.. · · ' · · · · · · ' 

Los jurisconsultos,: generalmente se inclinan al derecho clá
sico contra· lo inusitado (entendiendo por "derecho clásico", el 
que hemos heredado' de Roi11a a través de la Instituta de Jus
tiniano, considerada como fruto de la razón o como instrumento 
de la justfoia), aunque con ello parece· que descon.oce el hecho 
histórico de que en fa Roma misma las leyes de Numa Pompílio 
diferían sensiblemente de las dictadas por los Tarquinos, al igual 
que éstas se apartaron de las leyes de la República y del Impe
rio, y por supuesto de la propia Instituta, lo cual denuncia la 
necesidad de adaptación de la ley y de las instituciones al ritmo 
de la evolución. 

En otro sentido, es costumbre evocar el concepto de "clásico", 
con relación al derecho consagrado por el um, rechazando tam
bién en esta forma todo lo que contravenga principios univer
salmente aceptados, como sucedió por mucho tiempo con la indiso
lubilidad del matrimonio y con la imposición de la pena de muer
te. 

Es fácil advertir que 1~1 estancamiento del derecho responde 
principalmente a la tendencia conservadora que afecta a los actos 
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gubernativos; y así se explica que algunos ordenamientos pro
puestos y otros ya discutidos y aprobados . con legítima autori
dad en sustitución de los que consideramos anacrónicos, se con
viertan en letra muerta al prorrogar indefinidamente su dis
cusión o su promulgación, sin faltar la consabida excusa de las 
limitac:ones. del erario; lo cual no obsta para suponer. fundada
mente el miedo a la innovación por parte de los mandatarios, 
que al restaurar parc"almente las viejas instituciones, corren el 
ri'esgo de meterse en un ajuste oneroso y tal vez compromete
dor para todo el sistema; no podemos olvidar, sin embargo, que 
vivimos bajo un régimen de derecho, y que todo movimiento den
tro de este régimen, debe ser sometido a las normas fundamenta
les promulgadas en beneficio del orden. La irrefutabilidad de la 
ley, su declaración y su reconocimiento, afianzan nuestra seguridad 
como abogados y como ciudadanos; y estamos obligados a reco
nocer por encima de nuestros intereses personales, el carácter 
categórico y la calidad imperativa de los ordenamientos:' en vi· 
gor, principalmente de nuestra Constitución Política, aunque por 
el moment10 no 8e ajuste a la realidad y ofrezca visibles contra
dicciones y defectos de forma y de fondo que sólo mediante las · 
formalidades prescritas pueden corregirse. 

Las opiniones en favor de la reorganización han sido reite
radamente expuestas en juntas y conferencias, en periódicos, en · 
tesis profesionales y en libros y revistas nacfonales y de otros 
países; pues hay que advertir que donde perduran los Juzgados 
de Paz similares a los nuestros, lo mismo que en donde se han 
adoptado otras instituciones afines, como las "Oficinas Concilia· 
doras", "Los Juzgados Mínimos", los de "Avenencia", etc., los 
problemas son semejantes. .1 

No dispongo de todos los proyectos que oficialmente han si
do propuestos y discutidos, ya que desgraciadamente no todos · · 
ellos se han publicado. Lamento de manera especial, no haber podi
do obtener el formulado por la Comisión de 1913-14, que presi
dió el ilustre maestro di0n Miguel S. Macedo y que, en mi con
cepto, reviste singular importancia en virtud de haber servido 
de base a la legislación vigente, e inclusive a muchas de las nor
mas innovadoras contenidas en algunos de los proyectos que trans· 
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cribo y oomento en este capítulo, y que a manera de ilustración 
destaco en virtud de ser los mas significativos: 

lo.-"PROYECTO DE LEY ORGANICA DE LOS TRIBU
NALES DE JUS!I'ICIA DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FE
DERALES"; elaborado por el Ejecutivo Federal y enviado para 
su aprobación al Congreso, en agosto de 194 7. 

En dicho proyecto se pmpuso, con relación a la Justicia de 
Paz: Que en materia civil se elevara la competencia por razón de la 
cuantía hasta un mil pesos; y que en materia penal, se propugnara 
en el sentido de que los J uecEos de Paz conociesen de causas cuya 
sanción fuese apercibimiento, caución de no ofender, multa con má
ximo hasta de quinientos pesos o P.;risión hasta de seis meses. La 
redacción es clara y el ci0ntenido preciso, pero desconozco las ra
zones que tuvo en cuenta el legislador para condenar al olvido las 
ideas expuestas; y tal vez aconteció que en aquella época la exigen• 
cia de unª' mayor amplitud de la competencia en los Juzgados de 
Paz, no parecía tan urgente e inaplazable como en nuestros días, 
en que la indiferencia puede ser extintiva para la institución. 

2o.-"ANTEPROYECTO DE CODIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDE
RALES"; elaborad10 por la Comisión Revisora especialmente nom
brada por el C. Presidente de la República, el 15 de mayo de 1.948, 
e integrada por los Sres. Lics. Ernesto Santos Galindo, José Cas
tillo Larrañaga, Luis Rubio Sili.ceo y Alfonso Martínez Uribe, con 
la colaboración de jueces, magistrado y asi0ciaciones profesionales; 
y editado por la Secretaría de Gobernación en diciembre del mis-
año. 

El anteproyecto principia por una sucinta advertencia en el 
sentido de defender la institución corrigiendo la ambigüedad de 
la ley, pues dice: "Se ha considerado útil, conservar funda.mental
mente la forma simplificada del procedimiento para fos Juzgados 
de Paz, y escuchando las sttgestiones de algiinos jueces, se han 
incluído preceptos para evitur que mediante maniobras de ciiales
quiera de las partes se S'libstraigan los juicios a la competencia de 
los Jueces de Paz, y se originen con este motivo, demoras, o la pa
ralización d1e los procedimientos". 
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La Comisión Revisora colocó la Justicia de Paz dentro del Qr .. 
denamlento Procesal Civil, en el Título Décimo, quitando por lo 
tanto el "Título Especial", que por su exclusividad pudiera con
siderarse autónomo o excepcional con relación al resto de la ley. En
foca especialmente este ordenamiento, la enmienda de lo que lla
ma "deficiencias téC'nicas de la Justicia de Paz", aclarando los as
pectos oscuros de la ley por errores de construcción y algunas ve.. 
ces de lógica. En tal virtud, este anteproyecto ofrece una forma 
más clara y lógicamente superior, al ordenamiento en vigpr. 

Este anteproyecto fue publicado con amplios comentarios e 
interesantes apreciaciones, incluyendo también algunas sugeren .. 
cias de magistrados, jueces, abogados, postulantes, catedráticos de 
la Facultad de Derecho y representantes de varias asociaciones 
profesionales; pero no pasó de "anteproyecto", tal vez porque las 
proposiciones muy djscutidas llegan a parecer imprácticas a los 
m:smos que las discuten y apagan el interés en quienes actúan co
mo espectadores. 

3o.-"ESTUDIO REFERE!'l"TE A LA COMPETENCIA DE 
LOS JUECES DE PAZ EN JUICIOS EJECUTIVOS MERCAN
TILES"; presentado ante el Tribunal Superior de Justicia del Dis
trito y Territorios Federales, por la H. Comisión nombrada con tal 
Dbjeto por el propio Tribunal, con fecha lo. de marzo de 19'54. 

Se refiere este estudio al artículo 39 del "Título Especial" de 
la Justicia de Paz en materia civil, que dice: "Las disposiciones 
de este título se aplicarán también en los juicios sobre actos mer
cantiles, sin que a ello obsten las disposiciorves que en contrario 
hay en el Código de Comercio". 

Este ha sido uno de los artículos más discutidos por su fla
grante anticonstitucionalidad, y así fue expresado por el magis
trado José Castillo Larrañaga, miembro de la Comisión, en voto 
particular, invocando agravio al artículo 133 de nuestra Constitu
ción General, en cuyo párrafo segundo se explica con absoluta 
claridad, la obligación de los jueces locales de ajustarse a las nor
mas del Derecho Federal. Declara el mismo Magistrado, que debe 
tomarse en cuenta, ante todo, que existe un Derecho Federal apli
cable a toda la República, y que subordinado a este orden, está 
el derecho de lo~ Estados y de las demás partes de la Federación; 
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por· 10 que el legislador al redactar este artículo, se excedió en sus 
facultades, tergiversando la jerarquía de los preceptos. Y plantea 
esta interrogante: "¿Cómo debe resdlverse la oposición entre pre
ceptos pertenecientes a normas federales y .locales?", respondiendo: 
"La regla general sabemos que es, la de que la '7Wr'ma de grado stt· 
perior es derogatoria de las que le están subordinadas. Y en pres
cripciones antagónicas debe de resofoer, como h12mos dJicho antes, 
el Poder Judicial Federal". · 

Por otra parte, el maestro Francoz Rigalt, en su "Manual d~ 
la Justicia de Paz", ha dicho con relación al mismo asunto: "El 
probLema que nos presenta este artículo es en realidad .complejo. 
No se trata, de analizar la convenie11C'ia o inconvenie-ncia de que los 
Jueces de Paz conozcan de asuntos mer.cantiJLes srustanciándolos 
conforme wl procedimiento de ··estricto derecho a cjue se contrae la 
legisla.ción mercantil, sino de estudiar si legalmente están <> no 
obligados a darles curso". (36) Y del m:smo modo hace notar 
la ambigüedad y la anticonstitucionalidad de este artículo, el Lic. 
Otero González. 

No se dio a conocer el resultado del estudio de referencia, ni 
se ha sabido oficialmente si al discutirlo o no discutirlo, se ap1·obó 
o se rechazó; lo único seguro es que el artículo de referencia está 
ahí, con su ambigüedad, en el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito y Territorios Federales, con una nota que hace re
ferencia a ejecutorias de la Suprema Corte, aclarando que la le
gislación local es supletoria de la federal, aunque no en forma 
absoluta, sino en caso de faltar disposiciones expresas sobre de· 
terminados pt3ntos, y a condición de no oponérsele; con lo cual se 
advierte, qwe ni tratándose de una reforma general, ni refutando 
Wl precepto en particular, el asunto va más allá de la discusi6n, 
a la que a veces suele no llegar. 

4o.-" ANTEPROYECTO DE REFORMAS AL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO Y TERRI· 
TORIOS FEDERALES, A LA LEY ORGANICA DE LOS TRI
BUNALES. DE JUsrI'ICIA DEL FUERO COMUN DEL DISTRI-

136) FRANCOZ RlGALT ANTONIO.-"Manual de la Justicia de Paz".-Pág, 
122.-Editorial Comaval, S. A.-Méxlco, 1956. 
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:ro y ~ERRITORIOS .FEDEPi.ALES y .AL CODIGD :PENAL :PA· 
RI'~ EL '.DISTRITO Y TERPJTORIOS FEDERALES, Jrn' REI...A
CION CON LA 1\1A.TERIA DE PAZ"; remitido E.ara -su estudm :y 
c()nsideración a los maP,;istrados Eduardo L. J3ienvenú, 'Tito Orte
::C~ Sánchez y Alberto R. Vela, por €1 C. Presidente del Tribunal 
Superior <le Justicia, Lic. Pedro Guerrero Ill1artínez, en octubre 
de 11f!}9. 

Se inicip. el mencionado anteproyecto, con las siguientes consi
derac1ones: 

HJ.-Q·u.e eJ:> ¡nopúlfÍto fundamental &1. Gobierno de la R.e-
púplica ·rnejonir los sit>'ífNrt'(U; de la admi1iistraeión de justicia a ejec
tQ <k <.xmseg-iiir, en fm"11w ;toada vez más efectiva, la -rea.Iiza.ei&n de 
Loe -anhefos pormfo,res en es-ta 1nateria". 

·"IJ.-Q-ue la Jw.1icia d.e Paz; está inmeifürta y directamente 
relacfona.da. con €l ma:yor contingente de 1a pobllació11 y qwe debe 
Í'rrup«:rtirsf. co'f1 l:!L 'rrUÍ.S a:rnplri.o sentid.o de equidad y prontitud, a jin 
<te <JW! Las Jle'f'S(YnCLS gue tengan ccrntatio con los tribu.nales iLe paz 
ws f2a.n TesueLtos 8US probLemas de crrdfm jurímico, en forma e:r
vedita) para Lo eud se <.:O'Midera pertine7Lie introdm...r>ir reformas al 
pr,<.>cedin-1,'ie:nt.o TA!n'.ll qiie rige el fu·neiona.miento -d.e esos tribuna,.. 
tes". 

'-'JJJ.--Quz las ·1 eforrna.s re-?.'i~'ten sing1.Lla.r importancia en las 
fulw::iA;;n<!s r€Lo,tiV(L$ a la ad:ministración de justicia, por° cua:nto se 
trfhta, en prime'f t~nnhw, de satisfa.cer el princ'ipio d.e 1ogra.r una 
j1M1ti<,;if)., e:x,1X1.dit<X y, ade'tl'«Í.S, de redudr eL volumen de tTabajo -en 
~ c<Yrtes pena..les, en lns juzgM..os 1n.enores y en !os de primera 
instaru:ia cm rna1:2'tía dvii1, mediante la reestructuración d.e kis 
c1>m1f)<:te11J.'ÚJ.,1J1 a fin de que Los a8untos de que conocen tengan m.a
yrrr ateru:if;n y permit.an mayo·r ce'terida.d. en el despacho de los 
-mi:mios11

• 

"IV .~..Que 1;,un l'Uarulo el procedimiento lega.l vigente en ma
~1•i1L ¡unwl pam 1,i;, Juetida <le Paz, tiende a procurar mayor cele-
1·i<1Jul 11 (/, rwwr <le que tlích<J.8 disposiciones implantan el juicio 
nra,l, no 1u1, 1um cmrneg1údo haHta la fecha dichos fines, porque en 
ltL r2rtlicl1id 11c ha ernplea<ln ia fornui escrita imitando el trámite de 
lru1 cortetJ v~ruLfon, resultando de lo cual la prolongada lentitud que 
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existe en la adrninistraci6n de justicia; lentitud que es contraria. a 
las normas condicionantes de nuestra vida institucionaJl y por cuya 
sitividad y trascendencia, r1espetabilidad y eficacia., debe velar el 
Poder Público; por ello es que al procurar mayor celeridad en los 
procesos que se someten a la decisión de los J'V.Jeces de Paz, s~n 
viciar las garantías constitucionales, se propone que el juzgador, 
en una sola audiencia, conozca de la acusación y de la defensa y 
dicte la sentencia consiguiente~ sin perjuic'io de que, cuando lo so
licite el acusado, se le conceda iin término prudente de prueba pa
ra que rinda las que estime beneficiosas a su situación procesal". 

"V.-Que se estim,a conveniente que los Juzgados de Paz, en 
su nueva organización, cuenten con todos los servicios auxiliares 
de la administración de jiisticia (peritos, defensores, etc.), y aun
que las audiencias sean orales, los ielementos básicos del procedi
miento, corno lla diligencia en que el acusado acepte o no la comi
sión del delito y las que se practiquen en su ausencia, c1Jzben cons
tar por escrito". 

"'VI.-Que en materia ci'V'il se estima que las normas regula
doras del procedimiento han v 12'nido ,cumplinedo s1is fines, aun 
cuando no con la celeridad que se requiere para dar satisfacción 
amplia y cumplida a la justicia papular". 

El anteproyecto de referencia, como fruto de una preparación 
laboriosa y de la experiencia juríd;ca que lo acredita, contiene 
conceptos tan acertados, que seguramente determinarían una ma
yor claridad y una justa amplitud en los preceptos y en la prácti
ca de la Justicia de Paz. 

Este anteproyecto modifica el procedimiento ante los Juec·es 
de Paz en ma.teria penal, mejorando notablemente el articulado 
relativo, que por su ambigüedad y estrechez se ha venido prestan
do a interpretaciones y prácticas, que precisamente contrarían el 
espíritu de la institución y estorban el logro de las finalidades s<r 
ciales. 

Se propone, en síntesis; que la acción penal se ejercite por el 
Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado de Paz corres
pondiente, tan pronto como reciba el acta de diligencias de policía 
judicial, señalando el delito o delitos por los cuales la ejercita y 
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solicitando la práctica de una averiguación sumarísima, que debe
rá llevarse a cabo en una audiencia oral y pública, en presencia 
del inculpado, tendiente a acreditar el cuerpo del delito, la presun
ta responsabilidad del indiciado y las circunstancias a que se re
fieren los artículos 51 y 52 del Código Penal, así como la existen· 
cia y monto del daño cuya reparación deba exigirse. La averigua
ción deberá limitarse a las diligencias que ooliciten las partes y que 
el juez considere legales y pertinentes para el esclarecimiento de 
la verdad, ya que gozará de la acción más amplia para emplear los 
medios de investigación que estime convenientes. 

Se procederá, desde luego, a tomarle la declaración prepara
toria al inculpado y a carearlo con los testigos que depongan en su 
contra, decretándose, según proceda, la formal prisión, la sujeción 
a proceso o la libertad por falta de méritos; en los dos primeros 
casos, continuará la audiencia en la que el Ministerio Público fun
dará su formal acusación y el procesado y su defensor expondrán 
lo que a su derecho convenga, dictándose a continuación la senten
cia. Si en la audiencia, alguna de las partes solicitare un término 
probatorio, el juez lo concederá por un lapso oo mayor de tres días, 
salvo los casos en que la naturaleza de la prueba requiera de ma
yor tiempo para su desahogo, según el arbitrio del juez, ~eñalán
dose el día siguiente en que concluya el plazo para la continua
ción de la audiencia y el pronunciamiento del fallo. 

En caso de que s·e decrete la libertad por falta de méritos, el 
juez deberá dar por concluída la audiencia, previniendo al Minis
terio Público para que, dentro del término de treinta días, presen
te las pruebas que considere oportunas y pueda librarse una nue
va orden de aprehensión o comparecencia, según el caso, o para 
que se proceda de conformidad con el artículo 36 del Código de 
Proc·edimientos Penales (que ordena la cesación del procedimien
to, cuanc1o agotada la averiguación no se hallen méritos suficien
tes para la aprehensión del acusado). 

Contiene además el anteproyecto comentado, diversas refor
mas tendientes a facilitar y agilizar el procedimiento en los Juz
gados de Paz P~nales; en este sentido, se propone que: "Al hacer 
la cmrnigna.ción el Mini.~terio Público prevendrá a Los testigos, pe
ritos, ag12ntes de autoridad y demás personas cuya presencia sea 
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necesaria en 'las diligendas judiciales, que no se retiren del local, 
para que comparezcan juntamente ante el juez, a ·efecto de llevar 
a cabo la audiencia correspondiente. Para hacer cumplir esta dis
posición el Ministerio Público, en caso nec2sario, podrá hacer 
uso de los medios .de apremio en los térrnin0s qiie lo estime con
veniente, coordinwndo sus actividades con las del Agente Investi
gador del Ministerio Público de la Delegación que corresponda"; 
y de igual manera se priopone, que: "Si de las dilligencias practica
das en la audiencia, con posterioridad a la formal prisión o a la 
sujeción a proceso, apareciere qne se han desvanecido los datos 
que las m.otivaron, el Ministerio Pú·blico podrá retirar la acusación 
bajo su más estricta responsabilidacl, sin. que su pedimento requie· 
ra la confirmación del Procurador de Justicia''. 

Sugieren los autores de este anteproyecto, que tratándose del 
delito de lesiones, los jueces deberán requerlr a los peritos médi
cos para que de ser posible las clasifiquen definitivamente o, en 
caso contrario, se continúe con el procedimiento, dejando sólo pen
diente el pronunciamiento del fallo, hasta que el juez reciba el certi
ficado de sanidad definitivo; en este último carn, el inculpado que
dará en libertad, previniéndosele para que se presente el día y hora 
que se señalen, apercibido de arresto en caso de desobediencia, y 
sin perjuicio de su consignación por este último delito. 

Como garantías para el inculpado, se propone que las diligen
cias que se practiquen en su ausencia, consten por escrito; inde
pendientemente de que una vez terminada la audiencia, el secre
tario actuante levante breve acta, en la que se hagan constar los 
requisitos constitucionales de la formal prisión o sujeción a pro
ceso, y los elementos esenciales de la sentencia o de la resolución 
de sobreseimiento que en su caso se dicte; advirtiéndose, que contra 
las sentencias y demás resoluciones de los Jueces de Paz en mate
ria penal, no procederá ningún recurso. 

Cabe destacar la importancia de los estudios realizados, sobre 
cada una de las modificaciones que se proponen en el anteproyec· 
to, por parte de la Comisión Revisora que al efecto designó el Tri
bunal Superior de Justicia, cuyas acertadas opiniones, tan alen· 
taooras como valiosas, tuvieron como único objetivo el de propor
cionar al anteproyecto en cuestión, todas las posibilidades de rea-
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lidad jurídica que pudieran colocarlo en la situación de elevarse 
a la categoría de ley. 

Por otra parte, las reformas que se proponen en el anteproyec
to comentado a la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 
Fuero Común del Distrito y Territorios Federales, ofrecen en pri
mer término un sustancioso preámbulo, del que me permito espigar 
los siguientes conceptos: 

"Qwe en función a la importancia social que representa la efi
caz administración de la Justicia de Paz, se pretende, mediante 
una reestructuración de las competenc.1ias, ampliar la que actual
mente le corresponde, tanto en materia civil como penal,. buscan
do que los problemas que le compete dillucidar sean eficazmente 
atendidos y resueltos, con la prontitud que se requiere, a fin de es
tablecer el eqiiiHbrio que toda violación de la ley ocasiona, res-
pecto al orden jurídico existente". · 

"Qwe en materia penal, la Jiisticia de Paz ha de conocer de 
los delLitos de menor entidad pero que también requieren eficaz 
represión mediante la imposici.ón de una pena en forma inmediata, 
lo qiie tiene mayor sentido de ejemplaridad. La competencia de los 
Juzgados de Paz 2n Materia Penal ha de establecerse, en fol'ma 
general, por el 1nonto de las sanciones aplicables (hasta un año 
de prisión) y, además, por aquellos hechos delictuosos cuya co
misión es de escasa trascendencia cfasde e1 punto de vista ele la 
tranquilidad. social, pero que conviene sancionar en forma inme
diata para que se vigorice, por su actualización, el sen'fümiento 
dJ2 justicia; porque jiisticia siente el ofendido cuando advierte la 
rápida y eficaz ·intervención del Estado sancionando al que ha 
transgredido en perjuicio siiyo, una norma fundamental de con
vivencia humana; porque de j·usticia sabe el transgresor de la nor
ma cuando si,2nte iza represión y el castigo inmediatos, como actos 
naturales y legít'imos de una sociedad que propu.gna por una me
jor pervivencia; y porque de justicia entiende también un pueblo 
que conternplci cómo, a la conducta antisocial corresponde la san
ción, y cómo, ante la actividad ilfcita aparece la represión de la 
ley para defender a la sociedad y para conservar los fundamentos 
de un régimen de segiiridad jurídica, de orden y de tranquilidad 
social". 
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Conviene hacer notar, que en este anteproyecto se propuso la 
separación de las materias penal y civil en la Justicia de Paz, aun
que aplicando esta separación de inmediato en la Ciudad de Mé-
xico, por lo que la competencia mixta, tendría que sostenerse en 
las delegaciones foráneas del Distrito y Territorios Federales, ex-
cepto en el caso de que se requiriese la separación; ésto dependería, 
entre otras causas, del movimiento económic,o e industrial de la 
población, y de su número. 

Con tal motivo se propuso, que para su mejor funcionamien
to: "Cada Juzgado de Paz en Ma.teria Penal se comprondrá de dos 
jueces que fungirán imitaria y sucesivamente en dos turnos de i , 
ocho horas cada uno. El personal d.e cada turno co1ut1.cirá, además 
del juez, por lo nv2nos de dos secretarios, dos taquígmfos, un me-
canógrafo y un cornisario". 

En relación con la oompetencia, se propuso aumentar la cuan
tía de los Jueces de Paz en materia civil: hasta un mil pesos; y 
que los Jueces de Paz en materia penal, fueran competentes para 
conocer: 

"I.-De fos delitos que tengan como sanciones: 

a) Prisión cuyo máximo no 'exceda de un amo, •independien
temen1!e de cualquier otra pena de disvinta naturaleza impuesta por 
la Ley; 

b) Apercibimiento, caución de no ofender o multa hasta de 
un miL pesos, o cuan.do concurran estas penas". 

"II.-De los delitos de "Allanamiento de Morada" que com
prende eil artículo 285 del Código Penal; "Portación de Armas 
Prohibidas y sin Licencia" en los casos a que hacen referencia 
las fracciones III y V deil artículo 162 del mis11io ordenamiento Pe-
nal; "Desobediencia y Resistencia d!z Particulares" a que se refie
ren los artículos 180 y 181 del Código Penal; "Oposición a que se 
Ejecute alg'lina Obra o Trabajos Públ.icos", en los términos de los 
artículos 185 y 186 del mismo ordenamiento Punitivo; "Corrupción 
de Menores"; "Peligro de Contagio"; "Quebrantamiento de Sellos"; 
"Delitos de Abogados, Patronos y Ditigantes" a que se refieren los 
artículos 231 a 233 del Código Penal; "Variación del Nombre o del 
Domicilio"; "Vagancia y Malvivencia"; "Atentados al Pudor"; 
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"Adulterio"; "Lesiones" de las señaladas en el artículo 289 del C6· 
digo Penal; "Disparo de Arma de Fuego y Ataque Peligroso" pre
visto en el artículo ·306 del mismo ordenamiento Penal; "Injurias", 
"Difa:m.ación" y "Calumniros" cuando no sean de la c07n2>etencia del 
Jurado Popular; "Daño en Propiedad Ajena" a que se refiere el 
artículo 399 del mismo ordenamiento punitivo y "Robo Simple" al 
que se refiere el artículo 370, primera parte, del propio Código; 
"Abuso de Confianza" mencionado por el artículo 382, primera 
parte, del Código Sustantivo Penal;•y, "Fraude", en los casos com· 
prendidos en las fracciones I y II del artícullo 386 del Código Penal''. 

"III.-D2l delito de "Amenazas" a que se refiere el •artículo 
282 del Código Penal". 

"IV.-Del delito de "Imprudencia" que cauce daño en propie
dad ajena, ocasionado por el tránsito de vehículos, cuando el daño 
no exceda de cinco mil pesos". 

"Los Juzgados de Paz serán competentes para conocer de los 
delitos comprendidos en las fracciones anteriores, aun cuando pro
ceda la acurn.ula.ci6n de pro~zsos o exista a.oumulación ideaJl; pero 
cuando la pena del delito mayor corresponda a deUto o delitos no 
considerados en las fracciones anteriores, la competencia se regirá 
por la pena que corresponda al debito mayor". 

"Los Tribunwles de Paz en Materia Penal no conocerán de los 
delitos oficiales". 

El mismo anteproyecto, propone los requisitos necesarios pa
ra fungir como juez, secretario o empleado; siendo de notarse que 
los secretarios en materia penal, deben satisfacer las mismas exi
gencias que los jueces, pues se supone que habrán de sustituirlos 
en casos de impedimento o inasistencia de los mismos. 

La Comisión Revisora a su vez, agregó sugerenc: as muy opor· 
tunas al anteproyecto, con base en su experiencia y en un conoci· 
:niento muy preciso sobre las actividades del Juzgado de Paz, es
pecialmente, en materia penal; proponiendo, por ejemplo, la dis
minución del horario laborable para cada turno (de las ocho ho
ras obligatorias a ~ólo seis), sin perjuicio de ampliarlo en caso 
necesario; la intervención del Jefe del Departamento del Distrito 
y de una Comisión de Magistrad.os, para la creación de nuevos Juz-
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gados; la instalación de un "casillero judicial" (o cardex) debida
mente ordenado, para que el juez pueda recabar lo~ datos necesa
rios de una manera rápida y precisa sobre el asunto en turno, si 
los hublere, y especialmente sobre los antecedentes del inculpado, 
a fin de normar su conducta para juzgar. con equidad. 

Califica la misma Comisión Revisora de "redundante" la enun
ciación específica de los delitos que competen a los Jueces de Paz 
en materia penal, ya que. es bastante clara la alusión a los mismos, 
cuando se hace referencia a los que tienen como pena principal 
la de prisión hasta por un año. 

Dedica la propia Comisión una disquislción bastante amplia 
a las imprudencias que ocasionan daños en propiedad ajena, al 

·declarar: "Cuando se trate de daños patrimoniales, exclusivamen
te causados por imprudencia en m.ateria cfa tránsito, la sanci6n 
abstracta no varía en funci6n al monto de los daños, sino que es 

. la misma (multa y repara,ci6n del dwño, aparte de la suspensión o 

. inhabilitación para manejar v·ehículos automotores y que requi'e
ren querella para perseguirse, según el artículo 62 reformado del 
Código Penal), por esto, no advertimos curol haya sido la razón 
que se tuvo en cuenta para limitar el daño a s6lo $ 5,000.00. Supone
mos que el precepto gana en .claridad, si se redacta así: "IV.-De 
los delitos de imprudencia en materia de tránsito de vehícwlos que 
causen exclusivamente daño en propiedad ajena, cualquiera que 
sea su monto, o que concurran con otro~ delitos que sean de la in
ciiimbencia dJe la Justicia de Paz". 

Y por último, la multicitada Comisión, agregó esta reflexión, 
tan valiosa como sugerente: "la práctica irá señalando las enmien
das, rectificaciones y reformas que sea pertinente introducir, para 
que la Justicia de Paz Penal se adentre en el corazón y en la con
ciencia de nuestra colectividad y llegue a conquistar, por su exce·· 
lencia el amor, el respeto y la veneraci6n del pueblo, a C1.Lyo devoto 
servicio deben consagrarse con la más acendrada limpieza de pro
pób'itos, la más pulcra conciencia y el más acrisolado patriotismo, 
las gentes a quienes com:r>eta el altísimo honor de formar parte de 
tan augusto ministerio". 

Este anteproyecto que, en mi concepto, es uno de los más acer
tados intentos de reorganización de la Justicia de Paz y que reore-
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senta un esfuerzo muy meritorio de sus redactores y de la Co
misión Revisora, como ·los anteriormente señalados, despertó ini
cialmente una justificada expectación que se fue apagando paula
tinamente ante la indiferencia de los funcionarios a quienes com• 
pete el estudio, la elaboración y la promulgación de la ley. La ur
genc ·a del problema en pie, suscitó nuevas inquietudes y motivó 
nuevos esfuerzos en un intento posterior. 

5o.-"PROYECTO DE LEY DE JUSTICIA DE PAZ PARA 
EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES"; elaborado en 
agosto de 1960, junto con los ''Proyectos de Reformas y Adiciones 
a la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 
para el Distrito y Territorios Federales y al Artículo 74 del Có
digo Penal", por la Comisión que integraron los abogados: Víctor 
Manuel Olamendi, de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal; José Luis Gutiérrez, de la Secretaría de Gober
nación, y Benjamín Olalde Bustos, de la Dirección General de Ser
vicios Legales del Departamento del Distrito Federal, formada 
por acuerdo de la Presidencia de la República, cuando era titular 
de la misma el Lic. Adolfo López Mateos. Contaron estas personas, 
con la colaboración de eminentes miembros de la "Barra Mexicana 
Colegio de Abogados", del "Instituto de Derecho Procesal", de la 
"Asociación Nacional de Funcionarios Judiciales", del "Ilustre y 
Nacional Coleg'o de Abogadt0s", de la "Academia de Cienéias 
Penales" y de la "Asociación Naéonal de Abogados", y tomaron 
en cuenta de manera especial, los estudios y proyectos formulados 
con antelación por la Priocuraduría de Justicia del Distrtto Fe
deral, en diversas épocas; por los magistrados y jueces penales; 
por el Departamento del Distrito Federal, y por el Departamento 
Jurídico de Petróleos Mexicanos. 

En forma muy clara se advierte en este proyecto, el hecho 
de tomar como base los lineamientos generales del "Anteproyecto 
de Reformas" estudiado con anter"oridad, y que también fue obje
to de comentar~os y reflexiones por parte de la Comisión que inte
graron los maglstrados: Eduardo L. B'envenú, Tito Ortega Sánchez 
y Alberto R. Vela, incansables promotores de las reformas que to
dos esperamos; destacando el encomiable propósito de superarlo, 
con una exposición de conceptos más precisos y en cierto modo 
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atrevidos, atendiendo principalmente al aspecto social,. aunque 
sin apartarse del principio de legalidad que caracteriza a nuestro 
régimen. 

Se trata de un ordenamiento autónomo, bajo el título de "Ley 
de Justicia de Paz para el Distrito y· Territorios Federales", ('On
teniendo 77 artículos, repartidos en tres Títulos: el Primero, re
lativo a la Justicia de Paz en Materia Civil; el Segundo, a la Justicia 
de Paz en Mate:ria Penal; y, el Tercero, a las Disposiciones Gene
rales Comunes a las Materias Civil y Penal. 

Antecede al proyecto una valiosa exposición de "Conside
raciones", que se inicia con estas palabras: "Ha sido preocupación 
permamente de los regímenes de la Revohición, la w2 cumplir co-n 
el imperativo constitucional de dar al pueblo una jiisticia pronta 
y expedita. De tal manera, que es inwplazable buscar la mejor 
forma de dar satisfacción C1Jl vivo interés social que la reclama, 
sobre todo en aquella rama de la justicia que atañe directamente 
a las grandles 'masas que se ven constreftiida,s a dirimir sus contien-
dCIJs ante los Tribunales en él aspecto civil, o bien qrue tienen que 
ccnn.parecer ante ellos cuando han violado las normas d~l Dere
cho Penal, porqu!e es precisamente a estas clases desamparadas 
a donde no ha Llegado en forma cabal el beneficio de la Revo
lución en este aspecto . .. " La Comisión Redactora del susodicho 
proyecto, agrega al margen de sus proposic:ones, algunos concep
tos tan oportunos como reveladores de madurez y sano juicio, que 
convidan a la reflexión; por ejemplo, el que hace refer-encia a la 
supresión del procedimiento escrito, en el que se explica: "Que la 
implantación en nuestro país de un aiiténtico jwicio oral, sustitui
rá fórnvulas arcaicas e inertes del procedimiento, cumpliziido así 
con el supermo ideaJl de dar a coda qwien lo suyo dentro de u.n 
término perentorio, porque es bien sabido que la justicia diferida 
es justicia denegada". 

Otra de las consideraciones generales que sirve de anteceden
te al proyecto, hace referencia .. al anhelo de renovación expresado 
désde hace más de medio siglo: 

"Sobre el particular, ya en los años de'1912 y 13 se había forma
do una comisión integrada por destacados jurisconsultos, que des
pués ele estudiar con actt.ciosidad el problema, redactarcm un pro• 
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.yecto de Ley, precedido·:de una. amplia y cuidadosa exposición de 
motivos, en el sentido de buscar la f6rmula para hacer. que la Jus
ticia <Le Paz fuera administrada en forma senci1Lla y rápida, propó-

. sito que a pesar de que el proyecto llegó a convertirse en Ley, no 
se tradujo en la venturosa realidad que se buscaba". 

"Más tarde, las icl}eas originales de esta comisión, encarnaron 
. en la que formuló el "Título Especial" del "Código de Procedi
mientos Civiles" en vigor, y en términos generales, inspiró taan
bién las disposiciones re~.~.tivas del Código die Procedimientos Pe
nales que nos rige. Pm·o es de lamentar que· los propóSitos perse
guidos por el legislador a través de los ordenamfantos menciona
dos, se haya frustrado en su realización; por lo que ahora, toman
do en consideración la vasta experiencia adquirida en la aplica
ción de estas leyes y en el funcionamiento de los tribunatles enca:r-
gados de rodrninistrar esta justicia, se ha tenido un especial cui
dado en corregir sus fallas; y al proyectm· esta iniciativa se [lrocu
ró adoptar en s11s preceptos las fórmulas que contienen los prin
cipios de la oralidad del jw~cio, que aconseja y sugiere la más sa
bia doctrina, con objeto de dotar a nuestra judicatura de un ins
trumento procesal que le permita, en forma rápida y eficaz, satis
facer las necesidades sociales desde una referencia jurisdiccional". 

La Comisión atinadamente anticipó a ·cada artículo reforma
do, innovado, suprimido o aceptado, una breve consideración que 
en todo caso debe calificarse de interesante, tanto en lo civil como 
en lo penal. 

En lo civil, se priopuso la derogación de los artículos lo. y 3o., 
del "Título Especial" vigente, relativos a la competencia; así co
mo la del Art. 719 del Código de Procedimientos Civiles, al pro
ponerse la improcedencia de todo recurso, contra los autos, decre
tos y sentencias que dicten los Jueces de Paz, incluyendo la ape
lación extraordinaria. Sin embargo, se respetó en gran parte el 
resto del articulado de dicho "Título"; y sólo se sugirieron algu
nas modWcaciones tendientes a corregir las fallas que en la prác· 
tica se han advertido, para hacer más expedito el procedimiento. 

En materia penal, propone la Comisión un procedimiento sui
géneris en cuanto a la averiguación previa, consistente en que el 
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Agente Investigador del Ministerio Público de la Delegación co
rrespondiente, previa anotación en el Llbro de Gobierno, remita de 
inmediato, y sin levantar acta, al denunciante o querellante al 
Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado de Paz, junto 
con los datos y pruebas que aquellos presenten, para que este 
funcionario proceda a recibir las declaraciones de los compare
. cientes y los demás elementos que se le suministren, haciendo 
constar el resultado de su averiguación en un acta clara y conci
sa, cuyos datos serán suficientes para ejercitar, en su caso, la ac-

. ción penal. 

En cuanto 21 procedimiento, se procuró mantener los prin
cipios invariables de la oralidad y de la publicidad en las diligen
cias, concediéndose amplia potestad al juez para allegarse todas 

. las pruebas que estime pertinentes, y para retener en el local del 
juzgado a todas las personas que deban intervenir en las diligen
cias que se practiquen. Igualmente, se establecieron disposiciones 
que permiten al juez actuar con la celeridad que el procedimien
to de la Justicia de Paz requiere; previéndose que dentro de ia 
misma audiencia se ejercite la acción penal, se decrete en su caso 
la formal prisión o sujeción a proceso y, acto continuo, el repre
sentante de la sociedad presente su fundada y formal acusación, y 
el acusado y su defensor expongan lo que a su derecho oonvenga. 
EstableciéncLose además, para el juez, la obligación de dictar la 
sentencia en el mismo acto. 

Para allanar el proceso, se le dio mayor amplitud a los efec
tos de la confesión judicial, considerando que ésta produce prueba 
plena en todos los delitos, aun cuando no dejen vestigios ni hechos 
materiales permanentes de su ejecución; dando de esta manera al 
juzgador un medio legal que le permite tener por justificado el 
cuerpo del delito, cuando no cuente con otro género de prueba, y 
obteniendo de esa suerte una eficaz y útil economía procesal. 

Como "Regla Especial", se establece. en el proyecto, que el 
juez pueda otorgar el beneficio de la condena condicional, bastan
do con el solo hecho de que el roo manifieste, bajo exhortación 
legal, que es la primera vez que delinque, evitándose en esta for
ma el trámite de obtener anticipadamente los informes judiciales 
respectivos; aunque se reserva al Ministerio Público la posibili-
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dad de demostrar que el sentenciado es pluridelincuente, en cuyo 
caso debe hacerse efectiva la condena. 

Entre las "Disposiciones Generales Comunes a las Materias 
Penal y Civil", se estableci6 como ya indicamos, la improceden
cia absoluta de cualquier recurso contra las resoluciones dictadas 
por los Jueces de Paz, en virtud de ser un tribunal de única ins
tancia para todos ws efectos legales. 

Consecuentemente, se propuso que se reformase la Ley Or
gánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito y 
Territorios Federales; principiando por la separación de ws Juzga
dos de Paz en Materia Civil y los Juzgados de Paz en Materia Penal, 
y dejando al Pleno del TribÚnal Superior de Justicia, la atribución 
de determinar el número, ubicación y jurisdicción territorial de 
los mismos. En cuanto a la competencia para los Jueces de Paz en 
mater a civil, se estim6 que deberían conocer de negocios hasta 
por la cantidad de un mil pesos. Y los Jueces de Paz en materia 
penal, de los delitos que tengan sanción privativa de la libertad 
hasta por un año, ya sea que se aplique ésta, aislada, conjunta o 
alternativamente con otras y, de los delitos que no t~enen señalada 
sanción corporal; quedando igualmente comprendidos aquellos ac
tos ilícitos cuya comisión no repercute gravemente en la tranqui
lidad social, pem que conviene sancionar en forma pronta para 
que se vigorice en la conciencia pública, por su inmediatez y ejem
plaridad, el sentimiento de justicia; para lo cual se formó un ca
tálogo de los delitos que por su fácil comprobación entraban en la 
competencia de los Juzgados de Paz. 

Finalmente, se permitió la Comisión Redactora hacer algu
nas "Recomendaciones" para el mejor funcionam~ento de los Juz
gados de Paz, tales como la de destinar edificios especiales para 
ubicar decorosamente los Juzgados de Paz que deben, desd·e luego, 
contar con los servicios auxiliares necesarlos; así mismo, se per
mitió señalar, que el personal de estos Juzgados sea de confian
za, para estimular en esta forma el entusiasmo y buena disposición 
que d::-be animar a los servidores de la Ju~tic'a de Paz; y por úl
timo, habla de que los emolumentos de dicho personal y de sus ti
tulares sean también decorosos, de tal manera que no sólo consti-
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. tllya un honor servir en esos cargos, sino que los funcionarios y 
empleados se sientan justamente retribuidos. · 

En la reforma al artículo 7 4 del Código Penal para el Distrito 
·y Territorios Federales, se propone 1o siguiente: Los tribuncdea 

tomando en consideración las circunstancias a las que se refie'J'en 
los artículos 51 y 52 de ~ste Código y en especial la· s~tuación eco
nómica del reo, podrán, a su prudente arbitrio, conmutar la pena 
de prisión que hayan impuesto, cuando no exceda de un año, por 
multa, a razón de cinco a cincuenta pesos por día de prisión. Pero 
si se trata de un asalariado o de alguien qu2 económicamente de
penda de éste, la muJLta totai que se le asigne no podrá exceder 
de un mes del salario que p2rciba y se podrá conceder al reo qu,e 
la pague hasta en seis mensualidades". 

En las consideraciones que se aducen para proponer la refor-
.. ma de este artículo, se menc:ona, entre otras, la siguiente: " ... Es
te beneficio se •instituye en favor de los delincuentes primarios 
que iwfringen la ley cometiendo delitos élie escasa trascendencia 
social y que no revelan un grado mayor de peligrosidad, realizán
dose al aplicar este sistema uno de los postulados que persigue 
la organización de la Justicia de Paz, corno lo es la celeridad en 

. la represión, a la vez que se cumple una we las condiciones esen
ciales de la pena: la ejemplaridad". 

El destino de tan laborioso y plausible trabajo ha sido, desa
fortunadamente, el habitual en esta materia: la frustración y el 
olvido, para pbviar comentarios. Sólo con posterioridad fue publi
cado con algunas modificaciones sin importancia en la numeración 

. de los artículos, en la "MEMORIA 1958-1964 de la Procuraduría 
de Justicia del Distrito y 'Territorios Federales", que se terminó 
de imprimir el 26 de noviembre del propio año de 1964, bajo la 
dirección de los Licenciados Oiga l. de González Mariscal y Lenín 
Molina. 

60.-"PROYECTO DE LEY PARA LA JUSTICIA DE PAZ 
RAMA CIVIL"; elaborado por el Licenciado Calixto Camara León, 
como culminación de su brillante tesis profesional, presentada en 
el añD de 1962, con motivo de su examen recepcional en la Univer
sidad Nacional Autónoma de México. 
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Constituye este trabajó en sí, Un~ üil.idad. normativa excelen
temehte coordinada, pulcramente· redactáda y atenta a las necesi
dad~s· y condiciones de·la vida social contetn¡)oti\nea; destacando 
el hecho de tomar en cuenta, después de un minucioso estudio, las 
iniciativas, antéproyectos y proyéctos elabórados SóÍlté la mate• 
:ria con anteriór\dad a su trabajo. 

A decii' del propio autor t '' S'e propone con basé én las ideas 
desarrolladas en esta obra, que se hága una efectiVii y módérna 
reestructuración de lcts competéncias que comprenda 'nl> soio a lós 
Juzgados de Paz .• sino también y conseciténtémentt!; a Íos Ment>res 
y a los de Primera Instáncia1

'. (31) 

7o.-"PROYECTO DE REFORMAS A LA LEY ORÚANI .. 
CA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DFJL FUERÓ dóMUN 
DEL DISTRrTO Y TERRITORIOS FEDERALES1

'; elaborado por 
los Magistrados Julio Sánchez Vargas, José V. Ce:tVahtés Ag1HÍé
:ra, Gregorio M:;rinio Bastar, Ernesto Hernándéz PAez y Rafael 
Ojeda Guerra, y propuesto a las autoridades conducentes a, fines 
del año de 1963 y principios del 64, con i0bjeto de moclificár 1a com
petencia de los Juzgados Civiles, Menores y de Paz, ya qúe éri. la 
práctica se observaba el escaso rendimiento de trabajo de ios Juz;.. 
gados de Paz, debido al poco monto de su cuantía. 

También se proponían en éste proyecto, diversas reformas y 
adisiones relativas a la competencia del Tribunal Superior de jus• 
ticia y a las facultades del H. Pleno y de su Presidente con rela
ción a la Justicia de Paz, con una breve indicación sobre ia conve" 
niencia de las mismas. El 4 de enero de 1966, én parte, fue publi
cado por el "Diar:o Oficial", entrando en vigor tres días después; 
y es claro, que al aceptarse sólo en parte, se rompiera eion la ar .. 
monfa que la Comisión Redactora originalmente se propuso irrt• 
primir a la Ley; y algo semejante hay que señalar con relación a 
las inumerables modificaciones que la Ley Otgánicá ha vemdo 
sufriendo a partir de su promulgación. 

80.-"PROYECTO DE DECRETOS QUE REFORMAN LOS 
CODIGOS CIVIL, PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENA-

(37) CAMARA LEON CALIXTO.--"Nueva Orien!aci6n para ia Justicia de Paz 
Rama Civil ".-Pág. 101.-Tesls Prolesiona!.-U. N.A. M .-M~xicó, i962. 
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LES PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, Y LA 
LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL 
FUERO COMUN DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA
LES"; presentada al Congreso de la Unión, por un grupo de .dis• 

· tinguidos Senadores, con la colaboración de eminentes juristas re
presentantes del "H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
y Territorios Federales", del "Ilustre y Nacional Colegio de Abo-
gados", de la "Barra Mexicana Colegio de Abogados", de la "Aca-
demia Mexicana de Ciencias Penales", así como de las asociacio-
nes e institutos especializados en las ramas criminológicas y pro-
cesales, el 29 de diciembre de 1970. i• 

A través de estas reformas, se pretende por una parte, modifi
car el Código Penal para el Distrito y Territor:os Federales, en lo 
relativo al régimen de conmutación o conversión de las penas, am
pliando la posibilidad de su otorgamiento, para evitar en lo posi~ 
ble la contaminación carcelaria y los graves daños de diversa ín
dole que las penas privativas de libertad de corta duración causan 
tanto al infractor como a· sus familiares. Así podrá el juez, conver
tir en multa la prisión que no exceda de un año, en lugar de res
tringir esta posibilidad , como sucede en el texto cuya modificación 
se propone, a las penas de prisión que no excedan de seis meses. 

En la propia reforma, se establece que la convenrsión sólo po
drá concederse a los delincuentes primarios, debiendo valorarse 
previamente los hechos y la personalidad del delincuente; a este 
fin, se establece la exigencia de la reparación del daño o garantía 
del pago de ésta, de tal manera que, sin descuidar el resarcimiento 
del daño privado que causó el delito, no se impida, por falta de 
capacidad de pago inmediato, que se aplique la conversión por el 
juez, quien fijará prudentemente las medidas que a su juicio sean 
suficientes para garantizar el cumplimiento de la obligación que 
pesa sobre el reo. 

Se propone también, dar una denominación más apropiada .a 
lo que se conoce como "condena condicional", ya que lo condicio-
nal no es la condena sino su ejecución, por lo que se juzga conve
niente que en su lugar se adopte el término: "condena de ejecu
ción condicional". En igual forma, se propone el camb!o de deno
minación de la "libertad preparatoria", por el de "libertad condi-
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cional", que es más extendida internacionalmente. Por último, se 
propone la sustitución de la del1Dminaci6n del "Departamento de 
Prevención Social", por la de "Dirección General de Servicios 
Coordinados de Prevención y Readaptacióii Social", conforme a la 
Iniciativa Presidencial de Ley que Establece Normas· Mínimas So
bre la Readaptación Social de los Sentenciados. Cabe advertir, 
que las innovaciones .atañen no sólo a las denominaciones, sino 
también a la estructura de las instituciones. 

Estas reformas, exponen los autores del proyecto: "se encuen
tran •inspiradas en ccmsideracian:es humanitarias y técnicas, y tien
den a favorecer la readaptaci6n social del delincuente. Con ello se 
promueve la superación y el progreso de la justicia y se sirve, en 
primer término, a la comunidad, dado que del adecuado tratamien
to de los delincuentes depende la prevención de /la reincidencia y en 
tal virtud, la seguridad y la paz sociales". 

En virtud de la ampliación en el régimen de conversión de las 
penas, se propone reformar también la Ley Orgánica de los Tribu
nales de Justicia del Fuero Común del Distrito y Territorios Fede
rales, elevando la competencia de los Jueces Mixtos de Paz del 
Partido Judicial de la Ciudad de México y la de los Mixtos Mel1D
res de los demás Partidos del Distrito Federal, en forma tal, que 
puedan conocer en materia penal, de delitos sancionados con pena 
de prisión cuyo máximo sea de un año, sin perjuicio de que dicten 
sentencia que imponga una pena mayor, cuando tal cosa sea resul
tado de las reglas de la acumulación o de la reincidencia. Esta re
forma, explican los miembros de la Comisión Redactora del proyec
to, al igual que la correspondiente al Código Procesal y las demás 
que se proponen a la Ley Orgánica: "atiende al prop6sito de favo
recer el mejor desempeño y el adecuado desenvolvimi•ento de la 
administraci6n de justicia". 

Así mismo, se proponen en el proyecto otras importantes re
formas en relación con la organización de los Tribunales de Pri
mera Instancia del Distrito Federal. En lo penal, se incorporan 
modificaciones tendientes a la implantación de una justicia exclu
sivamente un:taria. En lo civil, merece especial referencia el sus
tancial cambio que se propone sobre jurisdicción en materia fami
liar, por medio del cual se busca ub '.car y valorar en su verda-
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dera magnitud el conjunto de relaciones personales y patrimonia-
les que derivan del Derecho de Familia. 

De esta suerte, explican los redactores del proyecto: "la con
figuración de estos órganos de la jurisdicción debe estructurarse 
de tal modo que la finalidad que se persigue sea rzalizada no sólo 
i'.r. base de especialización, sino también, y sobre todo, con ánimo de 
que la impartición de la justicia se lleve a cabo con. espí7"itu hu
mano, altruista y justiciero,· lo cual se logrará, segurame'nte, si 
aquellos a quienes se encomiende, en lo necesario, se ·posesionan 
de la jerarquía. pr•imaria de los valores humanos y sociales . que 
van a manejar". 

Además de lo anterior, s·e propone la introducción de diversas 
reformas en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
y Territorios Federales, según exponen los propios proyectistas: 
"con el propósito de simplificar la tram:itación procesal, sin men
gua de las garantías individuales que deben ser respetadas en el 
procedimiento, y contribuir con ello a que nuestra justicia sea 
cada vez más pronta y expedita, en acatamfanto a expresos man
datos .constitucionales. Se tiende pues a obtener la superación ca
da vez mayor y el desarrollo de la. administración de justicia. Por 
otra parte, las reformas prop'tlestas sigiiifican también diversas 
ventajas técnicas en el procedimiento, que se traducirán en la me
jor impartición de justicia. En este sentido, se acentúan conside
rablemente la oralidad, la concentración y la inmediación, fre
cuentemente recomendadas por la ·ciencia procesal p2na.l moder
na". 

Entre las más importantes reformas, figura la supresión de 
las Cortes Penales, para que en lo sucesivo la justicia penal se im
parta sólo por órganos unitarios. Para esta reforma, agregan los 
autores del proyecto: se han tomado en cuenta tanto 'las necesida
des de mayor celeridad en la adnt.inistración de justicia y de au
mento de los órganos encargados de impartirla, como la convenien
cia. de que el proceso se des01·rolle íntegramente ante un mismo 
juez, pues de este modo se satisfacen mejor las exigencias de inme
diación procesal y se favorece u.na más decuada individualización 
de .la pena. Además, el sistc~ma de órganos unitarios ha probado sus 
virtudes· en los partidos de Villa Obregón, Coyoacán y .Xo.chimil-

-148-· 



-_- ,,,;,.,· -' ,,~-.--

co. Hoy día no hay ninguna Tazón para q'l.lle el Distrito Federal 
coexistan dos sistemas jurisdiccionales, . uno a base de juzgados 
colegiados y el otro de jueces unitarios". 

En cuanto al procedimiento, se proponen dos sistemas: el su
mario y el ordinario. Aquél, que significa una radical innovación 
en el Código, tiene lugar cuando exista flagrancia y cuando no 
exceda de cinco años de prisión la pena máxima aplicable al delito 
de que se trate; pero se deja al acusado la posibilidad de optar tam
b1én por el procedimiento ordinario. Este, se aplicará obligatoria
mente en todos los demás casos; por lo que se le identifica en su 
estructura (salvo algunas modificaciones en los términos, y otras 
que se establecen comunes para ambos prooedimientos en rela
ción con !as normas que rigen la presentación de las conclusiones 
y la audiencia del juicio), con el que actualmente se encuentr¡i en 
vigor en nuestro Código. 

Se ha tomado en cuenta para ello, dicen los proyectistas: "la 
menor gravedad objetiva que por lo general revisten los delitos san
cionados con no más de cinco años de prisión, cosa qwe no impli
caría desconocer, en modo alguno, la posibilidad de que los au
to-res de dichos ilícitos sean sujetos peligrosos que ameriten un 
severo tratamiento penal. De esta forma, se adopta un criterio 
objetivo más seguro que él que resultaría de asociar un procedi
miento suma1·io a otros supuestos, como la confesión de parte del 
inculpado". 

En el orden de la competencia, se propone, oomo ya explica
mos, elevar la que por razón de la cuantía de la pena aplicable co
rresponde a los Jueces de Paz y Menores Mixtos, en su caso, de 
seis meses a un año de prisión; disponiéndose también, que los 
mismos pueden dictar sentencia a pesar de que la pena aplicable 
en el caso ci0ncreto sea mayor de un año, en razón de las reglas 
de la acumulación y la reincidencia. En esta virtud, se propone 
que dichos jueces conozcan de los asuntos que sean de su compe
tencia, en procedimiento sumario. 

Se establece que el procedimiento sumario deberá abrlrse de 
oficio por el juez, al momento de dictar la formal prisión al incul
pado, haciéndole saber a las partes que disponen de diez días 
comunes para proponer pruebas, las cuales se desahogarán en la 
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audienc!a principal. Dicha audiencia deberá realizarse dentro de 
los diez días siguientes al auto que resuelva sobre la admisión de 
pruebas, en el que se hará además fijación de fecha para aquélla. 
Una vez terminada la recepción de pruebas, las partes podrán for
mular verbalmente o por escrito, para lo cual contarán con un tér
mino de tres días cada una, sus conclusiones, cuyos puntos esen• 
ciales se harán constar en el acta relativa. Presentadas las conclu
siones, el juez podrá dictar sentencia en la misma audiencia o dis-
poner de un término de cinco días para ello. ; 

Merecen especial énfasis las reglas proyectadas sobre la au
diencia del juicio, la cual deberá desarrollarse en un solo día inin
terrumpidamente, salvo que sea necesario interrumpirla para per
mitir el desahogo de pruebas o por otras causas que lo ameriten, 
a criterio del juez; en este caso, se citará para continuarla al día 
siguiente o dentro de ocho días a más tardar. Se ordena la presen-
cia de las partes en este acto procesal, destacando la participación 
efectiva del defensi0r en la propia audiencia, que en ningún caso 
podrá realizarse (contrariamente a lo que ocurre bajo el texto vi-
gente) en ausencia de esta figura procesal. Así, se establece que: 
"En caso de que •el Ministerio Público o el defensor no concurran, 
se citará parre una nueva audiencia dentro de ocho días; si la ausen-
cia fuera injustificada, se aplicará una correcci6n disciplinaria al 
defensor particular y se informará al Procurador y el Jefe de la 
Defensoría de Oficio, en su caso, para que impongan la correcci6n 
que proceda a S'Us respectivos subalternos y puedan nombrar sus
tituto que asista a la nuevamente c'itada. La audiencia a la que se 
hubiere convocado por segunda cita se llevará a cabo aún citando 
no asista el Ministerio Público, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que éste incurra; también incurrirá en responsabfül.ad el de
fensor faltista, pero en este caso se sustituirá por uno de oficio, 
suspendiéndose la vista a efecto de que éste se imponga debida
mente de la causa y pueda preparar su defensa''. 

Por último, se propone que si el Ministerio Público no formu
la conclusiones dentro del plazo legal, se dará vista con la causa al 
Procurador, para que éste, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que aquél hubiera incurrido, las formule en un plazo que no ex
cederá de quince días. Esta prevención, dicen los redactores del 
proyecto: "coim.a una laguna que hasta ahora existe en nuestro 
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procedimiento penal y cuya cansecuencia. práctica. es la dilaci6n. 
del proceso en caso de f a.lta de presentación de conclusiones del 
Ministerio Público". Igualmente, se establece un término de quin• 
ce días, para que el Procurador confirme, modifique o revoque 
las conclusiones de no acusación o contrarias a las constancias pro
cesales; y, en caso de que el Procurador no resuelva dentro de di
cho plazo, se tendrán por confirmadas las oonclusiones. 

Se propone también una profunda reestructuración del actual 
"Departamento de Prevención Socfal" ;1 y otras reformas relacio
nadas con los regímenes de la "libertad protestatoria" y de "la li
bertad preparatoria". Estamos persuadidos, dicen los proyectis
tas: "de la pertinencia de q'Ue los progresos penales y procesales 
tengan correspondencia en el á1nbito de la. prevención del delito y 
de la ejecución de las sanciones, porq'Ule de poco o nada habrán de 
se-rvir los más ambiciosos desenvolvimientos legislativos, infor-' 
mados pe>r la mejor doctrina, si no se aportan los instriimentos 
preventivos y ejec'Utivos que la política criminal moderna 1·eco
mienda". 

Debo hacer la aclaración, de que al momento de terminar la 
presente Tesis, este proyecto se encuentra, con el carácter de Ini
ciativa, en su etapa de discusión, en el Congreso de la Unión; al 
que han sido invitados, para escuchar sus opiniones en Audiencia 
Pública, eminentes juristas de nuestro foro mexicano, entre los que 
figuran: el Dr. Alfonso Quiroz Cuarón, el Lic. Ricardo Franoo 
Guzmán, el Ve. Víctor Velázquez, la Lic. Victoria Adato de !ba
rra, el Lic. Francisco Javier Gaxiola, el Lic. Gustavo Malo Ca
macho, el Lic. Alfonso del Castillo Jr. y otros distinguidos pro
fesionales, quienes se han destacado en sus intervenciones. El pro
yecto, ha sido objeto de múWples elogios y críticas; ésto último, 
principalmente, en relación con el nuevo procedimiento sumario, 
pues se le considera impropio y hasta peligroso en materia penal. 
Por otro lado, se piensa en una nueva legislación y se rechazan 
las ad;siones y parches a la que actualmente se encuentra en vi
gor. Con todo lo anterior, parece un tanto difícil augurar el desti
no que se dará a este proyecto. 

En suma, parecen inútiles por ahora, todo estudio y toda pro
posic'.ón, explicarión o considEración previa con respecto a la mo-
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dificación o reorganización de la Justicia de Paz; la indolencia ca
racterística de fas personas que oo alientan un verdadero interés, 
porque no conocen los problemas a fondo ni les atañen directamen
te, es causa de esta desconsiderada devaluación del trabajo ajeno; 
pues hay que advertir que cada anteproyecto y cada artículo im
plica tiempo, reflexión, esfuerzo y hasta sacr;ficios por parte de los 
comisionados. 

Aparte de todo lo transcrito y comentado, también se han ex
presado las más diversas opiniones en favor de la reorganización 
de la Justicia de Paz, tanto en tesis profesionales, como en revis
tas, editoriales de prensa y conferencias, no meoos meritorias; dis
tinguiéndose en todas ellas un afán muy significativo de renova
ción, no sólo en cuanto a la Justicia de Paz, como básica y popu
lar, sino aún del sistema judiciario en general; y a manera de ejem
plo, podemos apuntar por su connotada significación, las siguientes 
opiniones: 

"En México es indispensable crear Tribunales como los exis
tentes en la Unión Americana, para los problemas que pueden ser 
sancionables en forma rápida y expedita, mediante un procedimien
to sumarísimo, actualizando los principios de oralidad e inme
diatez y tcnnando en cuenta la investigación realizada por el ór
gano jurisdiccional, dictando sentencia, sin llevar a esperas que 
a nada conducen" ( 38) 

"La Justicia de Paz, entendida como la Justicia. Menor, 
más estriba su aplicació1t en los reglamentos administrativos que 
en la aplicación de las leyes penales y civiles". (39) "Deb«?n exis
tir Tribunalles eficaces, pluricompetentes, cuyo trabajo sea sufi
cientemente expedito; procesos sumarísimos q.ue reun.iendo loS' 
requisitos del debido proceso legal, es decir del artículo 14 Cons
titucional, den oportunidad a los justiciables, para ser oídos en 
juicio en toda clase de cuestiones, reclamaciones o imputaciones, 
delitos, faltas, infracciones o contravenciones que fueren Ue11adas 

(381 COLIN SANCHEZ GUILLERMO.-" El Ritmo de la Ley".-" Editorial".
México, 1958. 

(39) MOLINA PASQUEL ROBERTO.-"Criminal!a".-Tomo IX. Pág. 599.-R&
vistn.-México, Hl61, 
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ante estos Tribunales. del pueblo. Los P'f'Ocesos deben ser en todp 
caso verbales y sumairísimos, para cumplir con. los principios de 
inmediatez y economía procesales, pugnando . por el establecimien
to de Juzgado! Pluricompetentes, con competencia en asuntoa ci
viles, penales y administrativos". ( 40) 

"La práctica, sin embargo, a demostrado a través del tiempo 
que la Justicia misma de Paz es insuficiente para llenar la función 
trascendental a la que está llamada., por defectos y wberraciones 
en las leyes de fondo, que tipifican los deLitos que a eHa toca sa'll
cionar". ( 41) 

"Así mismo, el adei1a.nto de la Ciencia y de la Técnica en sus 
diversos órdenes~ impone, en el caso concreto de la Administración 
de Justicia, una substitución casi corwpleta cfa métodos y sistemas 
de trabajo, para que el Poder Judicial, mwrche acorde, en el desa
rrollo de su función, con ilos tiempos en que vivimos". ( 42) 

La renovación pues, tarde o temprano tendrá que imponerse 
(y es de suponer que será en un espacio de tiempo muy breve), 
puesto que así lo requiere un país como el nuestro en marcha ace
lerada, con un crecimiento de su población casi pavoroso y un 
desplazamiento irrefrenable de multitudes que buscan asiento y 
acomodo saturando la Ciudad de México, el Distrito Federal y aún 
parte del Estado de México, con la subsecuente complejidad en 
las rela.ciones humanas de toda índole. 

Me permito, sin embargo, insistir una vez más, en que casi 
nadie se ocupa del problema en el aspecto que por mi parte consi
dero medular o fundamental: el aspecto social, en el que el Juez 
de Paz realiza una labor imponderable en cuanto al beneficio que 
reporta la coordinación y conciliación de las relaciones que ofre
cen rupturas o amenazas de ruptura entre per~.onas que por su 
número constituyen lo más sólido de la sociedad, y por su impre
paración y sus limitaciones económicas y culturales los estratos 

(40l MOLINA PASQUEL ROBERTO.-Obra Citada.-Pág. 601. 
14 ll HERNANDEZ MONDRAGON CARLOS.-"El Proceso Penal en la Justicia 

de Paz".-Pág. 94.-Tesis Profesional.-U.N.A.M.-México, 1963. 
(42) RAMIREZ VELAZCO MOISES.-'' Reorganización del Poder Judicial del 

Dlotrlto Federal' '.-Pág. 69.-Tesis Prolesional.-U. N.A. M. -México, 1963. 
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que sirviendo de ·apoyo al régimen gubernamental, en un momen
to dado. y en condiciones de inseguridad, sirven a manera de fer
mento a los grandes movimientos sociales. 

El Juez de Paz actúa paternalmente; es la autoridad conecta
da e identificada con el pueblo en forma directa, y sus determina
ciones y sugerencias son aceptadas en la medida de la estimación 
y el respeto que logra inspirar a la comunidad; circunstancia, la 
más importante en mi concepto, para alcanzar los fines que desde 
tiempo inmemorial son propios de la institución; sin embargo, al
gunos jueces en la actualidad, parecen poco informados sobre el 

·alcance de sus funciones y poco o nada se preocupan por tener una 
visión de conjunto sobre los grupos humanos que les son enco
mendados, más que a su jurisdicción a su comprensión y protec
ción. 

Algunas veces, como se ha dicho reiteradamente tratándose 
de asunros sociales: "pol' ver el árbol se olvida el bosque"; y en 
las reformas a la Justicia de Paz propuesta¡s oficial, doctrinal y 
oficiosamente, se ha tomado siempre como objetivo a la ley, de 
cuyo análisis en el fondo y en la forma se ha llegado a la conclu
sión de que requiere innovaciones; aunque, en mi concepto, ha 
hecho falta una exposición de motivos suficientemente amplia y 
debidamente fundada. 

Podría para concluír este breve estudio sobre las proposicio
nes y opiniones que se han hecho en favor de la reorganización 
de la Justicia de Paz, agrupar los factores que han sido tomados 
en cuenta, en dos diferentes sectores: uno el que comprende todo 
cuanto atañe al desajuste de la ley con la realidad política, econó
mica y social del momento en nuestro país; y otro que comprende 
las irregularidades, vicios y deficiencias provenientes de la falta 
de preparación y escrúpulos en las personas que desempeñan tra- .. 
bajos de responsabilidad, y de las condiciones materiales deplora
bles en que se presta el servicio en los Juzgados de Paz. 

Me reservo algunos comentarios y reflexiones acerca de los 
proyectos y 9piniones expuestos, en virtud de ser materia de otros 
capítulos, concretándome por ahora a señalar que en medio de la 
desoladora indiferencia con que se ha respondido a tan justas de-
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mandas, queda Intente la imperiosa necesidad de reorganizar nues
tra Justicia de Paz, indicada, propuesta y reclamada por verda
deros jurisconsultos; aunque por ahora hayan sido adversas las 
circunstancias, que por cerrar la puerta a toda innovación, man
tienen situaciones absurdamente anquilosadas, no sólo en la Jus
ticia de Paz, sino en nuestro Sistema Judicial visto como totalidad. 
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CAPITULO II 

LO PENAL EN ESPECIAL 

La Justicia de Paz, como hemos visto, ha venido suscitando a 
través del tiempo, un interés muy explicable en cuantos se ocupan 
del estudio de las instituciones jurídicas. Su confiabilidad, su sen
cillez y, muy especialmente, lo paradójico de su competencia (li
mitada por la ley y reducida al mínimo, aunque se desborda más 
allá de cu arito la propia ley pudiera prever), la asignan una fun
ción específica y una respetabilidad relevante con relación a otras 
instituciones similares; permitiéndonos asegurar, con apoyo en ta
les circunstancias, que habla por sí misma en cuanto a su perdu
rabilidad. 

Precisamente en atención a su amplitud, he pretendido desde 
que decidí elaborar mi tesis profesional, enfocar de preferencia el 
aspecto penal; surgió mi decisión, al advertir que todavía no se 
ha puesto suficiente énfasis en el trabajo social del juez, a quien 
románticamente se considera un "patriarca", como si se ignorase 
su calidad de eslabón entre la auténtica vida popular con sus in
contables matices y la austera administración de justicia en sus 
más relevantes aspectos. Y lejos de abrigar la intención casi siem
pre inspiradora de las tesis profesionales, en el sentido de ende
rezar una severa crítica a las instituciones y a las leyes que las 
sustentan, deseo destacar a la persona del juez, que en mi concep
to, se mantiene ror encima de cuanto formalmente pueda discu
tirse, ya que contra la investidura de sofronista que algunos pr~
tenden atribuirle, resalta a todas luces su función de componedor 
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y orientador, sugiriendo con ello una defensa calurosa, no tanto 
por la realidad del momento, en cierto modo desconcertante a cau- : 
sa de su desajuste, sino con vista a lo que debe ser y a lo que será, 
al amparo de propósitos más decididos y de leyes mejor e:;truc
turadas. 

En lo penal, la Justicia de Paz se adelantó a las ideas moder
nas desde sus orígenes, tanto al facilitar la administración de la 
justicia, como al auxiliar a las instituciones superiores en las fun
ciones gubernativas genuinamente democráticas, con su labor pa
cifista y con el cúmulo de experiencias que sólo el contacto directo 
con la comunidad puede propic'.ar. Los defectos y deficiencias que 
actualmente la devalúan son, en mi. concepto, susceptibles de res
tauración; aunque es evidente que se corre el riesgo de convertir 
en un rompecabezas lo que debiera constituir una totalidad ajus· 
tada y armóni.ca, como sucede con esas obras antiguas a las que por 
amenazar ruina o derrumbe, se les agregan o superponen ele
mentos nuevos; pero a pesar de todo, es esto preferible en ciertos 
aspectos, a una suplantación l> a una innovación total, pues es de 
suponerse el peligro que entraña todo cambio básico en un siste
ma general que mucho se resentiría con la remoción de sus cimien
tos (ya que precisamente en tal concepto debe considerarse ·a la 
.Justicia de Paz, con respecto al Poder Judicial en general). 

Ahora bien, atendiendo especialmente a la persona del Juez 
de Paz en el aspecto penal, conviene advertir que su labor es com
parable a la del médico en las clínicas populares, o a la del maes
tro en las escuelas elementales para adultos, tanto por la seme· 
janza que media entre una conducta irregular y una condición pa
tológica, como por la necesidad de cr0nsejo y orientación que en sus 
conflictos apremia a las personas poco instruidas. De este modo, 
al comparar el concepto que se tiene del Juez de P.az desde el 
punto de vista jerárquico en el sistema judiciario, y al que del 
mismo tiene la comunidad donde labora, la diferencia no puede 
ser más· contrastante; valdría la pena definir cuál de estos dos 
puntos de vista resulta más interesante y socialmente útil, y es in
discutible que la balanza se inclinaría con rapidez insólita hacia el 
segundo, no sólo por lo que representa el juzgador como tal, sino 
por lo que significa su intervención oomo árbitro para las partes 
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contendientes y como eslabón entre la sociedad y el sistema judicial 
en general. 

Dentro del panorama social y jurídico, el esquema del hom
bre honesto se perfila en medio de la irregularidad con tanta ma
yor claridad cuanto más borroso o turbio es su fondo; y así como 
el estudio de lo patológico ha permitido señalar los rasgos esencia
les de la salud, el estudio de lo delictuoso destaca las caracterís
ticas de la probidad sin mayores lucubraciones. 

La conducta irregular ha interesado a los grupos humanos des
de la más remota antigüedad; pero no menos interesante debe se:i; 
para los mismos la honestidad, que significa y que define al "hom
bre de bien"; a pesar de que entre éste y el delincuente la línea 
divisoria es t.an tenue, como entre el sano y el enfermo ( consiclera
ción modernísima, sugerida por el psicoanálisis; sin tomar en cuen
ta que San Agustín, ya lo había señalado desde principios del 
siglo V, cuando el delincuente estaba muy lejos de ser considera
do como sujeto de estudio mejor que de escarnio para la humani
dad). 

Suelen discutir los criminólogos los factores de la delincuen
cia desde dos ángulos opuestos: el de la Genética y el de la Ecolo
gía; y aunque generalmente se acepta el binomio: herencia-medio, 
nunca están de acuerdo los tratadistas en las relaciones que guar
dan ambos términos, ya que poco o nada cuenta actualmente el li
bre albedrío en la conducta de los hombres y de los grupos, a la 
luz de conceptos hondamente arraigados en la Biología, en la Quí
mica, en la Geografía Física y en otras Ciencias Naturales, en el 
sentido determinista con respecto al hombre y su conducta. 

Parece un tanto difícil afirmar, y más aún demostrar, que el 
delincuente es un enfermo, un producto exclusivo de la incuria so
cial, un hijo de las circunstancias, un monstruo o un rebelde; 
aunque en todo caso, la sociedad es víctima de sus irregulari.da
des; por lo que no queda otro remed'o que el de imponer el respeto 
a la ley, y el reconocimiento a la autoridad de los gobernantes, in
cluyendo a la de los jueces y magistrados, y ¿por qué no decirlo 
también? ... el terror al castigo (medida práctica que algunas ve- '" 
ces no tiene mucho que ver aan lo que discuten los sabios). 
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El delincuente es un infractor, ha causado daño y constituye 
un peligro social; la intención se presume y la capacidad se cal
cula a ojo de buen cubero; el Derecho Penal originado por la ne
cesidad de vivir con cierta garantía de seguridad, funda en estas 
reflexiones su existencia; la ley exige el respeto mutuo que no 
siempre es espontáneo entre los hombres; la irregularidad perju
dica y alarma, y comúnmente el delincuente, no só1o tiende a ser 
reincidente s~no a refinarse en el delito. Es preferible prevenir 
que tener que remediar, la sanción que acompaña a la ley penal 
usada como amenaza y como escarmiento, tal vez sirva a un nú
mero indefinidio de individuos para conformarse con lo suyo y evi
tar el daño a los demás; la ley exige la reparac'ón en estricta jus
ticia, al señalar determinadas sanciones, aunque atendiendo al da
ño causado y a la intención, no propone ninguna regla de cálculo; 
el papel del juez frente al delincuente es de tal modo importante 
y trascendente, que no podemos menos que considerarlo como al 
funcionario más cargad.o de resonsabilidad, en medio de las incon
tables situaciones humanas. 

El maestro Colín Sánchez, reproduciendo la definiciói1 de Ig
nacio Villalobos, nios dice: "El Derecho Penal, es una rama d2l De
recho Público Interno, cuyas disposieiones se encaminan a mante
ner el orden social, reprimiendo los delitos por medio de las penClJs; 
también prevé las medidas de seguridad cuando son consecuencia 
de actos ejeciitados por enfermos o por menores". Y continúa: "Se 
ha afirmado insistentemente qne e1 castigo impuesto al hecho ilíci
to penal, provoca la ejemplaridad, y con ello s2 previene la. delin
cuencia por la intimidación producida en el ánimo ·de los miembros 
de la colectividad. Pero no bastaría a un auténtico Estado de Dere
cho, la mera existencia del Código Penal para 1lograr ese fin, por
que se ha visto a través de la historia que, ¡para llevarlo a cabo, es 
indispensable que los órganos estatales competentes observen 1.m 
conjunto de actos y formas capaces de justificar la actualización de 
la pena, y esta circunstancia nos conduce precisam'ente a u.na de 
las disciplinas integrantes dd ord«:mamiento jurídico: aL Derecho 
Procesal Penal". ( 43) 

(43) COLIN SANCHEZ GUILLERMO.-'' Derecho Mexicano de Procedimientos Po· 
nales H,-Pág. 11.-Editorlal Porrúa.-México, 1964. 
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Ante el juez se presentan, por un lado el querellante declarán
dose ofendido y por otro el acusado declarándose inocente o, al me
nos, escudándose en las exculpantes a su alcance; cuenta el juez. 
por su parte, con la ley y con sus conocimientos y habilidade.s pro
fesionales, entre las que debe incluirse necesariamente la penetra
ción psicológica, y también con un conocimiento suficiente del me
dio en que actúa; el ejercicio de la acci6n penal no puede dejarse 
en manos de particulares, ofendidos o no, sin dar pábulo a contro
versias peligrosas o violentas, y menos todavía por cuenta del juez, 
pues aunque algunos aseguran que inconcusamente incluye, en su 
calidad de árbitro, ciertos elementos que surgieren participación o 
interés de parte como miembro integrante de la sociedad, oo es ésto 
lo esencial en su papel de magistrado. 

Por otra parte, en cuanto al delincuente conviene decir que 
casi fue olvidado en todo el derecho antiguo y aun en el medievf;ll 
y en el moderno, pues la importancia que se ha venido dando al 
delito y a la sanción deja al margen al hombre, que a la luz de la 
Criminología es causa eficiente con o sin responsabilidad ( depen
derá ésto de la calidad del mismo) ; y es por ello tan importante 
al estudio del delincuente y la comprensión de su conducta. El de
fensor, tiene un papel tribunicio y sólo en ·este sentido interesa 
al derecho, puesto que ni puede ni debe suplantar a la persona del 
acusado, que por sí mismo representa en la sociedad el papel de 
element.o perturbador. 

"Es importante -conforme a las apreciaciones de David 
Abrahamsen- enseñar a los estudiantes de Medicina y De1·2cho, 
a los Trabajadores Sociales y al p2rsO'llal penitenciario, los descu
brimientos realizados por la Criminología Psiquiátrica. Los dife
rentes aspectos del delito son ta.n comp!icados para el q1.te los es
tudia, que es posible que s2 sienta desorientado· cuand:o trata de 
obtener aigu,na información sobre ellos, sin 1ma. base siquiera, el.e
mental. Y por otra parte, 1niesto que el cfalito se prodiice en u.na 
sociedad en la que existen ftierzas económicas, políticas y religio
sas, en conflicto .. es necesario familiarizarse con \los factores pro
venient2s de esas ftterzas que inexorablemente infhiyen sobre [a 
conducta de los seres humanos; por consiguiente, deberán estu
diarse aunque en forma compendiada, la Sociología, la Antropo-
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logía, la Psicología y la Filosofía, para comprender las tendencias 
delictivas. Vale la pena recordar también que antJes de poner en 
ma1·cha un proyecto de investigación, hay que pasar mucho tiemtpo 
estudiando y preparándose sobre la materia, a fin de evitar las téc
nicC1Js fracasadas y para no duplicar 'Ínn'ecesariamente investigacio
nes que han sido fecundas". ( 44) 

Se ha dicho que "la Criminología acabará con el Derecho Pe
nal", pues mientras en estricto derecho se discuten el crimen y 
la pena sobre el hombre como abstracción o sobre un fantasma 
individual que se agiganta en la medida de su peligrosidad; al 
margen del mismo, el problema del delincuente de carne y hueso 
como producto social, motiva las más acaloradas discusiones psi
quiátricas, antropológicas, sociológicas, etc.; con relación a lo 
cual, el ya mencionado Abrahamsen ha dicho: "¿Qué es lo que 
crea el impulso criminal?. . . ¿Qué es lo que lo estimula y Le impri
me dirección?. . . Los costantes esfuerzos del hombre, conscien
tes o inconscientes, para adaptarse al arnbiente q¡ue le rodea, pu·e
den tener buen éxito o fracasar; o llevarle quizá a una transacción. 
Es posible que ·el delito sea precisamente iina transacción y que 
represente para el inadaptable el método más satisfactorio de re
solver m.is conflictos internos al no poderlos solue'ionar de otra 
manera". ( 45) 

Comúnmente, el criminólogo justifica al delincuente, sobre 
todo cuando se empeña en ver en el crimen el síntoma de una en
fermedad mental o de una mala constitución orgánica, o bien cuan
do señala a la sociedad corno promotora o culpable por omisión; y 
así, viene a recaer sobre alguien, que no es precisamente el co- · 
mitente, la responsabilidad sobre el delito; de modo que uno es el 
infractor de la norma y otro el culpable, ya sea el progenitor o la 
sociedad que ambienta al criminal, pues vuelvo a repetir que el 
libre albedrío en los actuales tiempos, y en medio de un mare
magnum de neologismos: "traumas", "neurosis", "psicosis", etc., 
tiene muy poca o ninguna significación; y en cambio curiosamen
te se admiten factores tan difíciles de comprobar como la influen-

(44) ABRAHAMSEN DJ\VID.·-"Delito y Psique''.-Pág. 316.-Edltorial Fondo 
de Cultura Económica.-México, 1946. 

(45) J\.BRAHAMSEN DAVID.-Obra Citada.-Págs. 51 y 52. 
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cía de los astros, a la que Hans Gross dedica en su "Manual del 
Juez" un capítulo en el que incluye la recomendación completa
mente formal, de que debe investigarse el horóscopo del criminal 
antes de dictar la sentencia. 

El Derecho Penal es tan viejo oomo la humanidad; y conse
cuenteme_pte, lo es también el Derecho Procesal Penal; el juzga
dor con su investidura de patriarca, sacerdote, mago o semidics, 
aparece en los lejanos días como hombre superior y mantiene por 
mucho tiempo incólume su personalidad, hasta que la ley lo des
plaza, imponien<lo su soberanía que todos los pueb1os civilizados 
consagran en una u otra forma; a pesar de que todavía no esté su
ficientemente garantizado el derecho de vivir, puesto que persis
ten la guerra, la d;scriminación y la incuria social, frente a la mi
seria y la incultura. 

Cabe advertir, que si tomamos una postura humanitaria y elu
cidamos con amplitud el problema de la delincuencia, así como no 
será únicamente el agraviado quien clame justicia, s:no la sociedad 
agredida en cualesquiera de sus miembros, tampoco será sólo el 
delincuente quien merezca ser inculpado, sino la sociedad entera 
como proomotora directa o indirecta; de modo que siendo el agre
dido y el agresor simultáneamente miembros de una sociedad obli
gada a velar por el bienestar público, esa sociedad debe contar 
con un juzgador y no sólo con un agente que la represente. El pa
pel del juez es, por lo tanto, mejor que de representante o miem
bro del Gobierno, de representante y m~embro de la sociedad; el 
pueblo con una intuición muy clara así lo considera, y por ello 
coinciden las partes contendientes o el ofensor y el ofendido en 
invocar la protección del juez; actitud mucho más frecuente ante 
el Juez de Paz, que ante otros tribunales. 

El Derecho Penal, que por su propia designación nos suena a 
"pena", nunca dejará. ciertamente, de involucrar este concepto, aun
que no siempre en el sentido de sancioón o castigo, sino bajo una 
conceptuación más amplia, que atañe no sólo al grupo inmediato 
y a la nación, sino a la humanidad entera; ya que en efecto es una 
verdadera pena que el crimen subsista, y que en cada hombre, se
gún el decir de los psicoanalistas, haya una posibilidad de infrac
ción; aunque también en otro sentido puede considerarse la "pena" 
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o lo' "punible" desde el punto de vista social, ya que es la comuni
dad como totalidad, la que carga no sólo con las consecuencias del 
comportamiento irregular, sino con el peligro y la amenaza que el 
infractor representa, sea cual fuere el origen de su irregularidad. 

Entre las leyes penales más antiguas se citan las "Leyes Roma
nas Regias", promulgadas seis o siete siglos antes de la Era Cris
tiana, de las cuales, señala de modo muy espec~al Bernaldo de Qui
rós, la "ley buccidium", que castigaba con pena de muerte y ana
tema del alma a los dioses infernales, a quien diese muerte injus
tificada a un buey de labor, por considerar este hecho como un agra
vio a la sociedad y al Estado en aquella etapa de incipinete sedi
mentarismo agrícola-ganadero. 

Con posterioridad, la Ley de las Doce Tablas, en la misma Ro
ma, contenía una enumeración ordenada de los delitos y de las 
penas, que poco a poco se fue acrecentando doctrinal y precepti
vamente hasta los tiempos del egregio compilador Justiniano, que 
en el siglo VI de nuestra Era, se ocupó de codificar y ordenar la 
sabiduría de los jurisconsultos en el "Digesto", integrado por cin
cuenta libros, de los cuales el 47 y el 48 llamados los "Libros Te~ 
rribles", definen los crímenes y delitos señalando sus respectivas 
penas, todavía cJOn un sentido de venganza o desquite que de pri
vado pasó a ser público, con idéntico carácter (el que podría re
sumirse en la sentencia de "el que la hace, la paga"). 

No dejaron de influir los bárbaros con sus principios nor
mativos, sobre los conceptos romanos, aunque éstos fueron en su 
mayoría aceptados por los propios bárbaros cuando dominaron 
Europa; al princip:o manteniendo sus costumbres y usos tradiciona
les para ellos mismos, y reservando la ley romana a los vencidos; 
y más tarde, como sucedió en España, unificando con el "Fuero 
Juzgo" los ordenamientos jurídicos obligatorios para todos, sin dis
tinción de raza, origen, religión o nivel social, aunque con ciertos 
privilegios expresamente establecidos en el propio Fuero para 
determinados funcionarios. Hay que aclarar que en aquellos tiem
pos las leyes incluían la doctrina y abundaban en principios filo
sóficos, lo cual permite advertir que la venganza privada perduró 
como "talión" por mucho tiempo, y que aunque el Derecho Ro
mano la rechazó enarbolando el principio de la "paz del Estado" 
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sobre los intereses de los particulares, el Derecho Bárbaro impu
so dos clases de reparación, una individual y otra social, con la 
deb'.da justificación. Fueron "Las Partidas" de Don Alfonso el 
Sabio, compilador erudito e incansable, lo más valioso, ordenado 
y equitativo que en cuanto a codificación posee la tradición espa· 
ñiola, con las características del derecho antiguo, pero con una fran
ca y generosa consideración de las necesidades que aquejan a los 
pobres y de las limitaciones que trae consigo la ignorancia. "Las 
Partidas" deben considerarse pues, como trasunto, en buena par
te, del Derecho Romano, sin desconocer las influencias godas, ára
bes y judías qut> en perfecta aleación impiden su reconocimiento, 
pero que afortunadamente marcaron su huella en el Derecho &
pañol. 

El Derecho Canónico mixtificó más tarde la Teología Moral 
inspirada en el libre albedrío, con los principios formalistas hereda
dos del Derecho Romano, al pregonar que "no hay crimen, ni pe
na, sin ley"; así que se confundieron la norma jurídica y el man
damiento religioso, el delito y el pecado, la sanción y la peniten
cia, manteniéndose por cientos de años en los países oficialmente 
catóPcos, algunos preceptos excesivamente severos junto a otros 
demasiado indulgentes; sin embargo en medio de esa confusión 
quedó definida la intención dañosa y surgió la idea de justiprecia
ción de la conducta tomando en cuenta los factores que obran como 
exculpantes y agravantes en las irregularidades, pues se inclinó la 
balanza de la justicia hacia la intencionaHdad mejor que al daño; ·· 
insinuándose. además la ilustración del delincuente ignorante, al 
lado de la reparación del daño causado. 

Sin embargo. el Derecho Penal tal como lo entendemos actual
mente y la Criminología como estudio o disciplina interesada más 
que p1or el hecho delictuoso por la persona del delincuente, son fru
tos relativamente nuevos sin que por ello· se desconozca el mérito 
de sus precursores: Alberto de Gandino, del siglo XIII, autor del 
uTratado de los Delitos"; César Beccaria, del siglo XVIII, autor 
"De lo~ Del:tos y las Penas"; Dorado Montero, del siglo XIX, au
tor del "Derecho Cr'minal", etc., hasta llegar a los genuinos re
presentantes del Derecho Penal, también del siglo XIX, Anselmo 
Von Feuerbach y Francisco Carrara, que usaron precisamente la 
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designación de "Derecho Penal" para el ordenamiento aplicable a 
Los delincuentes, mientras Lombroso, Ferri y Garóf alo estructu
raban la Antropología Criminal. 

Por fin, el siglo XX, característicamente innovador desde sus 
comienzos, irrumpe en la Historia del Derecho Penal como portador 
de conceptos nunca antes ponderados en su justa medida, ya que por 
un lado propende a la profilaxis social justificando la eliminación 
de los elementos nocivos en obsequio a la seguridad del Estado y 
de la oomunidad, y por otro pregona la regeneración, la reeduca
ción y el tratamiento psiquiátrico del delincuente; sería prolijo 
apuntar la multiplicidad de puntos de vista que las legislaciones 
penales adoptan en los distintos países de acuerdo con sus condi
ciones económicas, políticas y culturales, su idiosincracia, sus tra
diciones y aspiraciones, etc., en cada sector social y en la pobla
ción en general. 

De todo lo cual debemos inferir, que el delito y la pena han 
sido definidos y ponderados de muchas maneras, y que en el fu
turo, tal vez cr0n nuevos recursos culturales, se llegue a concep
ciones diferentes y a soluciones más efectivas, con apoyo en nue
vas interpretaciones del mundo y de la vida, latentes ya en la 
conciencia colectiva. 

"Las Partidas" definían los delitos como "malos f echos que 
se facen a placer de una parte e a daño e deshonra de La otm"; 
mientras Garófalo, llamó delito a la "ofensa de los sentimiient0t.~ 
altruístas fundam'entales de piedad y probidad, en la medida me
dia en que los posee un determinado grupo social"; y Durkheirn, 
como "toda ofensa a los sentimientos prof1.mdamente arraigados y 
dlaramente definidos en la conciencia social". 

Los legisladores, en su mayoría, adoptan un criterio formal 
y objetivo con relación al delito, por lo que nuestro Código Penal 
lo define en su artículo 7o., como:"El acto u omisión que sancionan 
las leyes penales"; clasificándolo en intencional y no intencional o 
de imprudencia, como producto respectivamente de un propósito 
malévolo, o de una imprevisión, negligencia, imprudencia o falta 
de reflexión y de cu:dado que redunde en un daño semejante al del 
delito intencional. 
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No está por demás destacar el hecho de que en lo penal, la 
sociedad elabora criterios colectivos más o menos severos o más 
o menos indulgentes, casi siempre en función de una conciencia 
colectiva y que, por otra parte, si se muestra indiferente o poco in· 
teresada en asuntos privados de índole contenciosa, lo que tiene de 
lesivo una conducta irregular no escapa nunca a la reflexión que 
pudiéramos llamar "masiva"; argumento de gran significación para 
tomar lo penal en especial, con sumo interés. 

Probablemente con una organización distinta de las sociedades 
humanas y con un criter!o más científico, se elucidarán los hechos 
delictuosos en un futuro muy próximo; pero es difícil augurar por 
ahora la desaparición del delito y aún la rareza de la conducta irre. 
gular tan arraigada en la especie humana. Cons~dero que para el 
juez penal y para el mag1strado actual en general, siempre habrá 
un sitio tanto o más respetable que el actual, en la medida de su 
acierto y de su cumplimiento; aunque su actividad en el futuro 
se transforme en predominantemente preventiva y guiadora, me
jor que en correctiva y coactiva; y que el Derecho Procesal, con
secuentemente, tendrá una fisonomía especial y un objetivo dife
rente, aunque sin dejar de contarse entre las más significativas 
actividades humanas. 

El maestro Colín Sánchez, de cuya obra tomo los lineamien
tos generales para completar este capítulo, dice que: "El procedi
miento penal ha merecido diversas denominaciones, más o menos 
afortunadas, ya que muchas de etlas han pasado al olvido, y más o 
menos exactas, de acuerdo con las doctrinas itnperantes y con la 
actitud que frente al delito han tomado a través del tiempo, el juz
gador, el defensor, la sociedad, y muy especialmente el legislador. 
Algunas de estas denominaciones son: "Práctica Criminal", "De
recho Rituario", "Derecho Formal", "Derecho Adjetivo", "Pro
cedimiento Pencvl" y "Derecho Procesal Penal". ( 46); y adopta el 
prop~o maestro, después de estudiar cu:dadosamente algunas de 
las definiciones más conocidas sobre esta actividad, la siguiente: 
"El Derecho de Procedimientos Penales, es el conjunto de normas 
que regulan y determinan los actos y las formas que deben obser-

(46l COLIN SANCHEZ GUILLERMO.-Obra Citada.-Págs. 11 y 12. 
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varse durante el procedimi'2nto, para hacer factible la aplicaci6n del ~ 
Derecho Penal Sustantivo." ( 47) 

Los conceptos de derecho y deber, germinan en la concien
cia humana tan espontáneamente que convidan a buscar en la Pre
historfa sus más hondas raíces; y de idéntica manera, surgieron 
seguramente las :formas de exigencia del deber y de garantía del 
derecho, que al pres-ente definen y justifican el acto jurisdiccional. 

La venganza privada fue sin duda el procedimiento penal más 
antiguo; se resiste el maestro Colín en considerarla como tal, pa. 
ro el hecho de hacer referencia a ella, revela una clara sensibili
dad de que al menos existe una relación genét;ca, digna de señalar
se en la conducta de los pueblos primitivos. 

Grecia, como madre de la cultura occidental notoriamente re
conocida, parece habernos heredado a través de los romanos, el 
procedimiento con objetivos definidos, en el Consejo de Ancianos 
y en la Asamblea del Pueblo, al permitir que el acusado, que en 
un principio se defendía por sí mismo, pudiera valerse de otro, 
más apto que él, para formular sus alegatos. Y es curioso advertir 
en aquellos remotos tiempos y en mediiQ de una franca confusión 
de func;ones, el reconocimiento de la trascendencia social de los 
actos delictuosos y la tendencia a la equidad en el tratamiento de 
los mismos, puesto que llegaba a intervenir el Senado en la secue
la del juicio, el cual era público en todos sus pasos (acusación, de
fensa y decisión), a diferencia del Derecho Canón:co que le diera 
un carácter predominantemente inquisitivo, bajo la influencia bár
bara y durante toda la Edad Media. 

El Renacimiento vino a deslindar el proced:m:ento como acti~ 

vidad autónoma; y fueron Alemania, Italia y España los primeros 
países que dictaron disposiciones de tipo procesal. Debemos hacer 
mención muy especial a "Las Partidas", que se adelantaron al Re
nacimiento, aunque ésto no indica su observancia, y ni siquiera 
la comprensión general del espíritu o de la intención que las dic
tó, así como de la abundancia de preceptos de origen hebreo que 
se les incorporaron, imprimiendo en ellas un carácter religioso 
en muchos aspectos. 

(47) COLIN SANCHEZ GUILLERMO.-Obra Citada.-P&g. 13. 
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Por otra parte, es indudable que existió un sistema, tal vez no 
codificado (aunque no es del todo desechable la posibilidad de 
que lo fuese), para el enjuiciamiento criminal en el México Pre
hispánico, en donde como hemos visto en capítulos anteriores, ha
bía jueces en distintos grados y materias, y el propio Monarca 
actuaba como Magistrado Supremo; pues, según las crónicas, ha
bía una distribución de los asuntos por salas, y es muy probable 
que los sacerdotes tuvieran atribuciones de defensores de oficio 
o de intercesores, ya que el Palacio de Justicia siempre fue un 
templo, que con el nombre de "Popilva" se alzaba cerca del Teo
calli Mayor o anexo a él en cada una de las ciudades y en todas 
las poblaciones importantes. 

Durante la época Colonial, en nuestro país estuvieron vigen
tes sin interferirse, aunque también tal vez, sin coordinarse, las 
Leyes de Indias, las S.iete Part:das, la Novísima Recopilación y 
varios Fueros, sin demérito a la tradición y a las costumbres de 
los núcleos indígenas autónomos por incomunicación; y puede de
cirse que reinó la arbitrariedad en la administración de justicia, 
especialmente en el procedimiento, y que la competencia se repar
tía entre el Virrey, los Gobernadores, los Corregidores, los Algua
ciles y Escribanos, los Alcaldes Mayores, los Alcaldes Menores, los 
Jueces Locales y los Regidores, aunque sin dejar al margen a los 
Cac:ques Indios y a las Asambleas de Vecinos, en causas que a 
juicio de los mismos les competían. No fue sino hasta el año de 
1786, que se ]ogró -en la Nueva España una relativa organización, 
pues se dividió el territorio en Intendencias y se creó el puesto de 
Intendente de Hacienda y Justicia, con atribuciones debidamente 
señaladas; aunque su ejercic'o tuvo una eficacia apenas relativa, 
puesto que hubo necesidad de instaurar tribunales ambulantes, ta
les como "La Acordada", a fin de imponer, al menm:, el terror. 

La Independencia Nacional, en tantos aspectos benéfica, no 
lo fue inmediatamente en cuanto a la administración de justicia, 
tañto por haber admitido al principio la vigencia de las leyes es-· 
pañiolas, como por el hecho de tropezar con una absoluta imposi
bilidad de renoveción, dadas la extensión del territorio y la pobre
za del erario. No faltaron, ciertamente, el conocimiento de la reali.
dad, ni la comprensión de fo justo; la Constitución de Apatzin
gán ya calificaba de "tiránicos y arbitarios", los actos ejercidos 
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contra los ciudadanos sin las formalidades de la ley; sin embargo, 
hubieron de pasar más de cuarenta años de inseguridad y tumul
tos, para que en la Constitución de 1857 se reconociese el dere
cho de audiencia en el juicio criminal. 

Propiamente hay que hablar de Derecho Procesal Penal, has
ta 1880, pues aunque desde 1871 fue promulgado el Cóndigo Pe
nal, en México Independiente la ley de enjuiciamiento no había 
sido elaborada antes de aquél. Se promulgó otra el 6 de julio de 
1894, derogando la anterior; y, posteriormente, otra el 7 de octubre 
de 1929;1 cada vez enmendando errores y tratando de ajustar los 
ordenamientos a la realidad social y cultural del momento; y así 
hemos llegado a la ley en vigor, al "Códig.o de Procedimientos Pe
nales para el Distrito y Territorios Federales", publicado en el 
"Diar5o Oficial" del 29 de agosto de 1931 sobre el que ya hemos 
expresado nuestro concepto a lo largo de este trabajo, señalando, 
entre otras circunstancias, el hecho de su desajuste con relación 
a un pueblo que marcha vertiginosamente por el camino de la evo
lución y del progreso como se proclama d·entro y fuera de nuestra 
Patria, al presente. 

Por otra parte, y no sin fundamento, lo cual es muy impor
tante, cunde la alarma en nuestro país y en el mundo entero, fren
te a nuevas e imprevistas figuras delictivas, con la consiguiente 
amenaza para la tranquilidad de los individuos y de los pueb1os; y 
no provendrá, por cierto, la solución a tales acontecimientos, de 
las leyes, logrando restauraciones imposibles, aunque ésto sea lo 
deseable, ya que desgraciadamente muchos de los conflictos, sobre 
todo cuando su magnitud es progresiva, son absolutamente irre
versibles; será necesario, sin duda, recurrir a la investigación y al 
descubrimiento de las causas que motivan tales situaciones, y que 
en manera alguna pueden ser ignoradas por los legisladores, para 
dictar las medidas de emergencia que restablezcan la confianza y 
la seguridad; sin embargo, a los propios legisladores no escapa el 
hecho de que cuando se resquebrajan las instituciones, no son ellas 
por sí mismas, ni por efecto del tiempo, las que caducan o enveje
cen, sioo son las fuerzas sociales que las sustentan, las que han en
trado en oonflicto con las mismas a impulso de nuevas aspiraciones 
y de condiciones supervenientes. 
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J.,o penal, por su naturaleza y trascendencia, ha cónstituido la 
mayor preocupación de las autoridades y de los grupos humanos 
a través de la Historia, por lo que sería inconsecuente y absurdo 
ignorar su importancia desde el punto de vista jurídico, especial
mente al considerar que tanto el directamente ofendido, como la 
sociedad en general, claman justicia sin dilación, sin confusiones, 
sin complicaciones ni formalidades innecesarias; ya que debe con
siderarse el hecho delictuoso, aún en su mínima expresión, como 
una amenaza siempre temible, contra la seguridad, el respeto a la 
vida de las instituc:ones y la tranquilidad de las personas y de los 
gobiernos, principalmente, con relación al progreso de los indivi
doos y de los pueblos; y es por ésto que la judlcatura, en lo penal, 
reclama modalidades especiales, debiendo señalar particularmen
te la de marchar al unísono con las necesidades, exigencias y for
mas de vida que advienen paulatinamente; por eso es inevitable 
también, al abordar este aspecto, dar una ojeada a los anteceden
tes, como lo hemos hecho hasta aquí, tomando en cuenta que la 
renovación ante situaciones tan complicadas no será nada fácil si 
no se reflexiona con sufic'ente fundamento. 

Conviene, empero, canalizar las inquietudes populares para lo
grar el ajuste adecuado de las instituciones (en el caso que nos 
ocupa, concretamente de la Justicia de Paz en Materia Penal), ya 
que la renovación o creación debe responder a las necesidades so
ciales haciendo patente su justificación; así se explica que la ma
yor parte de los tratadistas y aun los leg1sladores gasten aparente
mente el tiempo en preámbulos y exposiciones de motivos; por 
mi parte, al referirme a ios factores del hecho jurídico y a sus ele
mentos, desde el juez componedor, el ofendido, el perturbador, el 
defensor, etc., así como a los antecedentes históricos de las institu
ciones jurídicas, he querido estructurar un panorama en el que 
obviamente debemos tomar en cuenta la situación palpitante del 
momentt0 presente, con su inquietud inusitada en todos los órdenes, 
aun en aquellos que por mucho tiempo sostuvieron su inmutabili
dad como act'tud característica, así como la exigencia de renova
ción que mueve lo mismo a los individuos que a los grupos y ¿por 
qué no dec'rlo? la agresividad con que se revisten las reclama
ciones. Y puesto que nos enfrentamos a nuevas situaciones y a nue
vas formas de conducta ¿cómo podrían justificarse el rezago de lo 
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'penal y el anquilosamiento de lá. Justicia de Paz ante un mundo 
que pugna por reestructurarse? ... 

La civilización, cada día se infiltra hasta nuestros más apar~ 
tados rincones; la cultura, cada vez se constituye en aspiración 
redentora de hombres y pueblos; y la necesidad de una vida me
jor y más justa, debe incluir necesariamente una reglamentación 
más equitativa y humanitaria; ésto da relevancia a lo penal, sobre 
todo en el tribunal del pueblo y para el pueblo que es por exce
lencia: el Juzgado de Paz. 
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CAPITULO III 

ANOMALIAS, CONFUSIONES Y DEFICIENCIAS QUE HACEN 

NECESARIA LA REORGANIZACION 

Después de escoger y coordinar, con la mayor fidelidad posible, 
'los datos necesarios a la elucidación de los conceptos que sirven 
de fundamento a mi tesis profesional, quisiera señalar concreta
mente algunas de las anomalías, confusiones y deficiencias que por 
su relevancia, reclaman en forma apremiante la reorganización de 
la Justicia de Paz. 

Supongo que a nadie escapa, con apoyo en lo expuesto, que 
en ningún otro grado de la judicatura urgen más la reestructura
ción y la reorganización, tanto porque la Justicia de Paz apunta 
hacia el· sector popular, como por su calidad conciliadora; y es por 
ello que su adaptación o ajuste a nuevas formas y a nuevas con
diciones, que difieren sensiblemente de las tradicionales, no pue
den darse por terminadas nunca; sin embargo, parece aún más im
portante, y así lo bosquejé en páginas anteriores, el hecho de que 
la Justicia de Paz constituya, por su respetabilidad y por la calidad 
de sus funciones, uno de los vínculos más efectivos y significativos 
·entre el gobierno y el pueblo, sirviendo al mismo tiempo como 
medio de conocimiento y de oomprensión, difícilmente asequible 
en otras situaciones, de los problemas sociales y de las necesida
des que afligen a las personas más ignorantes y carentes de recur
sos en los centros urbanos y en el ambiente rural. Por lo que retra
sar o entretener por más tiempo el ajuste entre la ley y la reali
dad social, así como la preparación de las personas que administran 
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la Justicia de Paz, y aun el acondicionamiento decoroso de la ins· 
titución, sería no sólo inconsecuente, sino hasta peligroso con re
lación a la tranquilidad pública, en un país ci0mo el nuestro, donde 
el pasado histórico cede a cada instante a impulsos de una evolu· 
ción acelerada; ya que la prosperidad de los pueblos no es única
mente motivo de vanagloria, sino, en forma muy especial, de preo
cupación, principalmente para los gobernantes a quienes atañe la 
responsabilidad del bien público en el presente y en el porvenir. 

Trataré de señalar por su orden, a fin de exponer mis ideas 
con la debida claridad, las anomalías, confusiones y deficiencias 
que obstaculizan el buen funcionamiento de la Justicia de Paz, 
analizándolas desde el doble punto de vista funclonal-aclrninistra
tivo y legal con su formalismo inherente; aunque mencionando só
lo aquellas que a mi juicio merecen una especial atención por su 
trascendencia social. Habrá sin duda, ciertos problemas que por sus
citar reflexior.es y comentarios más amplios, reclaman un espacio 
mayor y sean motivo de estudio en otros capítulos; aunque por 
otra parte, pienso que es imposible agotar la observación al res
pecto y menos aún señalar en su totalidad las medidas que pudie
ran garantizar de inmediato la restauración adecuada. 

Anomalfa, significa irregularidad, es decir, algo que queda 
fuera de lo preceptuado o se aparta del orden normal de las co
sas. En tal concepto, debemos considerar como anómalo, tratán
dose de la Justicia de Paz, todo lo que se aparta de la reglamenta
ción especial que a ella atañe o de los principios fundamentales 
que la definen, así como la discrepancia entre la ley y el ideal que 
la sustenta; de modo que una de las anomalías más señaladas, con
siste en apartarse de la simplicidad que le es propia por tradición 
y por disposic:ón de la ley, al aplicar reiteradamente el procedi
miento de tribunales superiores en grado, o bien retardando el pro
ceso por incuria o por deficiencias en la organización interior 
del propio juzgado, y en no pocos casos, adoptando formalidades con
trarias a la consabida intención de que sea el Juez de Paz un autén
tico conciliador y el elemento medular del juicio, ya que de sus 
virtudes personales: honestidad, prudencia, diligencia, etc., de
penden en absoluto la marcha de la institución y las actitudes de 
sus subalternos, puesto que toda irregularidad del titular reper-
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cute en la conducta de todos y cada uno de los empleados que pres
tan sus servicios en el Juzgado de Paz, como en cualquier oficina. 

Frecuentemente, las irregularidades o anomalías provenientes 
de la actuación judicial, se ven reforzadas por las limitaciones cul
turales de las personas a quienes afectan, ya que en su mayoría 
son completamente ignorantes con respecto a la ley y al procedi
miento, y algunas veces, a pesar de que tienen una cierta sensibili
dad sobre sus derechos, no se dan cuenta sobre sus obligaciones o 
no quieren reconocerlas; debiendo, por lo tanto, incluir entre las 
atribuciones del Juez de Paz, la de asignar a cada uno el lugar que · 
fo corresponde, tomando en cuenta que la justicia no consiste en 
igualar lo que inevitablemente es desigual, sino en confirmar el 
derecho de cada uno a pesar de su desigualdad; condición quepa
rece haber sido satisfecha por los gobernantes en las épocas más 
felices de la Historia, y que en los tiempos actuales debe conside
rarse básica, lo mismo frente a las demandas "de los indlviduos que 
de los grupos, al menos donde existe una verdadera intención de 
salvar en el naufragio de los valores al que estamos asistiendo, a 
la equidad, como directriz y punto de apoyo de la vida social. Y es 
también por esta causa, que debemos incluir entre las anomalías, la 
supervivencia de. viejos principios y de prácticas viciosas, así como 
el rechazo casi sistemático a toda innovación; teniendo que tomar 
en cuenta, desafortunadamente, también la deficiencia de algunos 
funcionarios, lo cual no atañe a todos, ni obsta para defender y sos
tener el espíritu que anima a la institución, a pesar de que parece 
apartarse cada -:lía más de los interes-es que atañen a la comuni
dad, con la pérdida paulatina de su prestigio y de su funcionalidad, 
y en último término, de su meta inicial. Otro tanto se imputa a las 
distintas dependencias del Poder Judicial y aun al sistema guber
nativo en general, puesto que el desajuste se proyecta como inefi
cacia, y se presta a interpretaciones, bien o mal fundadas, de inep
titud por parte de los jueces, de caducidad de las instituciones, y 
de anquilosamiento de los principios. 

Conviene reconocer además, que lo penal, como síntoma más 
o menos alarmante, según su magnitud, de la descomposición soc:al, 
verifica el supuesto de que el comportamiento humano debe consi
derarse como producto de la época y de las circunstancias, y ad
mite también la suposición de que en condiciones similares a las 
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de los infractores declarados, se encuentren ciertos sujetos no iden
tificados, mientras no los impulsa una circunstancia fortuita o un 
factor superven:ente, desencadenando irregularidades a veces tu
multuosas. 

La conveniencia de mantener una ventana abierta hacia el 
vivero del delito, tanto para conocerlo en sus orígenes, como para 
prevenirlo en lo posible, ha sido presentida y tal vez reconocida 
(aunque sólo inc!dentalmente), por legisladores y gobernantes de 
todos los tiempos; sin embargo, muy pocos se han dado cuenta 
de que uno de los funCionarios que entra efectivamente en con
taéfo con este aspecto de la vida social, es el juez pacificador, por
que convive con el pueblo. 

Toda conducta irregular inqu:eta y conmueve a cuantos al
canza, por lo que teóricamente se formula la aseveración de que 
"para eso está la ley", como tamb~én desde el punto de vista prác
tico "están para eso las autoridades"; sin embargo, el problema es 
más hondo de cuanto pueda suponerse, no sólo frente a la irregula
ridad alarmante que surge ex-abrupto, sino frente a las transgre
siones que comúnmente se consideran mínimas, y aun de las la
tentes, ya que detrás de toda infracción, grande o pequeña, existe 
una complicada red de necesidades insatisfechas y de inadapta
ciones que no escapan a los ojos del juez cuando éste es suficien
temente apto para descubrir en sus justas proporciones la respon
sábilidad social y la responsabilidad individual, dentro del medio 
en que actúa. . , , , , 1 

Surge por tanto un problema muy importante en la relación 
juez-reo, desde un punto de vista eminentemente social, ya que se 
enfrentan en actitudes igualmente interesadas, y en cierto aspec
to desafiantes, dos personas que actúan irremediablemente en un 
escenario abierto a la censura de un público incalculablemente he
terogéneo y exigente; de manera que toda cuestión litigiosa atrae 
la atención y excita al comentario. Es de suponerse que si en esfe
ras culturalmente superiores, la irregularidad reclama un trata
miento más o menos estricto y tal vez produce indignación e in
quietud, en su ambiente natural, puede pasar desapercibida y aun 
puede ser aprobada por personas del mismo nivel. El juez se en
cuentra siempre ante un dilema: el de justificar o el de juzgar; y 
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no sólo, como se piensa generalmente, en el caso de aplicar la ley 
y el criterio con rectitud jurídica condenando o absolviendo; y es 
tal vez. ésta la razón principal por la que en el caso de la Justicia 
de Paz, junto a la rapidez del procedimiento se otorga al juez la 
libertad ele criterio, puesto que del acierto con que se aplique el 
susodicho criterio, dependerá indudablemente, el respeto hacia el 
iuncionario y el respeto hac:a la institución. 

Hay que señalar también, en este sentido, que en los tribu
nales el respeto debe ser observado por todos y para todos, y que 
en la situación juez-reo es obv:o exigirlo como inseparable de la 
convicción alentadora por parte de ambos, en el sentido de que se 
impondrá la justicia. En tal concepto, el juez habrá de ostentar una 
dignidad tal a los ojos del reo, que sus palabras y sus actos sean 
tomados como expres~ón de la "equidad", tanto, que cualquier 
comportamiento en contrario debe considerarse anómalo, y se su
pone, naturalmente, que de ello debe tomar conciencia el propio 
juez, para que el reo por su parte reconociendo la dignidad de la 
persona que le juzga y la gravedad de su conducta, halle en la sin
ceridad el camino menos difícil. De manera que ante los hechos, 
y s'n dejar de tomar en cuenta otros factores, no podemos menos 
que reconocer que son las personas lo más importante en el logro 
de la justicia, a la que aspira toda actividad judiciaria; por lo que 
hay que atribuir al comportamiento humano, lo mismo los aciertos 
que los desaciertos en ésta y en todas las actividades gubernati
vas, ya que las disposiciones y normas no funclonan por sí mis
mas y puede ser tan anómala su aplicación como su ignorancia u 
omisión, espec:a1mente en situaciones conflictivas. Marchando al 
lado de esta exigencia, está la de señalar un lugar decoroso a las 
personas, por lo que deberá considerarse anómalo todo compor· 
tamiento que rebaje la categoría judiciaria, no sólo por parte de los 
Uf gantes, sino de los subalternos dentro y aun fu~ra de la insti
tución. Convendría poner énfas~s en la necesidad de exigir respe
to y consideración espec:ales para la persona del juez, incluyen
do en esta obligación a cuantos participan en forma alguna en las 
acfv;c'ades del Juzgado, como los Agentes del Ministerio Público, 
empleados de otras dependencias, peritos, intérpretes, testigos, etc. 

Apunté en páglnas anteriores, y ~obre ello habré de insistir 
posteriormeJ?te en forma más amplia, la neces~dad de una adecua-
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da preparación profesional para los jueces, a los que en mi con
cepto, no garantiza suficientemente el título de abogado, puesto 
que su función social es tan delicada y trascendente, que así como 
a los catedráticos de Universidades y Escuelas Superiores, se exi
gen maestrías y doctorados, bien podría someterse a los aspirantes 
a jueces, a cursos e.:pec!ales de post-graduados, que constituirían 
verdaderamente una preparación adecuada y una acumulación de 
méritos calificados por personas idóneas, al presentar no sólo aque
llas materias que deben considerarse propias de la especialidad, 
sino las auxilia1es de la judicatura que en incontables ocas'ones 
exigen su apl:cación, tales como: la Psicología, la Lógica, la Eco
logía, la Genét' ca, etc. (impartidas en cursos superiores). La prác
tica judic'.aria es también dign:J. de to:rr;arse en cuenta, sobre infor
mes precisos de autoridades superiores, y no sólo atribuidas al 
transcurm del tiempo, ya que el decir diez o veinte años de prác
tica emp;'rica, puede no tener un signif' cado de superación pro
fesional. Debemos pues, considerar anómalo, todo ejercicio judi
ciar: o sin bases; y por extensión, la ley que en su parquedad suele 
pasar sobre la claridad, la presición y otras condiciones que le son 
exigibles en esta materia. 

Ahora bien, dentro de las anomalías de tipo adm;nistrativo, 
conviene señalar otra no menos importante, la que atañe al Juez 
de Paz desde el punto de vista burocrático, es decir, como servidor 
del Estado; pues aunque para lograr sus más altos objetivos no 
podría tomar corno punto de referencia sus emolumentos, es abso
lutamente incon~ecuente, que sin horario definido, s=n limitación 
en sus actividades y con una responsabilidad enorme, principal
mente desde el punto de vista mcial, devengue un sueldo mín'mo 
en la partida correspondiente a Jueces y Magistrados; el Juez de 
Paz ocupa el primer peldaño en la carrera judicial; y habría que 
preguntar si es juez o si no puede considerarse como tal, siendo 
razonable, ante la respuesta afirmativa, la nivelación de sueldos 
con respecto a los jueces de grados superiores, ya que lo son por 
razón de la materia, la cuantía, etc., y no por su preparación pro
fesional ni por sus cualidades personales. 

La Ley Orgánica, a la que frecuentemente nos hemos referi
do, señala en su artículo 95, la obligación para los Jueces de Paz, 
de residir dentro de la demarcación en donde ejercen sus funcio-
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nes; incontables razones pudieran abonarse en este sentido, sin 
embargo, esta disposición debe declararse "letra muerta", ya que 
pr~cticamente, nunca se ha obligado al juez a vivir dentro de su 
propia demarcación, lo cual facilitaría sin duda, un mayor cono
cimiento de las personas, las costumbres y usos, y los factores que 
intervienen con mayor frecuencia en las irregularidades y con
flictos, etc.; en mi concepto, si el avecinamiento no puede ser obli
gatorio, habría que asegurar al menos, por parte del juez, un es
tudio del ambiente, principalmente desde el punto de vista social, 
antes de iniciar sus actividades, ya que es calificadamente anóma-
10 el hecho de que alguien trabaje con un material que desconoee 

. y en un ambiente que ignora. 

Por último, quiero referirme a una anomalía del derecho adje
tivo en materia penal; tal es el caso del artículo 309 del Códligo 
; de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federa
les, en el que se ordena que cuando las conclusiones del Ministe
rio Público no sean acusatorias, los autos serán enviados al Procu
rador de Justicia para su revisión, la cual no puede prolongarse 
por más de tres días; y que en caso de que el acuerdo del procu
rador fuese acusatorio, tendrá que verificarse nuevamente la au
dieric: a. La existencia de este artículo dentro del procedimiento 
propio de la Justicia de Paz, va en contra de los principios de 
"inmediatez" y "economía" procesales, que la definen; por lo qu~ 
creo que este artículo debe suprimfrse (al menos en cuanto a la 
Justicia de PazL pues aparte de inoperante, puesto que sófo en 
casos excepcionales los Agentes del Ministerio Público presentan 
. conclusiones no acusatorias, el retardo debe considerarse como 
una anomalía, ya que prácticamente, el ofendido cuenta con otr.as 
vías legales parn conseguir el pago del daño sufri,do, independien
temente de lo que atañe a la responsabilidad de los Agentes, en 
este caso. 

A continuación, haré referencia a lo que calif c.o de confuso 
en la Justicia de Paz, tomando esta expresión en el sentido de am
b!guo y desconcertante por su falta de claridad o de coordinación 
con h€chos o cosas que necesariamente le son concomitantes; cabe 
poner de relieve, que toda s~tuaci6n confusa va contra la buena 
organizac!ón y que, por lo tanto, denuncia desintegración y aun ani
quilamiento; aunque algunas veces se trata sólo de inmadurez. 
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Ocasionalmente, como apunto en líneas anteriores, sea tildado 
de ociosa a la Justicia de Paz, señalando con datos precisos un 
volumen mínimo de asuntos en trámite, sobre todo al compararlos 
con los que se ventilan en los Juzgados de Primera Instancia, por 
lo que se suele preguntar si no será esto un síntoma de ineficacia 
que apunta hacia la destrucción definitiva; mientras en otros casos 
se afirma lo contrario, al señalar también con datos inequívocos 
la sobresaturación de asuntos (desafortunadamente no siempre a 
causa de la abundancia de promociones, sino por morosidad de los 
titulares), con el subsecuente retardo en la tramitación, suscitando 
la interrogante de si estará cumpliendo sus propios fines. La dis
crepancia entre ambas situaciones nos coloca en situación confusa, 
con grave descrédito para la institución en uno y otro casos, prin
cipalmente, cuando se corrobora la falta de résponsabilidad en los 
funcionarios, y más aún cuando la deficiencia de la ley se suma a 
la de la institución. 

Me parece que debemos insistir una vez más, en una mejor dis
tribución de los Juzgados de Paz, de acuerdo con las necesidades 
de la población, ya que en idénticas áreas se pueden dar condicio
nes diametralmente opuestas; cuando por ejemplo, una de entre 
ambas corresponde a una zona residencial en tanto que en la otra 
abundan los condominios y multifamiliares, o algunos de los gran

·. des mercados de la ciudad rodeado de vecindades, talleres y pe-
queños comercios; haciendo notar que se lograría una mayor efi
caeia si se construyeran edificios especiales para cierto número 
de Juzgados de Paz dentro de cada Partido Judicial o cada Delega-
• ción cuidando del decoro y de la mayor comodidad posibles. Esta 
concentración parcial (pues sería recomendable no retirarlos de
masiado de su demarcación), permitiría sin duda que los asuntos 
fuesen equitativamente distribuidos y razonablemente desahoga
dos, desapareciendo con ello la disparidad que los aqueja; ya que 
prácticamente muchos de los juzgados que atienden a las necesi
dades de las colonias aristocráticas y aun algunos del centro de la 
Ciudad, parecen inactivos, y sus estadísticas registran anualmen
te apenas algunos cientos de comparecencias, en tanto que en los 
suburbios repoblados y cerca de las unidades habitacionales hay 
necesidad de trabajar horas extras y los asuntos se registran por 
millares. 
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La concentración de los Juzgados de Paz en edificios especia
les, traería como consecuencia, además de la nivelación susodicha, 
una mayor funcionalidad, una eficacia sin precedentes y una or
ganización adecuada a sus propias necesidades; pues no deja de 
ser desconcertante que esta institución especialmente creada y 
mantenida para el pueblo, sea menos respetable que otros tribu
nales y que sin reparos se le anexe a las Delegaciones de Policía, 
en las que por razón de sus funciones la confusión es inevitable. 
Algunas veces (y ésto es muy fácil de comprobar), las personas 
que buscan el Juzgado de Paz entran en conflicto con los nombres 
de las propias oficinas en las que junto a un letrero que dice: 
"Juez de Paz", hay otro que dice "Juez Calificador" y otros más 
señalando al "C. Agente del Ministerio", al "Comandante de Po
licía", al "Comisario", etc., y como generalmente estas personas 
ignoran cuanto se refiere a procedimientos y gestiones ante toda 
clase de autoridades, abordan a cualquier funcionario, empleado 
o policía para orientarse, siendo en la mayoría de los casos descon
solador o completamente inútil este intento de ubicación, ya que 
algunas veces la persona a quien piden consejo es igualmente ig
norante, aunque suele ser maliciosa por añadidura, o de mal ca
rácter y ocupada en otros menesteres;1 lo que sugiere al interesado 
buscar otros caminos menos complicados para arreglar sus asun
tos o desistir definitivamente en su intento. Y es todavía más sig
nificativo, el hecho de que alguna persoi;ia admitiendo el asesora
miento o la representación de los llamados "coyotes", que abudan 
en todas las oficinas, se vea seriamente embrollada por la maqui
naria oficial y por la carencia de escrúpulos de su patrocinador, 
todo lo cual es lamentable y en gran parte inev:table, pues reque
riría la instalación de una oficina gratuita de información y aseso
ramiento para aquellas personas que ciertamente tienen derecho 
de arreglar sus propios asuntos, pero carecen de la cultura más 
elemental y de la capacidad necesaria para ejercitarlo. 

También puede haber confusión dentro del propio juzgado, y 
esto debe atribuirse a la desorganización, ya sea por falta de em
pleados competentes, por incomodidad de las instalaciones o por 
deficiencias en la distribución de las actividades; frecuentemente, 
se hace esperar con evidente desconsideración a las personas que 
dejando sus ocupaciones se presentan como testigos y aun a los 
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peritos e intérpretes; y en no pocos casos el juez mismo departe 
amigablemente con. sus conocidos posponiendo la audiencia, encO
mendando la atención de los asuntos a los secretarios y aun a los 
escribientes. En mi concepto, debe atribuirse al juez, en gran par
te, la confusión dentro del juzgado, porque él es la cabeza; sin que 
por .ello se descarguen en sus respect:vas responsabilidades los 
subalternos, ya que en toda institución debe existir la colabora
eión. 

Con. relación a las confusiones de tipo legal, sería abrumadq
ramente redundante insistir en el anacronismo y en el desajuste 
d~ la ·ley; especialmente, a causa de que cada legislador usa su pro
p:~ lenguaje y responde de manera especial a las demandas que 

· son motivo de reglamentación en un momento dado, perdiendo coin-
cidencia y validez frente a nuevas s'tuaciones. · · 

En nuestro país, la jerarquía de las normas encabezada por 
la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, y pa-

. sando por las leyes sustantivas, procesales, reglamentarias, etc., 
hasta llegar a la circular y al comunicado oficial, frecuentemente 
plantea situaciones conflictivas entre las propias leyes, y confu
siones inevitables entre éstas y algunas disposiciones de orden ad
ministrativo, y aunque en general se defiende la supremacía cons
titucional y el orden jerárquico en las disposiciones legales, los 
usos, costumbres y vicios no dejan de influir en las actividades 
judiciarias. 

Los Constituyentes de 1917, defendiendo el princ1p10 de le
galidad y la supremacía constitucional, estructuraron una doctrina 

·básica para la legislación mexicana en todos sus aspecoos; y dicha 
fundamentación determina nuestro régimen juríd'co, marcando en 
forma precisa la única posibilidad de modificar esa ley fundamen
tal, mediante un procedimiento complicado y difícil, 1o .que ha per
mitido que nuestra Constitución, con 53 años de vigencia, conser
ve sus principio fundamentales en las mismas cond;ciones que a la 
fecha de su promulgación; y en tanto que la Norma Constitucional 
se ha mantenido casi invariable durante más de medio siglo, las le
gislaciones secundarias han sufrido modificaciones de considera
ción, a fin de ajustar a la norma el mínimo de convivencia social, 
adaptándose paulatinamente a las n~esidades modernas. Estas ra-

-182-



zones, incuestionablemente han creado problemas legislativos, pues 
existen aparentes o efectivas contradicciones dentro del propio 
texto Constitucional, así como entre éste y las leyes secundarias, 
las cuales en ocasiones son también contradictorias entre sí. 

Dentro del artículo 21 Constitucional, por ejemplo, h~'llamos 
una contradicción; el texto en cuestión dice: "la imposici6n de las 
penas, ·2s propia y exclusivro de la autoridad judicial. .. Compete 
a la autoridad administrativa el castigo de 1las 'infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, el cual únicamente consis
tirá en multa o arresto hasta por 36 horas; pero si el infractor no 
pagare la multa que se le huh-iese impuesto, se permutará ésta 
por el arresto correspondiente, que no exc2derá en ningún caso 
de 15 días. Si ei infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser 
castigado con multa mayor del importe de su jornal o sueldo de una 
semana". Es decir, el principio de carácter genérioo establecido 
por la Constitución, es el de que: "La imposición de las penas es 
propia y exclusiva de la autoridad judicial" y "EL castigo de las 
infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, com
pete a la autoridad administrativa". Disposición que ha sido exal
tada y defendida con calor y pericia por la Ve. Margarita Lomelí 
Cerezo, en su obra "El poder Sancionador de la Administración 
Pública en Materia Fiscal", hasta considerarla "esencial dentro de 
la función administrativa,''. ( 48), no sin dejar de reconocer que 
ªsería conveniente corregir la def2ctuosa redacción del artículo 
21, mediante la r'eforma respectiva, estableciendo claramente la 
facultad antes mencionada". ( 49) 

En efecto, el artículo de referencia suscita de inmediato con
fusiones y dudas; la primera: ¿Cuál es la diferencia entre pena 
y castigo?; la segunda: ¿Que d'ferencia existe entre delito y fal
ta?¡ la tercera: ¿Por qué son diferentes prisión y arresto? Tal 
vez no es difícil para ur, abogado despejar estas sutiles incógni
tas; pero hay que tomar en cuenta que una Constituc:ón demo
crática como la nuestra, no es privativa de abogados y personas 

148) LOMELI CEREZO MARGARITA.-"El Poder Sancionador de la Administra
ción Pública en Materia Fiscal' '.-Pág. 7 4.-Editorial Continental.-Méxi
co, 1961. 

149) LOMELI CEREZO MARGARITA.-Obra Citada.-Pág. 91. 
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cultas. De la explicación y respuesta a las preguntas que anteceden, 
depende fundamentalmente la justificación de la reorganización de 
nuestra Justicia de Paz, que dentro de la modestia de este trabajo 
propongo. 

La confusa interpretación que se ha dado y se sigue sostenien
do del mencionado precepto Constitucional, por nuestras autori
dades, a suscitado situaciones que se antojan contradictorias den
tro de la vida jurídica. Al respecto, entre los reglamentos guber
nativos de policía con vigencia en el Distrito Federal, destaca por 
su importancia el relativo al Tránsito y Circulación de Vehículos, 
de cuyas infracciones conoce usualmente la Oficina Administrati
va creada para ese objeto por conducto de los llamados "Jueces Ca
lificadores". Cabría preguntar: ¿Si es de aceptarse en los tiempos 
presentes una justicia sin juez o un juez sin preparación y sin per
sonalidad? Porque el procedimiento en todo semejante a un bre
ve juicio oral, se resume en una imposición arbitraria, perdien
do inconcusamente, el sujeto afectado por ella, algunas de sus 
más apreciadas garantías, como la de "audiencia" y la del "de
bido, proceso legal", tan heroicamente defendidas en los debates 
de los Constituyentes que al fin lograron fijarlas en nuestra Car
ta Magna. Tal parece que se ha perdido la idea de que las faltas 
o contravenciones a los mandatos gubernativos, son de naturale
za similar a los actos u omisiones que mencionan las leyes pena
les, y que por ello fueron incluídas como infracciones punibles 
en nuestra legislación penal de 1871; lo cual debe atribuirse al 
hecho de que al promulgarse la Constitución Política de 1917, por 
razones prácticas y por considerar que las faltas tenían una im
portancia muy reducida con relación a los delitos desde el punto 
d ~ vista social, se acordó que se mantendría al margen de la le
gislación penal, encomendando su conocimiento y represión a las 
autoridades administrativas, como se ha venido haciendo por más 
de medio siglo, con la consiguiente confusión de funciones. En 
mi concepto, este espacio de tiempo es tan respetable, como nece
saria la rectificación definitiva de esta situación, ya que la 
persona del Juez de Paz en materia penal, será la indicada para 
terminar de una vez con esta interferencia de competencias, así 
como con la multiplicidad, disper~ión y confusión de las· dispo
siciones jurídicas y administrativas frente a las faltas, que por 
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ahora ni siquiera pueden considerarse convenientemente clasifi
cadas. 

Es tan patente la necesidad de aclarar condiciones y compe
tenc; as con relación a las faltas, como la de Ünificar el criterio 
con que hemos de distinguirlas y de evaluar su gravedad. Tal si
tuación, fue reconocida últimamente por el Ejecutivo, que en un 
intento de clasificación, y tomando como base un proyecto elabora
do en abril de 1968, por la Dirección de Servicios Legales del De
partamento del Distrito Federal, expidió el actual Reglamento de 
Faltas de Pol!cía, que fue publicado en el "Diario Oficial" del 11 
de julio de 1970, en el que se define la falta como: "La acci6n u omi
sión, individual o de grupo, realizada en un lugar público o cu
yos efectos se mamifiesten en él, y que altere o ponga en peligro 
el orden público o la integridad de las personas en su seguridad, 
tranquilidad y propiedades" (definición no muy técnica, por cier
to, pero que representa un esfuerzo de unificación del criterio indi
vidual y general sobre un concepto por ahora confuso, a pesar de 
su frecuencia). Con esta medida, se trató de evitar la prolifera
ción de conceptos y definiciones sobre las particularidades de 
las faltas de policía; lo cual, en mi concepto, no se ha logrado, 
principalmente en atención a que las mismas se hallan previstas 
y sancionadas en distintos reglamentos y disposiciones, carecien
do por ello de coordinación y claridad;. además de que, por la mis
ma causa, no se prevén muchas irregularidades que ponen a las 
autoridades ante- la disyuntiva de facilitar su impl.!._nidad o de 
juzgarlas y sancionarlas arbitrariamente; situación que debe con
siderarsé no sólo deficiente sino absurda en un régimen de dere
cho como el nuestro. 

Hago referencia a las faltas de policía, porque parece que en 
ellas se advierte con mayor claridad que en otros aspectos admi'n.is
trativos, la naturaleza penal de este tipo de infracciones; tanto, 
que del estud:o de las mismas se infiere que no resistirían a un 
examen doctrinal y menos aún a una comparación juiciosa, sin 
ofrecer grandes semejanzas con los actos delictuosos, en los que 
muchas de elJas encuadran; lo cual es relevante en el enunciado 
del propio Reglamento, sin que sea señalado en forma especial, lo 
que constituiría una objeción de peso para él, sin dejar de re· 
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conocer su mérito como compilación y clasificación de aquellas 
irregularidades que deben considerarse como faltas de policía, las 
cuales en considerable número, al ser simu1táneamente incluídas 
en disposiciones legales y en reglamentos administrativos, llegan 
a ser objeto de dos o más sanciones, con la inseguridad y la con
fusión inevitables que vienen sufriendo la sociedad y los indivi
duos en particular a causa de ello. 

Probablemente sería interminable la enumeración de las situa
ciones confusas en que se colocan Los sujetos que violan dispo
siciones guberrn'ltivas, al igual que los abusos a que se prestan 
estas situaciones por parte de empleados sin escrúpulos e im
postores de toda índole, descontando por supuesto los casos en 
que las propias autoridades se exceden, aún las judiciales, al san
cionar faltas que atañen a otros funcionarios con flagrante vio
lación del artículo 21 Constitucional. Tal acontece, por ejemplo, 
en nuestro Código Penal, que incluye algunas de estas infraccio
nes entre los delitos que, con la designación de "Ataques a las 
Vías de Comunicación", reglamenta en su artículo 171, al adver
tir que comete dicho ilícito: " .. . J.-El qtl)e viole dos o más ve
ces los reglamentos o disposiciones sobre tránsito y circulación 
de vehíwlos, en lo que se refiere a exceso de velocidad; II.-El 
qtte en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogM ienervan
tes cometa alguna infracción a los reglamentos de tránS'ito y cir
culaci6n al manejar vehículos de motor, independientemente de 
la sanción que l'e corresponda si causa daño a las personas o las 
cosas". 

En el texto antes citado, nuestro Código Penal vigente con
sidera como "delito", y no como "falta", la violación a un regla
mento gubernativo, como lo es el de Tránsito y Circulación de Ve-

. hículos; y dicha violación se sanciona consecuentemente, por la 
autoridad judicial y no por la administrativa, como ordena el 
artículo 21 Constitucional, con el riesgo inminente de que por 
la misma infracción, se sancione a la misma persona dos o más 
veces,. por cuanto a que recibiría un castigo impuesto por la au
toridad administrativa por la simple violación al Reglamento de 
Tránsito y, además, otra por la comisión del delito de "Ataques a 
las Vías de Comunicación" que le impone la autoridad judicial, 
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amén de la sanción que le corresponda si causó daños a las per
sonas o las oosas. Esta situación ha sido considerada como cons
titucional por diversas ejecutorias de la Suprema Corte de Jus
ticia. de la Nación, no obstante ser antijurídica, según mi cri
terio; y podría subsanarse con dejar el castigo de las faltas o con
travencíones a los reglamentos gubernativos a la autoridad que co
rresponda, la cual, en mi concepto, sería la judicial, y más concre
tamente, el Juez de Paz en Materia Penal; puesto que ·como ex
plico en líneas anteriores, no puede ignorarse la naturaleza pe
nal de esta clase de infracciones. 

No estoy en oontra de que en el Código Penal se definan co
mo delitos las faltas a los reglamentos gubernativos, por el con
trario, lamento que el mencionado artículo 171 no haya incluído 
en su texto a otras infracciones de tránsito, puesto que si lo que se 
trata de proteger es la salud y los bienes de las personas, debe 
sancionarse igualmente a otras tantas conductas imprudentes que 
entrañan el mismo grado de peligrosidad y aún más; tal es el caso 
de manejar en sentido contrario al de la circulación, sobre todo en 
los carriles de desplazamiento rápido; o bien el no respetar las se
ñales de tránsito en las zonas escolares, para no citar más. 

Estas situaciones, crean y dan lugar a confusiones, y con el 
objeto de evitarlas, se justificaría una reorganización de la legis-

. !ación penal en general y, en especial, de la Justicia de Paz en el 
ramo penal; por razón de que dicha justicia se aplica general
mente a las clases mayoritarias. Es por ello que considero, que 
la roorganización deberá ser simultánea a una depuración de con
ceptos que siempre ha sido necesaria al ejercicio de las profesio
nes, que incluiría, por ejemplo, la distinción entre "delito" y "fal
ta", y consecuentemente también entre "pena" y "castigo", ya que 
definidos y dieferenciados los conceptos por ahora vagos y cionfu
sos en las legislaciones comunes, no habría necesidad de modif!car 
la Norma Constitucional. . 

Por último, debo invocar los puntos sobresalientes en cuan
to a las deficienC':as de la Justicia de Paz~ o en otras palabras, sus 
defectos e imperfecciones señaladas ya con índice de fuego en to
dos los sectores particulares y oficiales, como consecuencia lógi
ca de sus anomalías y confusiones, Lo cual reclama inaplazable-
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mente, como apunto con anterioridad, la reorganización de dicha 
justicia. 

Lo deficiente, en sentido contrario a lo eficiente y satisfac
torio, es todo aquello que por su calidad o oondición propia, no 
responde a la necesidad u objeto al que está destinado; deficien
te es, por lo tanto, todo aquello que no ha alcanzado su punto de 
madurez a pesar de que funciona como si lo hubiese, o lo que 
por caducidad o mal uso no ofrece el rendimiento esperado. 

En verdad, el punto de partida de mi tesis profesional, no ha 
sido otro que el de la evidente deficiencia de nuestra Justicia de 
Paz, aquejada fogal y prácticamente de incontables defectos que 
no pueden ser subsanados sin afectar al sistema jurídico en ge
neral. 

Me parece que debo hacer referencia primordial a la rutina, 
pues propendemos de una manera espontánea, aunque no por ello 
justificable, al mecanismo, especialmente en las labores burocráti
cas que quisieramos automatizar y reducir a formas hechas, y de ser 
posible a máquinas tabuladoras y cerebros electrónicos. Así se 
explica que en la administración de Justicia, lo mismo los jueces 
y secretarios que los litigantes, se sirvan de, formularios y se mo
lesten cuando las promociones o los acuerdos son originales o al 
menos se apartan del cartabón habitual. Otros profesionistas se 
muestran asiduos estudiosos y viven en constante superación, míen.
tras el abogado, y especialmente el funcionario del Poder Judi· 
cial que debiera estar al día en todo lo concerniente a leyes y 
doctrinas, se siente agobiado oon la promulgación de nuevos có
digos y hasta con cualquier inovación parcial; especialmente, cuan
do esos códigos o esa innovación exigen cierta información doctri-
nal que se aparta de lo tradicional. . 

El estancamiento y la rutina por sí mismas, convidan a la 
morosidad, con la que se inicia toda una cadena de defiencias y 
vicios, desde la demanda de "pagos convencionales" o "gratifica
ciones" por parte de los empleados inferiores, que a veces mali
ciosamente ,retienen los asuntos, hasta la discusión y solución de 
los negocios en forma privada, '° sea fuera de la oficina; así se 
explica que algunos meritorios y escribientes gocen de ganan-
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cias y de relaciones sociales que superan respectivamente el suel
do nominal del juez y a su importancia dentro y fuera del juz
gado; mientras el propio juez pierde autoridad y prestigio; no sien
do pocas las personas que por defenderse de erogaciones incalcu-

. 'lables, de disgustos y de gestiones improcedentes, declinan sus 
derechos y dejan en la inactividad la maquinaria de la justicia. 

Por otra parte, y como en páginas anteriores apunto inciden
talmente, de las condiciones materiales del juzgado, de su ubica
ción y d·e ·su vecindad con otros servicios, derivan muchas defi
ciencias irreparables; y mientras estas condiciones persistan, es 
difícil empeñarse en una reorganización eficaz. Algunos opinan 
que la distribución material es secundaria, mas no por eUo deja 
de tener importancia, pues es bien sabido que psicológicamente 
se prepara el individuo frente a las distintas situaciones en ra
zón del ambiente; ya que un ambiente ordenado y limpio predis
pone al respeto, a la confianza y al orden, en tanto que un sitio 
que revela dejadez y desorden inhibe y predispone a la descon
fianza y aun al disgusto. 

No escasean en nuestros juzgados los asuntos en que intervie
nen extranjeros, y con relación a las deficiencias descritas, inclu
yendo cuanto se refiere a lo material, desde la máquina inservible 
hasta la pérdida del expediente, hay que escuchar sus comentarios 
poco o nada dignificantes sobr·e nuestra administración de justicia 
y nuestros servicios públicos en general, hasta en sus últimos de
talles, para advertir la necesidad de cuidar todos los perfiles de 
la administración. 

En nuestros juzgados, y en las oficinas públicas que prestan 
servicios paralelos o similares, se advierte que por razón d~ las 
personas que despachan }03 asuntos, así como por la marcha de 
los mismos y aun al amhiente, afluyen o huyen los interesados; y 
hay quienes prefieren perder un negoc:o que no les dejará una ga
nancia considen1ble, por no enfrentarse a un tipo arrogante, iró
nico y superficial, que a veces no es el juez ni el jefe, pero con 
el que hay que alternar; o por no esperar en un lugar incómodo, 
por ejemplo, en un pati.o o en un pasillo lleno de corrientes de 
aire y hasta ma1oliente por su cercanía a sitios descuidados, lar
gas hor.<ls inlttiles o simplemente por no esperar. 
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Otras dependencias· gubernativas, mucho menos importantes, 
han sido instaladas, no sólo decorosa sino confortablemente en 
los últimos tiempos, mientras los anexos que ocupan nuestros 
Juzgad.os de Paz, se deterioran inexorablemente al paso del tiem
po; podríamos decir que esto está incluído en el estancamiento 
general de la institución, por lo que la rutina no sólo afecta a las 
personas que la.boran en su interior, sino a las autoridades compe
tentes para mejorar las condiciones materiales desde sus cimien
tos. 

Sin embargo, creo que las mayores deficiencias en la J usti
cia de Paz, estriban en el aspecto legal; especialmente, por la 
distancia que media entre los principios que la sustentan, la ley, 
la organización y la realidad social, política, económica y cultu
ral del momento. La ley es deficiente porque a pesar de que apun
ta hacia el sector más populoso y menos preparado, pasa por alto 
los principios básfoos que debieran darle solidez y se reduce a se
ñalar el procedimiento; la organización es deficiente, como trasun
to de la confus~ón legal y de las condiciones señaladas, en tanto 
que la realidad se impone por sí misma con sus exigencias carac
terf sticas. 

Se ha propuesto mucho para remediar las deficiencias en la 
Justicia de Paz, como explico en páginas anteriores, y no se ha 
hecho nada en concreto hasta hoy; creo que la fuente de la in
seguridad y, por lo tanto, de las deficiencias que señalo y de las 
que quedan al margen, se encuentra fuera de ella misma, y desa
fortunadamente también, fuera de su alcance inmediato; pues sien
do muy reducido su ámbito de actividad y estando muy devalua
da su eficacia, no funciona de acuerdo con los principi.os que la 
originaron. 

En primer lugar, uno de los aspectos que en mi concepto es 
de vital importancia para iniciar la reorganización, es precisa
mente el de la unicometencia de los Juzgados de Paz por razón 
de la materia¡ o sea, el establecimiento de Jueces de Paz espe
cializados, en materia penal y civil, respectivamente; idea que se 
complementa con la ya expuesta de la preparación profesional de 
los jueces¡ y con una mejor distribución territorial de· los juz~ 
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gados, de acuerdo. con la densidad demográfica del Distrito Fe· 
deral. 

En segundo lugar, cabe destacar la inminente necesidad de 
ampliar la competencia de los Jueces de Paz, que en materia pe
nal, y según mi criterio, debe abarcar este doble aspecto, a sa~ 
ver: a) El conocimiento de los delitos que merezcan pena cor
poral hasta de dos años, ya sea que se aplique en forma aislada o 
conjunta con otras de distinta naturaleza; y, b) El conocimiento 
de ·tas faltas a los reglamentos gubernativos de polícia, que se 
traduzcan o puedan traducirse en un daño a las personas y a las 
cosas, tal como el uso y el abuso las manejan hasta hoy; este 
pwito de vista comprende también la conveniencia de ampliar el 
concepto de "delito" establecido en el C6digo Penal, y la adop
ción de un procedimiento oral sumarísimo, que simplifique el 
conocimiento y tramitación de los delitos y de las .faltas ante los 
Jueces de Paz. 

En tercer lugar, urge la elaboración de los proyectos de re
formas por personas idóneas y con la debida experiencia judi
ciaria, para reorganizar la Justicia de Paz; en tal forma, que 
sean a la vez tan científicos como prácticos, es decir, que su con
tenido sea la soluci6n a los problemas que aquejan actualmen
te a la administración de la Justicia de Paz, y su forma, de tal ma
nera sencilla, que no represente un obstáculo para las altas auto
ridades, impidiendo con ello su aceptación y promulgación. Esto. 
sin dejar de reconocer la necesidad de una codificac~ón especial 
para la Justicia de Paz, que incluyera el conjunto de normas subs
tantivas y proce~ales que le son aplicables, tanto en materia civil 
como penal, lo que indudablemente sería un magnífico medio de 
orientaci6n sistemática y popular sobre la institución, y sobre 
los derechos y 'lbligaciones que desconoce en gran parte, la ma
yoría de nuestro pueblo. 

En suma, fas anomalías, confusiones y deficiencias que ha
cen necesaria la reorgani7.ación de la Justicia de Paz, se deben 
en gran parte al anquilosamiento de la ley frente a la población en 
marcha y, no menos, a la labor judiciaria con sus deplorables li
mitaciones, incluyendo la deficiente preparación que no sólo se 
advierte en los jueces, sino en muchos otros funcionarios. 
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Oreo que el problema de la· reorganización de la Justicia de 
Paz, trascenderá en nuestro país hasta las esferas más altas de 
la judicatura; exigirá tarde o temprano la renovación de los con
ceptos básicos y de las instituciones, de las leyes y de los cargos 
dentro del Poder Judicial; y es de esperarse también un cambio de 
valores y de regímenes gubernativos en un futuro. casi inmedia
to. Sin embargo, por el momento, sería oportuno reestructurar es
ta institución, que por su importancia social debe considerarse 
básica en honor a su vieja y muy significativa designación de: 
"Justicia de Paz". 
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QUINTA PARTE 

OBJETIVOS Y BASES PARA LA REESTRUCTURACION 
DE LA JUSTICIA DE PAZ EN MATERIA PENAL. 



CAPrruLO I 

EL ACTO JURISDICCIONAL COMO FUNCION SOCIAL 

Ninguna empresa, ningún propósito, y en general ninguna 
determinación que se anticipe a un acto humano, debe sustraerse 
a la necesidad de definir sus objetivos y de proyectar debidamen
te sus bases. Es muy fácil, por cierto, proponer innovaciones y 
reformas, descubrir desajustes y señalar los aspectos negativos en 
la marcha de las institucii0nes y en el desarrollo de los aconteci
mientos sociales; más no lo es en la . misma medida la planea
ción, y mucho menos la garantía de estabilidad y buen éxito que 
dentro de un margen limitado de posibilidades, ofrece comúnmen· 
te el innovador con sus reformas. 

Es muy frecuente desdeñar los antecedentes y las considera
ciones que atañen a los principios de orden teórico, cuando se trata 
de tomar medidas de emergencia en situaciones eminentemente 
prácticas; aunque en no pocos casos se aplican la experiencia y 
las conclusiones que otros han obtenido y consignado con felic·es 
resultados, por ser éste el camino más fácil; de manera que ha
ciendo a un lado la tradición y las condiciones especiales del mo
mento en determinado grupo humano, suelen trasplantarse insti
tuciones y formas de vida que no prosperarán, o que por sÚ 
natural desajuste lo harán difícilmente. 

He procurado, de acuerdo con las reflexiones anteriores, to· 
mar en cuenta a lo largo de mi exposición, tanto la realidad di· 
námica y pa]pitante del momento histórico en que vivimos, como 
los antecedentes sociales y los principios básicos que definen y 
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dan fisonomía propia a este momento, obedeciendo tal vez a un 
impulso autodidáctico y de elucidación de mis propias ideas. Aho-
ra me enfrento, de pronto, al acto jurisdiccional, como punto de par
tida y factor indiscutible en el logro de la justicia, y descubriendo 
en él un hondo contenioo social por lo motivos expuestos y porque 
en la Justicia de Paz se destaca de vn modo relevante, deseo seña
lar con la mayor claridad a mi alcance, las bases y los objetivos 
en que debe apoyars·e la reestructuración de la Justicia de Paz, 
principalmente en materia penal. 

Todas las funciones del Estado convergen hacia la justicia, 
y es por ello que al obordar el estudio del acto jurisdiccional, au
tores· tan respetables como Chiovenda, Kelsen, Carré de Malberg, 
Duguit y otros, plantean discusiones interminables, sosteniendo in
distintamente criterios material es, formales, ontológicos y te
leológicos, en número indefinido, y que, si en gran manera res
ponden a exigencias científicas, suelen apartarse de sus objeti
vos originando ·confusiones muy significativas, que hacen cada 
vez menos posible el planteamiento de una definición aceptable 
para la generalidad. 

Ya lo decía Pedro Lampué, tratando de buscar esa definición: 
"No hay problema en el que reine mayor cqnfusi6n y en el que apa
rezcan más divergeneias que en el de la definición del acto juris
diccional. En primer término, su misma existencia, en cuanto ac
to jurídico que tiene ·naturaleza propia, está discutida. Dzspués, 
aquellos que le reconocen esa existencia distinta desd2 ei punto de 
vista material, se forman de él las ideas más diversas y, para ca
racterizarlo, recurren a criterios harto diferentes. Finalmente, si 
las dificultades son mucho menores cuando las exa.minamos en el 
formal, aun desde este punto de vista su definición no es del 
todo fácil". (50) 

Por otra parte, ya habíamos señalado, aunque indirectamen
te al hablar de jurisdicción, que el acto juridisccional en sus orí
gines implica una confusión de funciones muy significativa; y 
hoy debemos agregar que no pr:va en él una limitación definitiva, 

(50) LAMPUE P'F~DRO.-"Ln Noción ele Acto .Turisdiccio11nl".-(Trnducción de 
Jesús Tornl Moreno).-PCtg. 7.-Bditol'inl .Tns.-M6xlco, 1047. 
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y que no tiene porqué constituirse ésto en una exigencia estatal o 
social. En mi concepto, se vienen confundiendo el poder y la fun
ción, de modo que si la división de poderes es necesaria y posi
ble, la de funciones no lo es tanto; y algo semejante resulta de 
confundir la función con el órgano, pues ni todo lo que hace un 
juez como funcionario del Estado, es jurisdiccional, ni todo lo que 
hace una autoridad administrativa debe ser estrictamente ejecuti
vo, alcanzando también esta consideración a los actos legislativos, 
sólo diferentes de los que atañen a jueces y funcionarios del po
der ejecutivo, en que sus disposiciones no se concretan a casos par
ticulares; de modo que en esencia toda disposición gubernativa 
supone acatamiento, porque apunta hacia la equidad. 

Algunos señalan como elemento distintivo en los diversos ac
tos de gobierno, el procedimiento; y muchos más, el carácter de 
la autoridad de quien dimanan. La jurisprudencia, por su parte, ha 
negado reiteradamente ambos puntos de vista, al referirse, por 
ejemplo, al contenido del articulo 14 Constitucional: "La garan
tía que consigna este artículo, debe interpretarse en el sentido 
de que a cualquier acto de la autoridad que implique afectadón 
a los derechos individuales deh2 anteceder un procedimiento, sin 
que precise que la autoridad judicial sea indefectiblemente la que 
deba intervenfr para resolverlo". (Montes de Oca y Obregon Ig
nacio.-Tcnno XXXV, Pág. 1956 de "Ejecutorias de la Corte"). 

Hay sin embargo, casos concretos en los que nuestra Cons
titución General asigna atribuciones específicas al P'oder Judi
cial como el articulo 5o., que señala sólo a la autoridad judicial la 
competencia para imponer como pena el trabajo prestado sin ple
no consentimiento; el llo., que atribuye únicamente a la autori
dad judicial la restricción de ia libertad de viajar, por razones 
de responsabilidad criminal o civil; y el 160., respecto a las ór
denes de aprenhensión y éateo, etc ... 

Se pierde, generalmente, mucho tiempo en discutir sutilezas 
que posponen o demoran soluciones que debieran ser improrro
gables; prácticamente, no tendría una importanc~a considerable la 
delimitación de funciones, si no fuera porque no hay necesidad de 
sostener y menos aún de justif:car las confusiones, anomalías y de
deficiencias, que la cada día más apremiante especialización re-
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chaza. La administración se colma de atribuciones y · oontinua
mente cuenta con nuevas oficinas y nuevos funcionarios; y el 
Poder Legislativo aumenta sus titulares en proporción al desa
rrollo demográfico. No marcha así la judicatura, a la que en vez de 
reconocer en su justa dimensión, se le recmtan atribuciones y po
sibilidades. En mi concepto, el Poder Judicial debe rescatar lo 
que es suyo; aunque por razones que ya no funcionan, nuestra · 
Carta Magna reserve hasta hoy algunas a las autoridades admi
nistrativas, como la expulsión de extranjeros indeseables, la de
claración de ofensas a la siociedad en uso de supuestas garan
tías individuales, etc., y aquellas que las leyes y disposiciones 
secundarias señalan como "faltas", de las que ya hemos hah1a
do, para no señalar más. 

La ' administración, en materia de juicios, es coadyuvante y 
subsidiaria del Poder Judicial, como la judicatura lo es con re
lación a las funciones gubernativas que no son de su oompeten
cia. Situaciones sin precedentes y motivos imprevisibles suscitan 
y seguirán suscitando en forma inevitable esa suplantación de fun-. 
ciones, que algunos consideran absolutamente normales y necesa
riamente existentes y que a otros nos parecen materia de rectifi
cación; de cualquier manera, el acto jurisdiccional tiene sus pro
pias características; etimológicamente, viene a ser la declaración 
o el "decir" del juez competente, al resolver una pretención ju
rídica, generalmente de carácter conflictivo, con apoyo en la ley y 
en la justicia; soy, por lo tanto, de opinión, que el juez tiene una 
tarea específica y que por lo mismo no puede ser innecesariamen
te suplantado, y reitero mi convencimiento en el sentido de que 
necesita de una preparación cultural tan auténtica como exclusiva, 
la cual no será patrimonio de otros funcionarios. 

Parece que la opinión de muchos autores, coincide con el re
conocimiento de que en el acto administrativo la promoción del 
bien común es característica; a diferencia del acto jurisdiccional 
que a moción de los interesados, se concreta a la consecución del 
orden jurídico. Convendría llamar la atención, de manera muy es
pecial, sobre la trascendencia que el reconocimiento del derecho 
subjetivo entraña y sobre lo que significa el orden jurídico para 
una comunidad tan heterogenea y discordante como la nuest.ra. 
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, El acto jurisdiccional, va tomando . día a día, y cada vez con 
mayor seguridad, un carácter eminentemente social; esto se ad
vierte oon suma claridad en la Justicia de Paz y muy especialmen
te en el aspecto penal; ya que al reconocer en el juez la calidad de 
conciliador y pacificad<?r, no se le está otorgando únicamente la po
testad de juzgar, sino la obligación de constituirse en un elemento 
coordinador, para 1o cual se r€quieren indispensablemente las cua
lidades personales de las que ya hemos hablado, y una conciencia 
del deber que al mismo tiempo que ha de salvaguardar la seguri
nad del Estado, debe pugnar por el progreso de la comunidad, y 
por los derechos de las personas. 

La reestructuración de la Just!cia de Paz, requiere ci0mo ta-· 
rea inicial, la de señalar con la debida claridad, los opjetivos que 
la definen, de los que deben tener conciencia no sólo el propio juez, 
sino las autoridades superiores, los gobernantes y, de manera muy 
especial, la comunidad; porque la Justicia de Paz apunta a las ne
cesidades improrrngables y urgentes de los que no cuentan con 
mayores recursos económicos y culturales, de l,os que por gracia 
suponen recibir justicia del Estado. 

En mi concepto, del mismo modo que se hace del conocimien
to general la utilidad de los hospitales, clínicas y escuelas, debe 
hacerse del dominio público la Justicia de Paz, principiando por 
divulgar sus objetivos. 

Me permito invocar la diferencia que media entre propósito y 
objetivo, ya que el primero tiene un arraigo personal y, por lo tan
to, brota espontáneo y de manera subjetiva, en tanto que el segun
do se presenta y ofrece al sujeto desde el exterior; a pesar de que 
ambos conceptos caben conjuntamente dentro de la noción de fi
nalidad. Y o diría que el objetivo más diáfano e inmediato de la 
Justicia de Paz, es el de resolver pequeños conflictos, aunque no 
por pequeños, sino por lo que potencialmente representan; ya que 
la Justicia de Paz funciona como la educación elemental y como 
los primeros auxilios, que algunos juzgan ínfimos, pero que sirven de 
apoyo indiscutible y de preservación a situaciones imprevisiblemen
te difíciles; por lo que con esta significación debe ponerse al ser
vicio de la comunidad. El promovente no nec·esita procuradores ni 
recomendaciones, porque la justicia pacificadora ha de satisfacer 
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óbviamente sus finalidades¡ esas f:nal'.dades u obJetivos ·previstos 
que no se confunden precisamente con el fin de todo derecho, que 
como sabemos es en todo momento la justicia. 

Ahora bien, junto a este relevant·e objetivo del servicio social, 
existen otros, oo menos precisos, aunque en cierta medida subsi
diarios, tales como la auténtica economfa en el tiempo y en las ges
tiones, la sencillez y accesibilidad del procedimiento para quien 
desee o neces:t<=' utilizarlo, la unidad y notoria secuencia en los 
pasos del procedimiento, etc. Más nunca alejándose de la meta que 
originalmente le impulsa y que tantos siglos de práctica le garan
tizan. 

Siempre ha habido en los grupos nacionales un sector tan ru
dimentario, en cuanto a experiencia oocial y a cultura, que ha re· 
querido tutela por parte del Estado; reconocerJ10 y cumplirlo son 
obligaciones en las que debe asentarse la razón de la existencia 
de la justicia pacificadora; por lo que al cimentar las bases de esta 
múdalidad de la justicia, a la que es muy posible qu-e se asimilen 
en un futuro m11y próximo todos los tribunales que por ahora no 
participan del objetivo esencial que la caracteriza, son obligacio
nes irrecusables de la sociedad y del Estado. 

En suma, se hace necesario despertar en los niveles más mo
destos de la población, una oonciencia ciudadana que excite el in· 
terés por el conocimiento de las instituciones, sus objetivos y fun
damentos, a fin de que efectivamente llenen su cometido, no sólo al 
funcionar de acuerdo con las aspiraciones que les dieron vida y 
que las sostienen, sino conforme a las necesidades que día a día 
marcan la ruta de su desenvolvimiento. 

La humanidad actual, sensiblemente alejada de la prehisto
ria, requiere como mínimo el reconocimiento pleno de la calidad 
humana en todos y cada uno de sus miembros, ya que este recono
cimiento vendría a ser como un acto elemental d€ justicia, para el 
que merece estar enterado como persona, de la esencia y los obje
tivos que los recursos a su servicio entrañan, porque inexplicaw 
blemente un gran número de individuos viven al margen de las 
instituciones por ignorar sus derechos con relación al libre acce
so a las mismas. 
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. La inc<;>nformidad, el resentimiento, el temor y, muy especial
mente, la desavenencia dentro de los grupos a los que necesaria
mente todo individuo pertenece, requieren de la disposición de un 
medio legítimo de restauración, que si en. cierto modo abonarían 
al orden jurídico, no por ello tienen en este hecho su finalidad 
principal, la cual apunta hacia el hombre mismo como sujeto cons
ciente de sus derechos y de sus obligaciones. 

En estos tiempos, en los que se habla tanto de comunicación y 
diálogo, de neurosis y rebeldías, de aspiraciones a una paz mundial 
permanente y de otras muchas cosas, que por repetidas en todos 
los tonos posibles resultan marcadamente enfáticas, se advierte una 
preocupación muy explicable por dignificar al hombre indivi
dual, que después de dos guerras mundiales y de la imposicióP de 
diversos regírp.enes, coincidentes en la devaluación del ser humano 
convertido en cifra, en elemento suplantable dentro de los grupos; 
y en algunas situaciones en "cosa" mejor que en "persona", busca 
el testimonio de su propia dignidad, y des·ea sentirse reconocido 
y justificado por las autoridades que le exigen orden y obediencia, 
manteniéndolo al mismo tiempo en un gran desamparo. 

En mi concepto, la angustia que siente el hombre sin mayores 
recursos al verse agredido en su persona, sus propiedades, sus 
derechos y su dignidad, tiene las mismas proporciones que la co
rrespondiente al poderoso amenazado o lesionado en igual forma., 
con la diferencia relevante, de su imposibilidad de defenderse 
:¿Qué importan en últ,imo término la cuantía de sus operaciones o 
del daño sufrido, cuando la situación conflictiva y la inconformi
dad son similares?; de donde se desprende la necesidad de ponel:l 
verdadera y eflcazmente a la disposición de esos grandes grupos 
humanos, llenos de necesidades y aquejados por incontables c:ontra
tiempos, la institución idónea: la Justicia de Paz, con el a·decuado 
conocimiento de sus funciones. · 

El fundamento esencial de la Justicia de Paz, no puede ser ob
jeto de discusión, como no lo ha sido desde sus o~ígenes; ya que 
surgió espontáneamente, como producto de la evolucion de la es
pecie, desde qu~ ésta fue consciente de la interpendencia de sus 

'miembros (o sea desde que pasó del "yo" al "nosotros"), desde 
que descubrió que la irregularidad del comportamiento entraña 
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responsabilidad y Jrasciende en perjuicio de la sociedad. Sólo que 
actualmente con una visión más clara y más justa de los aconteci
mientos, hay que agregar que la sociedad también tiene lo suyo: 
uno. responsabilidad que no puede eludir, y una forma colectiva 
de perjudicar, que la colocan ante la disyuntiva de exigir mucho 
de acuerdo con su cumplimiento, y tutela para todos sus miembros, 
especialmente para los más necesitados;; o de comportarse muy to
lerante, en un acto de reconocimiento de su incuria, y de su abs
tencionismo respecto a las mismas personas. 

Ahora bien, con relación a la finalidad esencial y común a to
das y cada una de las instituciones al servicio del pueblo en gene
ral, como apunto en líneas anteriores, hallamos una intención de 
equidad, de reconocimiento de los derechos individuales y sociales 
y de garantía y restitución en caso de agresión a los mismos; sien
do las instituciones jurídicas las primeras en orden de servicio, el 
cual debe ajustarse por igual a las condiciones dadas que a las ne
cesidades supervenientes, ya que la voluntad de colaboración, co
mo la irregularidad en el comportamiento, el uso y el abuso, son 
consecuencias de la vida colectiva; de manera que los desajustes 
y los ajustes en todo grupo humano pueden considerarse inevita
bles. 

En fin, tomando en cuenta estas consideraciones, podría ini- · 
ciarse la reestructuración de la Justicia de Paz, principiando por 
la separación de las materias civil y penal, para mejorar el ser
vicio; y dando con ello lugar, en forma inmediata, a la amplia'!ión 
de la competencia, oo sólo para descargar a los tribunales de otros 
grados, sino también a las oficinas administrativas que por ahora 
se encargan de asuntos que exigen soluciones de índole judicial. 

El porvenir de la Justicia de Paz, debe descansar no sólo so
bre bases y lineamientos del conocimiento común, sino de su co
mún aceptación; las costumbres y los usos con su ritmo habitual, 
llegan a fundar la razón de su existencia en un "porque sí", que 
no cabe en la conciencia del litigante ni de la comunidad, y que 
tampoco funciona como razón suficiente para el juez. Por· 10 que se 
advierten y deben ser reconocidas dos exigencias fundamentales: 
la de hacer consciente lo que antes de ahora a venido oonvirtién
dose en rutinario, el sérvicio que presta el Estado a los individuos 
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en cuanto a sus derechos, tan mecánicamente como el reparto de 
la energía eléctrica o de agua potable; y una franca· disposición 
hacia la profilaxis social; puesto que el Derecho, como la Medicina 
y la Pedagogía, en nuestros tiempos, ha tomado un carácter emi
nentemente preventivo. 

El acto jurisdiccional, no es un acto de gracia, sino de servi
cio; y en el caso de la Justicia de Paz, debe agregársele un carác
ter tutelar, compenetrado de las condiciones propias de nuestro 
tiempo y de nuestro medio, y una intención preventiva, mejor que 
coercitiva, como corolario a los razonamientos expuesoos . 

.. 
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CAPITULO II 

SEPARACION POR RAZON DE LA MATERIA 

Durante todo el desarrollo del pres~nte trabajo, se ha enfati
zado, que la idea medular del mismo 10 constituye el aspecto so
cial, en el que el Juez de Paz realiza una labor conciliadora y pa
cificadora primordial, por cuanto al beneficio imponderable que 
reporta a nuestra colectividad. 

Las necesidades actuales y las aspiraciones de los grupos hu
manos en las distintas latitudes, impulsados por un ritmo nuevo, 
reclaman una vida mejor y más justa; y es precisamente la Justi
cia de Paz, exaltando al juez sobre la ley, la que será la justicia 
del porvenir, puesto que no le queda al hombre más remedio que 
el de reconocer la aristocracia del saber, la jerarquía de la cultu
ra, y confiar en el profesionista preparado, porque la ley es letra 
muerta cuando no hay buena disposición, y ésto es justamente lo 
que hace falta a los pueblos. Los grupos mendingantes al enfren
tarse a la riqueza de los capitalistas, se deslumbran y en el fondo 
incuban siempre odios y envidias; y los grupos dominantes enso
berbecidos, cada día desprecian más a los menesterosos ¿Se puede 
continuar así? El juez del futuro tendrá que garantizar por sí mis:- · 
mo la justicia, aunque dentro de la humana imperfección, como 
el médico garantiza la salud con idéntica limitación. 

Sin embargo, para que nuestros jueces lleguen a adentrarse 
en la conciencia de nuestro· pueblo y logren oonquistar su respeto 
y acatamiento, habrá que salvar algunos obstáculos, que por el 
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momento se pr<:sentan como lacras insostenibles que arrastra la 
insflución, con el consiguiente descrédito para la misma. 

Uno de I.os principales obstáculos, lo constituye: la compe
tencia mixta de nuestros Juzgados de Paz, que repugna en los ac
tuales tiempos, tanto por las razones que en capítulos anteriores 
apuntábamos en cuanto a la especialidad cada vez más urgente en 
todas las profesiones, como por rawnes de organización y buen 
gobierno, ya que Pe presta a confusiones la impartición de una 
justic:a mixta que abarca la materia penal y Ja civil. 

En mi concepto, la Justicia de Paz en nuestro país debe con
cretarse a una sola materia, ya sea a lo penal o a lo civil; a pesar 
de que en otros países con otros sistemas, otras costumbres y otras 
tradiciones, como en los Estados Unidos, es mixta y sus faculta
des invaden exitosamente otras áreas, como la previsión y la pre
vención sociales, la conciliac:ón en toda clase de asuntos, como los 
problemas familiares y otras desaveniencias voluntariamente com
puestas en busca de una solución fundada, imparc:al y respetable. 

Curiosamente, las leyes señalan en los Estados Unidos, juris
dicción o competencia, facultades o poderes, y deberes u obliga
ciones a los jueces y funcionarios; y en cuanto a la Justicia de 
Paz en materia penal, incluyen en los deberes judiciarios el de in
tervenir en· todo asunto que constituya una amenaza para la paz 
pública; del mismo modo que los ocupan en materia civil, para 
resolver en conciencia los asuntos que sin límite de previsión 
persigan un buen objetivo, siempre que no interfieran la compe
tencia de jueces superiores; la amplitud jurisdiccional no puede 
ser mayor. Con idéntico espíritu están redactados los Códigos Ho
landés, Francés y Peruano, para no citar más; pero naciones co
mo la nuestra que se enmarca en una etapa de plena consolidación 
en todos sus aspectos, y ciudad·es como la de México que día con 
día incrementan más su demografía, requ;eren, en mi concepto, 
la unicompetencia para asegurar y garantizar su eficacia, y para 
impartir su justicia en una labor ascendente de mejoría en sus 
servicios. 

La idea de Ja separación de los tribunales por razón de la ma· 
teria, por cierto, no es novedosa, sino que por el contrario tiene 
antecedentes bastantes remotos, pues como , puede corroborarse 
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mediante datos históricos, es tradicional en nuestro pueblo, al me
nos por la parte indígena, ya que en los tribunales precortesianos 
del Imperio del Anáhuac, y de manera especial en los del reino de 
Texcoco, existía una separación por salas de acuerdo con la ma
teria; aunque la razón más decisiva, es sin duda alguna, la de la 
exigencia de los tiempos modernos, en el sentido de univocar las 
finalidades en cada institución mediante objetivos precisos y me
diante actividades cada vez mejor definidas. 

Diversos proyectos, iniciativas, proposiciones oficiales y ante
proyectos, han incluido entre los propósitos fundamentales de la 
reestructuración, la tesis de la separación de las materias penal y 
civil en la Justicia de Paz; pero parece ser que por ahora no se 
ha planteado el problema en forma efectiva, y sensiblemente nues
tras altas autior:dades han eludido su solución, esgrimiendo el pre
texto de care9er, dentro del presupuesto, del dinero suficiente pa
ra cubrir los gastos que se originarían con la creación de. nuevos 
juzgados. 

Sin embargo, siendo del dominio general que nuestro país ha 
superado la etapa de las grandes imposibilidades, no tenemos por
que sostenE!r situaciones confusas escudándonos en condiciones 
que ya no son las de antaño; la efectividad de la unicompetencia 
ha sido ampliamente probada en otros grados de la judicatma, y 
la neces· dad de adoptarla en todo el sistema ya no puede ser ig
norada. Los antecedentes que motivaron la unicompetencia en 
grados superiores y sus satisfactorios resultados, oon los mejores 
argumentos para su aplicación a la Justicia de Paz, contra ·10 cual 
son poco consistentes las razones de limitación del erario y de ne
cesidad de reestructuración en cadena de otras leyes e institucio
nes en alguna forma conectadas con la Justicia de Paz. El temor 
de iniciar una remoción completa en el campo de la judicatura y 
de algunas oficinas administrativas que por ahora ejecutan actos 
jurisdiccionales, así como el de renovar forzosamente leyes y regla
mentos que marcan a las autoridades caminos fáciles por rutina
rios, se van tornando cada vez más injustificables .. 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Justic:a del Fuero Co
mún del Distrito y Territorios Federales, además del Capítulo VI, 
del Título Quinto, referente a la organización de los juzgados que 
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dependen del Tribunal Superwr de Justicia, que comentamos an
teriormente en cuanto a la Justicia de Paz, se ocupa de,la misma 
en los artículos subsecuentes, reiterándole el carácter de "mixta", 
en el Partido Judicial de México a tenor de los artículos 92 y si
guientes, a que me remito en obvio de inserciones innecesarias. Li
mita, esta Ley, la competencia de los Juzgados de Paz Foráneos, al 
reservarlos exclusivamente a la materia civil; pero esta unicompe
tencia se efectúa a manera de un intercambio de funciones, pues 
se delega la materia penal a los Juzgados Menores también Forá
neos, convirtiendo a éstos en "mixtos"; parece ser que esta deter
minación se originó con la dispensa del título profesional para los 
Jueces de Paz Foráneos; aunque también existe la misma dispensa 
en favor de los .Jueces de Paz y Menores en los Territorio Federa
les, lo cual no deja de ser absurdo y peligroso. 

No obstante las disposiciones anteriores, existe, en mi con
cepto, una idea latente en nuestro derecho positivo, para estable
cer los Juzgados de Paz Penales como tribunales especializados 
en la materia e independientes de los juzgados de la misma cate
goría en materia civil. Así nos lo hace pensar el hecho de existir 
en nuestros textos legales disposiciones en ese sentido, empezando 
por la propia Constitución General de los Estados Unidos Mexi
canos, en cuyo artículo 17, se establece que: " ... Los tribunales 
estarán expeditos para administrar justicia en los plazos y térmi
nos que fije la ley"; debiendo tomarse en cuenta que la expresión: 
"estarán expeditos", significa que estarán desembarazados, libres 
de todo estorbo y prontos para actuar; es decir, los Constituyen
tes aparentemente quisieron determinar que nuestros tribunales 
judiciales, deberían tener como requisitos fundamentales: la fun
cionalidad y la especialización técnico-jurídica para poder realizar 
en forma satisfactoria, la delicada misión de impartir justicia. 

En las actuales condiciones, el carácter mixto de nuestros 
Juzgados de Paz, debe considerarse como un estoi;bo; ya que ob
viamente, al avocarse un mismo juez a asuntos de tan distinta na
turaleza como son lo penal y lo civil, tiende a conjugarlos no sólo 
en el procedimiento, sino en la sustancia y aún en la esencia, mo
tivando así confusiones inevitables y, por consiguiente, resolu
ciones arbitrarias; a más del entorpecimiento en el despacho de 
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los negocios. Nuestra Justicia de Paz, está llamada a realizar has
ta el máximo, el principio fundamental de la inmediatez, puesto 
que así lo requiere la cantidad y la calidad de los asuntos de su 
competencia, que si bien es cierto pueden considerarse como de 
poca monta, dada la mínima gravedad de los ilícitos que conocen 
o de la escasa cuantía de las controversias que tramitan, no dejan 
de revestir gran interés, por cuanto a la procedencia de los pro
pios negocios; y esta finalidad: la inmediatez, sólo podrá realizar
se cuando se reconozca la unicompetencia en dichos juzgadios. 

Prácticamente, el hecho de mantener como mlxtos a los Juz
gados de Paz, a traído como consecuencia un deplorr.ble estanca
miento en los uoos y costumbres de la institución, que se proyecta 
en perjuicio del sistema judiciario en general, puesto que consti
tuyendo un todo, cuanto afecte a una de sus partes inconcusamen
te afectará a la totalidad, principiando por imposibilitar la amplia
ción de la competencia; ampliación que traería como resultadio un 
provechoso descargo en el caudaloso volumen de los asuntos que 
se tramitan en tribunales de mayor jerarquía, como lo son: las Cor
tes Penales, los Juzgados Civiles y los Menores. 

Por otra parte, nuestro Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito y Territorios Federales, ya apunta claramente ha
cia el establecimiento de los Juzgados de Paz unicompetentes; en 
especial, en el ramo que legisla. Tal hecho se desprende del conte
nido de sus artículos 9io. y 140. transitorios; ·el primero de los cua
les, determina: "El ejecutivo, a medida que lo permitan las condi
ciones económicas de las Delegaciones del Distrito Feifaral y de los 
Territorios, substituirá los jueces menores y mixtos de primera 
instancia por cortes penah!s y juzgados penales de paz"; y el se
gundo, que: "Mientras no fuere posible organizar loi1 juzgados de 
paz con el personal requerido para adminigtrar justicia en el ramo 
penal, los jueces de las cortes penales, de primera instancia, y me
nores, en su caso, tendrán la competencia y reglas de :nrocedimien
to que este Código fija para los juzgados de paz". "El ejectttivo 
de acuerdo con el Tribunal Superior'· de Justicia, podrá reducir 
el número de cortes penales y de jueces supernumerarios, única
mente con el objeto de integrar los juzgados de paz de la Ciudad 
de México, aprovechando el personal de las referidas cortes y 
~ueces, sin disminuir los emolumentos y categorías de estos fun-
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cionarios. Para ei caso de que se con.Viertan en jttéces de paz 
todos los Stt.pernu.merarios, J,as f'Wltcionesi de é!ltosl q1tedmr1Í11. a1 
cargo de los respectivos wrimeros secretarios de cada juzgado de 
corte penal". En forma semejante se encontraba redactado el ar .. 
tículo 3o. transitorio de la antigua Ley Orgánica de los Tribuna
les de Justicia del Fuero Común del D~strito y Territorios Fede
rales, derogada por la actual. 

De acuerdo con los textos transcritos, puede concluirse cla
ramente, que el legislador común también ha conocido la necesi
dad de la creación de los Juzgados de Paz espec:alizados en el 
ramo penal y, consecuentemente, también de los especializados 
en la rama civil; situación que determina la necesidad de reor
ganizar la Justiria de Paz mexicana, dado el hecho de que dicha 
justicia se imparte, principalmente, a la clase trabajadorn (tipo 
medio y tipo bajo o menesteroso), que por ser la mayoritaria, 
necesita y requiere de una justicia que se imparta en forma rápi
da y expedita. 

Es fácil de entender que en un país donde la administraci6n 
de justicia es un tanto confusa y se halla limitada por circuns
tancias económicas o de otra índole, la prolíf erací6n de Jog de
litos y de lo~ vicios no se hará esperar, y menos aún la desconfían
za y la inconformidad generales. Reiterados artículos y editoria
les periodísticos, lo señalan en nuestro país en los momentos ac# 
tuales. y aunque no se ha hecho una verdadera campaña por reha
bilitar a la Justicia de Paz, es claro que las aspiraciones populares 
se dirigen a ella, como remedio o paliativo de la írregularídad, aun
que faltan explicaciones concisas sobre el caso. 

También dentro de los textos aludidos. enco:1tramos implícita 
la idea de establecer los Juzgados Penales de Paz, con funcionarios 
de la misma categoría de los que prestan sus servicios en las Cortes 
Penales, y gozando de los m'.smos emolumentos; 1o cual afirma nues ... 
tro criterio. en el sentioo de que no debe haber postergación al
guna en cuanto a categorías y sueldos de los jueces, cualesquiera 
que sean su competencia y grado. ya que no hay razón alguna que 
justifique que a los Jueces de Paz se les tabulen sus sueldos, de 
acuerdo con la cuantía de los asuntos que conocen, y que al con .. 
siderarla mínima también sus err.i0lumentos deban ser mínimos. 
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Creo que esta situación tendrá que remediarse, sin importar el 
sacrificio que se tenga que hacer para retribuir decorosamente a 
nuestros Jueces de Paz;, si es que en verdad se desea lograr el 
mejor rendimiento en materia de justicia. 

En fín, la tesis de la unioompetencia por razón de la materia, 
poco a poco se ha venido imponiendo, en atención a las necesida
des que así lo han requerido; hasta hace poco, todavía existían 
en el Distrito Federal, Juzgados Mixtos de Primera Instancia pa
ra los Partidos Judiciales distintos al de la Ciudad de México, y 
dado el gran desenvolvimiento que en todos los aspectos han tenido 
en los últimos años esas entidades, se hizo necesario que en las 
mismas se implantaran dichos juzgados oon el carácter de unicom
petentes, tomando en consideración la incompatibilidad de su do
ble aspecto penal y civil. Actualmente, la necesidad impone tam
bién la especialización por materia de nuestros Juzgados de Paz, 
en virtud de que no es posible aplazar por más tiempo esta si
tuación; así nos lo hace pensar la circunstancia de que en nues
tros C6digos Procesales y en la Ley Orgánica de los Tribunales 
de Justicia del Fuero Común del Distrito y Territorios Federa
les, se aluda cor. frecuencia a los Juzgados de Paz del Orden Ci
vil y a los Juzgados de Paz del Orden Penal, como si fueran in
dependientes el uno del otr,o; por lo que casi se da por hecha la 
separación de la competencia por razón de la materia, aunque en 
la práctica perdure la mixtificación. 

Está haciendo falta también, una revisión general, un balan
ce del rendimiento en los servicios públicos y un ajuste de los 
elementos, no sólo en cuanto a la Justicia de Paz, por la que se
guramente habrá de comenzarse, sino de todo el sistema judicia
rio y aún del trabajo administrativo; pues nos están paralizando 
la rutina, la falta de elementos para desalojar eficientemente el 
trabajo y, de manera especial, el exceso de asuntos que mate
rialmente satunm las 10ficinas, en las que no obstante el esfuer
zo de funcionarios y empleados, es casi imposible cumplir satis
factoriamente los servicios, y menos aún con la eficacia y la ra
pidez que se desea, quedando a la zaga multitud de resolucio
nes que en su conjunto forman un lastre insuperable. 

Por lo mislll!O, creo que debe darse una mayor funcionalidad 
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a los Juzgados de Paz, a fin de lograr una verdadera y equita
tiva administración de la justicia, que indudablemente redunda
rá en beneficio del gobierno y del pueblo. Con tal objeto, podría 
pensarse en dividir el Partido ,Judicial de la Ciudad de México en 
cuatro sectores, por medio de dos líneas imaginarias que corriesen 
de Norte a Sur y de Oriente a Poniente, para establecer en cada 
uno de esos sectores una "Oficina General" con los Juzgados de Paz 
necesarios (a razón por lo menos, de un Juez de Paz Penal y un 
Juez de Paz Civil por cada doscientos mil habitantes), en edifi
cios especiales que cuenten con los servicios auxiliares indispen
sables, tales como: Agencias del Ministerio Público exclusivas para 
la investigación de los delitos de la competencia de la Justicia de 
Paz, Defensoría de Oficio, Oficinas de Peritos, intérpretes, Médi
cos Legistas, etc., y con un buen sistema de separos carcelarios pa
ra el depósitil de las personas que sean consignadas legalmente. 
De igual manera, podrían establecerse oficinas generales, con los 
Juzgados de Paz que por su vencindad lo permitan, en los Par
tidos Judiciales Foráneos; e incluso podría pensarse también en la 
creación ocasional de Juzgados de Paz independientes, para las 
barriadas y poblados aledaños al Distrito Federal, en los que de
bido a su desconexión directa con el centro de la Ciudad, se juzga
se necesario su establecimiento. 

Con respecto a la instalación de Agencias del Ministerio Pú
blico que investiguen exclusivamente los delitos de la competen
cia de la Justicia de Paz, creo que representa una de las necesida
des más urgentes por reso]ver, sobre todo si se toma en cuenta 
la considerable ampliación de la competencia de los Juzgados de 
Paz en materia penal, que se propone en los capítulos siguientes, 
y la naturaleza especial de las infracciones de que se trata, que 
como veremos más adelante, requieren de un tratamiento diferen
te al de otras de mayor gravedad. 

En la actualidad, una de las principales deficiencias que afec
tan la impartición de la Justicia de Paz, lo constituye precisamen
te, la falta de personal suficiente en las instituciones auxiliares de 
la misma, como son: el Ministerio Público y la Defensoría de Ofi
cio; ya que por ahora, para cada seis Juzgados de Paz, hay úni· 
camente un Agente del Ministerio Público y un Defensor de Ofi-
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cio adscritos, con el consecuente atraso y descuido de los expe
dientes, en los que prácticamente son los secretarios de los pro
pios juzgados los que llevan la acusaci6n y la defensa de los asun· 
tos1 supliendo la actuación de los representantes de dichas institu
ciones, a los que sólo cada seis días que pasan por el juzgado, se 
les recaban las firmas correspondientes. Sería muy conveniente 
corregir cuanto antes, y a costa de lo que sea, esta situación anómala 
que se antoja alarmante; dotando a los Juzgados de Paz de los servi
cios auxiliares que les son indispensables. 

Por otra parte, debe darse estricto cumplimiento a lo dispues
to por el artículo 26 de la Ley Orgánica del Ministerio Público 
del Distrito y Territorios Federales, que establece: "En los Tribu
nales de Paz dJel Distrito Federal, la acción penal se ejercitará por 
el Ministerio Público de la adscripción". De esta manera, se daría 
una gran agilidad al procedimiento en los Juzgados de Paz, que in
dudablemente se traduciría en un beneficio imponderable para 
k>s justiciables y para las personas que acuden a estos tribuna
les en busca de justicia, pues entrarían en contacto directo e in
mediato con el juez que ha de conocer del asunto, quien estaría en 
posibilidad de iniciar el procedimiento, oir a las partes, desaho
gar las pruebas y dictar resolución en forma más rápida y eficaz, 
sin tener que esperar a que se turne el expediente a los funcio
narios de la Procuraduría, pam que resuelvan sobre la consignación 
del mismo; trámite éste, que las más de las veces se prolonga por 
días y que ocasiona detenciones innecesarias y pérdida de tiempo 
y hasta de interés por parte de los ofendidos; amén de que entotpe
se y dificulta la impartición de una justicia pronta y expedita, como 
corresponde a las causas de la competencia de los Jueces de Paz. 

Dentro del sentir del legislador y del pensamiento antes enun
ciado, la implantación de la Justicia de Paz Penal, debe hacerse en 
todas sus formas, atendiendo a las necesidades colectivas y a fin 
de facilitar el funcionamiento de la misma; por lo que sería con
veniente establecerla en tres turnos de ocho horas cada uno, o en 
uno solo de veinticuatro horas, de manera que a cualquier hora 
del día o de la noche, los litigantes ~ los interesados contaran con 
un servicio expedito sin solución de continuidé\d, en forll]a tal, que 
no implique para ellos la pérdida de uno o varios días de traba-
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ji0, y d~. los salarios o sueldos respectivos, y aún de otros perjui
cios, incluyendo en casos extremos la pérdida del empleo. 

Considero oportuno tratar ahora, uno de los aspectos que revis
te vital importancia y que, en mi concepto, oonstituye la parte 
esencial de las reformas que se propongan, para que nuestra J us
ticia de Paz logre alcanzar la respetabilidad que en alto grado 
merece; me refiero, ciertamente, a la ya expuesta idea de la es
pecialización profesional que habrán de tener quienes sean llama
dos a cumplir con el honroso ministerio de impartir la justicia en 
esta clase de tribunales; que si bien es cierto significa apenas el 
primer peldaño en la judicatura, no por eso deja de ser importan
te, si se piensa con seriedad en una verdadera "carrera judicial". 

El nivel cultural le nuestro país, especialmente en las gran
des urbes, se va elevando día a día, y la división ,del trabajo, con 
idéntico ritmo exige la especialización, lo mismo en los oficios que 
en las profesiones; el mecánico ya no es "mecánico general", sino 
de automóviles, maquinaria pesada, aparatos de sonido, etc., co
mo el ingeniero que al dedicarse exclusivamente a cierta mate- · 
ria como minas, petróleo, electricidad, etc., ya no es simplemen
te "ingeniero", y hasta las sirvientas exigen una sola ocupación: 
recamareras, cocineras, nanas, etc., lo mismo que los mozos: jar
dineros, meseros, asistentes, y demás; y es porque el ámbito de 
las actividades, lo mismo que el de las ciencias crecen, y crecen 
también las industrias, se inventan nuevas técnicas y se compli
can las artesanías, mientras la capacidad humana se mantiene en su 
límite ancestral muy poco elástico con respecto al aprendizaje, y 
no se puede superar en la medida que la civilización exige en cada 
realización y en cada detalle. Se impone, pues, una formúla re
ductiva en cuanto a la amplitud, e intensiva en cuanto a la calidad 
de las obras y de los conocimientos. 

Las profesiones en sus planes de estudio, van reduciendo cada 
día las materias de cultura general, que por cierto también van 
escaseando en el bachillerato, en tanto se agregan estudios ex
perimentales, de laboratorio y gabinete, y materias de la espe
cialidad en todas y cada una de las ramas del conocimiento; y aún 
más, ya que se ofrecen en todas las facultades y escuelas superio
res maestrías y doctorados a los alumnos prof esionistas que dt--
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sean concretar su campo de actividad a determinada materia; y 
así, por ejemplo, el médico general en servicio, es una excepción 
en los últimos tiP.mpos, porque se ha convertido en cardiólogo, neu
rólogo, pediatr~., etc.; y otro tanto acontece con el químico, el 
biólogo, el arquitecto, y demás profesionistas, alcanzando esta 
tendencia a las subprofesiones, puesto que el bibliotecario ac
tualmente se especializa en libros infantiles, literatura, ciencias, 
y demás aspectos bibliográficos, y los maestros de escuela elemen
tal en educadores de débiles mentales, de genios y precoces, de 
neuróticos y lisiados, de conducta difícil, y demás singularidades. 
El abogado, por supuesto, también se dedica de preferencia n lo 
civil o a lo penal, a materias laborales o a asuntos agrarios, fis
cales, internacionales, etc., o se somete a exámenes de selección para 
notario o diplornático. Está haciendo falta, indudablemente, una 
especialidad judiciaria, en la que además de probar a los aspi
rantes en cuanto a conocimientos y capacidad intelectual, habría 
que tomar en cuenta su conducta como ciudadanos y como profe
sionistas, su experiencia en actividades judiciales y muy especial
mente su calidad humana. 

Creo que las mayores irregularidades, v1c1os y deficiencias 
de la Justicia de Paz, que por su caráter único, conciliador y coor
dinador de intereses opuestos, exige un tacto profes~i0nal muy es
pecial, afectan a la persona del juez, no siempre identificado con 
sus deberes y no siempre profesionalmente acreditado, algunas ve
ces con poca o ninguna experiencia judicial, o bien ocupado en tra
bajos docentes o académicos que lo distraen de sus obPgaciones, y 
otras, desgraciadamente frecuentes, carente en lo al•Joluto de vq
caci6n. No está por demás exponer unas cuantas ideas acerca de 
la vocación del .Juez de Paz y de toda persona a quien se encomien
da un servicio social de importancia, ya sea el médico, la enfer
mera, el maestro, etc. La vocaci6n no e~ un "llamamiento" como al
gunos suponen, ni una actividad preferente a juicio del sujeto, sino 
una suma de aptitudei:¡ que a fuerza de disciplina y experiencia 
se convierten en capacidades, junto a una preparación ordenada y 
sistemática que supone una técnica especial y una suma de cuali
dades físicas, intelectuales, morales y éticas del aspirante, que 
hacen pos1ble la aplicación de esa técnica. La madurez en la voca~ 
ci6n precisa de una autorealización, es decir, del ajuste que el 
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individuo realiza con respecto a su ideal; de manera que interesa 
en este caso, el concepto que s1obre la justicia y sohre el ejercicio 
de su ministerio tenga el propio juez, ya que la honradez y el hu
manitarismo juegan papeles muy importantes en ello. 

Algunas cualidades son estrictamente necesarias como ras
gos esenciales rle la personalidad del juez, tales como la pene
tración psicológica, la prudencia, la rectitud y la austeridad en 
todos los actos, porque el juez debe vivir como tal, pública y 
privadamente, conforme al viejo y consabido proverbio de que "el 
buen juez por su casa empieza"; pero muy especialmente debo 
señalar la cualidad p1oco común en personas mayores, de marchar 
a ritmo con las ·recesidades sociales y políticas (con lo que pudie
ra denominarse "vivencia del momento"), pues a fuerza de soste
ner valerosamente un diálogo contínuo con la realidad que palpi
ta y reclama lo suyo, el juez puede alcanzar el inc.omparable don 
de la imparcialidad; ya que en toda controversia hay que tomar en 
cuenta los antecedentes sociales y personales que ilustran el cri
terio del juzgador. 

Con respecto a la necesidad del concurso de la Psic0Ji0gía y 
aun de la Psiquiatría en el procedimiento penal, y por ende, como 
atributo indispensable en la persona del juez; el maestro Colín 
Sánchez, explica: "En los modernos métodos de estudio sobre la 
"motivación" -y siendo tema actual la apreciación psicológica de 
las decLaraciones en la valoración que el juez debe hacer en cada 
caso, así como también la validez psicológico-psiqwiátrica de los 
interrogatorios legales en general- con:1,1iene establecer, desde 
luego, algiinos elementos que nos sirvan dz pimto de partida''. 

"Desde hace años los persistentes psiquiatras v-ienen solici
tando que, antes de Llegar a sentencia,, el juez 01·dene la perita
ción, no en algunos casos sino en todos, para que el especialista 
proporcione el más aproximado conocimiento de la personalidad 
del probablz autor del delito y de la confiabilidad de siis infor
mes en el caso de' sus declaraciones libres; o b'ien, acere(!, de cuan
do están orientados jurídicamente, ya sea bajo presiones diver
sas, o por simples mecanismos de defensa, o ,por mgestiones ex
trañas, o por deliberado propósito de desviar la acción de la jus
ticia". 
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, "Lo anterior significa que una conducta o hecho (de un ofendi
do, de un indiciado o de un testigo) puede ser conocida, en tér
minos generales .. hasta cierto punto, y tiene la com...-olejidad de to
do lo humano, con sus múltiples facetas llenas de verdad y d~ 
mentira, de luces y de sombras, de claridad y de confusiones, y 
también 'de espontaneidades y de engaños deliberados. Piensan psi
c6logos y psiquiatras que podrían ayudar a valorar las pruebas, 
estudiando estos aspectos que son toda la "psicología del testimo
nio" humano, el que a su vez está sometido a variaciones, no so
lamente en la formación de los juicios sobre las experiencias vi· 
vidas, sino· ya d·esde el momento mismo de la percepción". (51) 

Llevadas al exceso estas consideraciones, se terminaría por 
sugerir que deben ser sujetos de peritación, no sólo el reo, sino 
los testigos, los propios peritos y aun el juez. 

Me atrevo a decir que s·e olvida un tanto lo social, no menos 
importante en el caso, y que tal vez se llegaría al extremo de 
someter a juicio a la sociedad a través de toda conducta irregu
lar, requiriéndose quizá un triunvirato integrado por un juriscon· 
sulto, un psiquiatra y un especialista en ciencias sociales (un 
sociólogo profesional), lo cual entraña una visible desproporción 
con respecto a las finalidades inmediatas y mediatas de la Justicia 
de Paz: sencillez, rapidez, oralidad y publicidad, y en último tér
tino: protección, conciliación y pacificación; además de que, sin dis
cutir por ahora lo positivo o negativo de los hechos, apresuraría
mos con ello, la verificación del presagio formulado por Don Lu~s 
Jiménez de Asúa, en el sentido de que: "la Crim'inología habrá de 
comerse al Derecho Penal" y los juzgados se convertirían en "Clí
nicas de Conducta" con dos puntos de vista en debate: el psiquiá
trico y el legal, y con dos fuentes de culpabilidad: la sociedad 
y el infractor. Creo que todo esto puede enfocarse sensatamente, 
cumpliendo con la doble exigencia de una amplia y eficiente 
preparación profesional de los jueces, y una orientación popular 
sistematica sobre las relaciones humanas y el valor de las ins
tituciones que, lejos de ser gravosa, solivianta la tarea judicia
ria garantizando en lo posible sus resultados. 

(51) COLTN SANCimz UU1LU~H1110.-"Doreeho J\!Pxicnno 11o Proeellirni•mtos 
Pennlc>M ".-Púgs. rn:1 y 104.-Bny Grúfica y Eilicionos.-~léxico, l!lt\7, 
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Y a había expresado con claridad Abrahamsen este problema. 
que tal vez ha ex:stido siempre, pero que al presente parece agu· 
dizarse: "La integración de todas las fuerza.is humanas y socia,.. 
les hacen necesaria una estabilización,. qwe puede alcanzarse cuan
do se satisfagan las necesida.des biológicas mínimas. La. sociedad 
es responsable sobre el individuo, porque alguna.s de las causas da 
la injusticia. son inherentes a ella. Y de la misma manera, la. so
ciedad es responsable ante el deYincuente, al menos hasta cierto 
punto, porque algunas de las causas de la actividad antisocial 
están arraigada~ en ella. Esto no excluye· totalmente de respon
sabilidad al debincuente frente a la sociedad; pero podríamos pre
guntarnos: ¿Cómo pueden sentirse absolutamente responsables el 
deHncuente o cualquier otro individuo, y como pueden interesarse 
por una sociedad que, por extraño que parezca, les niega todo ac
ceso a una pwrtici,pación en el mantenimiento de esa sociedad? 
Ninguna estiuctura creada par el hombre, aunque sólo sea una 
miserable choza, puede carecer de interés humano. Y si •el delin
cuente ha de cambiar, hay que traducir a términos realistas los 
axiomas éticos que rigen la conducta humana, a fin de que ven
gan significación e importancia para todos, incluso para los de
lincuentes". ( 52) 

Habrá mucho que exigir al Juez de Paz, además de los atri
butos mencionados, cuando su auténtico lugar sea reconocido den
tro del sistema estatal, y, principalmente, cuando con la separa
ción de la materia judiciaria, se amplíe su competencia sin dismi
nuir su potestad, puesto que requerirá de una especial confiabili
dad, tanto por su conducta personal, oomo por sus conocimientos y 
experiencia. Algunas materias de cultura general, y otras que no 
figuran por ahora en los planes de estudio, deberán ser del domi
nio del Juez de Paz, tales como: Problemas de México, Ecología, Es
tadística Psicopatología, Geografía Social, Estudios Superiores de 
L6gica y Etica, Sociología Superior, Economía Superior, Biología 
Superior, Grámatica Superior y Lingüística, Nuevas Corrientes de 
la Filosofía, Historia General del Derecho, Problemas Judiciarios, 
Legislaci6n y Jurisprudencia; sin faltar, naturalmente, las mate
rias propias de la especialidad, el estudio analítioo de las leyes 

(521 ABRAHAMSEN DAVID.-"Delito y Pslque''.-Págs. 321 y 322.-Editorlal 
Fondo do Cultura Económica.-México, 1946. 
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correspondientes a este grado de la judicatura y una Filosofía del 
Derecho fincada sobre nuestra realidad y no trasplantada de otros 
ambientes. 

Ahora b~en, el cúmulo de conocimientos especializados que se 
ha mencionado, seguramente habrá de impártirse en la forma en 
que se imparten las maestrías y los doctorados, como "especiali
dades universitarias", en cursos para post-graduados, en los que 
no sólo deberá de tomarse en cuenta la pretención a un cargo pú
blico, sino la verdadera vocación y aptitudes de los aspirantes; pues 
parece que ya es tiempo de hacer de la ética profesional una 
exigencia, y no de procurarla por medios indirectos. 

Volviendo a nuestros ordenamientos legales, en relación con 
este punto de la especialización profesional de los jueces, encon
tramos las siguientes referencias, aunque, en mi concepto, no corres
ponden como debieran, a la trascendencia tan importante que tie
ne el . hecho de que nuestra sociedad cuente con funcionarios idó
neos, que satisfagan plenamente la necesidad de impartir la jus
ticia; referencias que se consignan, en el Código de Procedimien
tos Penales para el Distrito y Territorios Federales, en su artícu
lo 636, que dice: "Para ser juez de corte penal y de juzgado de 
paz del ramo penal se requien: ser mexicano, abogado con título 
oficial, con cinco años de práctica profesional y buena conducta, 
comprobada ante la aiitoridad que expida el nombramiento, an
tes dJe otorgar la protesta respectiva". 

"Deberá comprobar, además, a juicio del Tribunal Superior 
de J ustici'a, que ha estudiado y practicado especialmente De
recho Penal. La especializaci6n se comprobará por certificados uni~ 
versiiarios, y la práctica, por medio de documentos fehacientes". 

Merece especial atención el contenido de la segunda parte 
del artículi0 transcrito; y al respecto me permito destacar el si
guiente comentario del maestro Guillermo Colín Sánchez: "Aun
que el contenido del ,precepto transcrito no es suficientemente am
plio en, orden a la especialización del Juez penal a que se quiso 
referir rel Legislad01·, de todas maneras, el problema queda apun
tado y siempre se ha manifestado como u,na necesidad inaplazable, 
porque la naturaleza y fines del proceso penal así lo demandan 
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para ·el cumplimiento eficaz de quienes tienen a su cargo la fun
ción de aplicar el Derecho". 

"La 1especialización de los órganos jurisdiccionales ha sido te7li
dencia manifiesta del Derecho Procesal moderno, y es casi im
pos~bbe realizar la función jurisdiccional sin conocer previamente 
la ley penal, la personalidad del delincuente y el medio social en 
el cual debe actuar el órgano de la justicia. Tanto interés se ha 
puesto en esta cuestión, que no es solamente la tendencia de los 
procesalistas la que se ha manifestado en este s2ntido, sino que di
versos Congresos Internacionales han establecido que el Juez debe 
concretar sus funciones a la materia penal y éste en cumplimien
to de sus funciones, a:>ara individualizar los procedimientos, de
berá tener una preparación apropiada, no sólo en Derecho Pe
nal, sino en las ciencias penales, lo cual únicamente puede lo
garse a través de la Universidad y en Institutos especializados 
sobre las ciencias penales, estudios aunados a la instrucción de 
una verdadera carrera judicial que auspicien la formación ade
cuada de los encargados de función tan importante". 

"Luis Jiménez de Asúa, en relación a este problema, ha ma
nifestado que: "de nada sirve un buen Código si la judicatura es 
deficiente. De modo reiterativo he dicho que es preferible un 
Código Penal imperfecto, viejo, retrasado y hasta duro con jueces 
perspicaces, informados, con acabada preparación y vocaciones en 
su oficio ... "." 

"No será sruficien.te para el cumplimiento d2 sus funciones, 
que el órgano jm•isdiccional conozca la parte general, la parte es
pecial y el procedimiento penal, sino todo aquel conjunto de 
disciplinas que le permitan conocer las causas sociales de los de
litos, la personalidad de los delincuentes y ia capacidad :rufiente 
para investigar, apreciar y juzgar en forma científica las conductas 
delictivas, pues no basta po>ra resolver el problema el concurso da 
los auxiliares de la administración de justicia (Policía, Peritos, etc.), 
porque en última instwncia quien debe resolver es el juez, quien pa
ra ello deberá tener los conocimientos y la capacidad que le per
mitan apreciar debidamente los peritajes, la ca/Usa del delito, la 
actividad del delincuente, etc., para que así pueda individualizaT 
correctamente la sanción o la imposición de la medida de segu-
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ridad que se requiera; y es más, au.n en la ejecución de sancio
nes, deberá estar pendiente del sistema indicado para el cum
plimiento de las penas, y en ello requiere poner en juego los co
conocimientos especializados a que nos ·estamos refiriendo". (53) 

En la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Co
mún del Distrito y Territorios Federales, encontramos la referencfa, 
del artículo 95, que establece como requisito para fungir como Juez 
de Paz (además de la ciudadanía mexicana, el avecindamiento y 
el título profesional), el de una conducta honesta, al enunciar los 
impedimentos siguientes: haber sufrido una condena por sentencia 
irrevocable por delito intencional de cualquier género, que le im
ponga más de un año de prisión; o haber sido declarado reo de ro
bo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado, revelación 
de secretos, cohecho, abuso de autoridad, abandono de funciones 
u otro que lesionare seriamente la buena fama en el concepto pú
blico, cualquiera que haya sido la pena. 

Ya hemos apuntado a su tiempo, que el buen comportamien
to y la dignidad del funcionario, como persona y como profesio
nista, cuando esto último sea un requisito más para ocupar de
terminado puesto, deben tomarse corno elementos básicos para 
el ejercicio de las funciones públicas; sin embargo, hay que con• 
siderar la preparación profesional, como el complemento más idó
neo de las cualidades personales. Tal parece que no fueron toma
das en cuenta estas razones al elaborar la Ley Orgánica de los Tri
bunales de Justida del Fuero Común del Distrito y Territiorios Fe
derales; pues, dicho ordenamiento, se muestra ambiguo en cuanto 
a la obligatoriedad de los requisitos para desempeñar el cargo de 
Juez de Paz, en especial, del que se refiere al título profesional, co
mo puede corroborarse con la lectura de su artículio 98, que habla 
de la dispensa del mencionado título tratándose de los Partidos Ju
diciales Foráneos; y a mayor abundamiento, el artículo 131 del pro
pio cuerpo legal, hace referencia al nombramiento de Jueces de 
Paz en los Territorios Federales, con ausencia de los requisitos 
señalados por su artículo 95, bajo la consideración de escasez de 
profesionales por circunstancias especiales del medio, advirtien-

(.53) COI~IN SANCHEZ HUILLEllMO.-"Dcrccho Mcxicirno U.e Prm·edimiontns Pe· 
nnlos ".~Ptígs. 151 y lfí2.-Editorinl l'orrún.-1\féxico, 1964. 
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do además, que el nombramiento dado en tales condiciones sUr• 
tirá todos sus efectos legales. 

En forma similar, en la segunda parte del artículo 16, de la 
Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común de] 
Distrito y Territorios Federales que vengo comentando, que se 
refiere a la designación de los jueces tomando en cuenta su ex
periencia en la administración de justicia, se infiere la contra
dictoria excepción de incorpor.ar a l.a judicatura a personas aje
nas a la misma, aunque basándose para ello en sus antecedentes 
y su capacidad profesional. Hay que señalar, sin embargo, el 
hecho apuntado en la parte final de este artículo, por su refe
rencia a los expedientes de aspirantes a la judicatura que se lle
vará en la Presidencia del Tribunal Superior; ést10, en mi con
cepto, entraña ya la intención de depurar y mejorar la adminis· 
tración de justicia. 

La práctica, tiene una importancia incalculable en toda clase 
de ocupaciones; pero se convierte en un factor determinante cuan· 
do se trata de profesiones que implican un servicio a la sociedad, 
ya que los tanteos y ensayos de los principiantes, pueden redun
dar en un perjuicio para las personas y la colectividad; en tal vir
tud, debe exigirse a todo aspirante a la judicatura una observación, 
una intervención y una experiencia sucesivas y sistemáticas en 
la mater.ia, con objeto de garantizar el conocimiento int€gral del 
ambiente y de las actividades propias del juzgado. 

No puede considerarse la práctica, supletoria de la prepara· 
ción profesional, como algunos suponen, sin~ complementaria; y 
esta consideración \no le resta importancia, sino por el contrario 
sugiere elevarla del empirismo al cientificismo, al pugnar por 
la orientación y dirección profesionales dentro de la especiali· 
zación. 

Se ha venido hablando insistentemente con relación a la prác
tica, de una "Carrera Judicial" en el sentido de "escalafón bu· 
rocrático'~; de manera que el funcionario tendrá que iniciarse ( co
mo sucede casi siempre de hecho), con el grado inferior o sea el 
de Juez de Paz; aunque tal vez podría ser el de empleado de 
base, pasando por el secretariado. En una brillante ponencia de· 
nominada: "Implantación de la Carrera Judicial en México", que 
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fue aprobada por aclamación en el Primer Congreso Mexicano 
de Derecho Procesal, celebrado en esta Ciudad, durante los días 
14 al 18 de febrero de 1960, su autor, el Lic. Fernando Flores Gar 
cía, señaló, en forma especial, las deficiencias presupuestales e 
hizo referencia a las prestaciones y derechos que en justicia co
rresponden a los funcfonarios y empleados del Poder Judicial, 
bajo la denominación de "garantías judiciales"; incluyendo ade
más, la independencia ideológica, la inamovilidad, las recompen
sas honoríficas, etc. 

Nunca discutiremos el derecho que para tal proposición asis
te, no sólo a los Jueces de Paz, sino a todos los empleados del 
Poder Judicial; más no es nuestra intención, la de considerar ro
mo "Carrera Judicial" al escalafón burocrático, puesto que las 
garantías que er.traña esta jerarquía, en nuestro concepto, no son 
sino elementos coadyuvantes para la probidad en el ejercicio de 
las funciones. Nuestra proposición, es en el sentido de establecer 
un mínimo' de práctica judicial necesaria, como requisito adicional 
de la ya indicada especialidad profesional que deberán adquirir ne
cesariamente los aspirantes al cargo de Jueces de Paz, en cursos pa
ra post-graduados; pues, por ahora, parece que actuamos con un 
afán injustificado de improvisar profesionistas y funcionarios, es
timulando á los sujetos con pr·estaciones y ascensos, sin reflexio
nar siquiera en las consecuencias que ordinariamente acarrea es
ta distribución arbitraria, sobre todo cuando los titulares care
cen de la honestl.dad requerida. 

El mejor modo de evitar la venalidad de los funcionarios y 
los abusos de los empleados, es el de asegurar la calidad del hom
bre mismo y no los incentivos. El servidor mercenario busca siem
pre la forma de aumentar sus ingresos en cualquier situación en 
que se le coloque y aun en el caso de que sus emolumentos fue
sen decorosos; en cambio, una buena conciencia y una intención 
recta no se quebrantan fácilmente ni aun en oondiciones preca
rias. 

Hay que agregar, además, al concepto de "Juez", a diferen
cia de empleado, o funcionario de otro género, el atributo de "ca
tegoría"; por que el juez es siempre una categoría, más o menos re
levante, pero necesariamente significativa; y es por ello impor-
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tantísimo, para conjurar un sinnúmero de irregularidades, pro
piciar el nombramiento con apoyo en las cualidades personales 
que al dignísirno cargo de magistrados corresponden, entre las 
que la preparación cultural y el concepto claro del deber son de 
señalarse, y como requisito complementario el de una práctica 
judicial necesaria; ya que la eficiencia no puede afi~nzarse sólo 
en el conocimiento hasta el detalle de la marcha del juzgado, si
no con la dimensión exacta del juzgador. 

Siempre que estuvo colocado un hombre, a través de todas 
las visisitudes que señala la Historia, como calificador, escrutador 
o juzgador de la conducta de los demás, la sociedad le otorgó un 
voto de confianza, a cambio del respeto de las garantías de todos 
y cada uno de los comparecientes y de la sociedad en general, 
que de acuerdo con su nivel cultural, se muestra más o menos 
disciplinada y más o menos compenetrada del significado y de 
la finalidad de sus actos. 

Por lo tanto, no estoy de acuerdo en la exclusividad de un 
escalafón burocrático, en el que las personas con más antigüedad 
como funcionarios o empleados de los Tribunales de Justicia, 
sean Los que tengan más derechos, aunque sus servicios hayan 
sido rutinarios o mediocres, y su preparación deficiente; cree 
que la práctica judicial es necesaria para reafirmar la vocación 
en las personas que pretenden llegar a servir como jueces, pues no 
dejo de reconocf'r que el contacto que se tiene con los problemas 
sociales dentro del ambiente judicial, llega a forjar una concien
cia del deber y un amplio criterio de equidad e imparcialidad, ne
cesarios para el carg.o de juzgadores; ya que es muy frecuente 
que cuando se procura la formación de jueces por medios indi
rectos, trasplantándolos de otros ambientes, ocurre que necesaria
mente desvían su sentimiento de justicia y su reflexión hacia el 
lado en que anteriormente hayan estado colocados, s;endo casi im
posible para ellos la imparcialidad; por lo que en ninguna forma es 
conveniente que el cargo de juez, recaiga en personas que por di
versas circunstancias hayan servido como acusadores o agentes del 
Ministerio Público, o bien como defensores, pues esta situación 
se refleja necesariamente en sus actuaciones futuras, y sucede, que 
cuando llegan a desempeñar la función de juzgadores, quienes an
teriormente fueron acusadores o agentes del Ministerio Público, 
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siempre tratan de encontrar un culpable a quien condenar, y si 
fueron defensores, están dispuestos a encontrar inocentes aun a 
los más acendrados delincuentes, lo cual se hace todavía más no
torio, si el cargo que se les confiere es el de juez penal; y otro tanto 
cabría decir, de quienes han sido venales en sus actividades como 
abogados, pues si alguna vez han comprado la justicia, cuando lle
gan a ocupar el puesto de jueces o magistrados, están esperando 
la proposición del postulante para vender sus decisiones; por lo 
que, en mi concepto, la mejor forma de asegurar en los aspirantes 
a jueces una verdadera conciencia de jurisdicentes, es por medio 
de la práctica judicial en el ramo de sus aspiraciones, de preferen
cia como secretarios. 

Por otra parte, tomando en cuenta la realidad cotidiana, con
vendría que hecha la separación por materias en todos los grados 
de la judicatura,' procuraran los propios jueces y aun los empleados 
administrativos, especializarse para mejorar sus servicios, en la 
rama de su competencia, pues se advierte que cuando el juez de fo 
civil es movilizado al campo de lo penal lleva mucho del mecanicis
mo que en las actuaciones civiles es común, del mismo modo que 
el juez penal al encargarse de lo civil suele dar un trato de reos 
a los litigantes. La división del trabajo y la especialización, pare
cen haberse detenido en las puertas mismas de los juzgados y de 
las oficinas de gobierno. 

Nuestra Constitución Politica ha establecido como procedi
miento para la integración del Poder Judicial del Distrito y de lo-; 
Territorios Federales, el de la designación de los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, por el Jefe del Ejecutivo, con la 
aprobación de la Cámara de Diputados, dejando el nombramiento 
de los demás jueces, y entre ellos el de los Jueces de Paz, como fa
cultad del Pleno de dicho Tribunal Superior de Justicia. Ahora bien, 
en mi concepto, el sistema que debe seguirse para la designac!ón 
de los Jueces de Paz, es el siguiente: 

En primer lugar, deberá de formarse una "Comis:ón Espe
cial" de Magistrados, que se encargará de la investigación en es
tricto cumplimiento de la calidad de los aspirantes, y especial
mente de sus antecedentes como personas y como poofesionistas: 
pudiendo resumirse así los requisitos: 
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!.-Ser mexicano por nacimiento; 

II.-Ser abogado con título debidamente registrado en la Di
rección General de Profesiones; 

III.-Poseer la especialidad profesional necesaria, que se com
probará con los certificados de estudios respectivos; 

IV.-Comprobar que se ha estudiado e investigado especial
mente la rama del derecho de que se trate, según el caso; 

V.-Acreditar cuando menos cinco años de práctica judicial 
que se comprobará mediante constancias de trabajo debidamente 
legalizadas; 

. VI.-No haber sufrido ninguna condena por delito intencional 
y tener buenos antecedentes de moralidad; y 

VII.-Estar avecindado en la población en que habrá de desem
peñarse el cargo. 

A continuación, la Comisión Especial, una vez comprobados 
y aceptados los anteriores requisitos, dictaminará sobre el que, a 
su juicio, deba ser designado para ocupar el cargo de Juez de que 
se trata, que en el caso concreto sería el de Juez de Paz; para lo 
cual, podría incluso llevarse a cabo un examen de oposición entre 
los aspirantes. 

Por último, la Comisión Especial, propondrá al Pleno del Tri
bunal Superior de Justicia, la designación o nombramiento en fa
vor de la persona escogida. 

Los requisitos a que aludo, habrán de exigirse por igual a to
dos los Jueces de Paz, tanto del Partido Judicial de la Ciudad de 
México, como de los Foránéos; pues de acuerdo con las ideas ex
puestas, respecto a la separación de la competencia por materias, 
y a las que habré de referirme en los siguientes capítulos en rela
ci6n con la ampliación de dicha competencia, nada hay que justi
fique el hecho de que a los Jueces de Paz Foráneos, se les hagan 
dispensas en detrimento de la justicia misma. ' 

En suma, considero que nuestros Jueces de Paz, habrán de 
hacerse acreedores, en un futuro no lejano, del cariño y del respe
to de la oolectividad sobre la cual habrán de impartir justicia en 
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forma rápida y expedita, pero con un profundo sentido humano y 
una clara comprensión técnico-jurídica de sus servicios profesio
nales, hasta lograr que se les conceptúe sin reparos, como funcio
narios auténticos por su honestidad, sinceridad, probidad y fide
lidad para interpretar las necesidades de la propia colectividad, ga
rantizando por sí mismos la Justicia y la Paz: anhelo supremo de 
toda la humanidad. 
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CAPlTtJIJO lII 

AMPLIACION DE lA COMPETENCIA 

El viejo coneepto de "causas minimas" (o insignificantes), ;apli
icado a imprudencia punibfos, ne.gmci'Os de escasa cuantía, de
litos leves y otros hechos similare~, ha motivado apreciaciones 
.Peyorativas e interpretaciones inexactas, con relación .a la .Justicia 
de Paz y a los titulares de la misma. P.arece que no se ha tomado 
.en cuenta hasta hoy, la magnitud de1 -problema, que la frecuencia 
-y la reincidencia de las "peque:ñ:as" irre.gu1aridades :plantea a toda 
sociedad organizada, ni la importancia que una administración de 
justicia honesta, conciliadora y expedita me:rece :par.a aquellos que, 
por sus limitaciones, sencillez y modesta condición, no incurren 
en .mayores conflictros. 

El Distrito Federal, que en 1929 se constituyó oficialmente en 
"Departamento Central", hoy se ha expandido con una red amplí
sima de comunicaciones y una urbanización acelerada hacia todos 

.. los rumbos, aun sobre parte del Estado de México, planteando 
con ello incontables problemas al Ejecutivo Federal y a las autori
dades judiciales, que probablemente no contaban con este desa
rrollo inusitado como consecuencia de la explosión demográfica 
que no promete por ahora receso ni limitación ~guna, ya quepa
ralelamente van creciendo con la población, la industria y el co
merc:o, los centros de recreación y cultura, el movimiento interior 
y las relaciones internacionales; mientras por otra parte, las leyes, 
con treinta o más años de vigencia (las que se consideran nuevas), 
junto a otras· casi centenarias, y nuestra Constitución Política con 
más de medio siglo, parece que propugnan injustificadamente pror 
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estancar ciertos principios y soluciones jurídicas, que en muchos 
aspectos deben considerarse un tanto anacrónicos, sin demérito 
de su eficacia en otras condiciones políticas y sociales, como aque
llas en los que fueron propuestos y aceptados. 

Salta a la vista, ciertamente, el desajuste que con relaci6n a 
las necesidades e intereses de la vida actual, afecta no sólo a la 
Justicia de Paz, sino al sistema judiciario completo, como se ad
vierte reiteradamente en México y en el extranjero; pero la solu
ción de estos problemas no puede hallarse al margen del régimen 
gubernativo ni de la organización general del Estado; pues tra
tándose, por ejemplo, de la Justicia de Paz, si por una parte con 
el crecimiento insólito de la población podría aumentar la mag
nitud de sus actividades, por otra, con la devaluación de la mo
neda, se convierten en efectivamente insignificantes las causas 
que le competen, hasta sugerir muchas veces a los interesados la 
idea de que no vale la pena invocarla. 

Se ha pensado y se ha propuesto, como explic10 en páginas an
teriores, la reorganización del Poder Judicial y de la Justicia de 
Paz en particular, con vías hacia una ampliación considerable de 
su competencia, tanto en materia civil como en materia penal; sin 
que hasta hoy haya sido tomada en serio dicha proposición. Pa
rece que las naciones y los gobiernos esperan el advenimiento de 
situaciones irremediables para tomar medidas innovadoras, pues, 
oomo hemos advertido, estas medidas aparentemente parciales po· 
drían amenazar al sistema, especialmente cuando afectan a los úl
timos estratos, y paradógicamente básicos, de la sociedad y el go
bierno. 

El problema de la ampliación de la competencia de los Juzga
dos de Paz, ha sido visto desde diversos puntos de vista; para al
gunos tratadistas ha sido suficiente considerar, que en materia 
penal los delitos que tengan como sanc~ones apercibimiento, cau
ción de no ofender, multa hasta por mil pesos y prisión hasta por 
un año, podrían ser materia de la Justicia de Paz. 

En mi concepto, la ampliación de la competencia debe ajus
tarse oon un criterio eminentemente social; es decir, debe basarse 
en la necesidad de soluciones eficaces para el sinnúmero de h're
gularidad~s que día a día se suscitan en nuestro medio, y que 
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merecen una atención especial, dada la naturaleza también espe· 
cial de las mismas. Tal es el caso de aquellas conductas delictivas, 
que no trascienden conEiderablemente hasta perturbar la tran
quilidad social y que, por lo mismo, se sancionan con penas pecu· 
niarias o corporales hasta de dos años;, y también, el de aquellas 
conductas incidentalmente irresponsables, que incluso no llegan a 
constituir verdaderos delitos, pero que conviene sancionar debida
mente para evitar su proliferación, pues dado el grado de peligro
sidad que revisten algunas veces. pueden hasta llegar a traducirse 
en daños a las persi0nas o a sus bienes y derechos; me refiero cier· 
tamente a las infracciones de los reglamentos gubernativos de po· 
licía. 

Conviene, empero, recordar una vez más, que la competencia 
y la jurisdicción no son precisamente conceptos equivalentes, a 
pesar de sus rehiciones de especie a género o de parte a totalidad, 
respectivamente: pues además de esto, la competencia involucra 
un significado de obligación, en tanto que la jurisdicción, tiene mu
cho más de derecho o potestad. 

En los albores de la organización gubernativa, los poderes, y 
en consecuencia los derechos del soberano, tenían una jurisdicción 
confusa; y fue Montesquieu, con su "Espíritu de las Leyes", uno 
de los primeros que señalaron la división del poder y la delimita· 
ción de la jurisdicción como atributo de la judicatura. 

Actualmente, cada funcionario debe estar enterado de lo que 
atañe a su competencia; siendo ésta mejor que un poder, un deber 
gubernativo; pues si en cierto modo implica como. la jurisdicción el 
derecho de decir, de hacer o de mandar, también implica el de com
petición o crmcurso entre sujetos igual~s, o mejor dicho, entre 
funcionarios de jerarquía similar. 

Carnelutti ha dicho: "El concepto de competencia, incluso se
gún el significado de la palabra, implica :el concurso de varios su
jetos respecto de un mismo oficio, que por lo tanto se distribuye 
entre ellos. Por consiguiente, competencia es el poder perteneciente 
al oficio o al oficial considerado en si'ngulm" Se explica, así la difz
rencia entre competencia y jurisdicción; ésta es el poder pertenecien• 
te, no a cada oficio, sino a todosi los oficios en conjunto, o en otras pa· 
labras la aittoridad considerada como géne1·0 y no como especie. De 
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. estq,s primeras consideraciones brota, por lo pronto, ú.na. distinción 
fundamenta.! que puede expresarse mediante la fórm:ula de la com
petencia. €::eterna y de la competencia interna, según que. la. dis
tribución de fos asuntos tenga Lugar entre diversos opcfos o entre 
funcionarios del mismo oficio". ('54) Sin embargo, se habla tam
bién de una "competencia exclusiva", que es la que tiene un fun
.cionario o un cuerpo de funcionarios, para conocer determinados 
.negocios sin que haya otro funcionario u otro cuerpo similar, que 
pueda avocarse a dichos negocios, en cuyo caso el concurso y la 
distribución de la jurisdicción parecen ausentes, no siéndolo -en 
. verdad si se piensa en el concurso y la buena distribución al or
ganizar y definir los puestios jurisdiccionales. 

"La competencia se determina por razón de la materia, de! 
lugar y iLe la persona. En consecuencia para sa"ber si un juez debe 
·conocer de un proceso determinado, hC1J"brá qu2 ver: lo. Si es com
petente para conocer del delito que motiva el proceso; 2o. Si, en 
seguida, tam"b1ién es competente por razón del lugar donde dicho . 
delito se ejecutó; y 3o. Por ú!timo, si siendo competente por tales 
razones, fo es también en consideración de la persona a quien se 
imputa". 

"La competencia por razón de la materia, imp1i.ca que un tri
bunal corres:!lonil!iente a una jurisdicción determinada, puede co
nocer de un q.sunto, con exclusión de todo tribimal correspandien
.te a jurisdicción diversa. En cambio, la competencia en razón de 
la persona, supone que un tribimal integrronte de una determina
da jurisdicción, es el ún'ico capacitado para conocer de cierto asun
to, can exclusión de todos los tribunales que pertenecen a 1a ju.ris
dicción de la cual forman parte. En otras palabras, la competen
cia por razón de la materia excluye a los tribunales pertenecientes 
·a cualquier jurisdicción y en favor de· los pertenecientes a una 
jurisdicción determinada, mientras que la competencia por razón 
de la persona, excluye en. favor de un tribunal dado, a los demás 
tribunales qite pertenecen, como él, a una misma jurisdicción. Es-

154) PALLARES EDUARDO.-"Diccionario de Derecho Procooal Civil".-Pág. 
92.-Editorlal Porrúa.-México, 1952. 

-232-



, to último puede también decirse de la competencia en razón del 
lugar''. (55) 

Es obvio también, que no puede imponerse un sólo cartabón 
de justicia para resolver y sancionar todas las conductas delictivas 
que se presentan, por la imprevisible diversidad de las mismas; 
no obstante, siendo esta consideración tan abstracta, se ha 1:;sta
blecido una división de la competencia jurisdiccional por razón 
de la cuantía; razón por la cual existen en la actualidad, en mate
ria penal, los Juzgados de Paz, los Menores, los de Primera Ins
tancia y las Cortes Penales. Sin embargo, en mi concepto, esta di
visión se mantiE'ne arbitrariamente, pues si bien en épocas ante
riores pudo considerarse eficiente, en nuestros días ya no parece 
ser funcional, y sería aoonsejable que al ampliar la competencia 
de los Juzgados de Paz, previo estudio de la naturaleza especial 
de los delitos que deban quedar comprendidos en ella, se tome en 
cuenta lo que la práctica aconseje al respecto. Otro tanto y más, 
puede decirse de la absurda situación de improvisar "tribunales" 
administrativ1os para resolver y sancionar aquellas infracciones 
a los reglamentos gubernativos de policía, que pueden traducirse 
en un daño para las personas o para sus pertenencias, y que, como 
veremos más adelante, merecen ser juzgadas también por verda
deros jueces y no por simples oficiales administrativos, pues dada 
su naturaleza penal, se requiere que las mismas se resuelvan por 
medio de un verdadero juicio, en el que se respeten las garantías 
de "audiencia" y de "debido proceso" que consagr& nuestra Cons
titución; debiendo quedar, consecuentemente, comprendidas den
tro de la competencia de los Jueces de Paz. 

· En mí concepto, la represión de lios delitos debe hacerse en 
función de la peligrosidad de los delincuentes, y la sanción que se 
imponga a los mismos, debe constituir una garantía para la socie
dad, por razón de que, el "bien común", es la vida misma de l~ 
sociedad, en la que necesariamente se incluyen la salud y los bie
nes de los integrantes de la misma en particular; en ésta forma, 
la peligrosidad de los sujetos activos del delit.o, debe determinar
se de acuerdo con los siguientes factores: a) Daño causado a la 

(55) FRANOO SODI CARLOS.-"El Procedimiento Penal Mexicano".-Págs. 96 
y 97.-Editorial Porrúa.-México, 1957. 
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sociedad en general; b) Daño causado a las institueiones; y, c) Da
ño causado a los particulares, en su integridad personal o en sus 
bienes y derechos. 

Supuesto lo anterior, los delitos más trascendentales y gra
ves, son los que van contra la seguridad exterior e interior de la 
nación, porque lesionan a la Patria y a grupi0s mayoritarios de 
la misma o a la representación máxima de la sociedad a proteger, 
como lo es toda autoridad gubernativa; menos graves serían, los 
delitos que van contra la seguridad pública, las vías generales de 
comunicación, las autoridades de cualquier categoría, la salud y la 
moral públicas, etc .... ; y, los delitos cometidos contra las perso
nas en su integridad física o en sus bienes, serían en realidad los 
de menor importancia. Sin embargo, dentro de éstos últimos, ca
bría la posibilidad de hacer una clasificación práctica: delitos gra
ves y delitos leves; los primeros, serían aquelLos a los que corres
pondieran sanciones privativas de la libertad por más de dos años: 
y los segundos, aquellos que se sancionaran con apercibimiento, 
caución de no ofender, multa o prisión cuyo máximo no excediese 
de dos años, ya sea que se apliquen dichas sanciones en forma 
aislada, conjunta o alternativa; y aún dentro de los delitos leves, 
podría hacerse una subdivisión: delitos leves y delitos levísimos, 
de peligro o faltas, según quiera llamárseles, y a los que corres
ponderían como sanciones: la multa o el apercibimiento y la re
paración del daño causado. 

Ahora bien~ como explico anteriormente, la competencia de 
los Juzgados de Paz debe ampliarse para conocer de los delitos 
leves cuya sanción máxima sea hasta de dos años de prisión; y el 
principal fundamento de este propósito lo constituye el hecho de 
que las personas que cometen delitos leves, generalmente, no son 
de una peligrosidad inquietante, ni siquiera mínima, sino por el 
contrario son personas que, en su mayoría, ocasionalmente se 
ven embrolladas en esta clase de hechos delictuosos. Basta dar una 
ojeada al Código Penal, para cerciorarse que la clase de delitos 
que se sancionan hasta con dos años de prisión, son en realidad 
situaciones accidentales que se cometen cotidianamente en todas 
las esferas de nuestra sociedad, y que las más de las veces, pasan 
incluso desapercibidas para la comunidad, que poco o nada su
fre en su organización y en su tranquilidad; cualquier persona, 
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hasta la más prudente y recta, puede ocasionar un daño acciden
talmente y verse imniscuído en uno de estos pequeños ilícitos: una 
amenaza, una injuria, una riña en un momento crítico o un pe
queño daño en propiedad ajena, sin que esto pueda dar motivo a 
que se le considere como a un criminal, con las consecuentes mo
lestias y hasta el despretigio para los que en realidad viven hones
tamente y que no merecen que se les trate como a verdaderos de
lincuentes. 

Por las mismas razones, tampoco es justo que por esta clase 
de irregularidades, se someta a los infractores al juicio penal or
dinario, cuyo procedimiento para llegar a la sentencia suele tar
dar hasta cinco o más años, manteniendo a los procesados en un 
estado de zozobra desesperante, por no poder saber en definitiva 
cual va a ser su situación legal después de tanto trámite. Creo que 
bastaría con un análisis somero de los hechos, para que en un tiem
po relativamente corto, pudieran resolverse tales problemas; y se
ría la Justicia de Paz, la que por la naturaleza especial de sus fun
ciones, podría llegar en tales casos a soluciones prontas, justas y 
expeditas, tanto por la celeridad de su resolución definitiva (ya 
que no se admiten ninguna clase de recursos contra estas resolu
ciones), como por la seguridad jurídica que el juicio de una per
sona acreditada infunde a las partes en conflicto. 

Por otro lado, convi·ene pensar también en la importancia 
que tiene para Ja sociedad, que se restablezca el orden jurídico 
quebrantado en tod.os los casos, por sencillos que sean los proble
mas, y a la mayor brevedad posible; y por consecuencia, que se fa
ciliten los medios para la obtención de una pronta reparación del 
daño causado. Es desolador advertir la gran cantidad de injusti
cias y vejaciones que tienen que soportar los sujetos pasivos de 

·la relación jurídica penal, tanto por la desesperante tardanza de 
los juicios, como por la apatía despiadada de los funcionarios; ra
zones estas, que prácticamente obligan a las personas a preferir, 
en la mayoría de 1.os casos, la solución privada de sus problemas, 
cayendo a v:eces en la venganza, al tratar de conseguir la justicia 
por propia mano, con la consecuente complicación de los hechos, 
que llegan incluso a traducirse en causas que ameritan penas ma
yores; o bien, prefieren declinar y aun sufrir el agravio, a cambio 
de no verse envueltos en líos de delegaciones, citaciones y, a la 
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postre, buscar un asesoramiento ·legal, que les perjudica más que 
·el propio hecho delictuoso, por los gastos y pérdida de tiempo. 
Cabe aquí resaltar la importancia tan significativa, que reviste el 
hecho de contar en nuestros juzgados, . con jueces honestos y pre
parados, que hagan sentir a los ciudadanos respeto y confianza 
hacia ellos, para que los agraviados se sientan con deseo de recu
rrir a los mismos, en defensa de sus intereses. 

Por 1o que respecta a los hechos ilícitos en sí, en mi concepto, 
deben clasificarse tomando en cuenta los elementos externos e in
ternos actuales y trascendentales, ya que comúmnente se preten
de ajustarlos a una designación común; tal vez se requiera sólo 
una simple reflexión, para discernir claramente, que aquellos de
litos que no merecen pena privativa de la libertad por más de dos 
añios, no son de los que ofenden gravemente a la sociedad, ni alte
ran en forma notable la seguridad y el orden jurídico. 

No creo que sea necesario, ni posible, enumerar todos aque
llos ilícitos que entrarían en la competencia de los Juzgados de 
Paz, si ésta se ampliara para conocer de todos los que ameritan 
como sanción máxima hasta dos años de prisión; sin embargo, con 
el fin de dar mayor objetividad a esta breve exposición, quiero 
destacar algunos de los que se producen con mayor frecuencia; si
guiendo para ello el orden en que están colocados en el Código 
Penal: 

En el Libro Primero: los delitos de imprudencia ( Art. 62, pá
rrafos I y II). En el Libro Segundo: los de ataques a las vías ge
nerales de comunicación (Art. 171)¡ desobedienc;a y resistencia 
de particulares ( Arts. 178 a 183); corrupción de menores ( Arts. 
202 y 203); provocación de un delito y apología de éste o de algún 
vicio ( Art. 209) ; falsedad en declaraciones judiciales y en infor
mes dados a una autoridad (Arts. 247 y 248); variación de nombre 
(Art. 249); juegos prohibidos (Arts. 257 y 259); atentados al pu
dor ( Art. 260); adulterio ( Arts. 273 a 276); violación de las leyes 
sobre inhumaciones y exhumaciones ( Art. 280); amenazas ( Arts. 
282 y 283); allanamiento de morada ( Art. 285); lesiones ( Art. 
289); aborto (Art. 332); abandono de persona (Arts. 340 y 342); 
golpes y otras violencias físicas simples (Art. 344); injurias y di
famación (Arts. 348 a 355); calumnias (Arts. 356 a 359); priva-
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ción ilegal de la libertad (Arts. 364 y 365); robo (Arts. 370, párra
fo I, y 380); abuso de confianza (Art. 382, párrafo I); fraude (Arts. 
386, fracción I, y 388); daño en propiedad ajena (Art. 399); y, 
encubrimiento ( Art. 400). La referencia de estos delitos se entien
de, obviamente, salvo los casos de competencia de los Tribunales 
Federales o del Jurado Popular. 

Hay además otra razón de orden práctico, digna de mencio
narse Y, de sumarse a los argumentós que esgrimo en favor de la 
ampliación de la competencia de las Justicia de Paz en el ramo 
penal, y es el hecho de que la mayoría de los infractores en los de
litos enunciados escapan, al menos en parte, al rigor de la ley, ya 
que en muy pocos casos llegan a purgar la pena de prisión que 
nominalmente se les impone, al gozar del beneficio de la "condena 
condicional" establecido en el artículo 90 del Código Penal para 
el Distrito y Territorios Federales, que suspende, a petición de par
te o de oficio, por determinación judicial al pronunciarse la sen
tencl a definitiva, la ejecución de la sanción privativa de la liber
tad, cuando no exceda de dos años y sea la primera vez que delin
quen los reos; los cuales quedan libres casi en for~a absoluta, ya 
que sólo se les exigen ciertas formalidades mínimas, a fin de ase
gurar la regularidad de su comportamiento, mediante control ju
dicial, por un espacio de tiempo relativamente corto. 

Sin embargo, las personas que se hallan en el susodicho ca
so, deben otorgar fianza por la cantidad que fije el juez, y que en 
todo caso será suficiente para garantizar su presentación ante la 
autoridad, siempre que fueren requeridos, y para r·eparar el daño 
causado a las víctimas¡ por lo que se puede inferir, que práctica
mente la sanción que se les ~mpone es sólo de orden pecuniario. 

La doctrina contemporánea ha estudiado con toda amplitud la 
forma y conveniencia de establecer un sistema de penas sustitu
tivo en lo posible de la prisión a corta duración, señnlando entre 
otros, precisamente el de la condena condicional, en atención a que 
la priváción de la libertad por breve lapso, lejos de propiciar la re
generación del delincuente, podría ocasionarle daflos irreparables, a 
causa del contacto con delincuentes habituales, viciosos o anor
males, de quienes obtiene ejemplo en la manera de delinquir y 
eludir a las auti0ridades; además del daño que se causa a la fa-
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milia y a la sociedad con la relegación de una persona capaz de 
vivir normalmente y que en forma eventual se halla por prime- · 
ra vez inmiscuido en una situación irregular. Por estas razones, 
se juzga necesario buscar una forma de represión distinta y más 
adecuada. 

La condena condicional cumple con la finalidad aludida, pues 
este beneficio se instituye precisamente en favor de los delin
cuentes primar:os que infringen la ley cometiendo delitos de es-

. casa trascendencia social y que, consecuentemente, no revelan un 
grado mayor de peligrosidad. No obstante, con frecuencia se hace 
notar que la forma en que dicho beneficio se otorga en las Cortes 
Penales, acarrea al delincuente algunas molestias que podrían evi
tarse, tales oomo la incertidumbre que implica la espera de una 
resolución definitiva, que por seguir la secuela ordinaria de es
tos tribunales, suele tardarse innecesariamente. Por otra parte, la 
condena condicional, que prácticamente requeriría del control efec
tivo del sujeto, escapa en este aspecto a las posibilidades judi
ciarias, tanto por la atención que necesariamente requieren asun
tos de mayor gravedad, como porque siendo por ahora de la com
petencia de las Cortes Penales, no cabe el cumplimiento en cuan
to a la relación directa y al conocimiento de los individuos y del 
medio social. 

La Justicia de Paz, cuyas finalidades inmediatas y mediatas 
cotno ya vimos, son precisamente: la celeridad y la oralidad en 
los juiclos, la conciliación y la pacificación, está más acorde con 
este beneficio de la condena condicional, tanto por las razones ex
puestas, como por la exigibilidad del avecindamiento de sus titu
lares en la población en que deban desempeñar sus funciones, lo 
cual los coloca en la posibilidad de vigilar de cerca a las perso
nas sujetas a su jurisdicción. Por lo que conjugando ambos sis
temas, podría realizarse uno de los postulados máximos a que 
aspira toda organización social, como lo es: la celeridad en la 
represión de los ilícitos, con justicia y humanidad, y sin demé
rito de la condición esencial de la pena: la ejemplaridad. 

Por lo expuesto, podemos deducir lógicamente, que el legisla
dor pensó tal vez en el límite de los dos años de prisión, para esta
blecer una diferencia formal entre los delitos graves y ·los de-
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Htos leves; para los primeros, cuyas penas de prisión exceden de 
los dos años, se exige que las sanciones se hagan efectivas en su 
integridad; para los segundos, se establece la posibilidad de ob
tener la libertad condicional a los delincuentes primarios, me· 
diante el otorgamiento de una fianza y el sometimiento a una 
vigilancia por parte de la autoridad, pudiendo los sentenciados 
incorporarse al seno de sus familias y continuar su ritmo normal 
de vida; consecuentemente, los delitos graves deben quedar al 
formalismo de los procesos de las Cortes Penales, y los delitos le
ves sujetos a la competencia de los Juzgados de Paz Penales. 

Estas son, en lo general, las consideraciones que fundamentan 
mi tesis, en el sentido de ampliar la competencia de los Juzgados 
de Paz para conocer de los delitos que tengan como sanción máxi
ma: la privativa de la libertad hasta por dos años, ya sea que se 
aplique en form~ aislada, conjunta o alternativa con otras de m;, .. 
turaleza distinta. 

Quisiera concretar con el debido énfasis, en esta parte de 
mi tesis profesi0nal que considero la más importante, el hecho 
de que la reestructuración de la Justicia de Paz, debe conside· 
rarse como el inicio de una larga cadena de innovaciones que ni 
siquiera se limitará al ámbito del Poder Judicial, puesto que ne· 
cesariamente habrá de rescatar aquellas funciones en las que el 
Poder Ejecutivo actúa oomo juzgador; y basta pensar que la se· 
paración por materias propicia la ampliación de la competencia, 
y que ésta habrá de exigir con mayor urgencia que la hasta hoy 
advertida, la especialización de los jueces y la depuración del per
sonal subordinado, para comprender que uno de los motivos, qui
zá el más poderoso, para justificar la abstención de las autorida
des en este aspecto, es precisamente el temor de iniciar reformas 
e innovaciones que no va a ser posible detener, ya que respon· 
den al ritmo evolutivo de un régimen eminentemente progresista. 

Creo que ha sonado la hora para la Justicia de Paz, no sólio 
ante la consideración grandielocuente del último censo nacional, 
principalmente en cuanto a la cifra que corresponde al Distrito Fe· 
deral y sus aledaños (con más de siete millones y medio de ha· 
bitantes), sino por razones de dignidad humana y respeto a las ins· 
tituciones. Incontal::les sugerencias han sido consignadas en fre· 
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cuentes y muy valiosos proyectos y anteproyectos que claramente 
responden a necesidades improrrogables, algunas de orden proce
sal, como el descargo de trabajo para los tribunales de rango su
perior, y otras de carácter social, como la necesaria atención a 
fas clases popubres, aunque las más son de tipo jurídico, y han 
surgido a impulsos del pri0pósíto de impartir justicia con eficien
cia y prontitud. 

Se ha dicho que en materia penal, los Juzgados de Paz han imi
tado en parte, puesto que de hecho vienen empleando la forma 
escrita, el procedimiento de las Cortes Penales, a pesar de que ., 
el espíritu de la Ley vigente reclama la celeridad; y es posible 
que al ampliar la competencia se susciten nuevos pmblemas con 
relación al procedimiento, por ejemplo, al avocarse al conoci
miento de los delitos que apunto en líneas anteriores. Sería Iacti
l?le, en lo general, adoptar el sistema vigente contenido en el Tí
tulo Tercero, Capítulo I, del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito y Territorios Federales, completando en cada ca
so concreto las disposiciones relativas, como ha sido previsto en 
algunas de las proposiciones de reforma más acreditadas; por 
ejemplo, en el "Proyecto de Ley de Justicia de Paz", suscrito 
por los abogados Víctor Manuel Olamendi, José Luis Gutiérrez 
y Benjamín Olalde Bust1os. 

Por mi parte, creo que el procedimiento debe encauzarse des
de su comienzo, y proporcionar al juez la facilidad necesaria para 
el desahogo de lns diligencias judiciales, poniendo a su disposición 
todos los elementos y datos probatorios, que le permitan conocer, con 
la mayor prontitud y fidelidad posible, los hechos sobre los que ha 
de resolver. 

La práctica en los medios judiciales, nos ha mostrado que uno 
de Los principales motivos por los que los procesos se alargan 
indefinidamente, es precisamente la dificultad que tiene el ór
gano judicial para hacer comparecer a las personas que deben 
intervenir en el proceso (inculpados, ofendidos, denunciantes o que
rellantes, testigos y peritos), y para allegarse los demás elemen
tos de prueba y datos indispensables, pues el desinterés de los 
particulares y la falta de cooperación de las autoridades auxilia:res, 
superan por ahora 12 eficacia de los medios de apremio con que cuen
tan los Jueces de Paz para hacer cumplir sus disposiciones. 
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La solución más ·conveniente, en mi concepto, sería la de 
coordinar la actividad del juez con la del Ministerio Público, a 
fin de llevar de inmediato al Juzgado a todas las personas cuya 
presencia sea necesaria para el esclarecimiento de la verdad his
tórica y, en la misma forma, agilizar el sistema para la obten
ción de los datos sobre antecedentes de los inculpados; con lo 
cual se haría verdaderamente expedito el procedimiento, permi
tiendo al juez dictar su resolución con la premura requerida. 

Con base en las anteriores reflexiones, me permito suge
rir el siguiente ... 

PROCEDIMIENTO PARA LA JUSTICIA DE PAZ 
EN MATERIA PENAL 

Averiguación previa.-Toda denuncia o querella por hechos 
que pueden ser delictuosos y de la competencia de la Justicia de 
Paz, deberá presentarse ante el titular de la Agencia Investigado
ra del Ministerio Público que corresponda, quien procederá des
de luego a recibir la declaración del denunciante o querellante, la 
de los testigos, la del inculpado si estuviere presente, y las de
más pruebas que se le presenten o que él recabe en relación con 
los hechos, levantando un acta sucinta de la averiguación que re
mitirá de inmediato, junto con el inculpado si es posible, al Agen
te del Ministerio Público adscrito al Juzgado de Paz competente, 
citando a los comparecientes para que se presenten ante dicho fun ... 
cionario. Si están reunidos los requisitos del artículo 16 Cons
titucional, el Agente del Ministerio Público adscrito, hará la consig
nación correspondiente señalando el delito o delitos por los cuales 
ejercita la acción penal, poniendo a disposición del juez al detenido, 
si lo hubiere, o solicitando que se libre la orden de detención res
pectiva; ·al mismo tiempo, prevendrá a los denunciantes o que
rellantes, testigos, peritos y ofendidos que estén presentes, para 
que no se retiren del local del juzgado o para que comparezcan 
oportunamente al mismo, a fin de que se efectúen desde luego las 
diligencias judiciafos correspondientes. Si no se satisfacen los re
quisitos del artículo 16 Constitucional, el Agente del Ministerio Pú
blico adscrito, procurará el perfeccionamiento del acta de averi
guación o, en su caso, remitirá el expediente a la oficina respec-
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tiva para los efectos del no ejercicio de la acción penal, dejando 
en libertad al inculpado, si se encuentra detenido. 

Instrucción.-Tan pronto ci0mo el juez reciba la consignación, 
procederá, sin necesidad de formal sustanciación, a practicar una 
averiguación sumaria para comprobar la existencia del delito, 
del daño causado con éste y su importe, así como la presunta res
ponsabilidad del inculpado. La averiguación se practicará en au
diencia pública, en presencia del inculpado, y se limitará a las di
ligencias que soliciten las partes y que el juez estime proceden
tes para el escfa.recimiento de la verdad; para tal efecto, el juez 
proveerá lo necesario para que se haga comparecer con urgen
cia a las personas cuya presencia sea indispensable para la prác
tica de la averiguación, y para que se recaben a la mayor bre
vedad posible los demás elementos y datos procedentes, pudiendo 
utilizar en todo caso los medLos de apremio pertinentes. 

Se hará saber al inculpado, el nombre de su acusador y la 
naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el 
hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rin
diendo en este acto su declaración preparatoria; será careado con 
los que depongan en su contra, los que declararán en su presen
cia para que pueda hacerles todas las preguntas conducentes a 
su defensa; podrá presenciar todas las diligencias y se le oirá ale
gar en defensa, por sí o por persona de su confianza, por ambos 
según su voluntad, y en caso de no tener quien lo defienda, se le 
presentará la lista de defensor·es de oficio para que elija el que 
le convenga; e inmediatamente que lo solicite, será puesto en li-
bertad bajo fianza o caución que fijará el juez tomando en cuen
ta sus circunstancias personales y la gravedad del delito que se le 
impute. 

Si se decreta la formal prisión o sujeción a proceso, conti
nuará la audiencia en la que si alguna de las partes solicitare 
con justificación un término probatorio o el juez, de oficio, orde
nare la recepción de otras pruebas, se concederá aquél por un tér
miillO no mayor de tres días, salvo que la naturaleza de la ·prue
ba de que se trate requiera mayor tiempo para su desahogo, en 
cuyo caso se decretará al prudente arbitrio del juez, sin que la 
dilación probatoria pueda prorrogarse. 
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Juicio.-Concluida la instrucción, el Ministerio Público for
mulará y fundará sus conclusiones, el inculpado y su defensor ex
pondrán lo que a su derecho convenga y, acto continuo, el juez pro
nunciará su sentencia. Si las conclusiones del Ministerio Público 
hubiesen sido no acusatorias, no se necesitará la confirmación del 
Procurador de Justicia, procediéndose a dictar auto de sobresei
miento. 

Disposiciones generales.-La averiguación a que se refieren 
los párrafos anteriores, se hará constar breve y sucintamente en 
una sola acta, así oomo los requisitos constitucionales de la for
mal prisión o de la sujeción a proceso, y los motivos y funda
mentos de la sentencia o de la resolución que en su caso se pro
nuncie. En caso de que se suspenda la audiencia, se hará cons
tar así y se cerrará el acta respectiva, debiendo levantarse otra 
cuando aquélla se reanude. 

En las senti¡ncias oondenatorias en que se imponga pena cor
poral, dictadas de acuerdo con el procedimiento anterior, se orde
nará que el reo sea identificado. Contra las sentencias y demás re
soluciones de los Jueces de Paz en materia penal, no procederá 
recurso alguno. 

Para que se otorgue la condena condicional, será preciso que 
. se acrediten todas las exigencias prevenidas en el artículo 90 del 
Código Penal; pero si el informe sobre antecedentes judiciales del 
roo, el cual será solicitado con urgencia, no se recibe antes de pro
nunciarse el fallo, bastará provisionalmente para considerar que 
es la primera vez que el reo delinque, conque él así lo mani
fieste bajo exhortación legal. En este caso, si dentro del mes 
siguiente el Ministerio Público demuestra que el sentenciado es 
pluridelincuente, se mandará hacer efectiva la condena suspendi
da; transcurrido este plaw o si el informe es favorable al reo, la 
condena condicional se tendrá como definitiva. 

Cuando resultare que el asunto no es de la competencia de la 
Justicia de Paz, el juez, de oficio o a petición de parte, así lo re
solverá, declinando la competencia en favor del tribunal que co
rresponda. 

En los negocios de la competencia de la Justicia de Paz en 
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niaterfa penal; ·únicamente se aplicarán como supletorios, el Có
digo Procesal de la materia y la Ley Orgánica de los Tribunales 
de Justicia del Fuero Común del Distrito y Territorios Federa
les, en lo que le fuere indispensable para complementar las dis
posiciones anteriores, y que no se les opongan directa ni indirec
tamente. 

No es posible entrar en detalles, a veces insospechados, so
bre la reglamentación complementaria que en muchos casos ha
brá de suscitar fa ampliación de la oompetencia; y es ésto tal vez 
un argumento muy significativo para reinsistir en la mejor pre
paración de los Jueces de Paz, con el necesario otorgamiento de 
la confiabilidad que los sectores populares reclaman en mate
ria de justicia, puesto que los conceptos y experiencias en estos 
sectores, no se apoyan ciertamente en las ejecutorias de la Supre
ma Corte de Justicia, ni en las opiniones de los jurisconsultos o de 
los más prestigiados tratadistas, sino en sus contactos, no poco fre
cuentes, con la Delegación de Polícia y con el Juzgado de Paz. En 
mi concepto, la ampliación de la competencia en favor del Juez de 
Paz, obliga a investirlo con la responsabilidad y el decoro nece
sarios ante el sector social de su jurisdicción. 
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CAPITULO IV 

JUICIO POR FALTAS 

Hasta últimamente, el enunciado de este capítulo habría sm;
citado una inevitable extrañeza, y tal vez el rechazo de los defen
sores incondicionales del constitucionalismo, porque el juicio por 
faltas, atribuible a la autoridad judicial, y en mi concepto concre
tamente al Juez de Paz, contraviene en cierta forma, lo ordenado 
por el artículo 21 de nuestra Constitución Política, que reserva 
con exclusividad a la autoridad judicial la imposición de las pe
nas, al Ministerio Público la persecución de los delitos con ayuda 
de la policía judicial, y a las autoridades administrativas el casti
go por infringir los reglamentos gubernativos y de policía, seña
lando que dicho castigo sólo ha de consistir en multa no mayor del 
jornal o sueldo de una semana, si el infractor fuese jornalero u 
obrero, o en arresto por día y medio, salvo que haya de permutar
se la multa, por privación de la libertad, la cual no podrá ser ma
yor de quince días, en caso de insolvencia o falta de pago del in
fractor 

Convendría no perder de vista el hecho de que la ley es un 
producto social, como lo son tamb:én la civilización y. la cultura, 
y que las necesidades y exigencias sociales anteceden a los orde
namientos jurídicos y no a la inversa, a pesar de que con la exal
tación de los regímenes de derecho nos inclinamos a prefijar de
terminados moldes a las comunidades humanas, sin tomar en cuen
ta que la obligatoriedad de la ley implica la posibilidad de su ob
servancia y el respeto y defensa de las instituciones por parte de 
funcionarios y particulares, sin cuyo requisito, se convertiría en 
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letra muerta; aunque no es fácil admitir, y menos aún reoonocer, 
el desajuste y la caducidad de los preceptos, cuando estamos acos
tumbrados a respetarlos, a pesar de que nadie niega la necesidad 
de una revisión periódica en beneficio de su propia vigencia y en 
obvio de inevitables contradicciones. 

Precisamente, en el texto Constitucional aludido, algunos con
ceptos han ido perdiendo la exactitud que tal vez tuvieron por al
gún tiempo, se han distanciado del espíritu general de la ley, y en 
ciertos casos han entrado en contradicción con otros, que por una 
feliz ooincidencia conservan su vitalidad. Este artículo 21, en es
pecial, suscita al presente algunas interrogantes que exigen elu
cidación, con respecto al uso que el derecho y el criterio común 
vienen dando a ciertos vocablos, y por supuesto, a los conceptos 
correspondientes, por ejemplo: ¿Qué diferencia esencial ofrecen 
los conceptos de pena y castigo?; ¿de infracción y delito?¡ ¿de 
arresto y prisión? ... 

En el lenguaje de nuestros días, lo mismo en el habitual que 
en el forense, usamos como equivaíentes los vocablos de "pena" 
y "castigo", por cuanto a que gramaticalmente son sinónimós y 
significan: "sanción impuesta por autoridad legítima al que ha 
cometido un delito o falta"; es decir, que se consideran ambos tér
minos, de acuerdo con su referencia genérica, como especies de 
sanciones conforme a la célebre fórmula o estructura lógica de la 
norma jurídica expuesta por Kelsen: Si "A" es, debe ser "B"; si 
''B" no es, debe ser "C"; en la que "C" es precisamente la san
ción y constituye uno de los conceptos jurídicos fundamentales. 

El maestro Eduardo García Máynez, define la sanción como: 
"la consecuenda jurídica que el incumplimiento de un deber pro
duce en relación con el obligado" ( 56); en tant.o que destacando el 
carácter desagradable o desfavorable de la misma, Francisco Car
nelutti, nos enseña que: '(Se llama sanción al señalamiento de las 
consecuencias que derivcm de la inobservancia del precepto. Y co
mo la, sanción ha de estimular a la observancia del msimo, tales 
consecuencias han de ser desagradables, es decir han de ccnisistir 

!56) GARCIA MAYNEZ EDUARDO.-"Introduccl6n al Estudio del Derecho".
Pág. 295.-Edltorlal Porrúa.-M~xico, 1953. 
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én un mal". ( 57) Este último autor, formula una clasificación de 
las sanciones, que en lo esencial coincide con toda11 las que se han 
hecho al respecto, dividiéndolas en dos especies fundamentales: la 
pena, cuyo carácter es predominantemente aflictiva; y la restitu
ción, predominantemente satisfacente; y aún admite una tercera 
especie intermedia que es el resarcimiento. Sería ocioso advertir, 
que las penas y 1os castigos como especies de sanciones, son de 
aquellas cuyo carácter es predominantemente aflictivo. 

De cualquier modio, resulta insuficientemente clara la .simi
litud entre pena y castigo como sanciones auténticas, a pesar de 
que el texto Constitucional aludido, establezca una diferencia con
vencional entre ambos vocablos; diferencia que al no ser sustan
cial, se apoya en datos puramente formales como el de la autoridad 
competente por disposición de la ley, o el de la calidad de la nor
ma que declara la sanción, ya que en efecto, según reza el pre
cepto: "La imposición de las penas es propia y exclusiva. de la au
toridad judicial" ... y "compete a la autoridad admiiiistrativa el 
castigo de las infm.cciones Cll los reglamentos gubernativos y de po
licfa". De este modo, las sanciones por actos delictuosos son ma· 
teria del Código Penal, en tanto que los castigos por infringir los 
reglamentos, están enunciados en los propios reglamentos. 

Sin embargo, salta a la vista una identidad de propósitos y de 
c::onsecuencias entre "pena" y "castigo", no contando c1on la coin
cidencia de que ciertas formas de castigo en nada difieren de las 
sanciones penales o "penas" propiamente dichas según la ley, pues 
desde luego ambas disposiciones son de carácter represivo y se 
aplican, no para restaurar las condiciones anteriores a la transgre
sión, sino con un propósito eminentemente punitivo para los in· 
fractores consumados, e intimidatorio para los presuntos, indu
ciendo en tod10 caso a evitar la violación. 

El Derecho Penal lo mismo que el Administrativo, al enunciar 
las sanciones de su competencia, persiguen los mismos objetivos, . 
entre los que podemos señalar el respeto a las normas y a las insti
tuciones, y la garantía del orden, sin el cual zozobra toda comuni
dad humana, empleando con cierta frecuencia formas de sanción 

(51) CARNELUTTI FRANCISCO.-'' Sistema de Derecho Procesal Civil ".-Tomo 
I.-Pág. 25.-Edltorial Uteha.-Bueno11 Aires, 1944. 

-247-



indiferenciables en esencia, tales como la multe y la privación de 
la libertad, a la que se aplica también por disposición de la ley la 
doble designación de "prisión" y "arresto". Conviene buscar, en 
cuanto a esta doble designación, los antecedentes necesarios para 
aceptarla en su justa dimensión. 

Antiguamente, el Código Penal de 1871, señalaba como penas 
en general, tanto el arresto como la prisión; distinguiendo, según 
su duración, el arresto mayor del menor. Actualmente, nuestro Có
digo Penal vigente, al enunciar las penas y medidas de seguridad 
en su artículo 24, hace referencia en primer término a la "prisión", 
y no menciona el arresto, que quedó excluido como pena propia
mente dicha. La prisión, la define el propio ordenamiento en su 
artículo 25, que dice: "la prisión consiste en la privación de la li
bertad corporal; será de tres d-ías a cua:renta años, y se extinguirá 
en las colonias penitenciarias, establecimientos o lugares que al 
efecto señale el órgano ejecu,tor de las sanciones penales". De lo que 
se infiere lógicamente, que toda privación de la libertad corporal 
que exceda al término de tres días y hasta por cuarenta años, de
be considerarse "prisión" para los efectos legales conducentes; no 
así la privación de la libertad por menos de tres días, la cual debe 
oonsiderarse como "arresto", independientemente del convencio
nal arresto, al que hace referencia el artículo 21 Constitucional, 
en la parte final de su primer párrafo. 

Es notoria la incongruencia de conceptos en el citado artículo 
Constitucional, el cual quebranta el espíritu de nuestra Ley Fun
damental, y la coincidencia de los conceptos de "prisión" y "arres
to" dentro de nuestro sistema normativo. En efecto, el artículo 21 
Constitucional, hace referencia al caso fortuito de la penuria o in
solvencia económica del infractor, cuando no le permiten el pago 
de la multa impuesta por la autoridad administrativa, que será 
permutada por el "arresto" correspondiente, hasta por quince días; 
esta permuta por privación de la libertad que se prolonga más 
allá de los tres días, contradice y devalúa la definición del Código 
Penal, y en forma inexplicable incurre en el absurdo con relación 
al último párrafo del propio artículo. 

Nuestra Constitución, vigente desde hace más de medio siglo, 
consignó en la fecha de su promulgación, por primera vez, no sólo 
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en nuestro país sino en el mundo entero, las "garantías sociales", 
entre las que debemos señalar el contenido de los artículos 27 y 
123, cuyas leyes reglamentarias crearon los Códigos Agrario y. del 
Trabajo, precisamente de tutela y protección para los asalariados 
tanto del campo como de la ciudad, sobre la lYase de una justicia 
tutelar en favor de los grupos más desvalidos y necesitados del 
país. Podríamos, con un poco de imaginación, estimar el recono
cimiento por parte de los Constituyentes, de una legislación de 
clase, preocupada especialmente por el sector social para el que 
legislaron, incluyendo en esta intención, la parte final del artículo 
21 Constitucional, que establece: "Si el infractor fuese jornalero 
u obrero, no podrá ser castigado con multa mayor del importe de 
su jornal o sueldo de una semana". 

Es incuestionable, en mi concepto, que al facultar el propio 
artculo 21 Constitucional a la autoridad administrativa a permu
tar, en caso de insolvencia, la multa por la privación de la liber
tad hasta por quince días, se cae en el absurdo; puesto que si por 
un lado se trata de amparar y proteger a los asalariados, estable
c:endo un límite para la imposición de las multas administrativas, 
por el otro, se establece una sanción a todas luces excesiva y 
perjudicial precisamente para las mismas personas, en virtud de 
que la permuta de la multa por la privación de la libertad hasta 
por quince días, se aplica en caso de insolvencia, y es obv:o que si 
no se liquida una multa, es porque el sujeto penado carece del 
dinero necesario. en cuyo caso se le aplica una sanción que le re
porta una pérdic1a de más del doble de lo establecido, en conside
ración a su pobreza, ya que se verá impedido de acudir al trabajo 
por el tiempo que dure la privación de su libertad y que puede 
ser hasta por quince días, o sea que pierde con ello, el doble del 
salario de una semana; sin contar los perjuicios naturales que 
ocasionará a sus familiares. 

Me permito señalar una vez más, con respecto a la confus~ón 
en que se incurre al considerar los ordenamientos citados, como 
elementos coordinados dentro de un mismo sistema normativo, 
que algunos conceptos como los de "arresto" y "prisión", por ra
zones principalmente de orden práctico, exigen una distinción de
finitiva; y creo que nos ayudarían en este caso la doctrina y la re
flexión, en el sentido de considerar como "arresto" la privación de 
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la libertad que no exceda de tres días, y que pasando de dicho 
término, debe considerarse como prisión; a pesar de que alguoos 
autores hacen referencia al lugar donde se purga la condena en 
vez de tomar en cuenta el tiempo. 

Po:r otra parte, en nuestro Código Penal vigente, se define tam
bién como "pena" la sanción pecuniaria; al respecto, el artículo 29 
del propio ordenamiento, dice: "la sanción pecuniaria comprende la 
multa y la reparación de·l daño . .. "; y el párrafo tercero del propio 
texto, establece: "Cuando el condenado no pudiere pagar la multa 
que se le hubiere impuesto .como sanción, o solamente pudiere 
pagar parte de ella, el juez fijará, en substitu.ción de ella, los días 
de prisión que correspondan, según las condiciones económicas del 
reo, no excediendo de cuatro meses". De donde se desprende, 
que solamente la autoridad judicial podrá permutar la multa, co
mo sanción pecuniaria, por la privativa de la libertad, o prisión 
hasta por cuatro meses, en los casos de insolvencia del infractor; 
debiendo impedirse, en mi concepto, la facultad de permutar la 
multa, como sanción administrativa, por privación de la libertad 
que exceda de tres días, pues con ello el funcionario ejecutivo 
usurpa facultades judiciarias, y de no llamar a esto "usurpación" 
o "interferencia de funciones", cabe la posibilidad de ampliar más 
aún las facultades administrativas con la subsecuente confusión 
de conceptos y aún de poderes. Es ~ecesario pues, delimitar las 
atribuciones, corisiderando que el arresto administrativo debe res
tringirse a la privación de la libertad hasta por treinta y seis ho
ras, y en caso de permuta de la multa, a la privación de la libertad 
hasta por tres días; estándose en este sentido, dentro de la lógica 
jurídica que en manera alguna ha de aplicar un mal mayor al que 
por su pobreza incurre en el incumplimiento. 

Ahora bien, ¿que diferencia existe entre udeHto" y "falta o 
contravención", entendida esta última como la infracción a los re
glamentos gubernativos de policía? El Código Penal de 1871, con
sideraba las faltas y los delitos igualmente como infracciones, y 
así los definía en sus artículos 4o. y 5o., del Libro Primero, Título 
Primero, "De los Delitos y Faltas en General": "Delito es: la 
infracción volunta1-ia de una ley penal, haciendo lo que ella prohi
be o dejando de hacer lo que manda"; "Falta es: la infracción a 
los reglame·ntos o bandos de policía y buen gobierno". En nuestro 

-,..250-



' - ~----o-=--:--:-,:0<-o-:_=.-o-_-;o-:'-' -~ '-'-" .-_ -'-~·· 

derecho positivo el Código· Penal vigente, sólo define el delito 
formalmente, al decir en su artículo 7o.: "Delito es la acción u orni
si6n que saneionan las leyes peri-ales"; y no se ocupa de las faltas, 
cuya definición también formal, aparece dentro del texto del ar
tículo 21 Constitucional mencionado, al referirse a las "infraccio
nes de los reglamentos giibernativos y de· policía". 

La doctrina en general, se inclina en el sentido de que no 
existen diferencias substanciales o cualitativas entre los delitos 
y las faltas o contravenciones, sino que sólo existen diferencias 
cuantitativas o de grado. Basta destacar algunas de las opiniones 
más autorizadas y que por ello pueden servir de ilustración, para 
afianzar lo dicho. Según Dorado, entre los conceptos de delito y 
falta no hay más que diferencias puramente cuantitativas: "Son 
actos delictuosos aquellos que denundan la existencia de elemen· 
tos peligrosos para la vida y el orden sociales en ·un momento de
terminado; citando el hecho es tal que denuncia la presencia de 
elementos bastante peligrosos, lo llamamos crimen o delito; cuando 
1·evela poco peligro, lo denom?.namos contravención. Con lo que 
fáci'lmente se admite que un mismo hecho hoy estimado como de
lito, puede conv2rtirse mañana en contra.venci6n, y al contrario". 
( 58) Para Ferri: "Entre delito y contravención jurídicamente no 
existe diferencia por ser ambos opuesto.11 a las leyes penales y da
ñosos a las condiciones d2 existencia social". ( 59) Por su parte, 
Cuello Calón afirma: " ... en esencia, ambas infraccion2s son. idén
ticas, las faltas sólo se diferenciarían de Los delitos en su menor 
intensidad criminosa. La falta, es el defüo venial; conviene con 
aquél en la esencia de su carácter; se distingue de él en la menOT 
importancia de sus resultados". (60) 

Coincidiendo con las ideas anteriores, los sistemas normati
vos de muchos países, incluyen disposiciones que señalan como 
atributo del Poder Judicial, el castigo por faltas o contravenciones, 
aunque generalmente se aplican a dichos casos formas procesales 
distintas a las que se reservan para los crímenes y los delitos, to-

(58) DORADO MONTERO PEDRO.-" Estudios de Derecho Penal Preventivo".
Pág. 229.-Editorial Reus.-Madrid, 1901. 

(59) FERRI ENRICO.-"Principii di Dirilto Criminale''.-Pág. 122.-Turln, 1928. 
(lill) CUELLO CALON lfüGENlO.-"Derecho Pcnul".-Tomo I.-Pñgs. 204 y 

2lili,-1Mitorn Nncionnl.-Móxico, 1\J53. 
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·már:ido en cuenta la gra,;edad de la infracción; y con idéntico cri
terio se clasifican las sanciones. Como ejemplos, podríamos seña
lar la.s legislaciones de los Estados Unidos, Francia, España, Perú 
·y Chile:. 

En mi concepto, tampoco existe diferencia alguna sustancial 
ni cualitativa entre los delitos y las faltas, puesto que caben indis
tintamente dentro del concepto genérico de "infracción", entendida 
ésta oomo: "Toda violación a un precepto legal, consistente en de
jar de hacer lo que manda o en hacer lo que prohibe". De donde 
concluyo, que el hecho de aplicar el nombre de "delito" al acto u 
omisión que sancionan las leyes penales, y el de "falta" al acto 
u omisión que s'ancionan los reglamentos gubernativos de policía. 
duplica· específicamente un concepto que de cualquier modo co
rresponde a un acto punihle más o menos grave, puesto que, en 
·mi opinión, estas dos clases de infracciones tienen la misma natu
·raleza ,penal, es decir, tanto los delitos como las faltas son hechos 
que afectan directa e íntimamente a la comunidad, que le-
'sionan leve o gravemente intereses colectivos y que, en su mayoría, 
poseen un marcado tono de peligrosidad. Por lo que como infrac
ciones a normas que protegen los mismos bienes jurídicos, entre 
ellos sólo encontramos diferencias cuantitativas desde el punto 
de vista de su gravedad y, consecuentemente, de su punibilidad, 
al mismo tiempo que identidad en su erpncia evidentemente an
tisocial. 

Podríamos intentar una definición de los conceptos señalados, 
con apoyo en las reflexiones de Cuello Calón, quien al referirse a 
los delitos de lesión y de peligro, coincide, respectivamente, con 
las infracciones que llamamos específicamente "delitos" y "faltas". 
De donde obtendríamos que: los delitos, son aquellos hechos que 
causan un daño directo y efectivo en intereses o bienes jurídica
mente protegidos por las normas penales; y las faltas, son aquellos 
hechos que no causan un daño efectivo en intereses o bienes ju
rídicamente protegidos, pero que crean para éstos una situación 
de peligro, entendiéndose por peligro la posibilidad de la produc
ción, más o menos próxima, de un resultado perjudicial. 

Sin embargo, las faltas se encuentran definidas y sanciona
das generalmente en kis ordenamientos administrativos, es decir, 
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en los reglamentos gubernativos de policía a que .hace referencia 
el artículo 21 Constitucional. Convendría reflexionar, por lo mis
mo, ¿qué se entiende por reglamentos gubernativos de policía? 
Sobre el particular, el Lic. Ignacio Burgoa, expone: "Es un pri'l'lr 
cipio jurídico general el de que un reglamento tiene como ante
cedente necesario una ley, la cual es precisamente el objeto de su 
pormeno'rización legal. .. Sin embargo, existen otros reglamentos, 
los cuales ya no pormenorizan las disposiciones de una ley pre
existente para dar las bases generales conforme a las que ésta de
ba aplicarse con más exactitud en la realidad~ sino que por sí mis
mos establecen una regulación a determinadas relaciones o acti
vidades. Ahora bien, aunque tales reglamentos no detaLlen las 
disposiciones de una ley propiamente dicha, ésta debe autorizar 
su expedición para normar los ca.sos o situaciones generales que 
tal autorización comprenda. . . En otras palwbras, la ley puede por 
sí misma no establecer ninguna regulación, sino contraerse a se
ñalar los casos generales en que se faculte al Presidente de la Re
pública o a los Gobernadores de los Estados, dentro del Distrito y 
Territorios Federales o de la entidad federativa correspondiente, 
para formular S'!i reglamentación. Esta, por ende, no se revela co
mo pormenorización de disposiciones legales pre-existentes, sino 
como normación per se simplemente autorizada por la ley, norma
ción que se implica en los reglamentos autónomos que son preci
samente los de policía y gubernativos". (61) 

Aludiendo en forma general a la actual organización del Dis
trito Federal, por lo que atañe a la función administrativa, y en 
particular a la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fede
ral, el propio Lic. Burgoa, sostiene la facultad del Jefe del Ejecu
tivo para expedir "reglamentos o disposiciones de carácter gene
ral, abstracto e impersonal", mediante las cuales desarrolla el 
gobierno de dicha entidad foderativa, sin necesidad de que. previa
mente exista una ley que por sí misma establezca la normación de 
las distintas materias de carácter gubernativo; por lo que a dichos 
reglamentos, les atribuye una naturaleza autónoma, ya que sólo 
se autorizan en el indicado ordenamiento legal. 

(61) BURGOA IGNACIO.-"Las Garantlas Individuales".-Págs. 492 a 497.
Edilorial Porrúa.-México, 1954. 
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Lamento no estar de acuerdo con esta aprec1ac1on, por con
siderar imposible la autonomía de un reglamento que, como el men
cionado autor señala, requiere de antecedentes legales sin los que 
su observación sería discutible; y abundando en argumentos de 
orden Constitucional, me permito transcribir la breve disposición 
contenida en la fracción I del artículo 89 Constitucional, que li
mita la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo, al señalar en
tre sus facultades y obligaciones, la de: "Promulgar y ejecutar 'las 
leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo 1en la esfe
ra administrativa a Stt exacta observancia". Por otra parte, la 
propia Constitución, en la fracción XXI del artículo 73, establece 
como facultad del Congreso de la Unión: "Definir los delitos y fal
ta.<; contra la Federación y fijar los castigos qu,e por e.llos deban 
imponerse"; y en el artículo 124, dispone: "Las facultades que 1w 
están expresamente concedidas por esta Constitución a los fun
cionarios federales, se entienden reservadas a los Estados". Por lo 
que nos es factible y lógico inforir, que la definición de las delitos 
y de las faltas en materia común, así como la fijación de las san
ciones correspondientes, se hallan comprendidas dentro de las facul
tades de las legislaturas locales o, en el caso del Distrito Federal, en 
las del Congreso de la Unión, y no en las del Ejecutivo. 

Es decir, los delitos y las faltas comunes en el Distrito Federal, 
deben definirse y sancionarse en las leyes que al efecto expida el 
Congreso de la Unión, correspondiendo al Ejecutivo solamente pro
mulgar y ejecutar dichas leyes y pormenorizarlas detallando su 
contenido por medio de reglamentos, de acuerdo con las facul
tades que le otorga la fracción 1 del artículo 89 Constitucional; 
y no corno lo afirma el Lic. Burgoa, en el sentido de que: "Te
niendo el Congreso de la Unión ampU.a.s facultades legislativas 
en lo que 1·especta al Distrito Federal sobre materias que no com

pongcm expresamente su esfera de competencia. federwl, puede 
por sí mismo establecer la normación de cualquier fundón guber
nativa expidiend'o la.i; leyes correspondientes, o contraerse a se
ñal.ar los casos generales en que el Presidente de la República 
puede elaborar los reglamentos gubernativos y de policía en los 
términos apuntados"; aun cuando agrega: " ... sin que ello impi· 
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da. a. dicho organismo a.sumir, a su vez, la función legislativa so-
bre los p·ropios casos". (62) · 

Conviene h~cer hincapié en que siendo todo reglamentD un 
trasunto y un corolario de disposiciones legislativas expresa o 
tácitamente enunciadas en los propios reglamentos, ninguno puede 
considerarse autónomo en el amplio sentido de la palabra, y 
menos aún ostentar el carácter imperativo, sin emanar de la au-• 
toridad que puede dárselo, siendo inoperante además en caso de 
contradicción con disposiciones legislativas debidamente promul
gadas y aún con los principios generales del derecho. 

Cabe hacer notar, que en nuestro derecho positivo ha habido 
·proyección en el sentido de definir y sancionar los delitos y las 
faltas, de manera indiferenciada en cuanto a su etiología, aun 
cuando estableciendo su desigualdad en el grado de penalidad. 
En comprobación citaré algunas de nuestras leyes más impor
tantes, por ejemplo: la Ley de Responsabilidades de los Funcio
narios y Empleados de la Federación, del Distrito y Territorios 
Federales y de los Altos Funcionarios de los Estados, la cual, en 
su primer artículo, previene que los funcionarios y empleados a 
quienes hace referencia, son responsables de los delitos y faltas 
oficiales que cometan en el desempeño de sus atribuciones ofi
ciales, en términos de esta Ley y de las leyes especiales aplica
bles. 

En su artículo 13, la Ley de Responsabilidades ennumera los 
delitos en que pueden incurrir los altos funcionarios de la Fede
ración, y en el 18, los delitos de los empleados de fa propia Fe
deración y del Distrito y Territorios Federales. Los artículos 15 
y 19, señalan las sanciones aplicables a los susodichos delitos, que 
van desde· la destitución definitiva del cargo que oficialmente de
sempeñan hasta la prisión o la multa. 

La misma Ley de Responsabilidades, en su artículo 21, define 
como faltas, sin declinar su legalidad en favor de reglamentos u 
ordenamientos subsidiarios, a las infracciones que por su magnitud 
no representan males mayores: "Se consideran. como faltas ofi
ciales de los funcionarios y empleados a. que se refiere este ca,pí-

<62) BURGOA IGNACIO.-Obra Citada.-Pág. 496. 
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tulo, las infracciones y omisiones cometidas por los mismos en 
el desempeño de sus funciones, que no sean conceptuadas en la 
forma q1ie detzrminan las leyes y reglamentos respectivos". 
Y por su parte, el artículo 17 prescribe, con relación a las san
ciones aplicables a los altos funcionarios por la comisión de in
fracciones que no alcanzan la magnitud de 1os delitos: "Las 
faltas oficiales se sancionarán con suspensión del cargo en cuyo 
desempeño hubieren sido cometidas, por un término no menor 
de un m·es, ni mayor de seis meses". 

De igual manera, la Ley Orgánica de 1os Tribunales de Jus
ticia del Fuero Común del Distrito y Territorios Federales, en su 
Título Décimosegundo, señala las responsabilidades en que in
curren los magistrados del Tribunal Superior, los Jueces y to
dos los integrantes del Poder Judicial del Orden Común, por los 
delitos y las faltas oficiales cometidas en el ejercicio de sus fun
ciones, quedando. por ello sujetos a las sanciones que determinan 
la propia ley y las demás leyes aplicables, incluyendo naturalmente 
el Código Penal. Esta ley enumera y define en diferentes artículos 
las faltas oficiale:s y las sanciones correspondientes, clasificándolas 
en leves y graves a juicio del funcionario encargado de impcner 
la pena, que corresponden desde el simple apercibimiento hasta 
la suspensión o remoción del cargo; con todo lo cual se corriobora 
la facultad original y necesaria de la ley, para definir las faltas y 
para fijar las sanciones aplicables. 

A mayor abundamiento, hay que señalar que aun los especia
listas y defensores de las atribuciones administrativas vigentes, han 
reparado en la inconsistencia del artículo 21 Constitucional; y 
considero suficiente para corroborarlo, el juicio de la Lic. Mar
garita Lomelí, quien opina que: "Ciertamente, el texto del artícu
lo 21 de la Constit:uci6n de 1917, es deficiente al establecer la com
petencia de la autoridad administrativa para eil castigo de las infrac
ciones a los reglamentos gubernativos y de poUcía, sin ref eren
cia expresa a las infracciones de las leyes administrativas o gii

bernativas". ( 63); argumentando al respecto, que el texto corres-

(63) LOMELI CEREZO MARGARITA.-"El Poder Sancionador de la Adminis
traci6n Pública en Materia Fiscal ".-Pág. 77.-Editorlal Continental.-Mé
idco, 1961. 

-256-



pondiente en la Constitución de 1857, tenía una redacción más téc
nica y usaba de mayor claridad al establecer: "La aplicación de 
las penas, propiamente tales, es 'exclusiva de la autoridad jud'i
cial, la política y administrativa sólo podrá imponer, como co
rrección, hasta quinientos pesos de multa o hasta un mes de re
clusión, en los casos y modo que expresamente determine la ley". 

Es indudable que existe respecto de la mayoría de los precep
tos de la vigente Constitución, una continuidad o liga directa con 
las disposiciones correspondientes de la Carta Magna de 1857, des
de el punto de vista filosófico-jurídico; por lo que es útil recu
rrir a ella para aclarar, ampliar y ubicar debidamente algunos 
conceptos, siendo en este caso conveniente ínv1olucrar en las in
fracciones a los reglamentos gubenativos y de policía, otras vio
laciones similares contra leyes administrativas . 

.Conviene también tener . en cuenta la concordancia entre cual
quier precepto Constitucional y el resto de nuestra Carta Magna, por 
lo que viene al caso invocar la fracción I del arHculo 89 Cons
titucional, que confiere al Presidente de la República la facultad 
de: "Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obser
vancia". Este precepto otorga al Poder Ejecutivo, entre otras, la 
facultad de ejecución de las leyes, que consiste en la realización 
de los actos necesarios para hacerlas efectivas en casos concretos. 
De donde se infiere que la competencia de la autoridad administra
tiva, para castigar las infracciones a los reglamentos gubernaf
vi0s de policía, debe entenderse exclusivamente, como facultad de 
realizar materialmente las sanciones, y no como potestad de juz
gar ni, mucho menos, como atribución normativa autónoma, o 
como dicen los administrativistas, como facultad de emplear los 
medlos coactivos necesarios para ejecutar las leyes, entendidas 
éstas desde el punto de vista material, como disposiciones de ca
ráct€r general, abstracto e impersonal (lo cual ciomprende tan
to a las lPyes propiamente dichas como a los reglamentos), in
cluyendo, desde luego, a los reglamentos gubernativos de policía, 
que quedan comprendidos entre los ordenamientos heterónomos 
expedidos por el Ejecutivo en cumplimiento de la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución, puesto que detallan o pormeno
rizan las leyes que definen y sancionan los delitos y las faltas en 
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materia común; esta es, a m1 3uic10, la única· forma de justifi· 
car y fundar la competencia de la autoridad administrativa para 
castigar las infracciones a los reglamentos gubernativos de poli
cía. 

Empero, convendría puntualizar que ley propiamente di
cha, o que disposición de carácter general, abstracto e impersonal 
dictada por el Poder Legislativo, será la que deba definir y san
cionar las faltas en materia común; y, parece incuestionable que 
tendrían que ser las normas del Derecho Penal, pues, como ya 
hemos visto, se trata de infracciones de naturaleza sustancialmen
te indiferenciada de los delitos, es decir, de "naturaleza penal". 

"El derecho penal en sentido subjetivo es el derecho de cas
tigar (jus puniendi), es el derecho del estado a conminar la eje
cución de ciertos hechos (delitos) con penas, y, en el caso de su 
comisión ro imponerlas y ejecutarlas. En esta noción está conte
nido el fundamento filosófico del derecho penal". 

"En sentido objetivo, el derecho penal es el :eonjunto de nor
mas jurídicas, establecidas por el estado, que determinan los de
litos y las penas. Esta noción contiene el fundamento del dere
cho penal positivo". (64) 

"Fuera del ámbito del d21·echo penal verdadero, y con auto
nomía propia, se aspira a construir el derecho penal administra
tivo, bajo cuyas normas caerían hechos sancionados sólo a título 
preventivo por constituir tm peligro para el orden público y la 
seguridad gzneral o individual. Pero las fronteras entre ambos 
derechos son por demás indecisas y los esfuerzos realizados pa
ra trazarlas han sido hasta ahora estériles". (65) 

"Se ha considerado que el derecho penal administrativo se 
ocupa de tres clases de transgresiones: Primera, las faltas de 
polícia, Llamadas a veces impropiamente, delitos de policía, y que 
están constituídas por las desobediencias a los reglamentos poli
cíacos, de tránsito o a otras disposwiones que tienen por objeto 
conservar el orden público; las normas r'elativas a estas faltas, 
forman lo qne se ha Llamado el Dzrecho .Penal de Policía Se-

(64) CUELLO CAlJON EUGENIO.-Obra Citada.-Pétg. 778. 
(65) CUELLO CALON EUGENIO.-Obra Citada.-Págs. 11 y 12. 
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gunda, las contravensioMs a las normas que establecen deberes de 
los particulares hacia la administración pública, conocidas común
mente como leyes administrativas, tales como los ordenamientos re
lativos a pesas y medidas, aguas, pesca, energía eléctrica, así como 
las leyes tributarias o fiscales; a esta clcvse de infracciones corres
ponde el Derecho Penal Administrativo, estricbu sensu, y el Dere
cho Penal Tributario o Derecho Penal Fisca;l. Tercera, las faltas 
de d!isciplina o contravenciones a los reglamentos o leyes que ri
gen una especial reLación de siibordinación entre ciertas personas 
y la Administración, por motivos de interés público, por ejemplo, 
los vínculos existentes entre los funcionarios y empleados pú.bl'i
cos con la administración, los notarios, etc.; este tipo de faltas es 
el objeto del Derecho Disciplinario". (66) 

Sin embargo, en mi concepto, el derecho penal administrativo 
y sus ramas, no pueden ser considerados como disciplinas autó
tonas, sino más bien como aspectos subsidiarios del Der€cho Pe
nal en general, ya que no cuentan con un cuerpo de principios pro
pios y exclusivos. ni tampoco puede decirse qu€ posean una mate
ria o campo de aplicación propia e inequívocamente definible, pues, 
como ya vimos, no existe ninguna diferencia esencial o cualita
tiva entre los delitos y las faltas o contravenciones, y una mis
ma transgresión puede revestir uno u otro carácter, según lo de
termina el legislador, y la doctrina misma, sostiene que: "El De
derecho Administrativo fija las normas que rigen la prestación de 
los seruicios públicos y la conducta de los órganos encargados de 
ella; órganos que integran el poder ejecutivo". ( 67) 

De donde fácilmente se desprende, que el contenido del lla
mado Derecho Penal Administrativo debe circunscribirse, en úl
timo término, a sancionar exclusivamente aquellas infracciones 
que redunden en perjuicio directo para el Estado, tales como las 
contravenciones a las normas que establecen deberes de los par
ticulares hacia la administración pública conocidas comúnmente 
como leyes administrativas, y a las faltas de disciplina o contra
venciones a los reglamentos o leyes que rigen una especial rela-

<66) LOMELI CEREZO MARGARITA.-Obra Citada.-Pága. 157 y 158. 
(671 GARCIA TRINIDAD.-" Apuntes de Introducci6n al Derecho".-Pág. 37.

Edi!orial Porrúa.-México, 1955. 
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ción de subordinación entre ciertas personas 'y la administración, 
por motivos de intereses públicos; debiendo por lo mismo definir
se y sancionarse estas faltas a tenor de las leyes administrativas 
aplicables. No será nunca inútil exigir precisión en los conceptos, 
especialmente tratándose del Derecho en cualesquiera de sus as
pectos, de otro modo, ¿qué confiabilidad y qué equidad podrá atri
buirse al viejo y consabido principio de que: "La ignorancia de la 
Ley no sirve de excusa y a nadie aprovecha"? ¿Qué diferencia 
existe ente ignorar y no entender? ... 

Las faltas a los reglamentos de policía, en mi concepto, po
seen una nature.leza jurídica especial, ya que suelen desencade
nar situaciones de desorden y daños, a veces irreparables, en la 
comunidad, cuando menos, poniendo en peligro los intereses pú
blicos y privados, lo cual les identifica con los delitos comunes; 
mejor que con otras especies de faltas, por ejemplo, con las de 
carácter eminentemente administrativo; por lo que considero que 
las faltas a los reglamentos de policía y a otras disposiciones gu
bernativas similares, deben clasificarse y sancionarse oomo los de
litos comunes, tal vez leves o leví:simos, pero dentro del 
ámbito de la legislación penal; lo cual, por razones de equidad y 
buen gobierno, no debe alcanzar a otro tipo de infracciones que 
no se traduzcan, ni puedan traducirse en daños a las personas o 
a sus bienes,· o a uno y otros conjuntamente, limitándose a re
presentar agravios leves al Estado en su carácter de entidad ju
rídica. 

Y como si todo lo expuesto no fuese suficiente para justificar 
la necesidad de reformar y reestructurar los .ordenamientos ju
rídicos y administrativos, elucidando conceptos y deslindando fa
cultades, para mayor consistencia me permito evocar momentos 
históricos de indiscutible importancia en este asunto y en otros simi
lares: 

Cuando se discutía en el Congreso Constituyente de Queréta
ro, la aprobación del artículo 21 de nuestra Ley Fundamental, al 
tocar lo relativo a la competencia de la autoridad administrativa 
para el castigo de las infracciones a los reglamentos gubernativos de 
policía, se destacó en forma brillante la intervención del Lic. Jo
sé N. Macías, respecto a la diferencia entre delito y falta y a los 
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elementos determinantes de la distribución de la competencia en· 
tre autoridades judiciales y administrativas. 

En su exposición spbre las faltas a los reglamentos de polí· 
cía y buen gobierno, declaró con relación a la facultad de castigar
las, que "en el sistema exacto de los principios, hasta ésto debía ser 
propio de la autoridad judicial; aunque dejar estas funciones a 
la autoridad judicial, sería recargar sus labores". (68) 

Nadie rebatió la proposición del Diputado Macias, como 
puede verse en el acta de la sesión respectiva, fechada el cinco 
de enero de mil novecientos diecisiete, lo que nos permite afirmar, 
que el Congreso Constituyente reconoció la naturaleza jurídica· 
penal de las infracciones discutidas, aunque por razones políticas 
y económicas, optó por cercenar la órbita de facultades de la au
toridad judicial, dejando el castigo de las infracciones a los re· 
glamentos de policía y buen gobierno, dentro del ámbito oompe
tencial de la autoridad administrativa. También debe hacerse no
tar que si no se admitió expresamente la facultad de la autoridad 
judicial para sancionar las infracciones de dichos reglamentos, 
fue seguramente por razones prácticas, ya que por entonces esta
ba aún vigente el Código de Procedimientos Penales de 1894, que 
establecía en su artículo 30, una disposición similar éxpresada en 
estos términos: "Corresponde a las autoridades administrativas la 
aplicación de panas por infmcción de las leyes, bandos o regla 
mentos, en materia de policía y buen gobierno"; y no se estaba 
en condiciones de arrojar esta tarea sobre la autoridad judicial. 

Es imposible pensar, por otra parte, que en aquella época se 
hubir!sen presentado problemas de tránsito similares a los que 
hoy día parecen inevitables, puesto que la circulación de vehícu
los de motor er::i por entonces incipiente y prácticamente no oca
sionaba dificultades; lo cual significa que las llamadas infrac· 
ciones a los reglamentos o bandos de policía y buen gobierno, se 
reducían a reprimir actos o situaciones que atentaban en forma 
leve contra la i:ranquilidad de la población, pues inclus10 dentro 
del Código Penal de 1871, vigente en aquella época, se proponía 
un límite a la calificación de 1as faltas administrativas, a tenor 

(68) "Dlario de los Debates del Congreso Constituyente ".-Tomo ll.~Pág. 113 
Edición Olicial.-Méitlco, 1917. 

-261-



de su artículo 1146, que ordenaba: "Los hechos considerados co
mo faltas en este libro, dejarán de tener ese carácter, siempre que 
ca.usen un daño que exceda de $10..00 pesos. En tal caso se cas
tigarán como delitos d.e culpa, si el delincuente ·obró s¿n inten
ción, o con arreglo al artículo 488 (que hablaba de castigar con la 
pena del robo, la destrucción o deterioro de cualquier otra co
sa ajma), si tii.vo ánimo de dañar". 

Ahora bien, como señalamos anteriormente, han pasado más 
de cincuenta años sobre nuestra Constitución, y algunas dispo
siciones se han tornado incompatibles con la realidad económica, 
política, social y cultural de nuestro país; parece que ya es justo 
y oportuno intentar una revisión general. Cierto que se han he
cho algunas enmiendas, pero el artículo 21, por ejemplo, se man
tiene en vigor a pesar de su desajuste. 

Aparentemente, hay una confusión de conceptos, pero en rea
lidad esta confusión es de "Poderes", ya que el susodicho artícu
lo inviste a la autoridad administrativa con la toga del magistra
do; y aunque se trata de "tribunales" que funcionan c1on procedi
mientos sui géneris, dictan sentencias y las ejecutan, se llega a 
dar a sus titulares la designación de "jueces", de acuerdo con sus 
facultades; atentando así contra nuestro régimen gubernativo, al 
entrar en conflicto con la propia Constitución que en su artículo 
49, consagra la división del Supremo Poder de la Federación, con 
prohibición expresa de que "no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación". 

La irregularidad no sólo consiste en atribu;r al Ejecutivo fun
ciones judiciales, sino en permitirle generosamente que legisle, 
pues no sólo aplica los reglamentos y los hace respetar, sino que 
los elabora y modifica a su arbitrio. 

Quisiera concentrar mi atención en las personas de los lla
mados "jueces calificadores", dependientes de la Oficina Coordi
nadora de los Tribunales Calificadores del Departamento del Dis
trito Federal; esta clase de funcionarios, fueron creados inicial
mente por un acuerdo del Ejecutivo que establecía el procedimien
to para la imposición de castigos por infracciones a los reglamen
tos gubernativos de policía, publicado en el Diario Oficial del 
15 de abril de 1929, y ratificado y ampliado por otro posterior 
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que pormenorizaba las reglas para la calificación de infraccio
nes a los reglamentos administrativos, expedido el 2 de enero de 
1932; con la circunstancia de que en dichos acuerdos, los menc:i0-
nados funcionarios no tenían la denominación de "jueces", que 
fue adoptada al definir su radicación, mediante el Reglamento de 
los Tribunales Calificadores, dictado por el entonces Presidente 
de la República Don Lázaro Cárdenas el 13 de junio de 1940, y 
que fue derogado últimamente por el actual Reglamento de Tribuna
les Calificadores del Distrito Federal, publicado en el "Diario Ofi
cial" del 11 de julio de 1970. En dicho reglamento se establece, 
que el número de Tribunales Calificadores lo determinará el Je
fe del Departamento del Distrito Federal, tomando en cuenta la 
densidad de la población, las comunicaciones y la incidencia en la 
violación de los reglamentos, pero cuando menos deberá haber un 
tribunal en cada una de las demarcaciones en que se divide la Ciu
dad de México y en cada una de las demás demarcaciones políticas 
del Distito Federal; el "tribunal" pues se establece de un modo 
inucitado, por cuantio a que no obstante estar consfluído ya un 
auténtico Tribunal Judicial, como lo es el "Juzgado de Paz", en 
cada demarcación, se instaló un "juez calificador" con sus ayu
dantes y empleados funcionando con la autonomía que implica su 
nombramiento, para el cual necesita gozar de buena reputación, ser 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, no tener más de sesen
ta años ni menos de veinticinco, ser residente del Distrito Federal y 
tener título de Licenciado en Derecho (esto último como una in
novación del actual reglamento, que por cierto no se cumple), 
actuando en cada tribunal tres jueces calificadores, que trabajan 
con personal diverso, en turnos sucesivos de ocho horas cada 
uno, incluyendo los domingos y días festivos en los que pueden 
ser relevados por personal sustituto. 

Lo importante de este antecedente, atañe al doble aspecto 
de la competencia y del procedimiento; dentro de la primera, se 
atribuye a los jueces calificadores el conocimiento de las infrac
ciones a los reglamenti0s de policía y de tránsito cometidas en sus 
demarcaciones, y la imposición de las medidas y sanciones que 
les sean aplicables, amén de otras funciones de muy diversa ín
dole que les confieren el propio ordenamiento que los rige, las 
leyes y otros reglamentos; dentm del segundo, el procedimien-
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to ante el juez calificador se establece de una manera "sui gé
neris", ya que se divide en tres secciones: "A", para las faltas 
de policía; "B", para las faltas de tránsito y; "C", para las faltas 
de policía o tránsito cometidas por menores de dieciocho años, 
con la única diferencia de que, salvo el caso de los menores a 
los que se juzga en audiencia privada ante sus representantes 
legítimos, los que cometen una falta de policía son siempre pre
sentados o citados al tribunal, en tanto que los que cometen in
fracciones al Reglamento de Tránsito no están obligados a presen
tarse, salvo casos excepcionales, ante el juez calificador, el eual 
sólo conocerá del asunto si dicho infractor se inconforma con el 
acta levantada por el policía de tránsito; en cualquier forma, el 
procedimiento es un juicio sumarísimo en el que el "juez" oye 
primero los cargos que formula el policía que haya conocido los 
hechos, así como la exposición sucinta del sujeto pasivo de la 
falta, en su caso, y después interroga al acusado sobre si acepta 
su responsabilidad o 1o escucha en su defensa, recibiendo, en tal 
caso, las pruebas que se le pres·enten y que él estime necesarias y, 
acto continuo, dictará su resolución: "dentro de la mayor justifi
cación y buen rriterio, apreciando los hechos y las pruebas en 
conciencia, así corno la condición social del infractor y todos los 
datos que lz permitan formarse un juicio cabal de la falta come
tida". Las resoluciones de estos jueces especiales pueden ser ab
solutorias o condenatorias, y las sanciones que pueden imponer 
van desde la simple amonestación o advertencia, hasta la multa 
o el arresto correspondiente dentro de los mínimos y máximos 
que establecen los reglamentos respectivos, no existiendo en nin
gún caso, recurso o procedimiento administrativo alguno para in
validarlas o suspenderlas. 

A manera de garantías, el actual Reglamento de Tribunales 
Calificadores d~l Distrito Federal, en su artículo 15, establece 
que el juez calificador, dentro del ámbito de sus funciones, cui
de estrictamente que se respeten la dignidad humana y las ga
rantías constitucionales e impida todo mal trato, abuso de palabra 
o de obra, exacción o coacción moral en agravio de los presenta
dos y personas que comparezcan; sin embargo, tal disposición es 
letra muerta, ya que como es fácil advertir, sus desiciones son 
precisamente impositivas y sus sanciones arbitrarias, entre las que 
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se encuentra una pena propiamente dicha como lo es la priva
ción de la libertad hasta por quince días, que aun cuando ei re
glamento que comentamos la determina para el caso de incum
plimiento en el pago de la multa, no puede ser recurrida, es de
cir, tiene que ser forzosamente compurgada, lo cual provoca una 
situación difícil e injusta para las personas, por cuanto a que 
no se les castiga en atención a la gravedad de la infracción o la 
peligrosidad del agente, sino a causa de su imposibilidad econó
mica, Lo que rompe con el principio mínimo de equidad que debe 
existir en la impartición de la justicia. 

"La jurisdicción en los reglamentos gubcrrnativos (ha dicho 
el Presidente del Instituto Mexicano de Derecho Procesal, Doc
tor Roberto MoHna Pasquel, en su discurso de apertura del "Pri
mer Congreso Mexicano de Derecho Procesal" y fos Segundas 
Jornadas Latinoamericanas de Derecho Procesal, que tuvieron lu
gar en la Capital de la República ... ), reviste una forma ora,l pura 
y totalmente primitiva, tanto que ni siquiera el Estado parece ha
berse dado cuenta claramente de que, lo que los Jueces Ca.lificado
res presiden e7t las Delegaciones de Policía es un juicio oral suma
rtsimo en el que por cierto, no se llenan las formalidades del de
bido proceso legal, al aplicar los reglamentos que integran el de· 
recho focal en el Distrito Federal. El de~ertar de la autoridad fren
te a este problema (dicho sea sin la menor intención peyorativa); 
el encontrar quf está frente a un verdadero proceso en el que el 
juzgador es iletrado y el justiciable carece de defensa, habrá de 
ser por sí solo motivo bastamte para justificar la celebración de 
un congreso como el presente. Ahora es oportuno como ri1unca, 
reccmocer fran.camente, no un error que no se ha. cometido, sino 
una situación que no ha sido suficientemente meditada, en la que 
destaca la postura inerme de sus justiciables". (69) 

En mi concepto, la única forma de garantizar los derechos, es
pecialmente de las personas que por sus limitaciones no son ap
tas para exigir su cumplimiento, está en el "juicio por faltas", 
a cargo del Juez de Paz, que por su preparación y condiclones 
especiales, ofrece la seguridad de comprensión, ponderac:ón pru
dente de las circunstancias y equidad necesaria. Creo que el in-

(69) LOMELl CEREZO MARGARITJ\..-Obra Citada.-Pág 205. 
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fractor, las más de las veces involuntario, merece la prerrogati
va del juicio; porque es una verdadera prerrogativa la compa
recencia ante una autoridad idónea. 

Parece que la causa principal por la que se aplican sancio
nes por infracción a Los r·eglamentos gubernativos de policía del 
Distrito Federal en la forma descrita, se debe al desconocimien
to de que dichas infracciones a los citados reglamentos, son de 
naturaleza penal, igual a la de los delitos y que, por 1o mismo, 
necesitan someterse a un procedimiento formal y materialmente 
jurídico, presidido por verdaderos jueces (reputados Constitu
cionalmente oomo integrantes del Poder Judicial) y en el que se 
respeten las garantías de "audiencia" y de "debido proceso le
gal", antes de que se llegue a la imposición de una pena al jus
ticiable; para lo cual, obviamente, tendrían que definirse y san
cionarse las faltas a los reglamentos gubernativos de policía, 
como delitos comunes dentro del Código Penal. Y es claro que 
así lo han entendido ya nuestros legislador·es, pues en el Código 
Penal vigente, a tenor del artículo 171, se señalan ya algunos ca
sos en los que se sanciona como delito, la violación de un regla
mento el~ policía, como lo es el de tránsito y circulación de ve
hículos, con penas que no son impuestas por la autoridad admi
nistrativa, sino por la autoridad judicial; circunstancia que afirma 
nuestro criterio, en el sentido de que el legislador puede, en un mo
mento dado y cuando la gravedad así lo exija, determinar que al
guna o varias infracciones a los reglamentos gubernativos de po
licía, deben ser consideradas como verdaderos delitos. 

En efecto, dentro de los delitos de "Ataques a las Vías de 
Comunicación", nuestro Código Penal previene en su artículo 
171, que al que viole dos o más veces los reglamentos de trán
sito y circulación de vehículos, por exceso de ve1ocidad; y al 
que en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervan· 
tes infrinja dichos reglamentos manejando vehículos de motor, 
independientemente de la sanción que le corresponda si causa 
daño a las personas o a las cosas, sufrirá pena de prisión hasta 
por seis meses, multa hasta por cien pesos, y suspensión o pér· 
dida del derecho de manejar. 

Sin embargo, la deficiencia de esta disposición estriba, a mi 
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juicio, en el hecho de restringirse el texto sólo a los casos de infrac
ción al Reglamento de Tránsito por exceso de velocidad, o por 
manejar en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas ener
vantes; salta a la vista que tal restricción carece de lógica jurídi
ca, pues si lo que se trata es de proteger la salud y los bienes de 
las personas imponiendo sanciones que por su ejemplaridad den
dan a prevenir y a evitar la proliferación de tales hechos, debió pen· 
sarse que junto a éstos, existen otros de igual magnitud en cuan· 
to a su peligrosidad y que también atentan en contra de lios bie
nes jurídicos que se trata de proteger; por ejemplo, el hecho de 
transitar en sentido contrario al de la circulación en las moder· 
nas vías rápidas; el de no respetar las señales de tránsito en 
las zonas escolares; el de no encender las luces de identificación 
nocturna; el de pasar la avenidas contra la señal de alto; en 
fín, creo que la mayoría de ias infracciones al Reglamento de 
Tránsito ponen en peligri0 los intereses individuales y colectivos 
que se trata de proteger, por el gran número de lamentables ac
cidentes que con ellos se provoca; y otro tanto podría decirse 
acerca de las faltas de policía; por lo que ya es tiempo de pen· 
sar seriamente en este problema, debiendo ser igualmente con· 
siderados como delitos dentro de nuestro Código Penal, todas las 
infracciones a los reglamentos gubernativ.os de policía que se tra· 
<luzcan o puedan traducirse en un daño a las personas o a las co
sas, aún cuando las penas que se impongan varíen según su peli
grosidad, intención dañosa y de más facti0res negativos. 

Por otra parte, no está por demás reparar en el hecho de que 
las mismas conductas sancionadas en el Código Penal, se encuen
tran tamb:én sancionadas en forma diferente por un reglamento 
gubernativo de policía, existiendo de hecho dos autoridades dis· 
tintas capaces de imponer al mismo infractor dos sanciones di
ferentes en pr.ocedimientos también diferentes, a saber: la que 
le impone la autoridad administrativa calificadora de las infrac· 
ciones y la que puede imponerle la autoridad judicial; esta am-
b~güedad de sanciones y esta duplicidad de procedimientos, con· 
trarían el principio "non bis in ídem" consagradiO por el artículo 
23 Constitucional; cie modo que en estricto derecho deb:era co
rreg:rse esta confusión de competencias, optando por dejar cerno 
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facultad exclusiva de la autoridad judicial el castigo de dichas 
infracciones. 

Ahora bien, al enunciar el "juicio por faltas", se advierten con 
ello dos posibles soluciones: primera, la de definir en el Código 
Penal, como "faltas", con un sentido eminentemente formalista, 
las infracciones a los reglamentos gubernativos de policía que se 
traduzcan o puedan traducirse en un daño a las personas o a las 
cosas; y segunda, la de considerar a dichas infracciones como de
litos. De cualquier manera, urge regularizar la situación, atribu
·yendo justamente su conocimiento a verdaderos "jueces", concre
·tamente al Juez de Paz en materia penal, y no a· empleadc.s o 
funcionarios hahilitados "honoris causa", con la investidura judi
cial. 

Prácticamente, la ampliación de la competencia de los Jueces 
.de Paz en materia penal, habrá de provocar, como apunto an
riormente, innovaciones y reformas, aunque preV'istas algunas 
de ellas, inesperadas en un régimen gubernativo como el nues
tro, con predominio de la administración y con tendencia al acre
centamiento de funciones en este aspecto. Para actuar con mo
deración, habrá de someterse esta reestructuración a un orden 
definido, previo estudio y consideración de las circunstancias, 
principiando por la separación de las materias en todos los gra
dos de la judicatura y por la especialización de los jueces tan
to en el aspecto académico como en el burocrático; todo lo cual 
habrá de imponer la exigencia de una considerable ampliación en 
la competencia y un aumento en el número de los tribunales, es
pecialmente de los inferiores que de este modo descargarán en 
cierta forma a los inmediatos superiores. 

Paralelamente, los ordenamientos jurídicos han de necesitar 
una revisión sistemática "en cadena", para definirlos con mayor 
concreción, y hasta una revisión de principios con la subsecuente 
delimitación de los conceptos, ya que en cualquier idioma y en 
todas las épocas, la evolución lingüística es un hecho innegable y 
su trascendencia alcanza a todos los ámbitos del saber, de manera 
que si queremos hahlar un solo idioma jurídico debemos ponernos 
de acuerdo. · 

En mi concepto, lo conveniente, profesional y justo sería de-
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fender la división del "Supremo Poder de la Federación" a oosta de 
lo que fuese, aún en el caso de desencadenar una revisión de prin
cipios y leyes que terminara en lo posible con las confusiones y 
contradh.~ciones que los "remiendos" o innovaciones parciales pro
vocan, a partir de la Constitución Política, pero si ésto, por razones 
de mayor peso, no fuere posible, al menos tendremos que hacer al
go para terminar con la sobre saturación de asuntos en los Juzga
dos Menores y de Primera Instancia, devolviendo, al mismo tiem
po, a los Jueces de Paz su potestad secular, su respetabilidad y la 
legitimidad de sus funciones. 

Parece que ante ciertas situaciones problemáticas, se advierte 
en el ambiente un esfuerzo unívoco y una unificación de conceptos 
y de criterios que indudablemente facilitan y garantizan la solu
ción; y me parece que el "juicio por faltas" viene al caso como tal, 
es decir, como la solución más ra:zionable y legítima no sólo ante la 
irregularidad de la situación descrita, sino ante la incorformi
dad general con respecto al procedimiento que se aplica a las con
travenciones o faltas de policía y tránsito. Las proposiciones unáni
mes son en el sentido de aplicar debidamente el concepto de "deli
to" incluyendo dentro del mismo las infracciones a los reglamentos 
gubernativos de p.olicía que se traduzcan o puedan traducirse en un 
daño a las personas o a las cosas; y que en contrario sensu deban 
conservar su connotación de faltas o contravenciones administrati
vas, aquellos actos que acusen incumplimiento en los deberes y obli
gaciones que particulares y empleados tenemos respecto a las ad
ministrac'.ón y por ende a los titulares de la misma, siempre que 
estos actos puedan considerarse como agravios al Estado en su ca
lidad de ent:dad pública, para lo cual el propio Estado cuenta con 
facultades económico-coactivas, aplicables tanto a las faltas de los 
particulares, como a la indisciplina y demás problemas interiores 
de la administración. 

Podríamos, por lo tanto, establecer una diferencja entre las 
faltas de naturaleza penal, consideradas como delitos, y las faltas 
propiamente administrativas; la sanción de las primeras atribuí· 
ble a la autoridad judicial a tenor del artículo 21 Constitucional. 
y en posibilidad de aplicarse las penas establecidas por el artículo 
24 del Código Penal; y la sanción de las segundas, reservada a 
la autoridad administrativa, en las que no hay razón suficiente pa-

-269-



ra aplicar sanciones privativas· de la libertad que excedan de tres 
días. 

Algunas legislaciones y no pocos tratados de Criminología y 
Derecho Penal, clasifican los delitos en gravísimos o atroces (ver
daderos crímenes), graves y leyes; !1º sería ocioso calificar como 
delioos levísimos, pero siempre como delitos, las faltas a los regla
mentos gubernativos de policía que se traduzcan o puedan tradu
cirse en un daño a las personas o a las cosas, no sólo por aplicar 
un criterio único a toda infracción lesiva, sino en atención a que 
su proliferación constituye una amenaza, ya que, como hemos se
ñalado en otra parte, esas "faltas mínimas" suelen comportarse 
como fermentos subversivos y como elementos coadyuvantes en 
irregularidades mayores. 

Posiblemente, la solución inmediata desde el punto de vista 
legal, consistiría en incluír en el artícu],o 7 o. de nuestro Código 
Penal, las faltas de naturaleza penal, en un segundi0 párrafo después 
de la consabida definición: "Delito es eL acto u cnnisión que sancio
nan las leyes penaLes", agregando: Se equiparan a los delitos, las 
faltas a los reglamentos gubernativos de policía que se traduzcan 
o puedan traducirse en un daño a las personas o a las cosas, sin 
más limitaciones que las que esta misma ley establece. O bien, en 
el artículo 80., agregando a la clasificación de los delitos (in
tencionales y no intencionales o de imprudencia), las faltas a los 
reglamentos gubernativos de policía, que por su naturaleza sal
gan de la competencia de las autoridades administrativas, de acuer
do con las leyes y reglamentos respectivos. 

Las sanciones aplicables a esta clase de "delitos levísimos" 
que constituyen las faltas a los reglamentos gubernativos de poli
cía, tendrían que limitarse, de acuerdo con su naturaleza, a las 
de tipo pecuniario; independientemente de que, como quedó ex
plicado, algunas de estas faltas revisten tal gravedad que no ofre
cen ninguna distinción esencial con respecto a los delitos leves, 
y por lo tanto sugieren la aplicación de penas similares (hasta 
por dos años de prisión), no sólo en atención a las agravantes que 
suelen acompañarles y a sus consecuencias lesivas, sino, princi
palmente, por su frecuencia, por las condiciones personales del su
jeto en cuestión y por la imposibilidad de su control en cuanto a 
peligrosidad y reincidencia. 
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No está por demás insistir en que el comportamiento delic
tuoso ofrece modalidades múltiples y que su tratamiento requiere, 
en atención a ello, soluciones distintas; por lo que al atribuir al 
Juez de Paz en materia penal, el conocimiento de los delitos que 
por su. calidad especial alcanzan en su pena máxima el beneficio 
de la condena condicional, tuvimos también en mente, las faltas de 
naturaleza penal a las que venimos haciendo refere~cia, ya que 
por sus modalidades y circunstancias, reclaman un procedimien
to propio; el que posiblemente se ajuste, dentro de la competencia 
del Juez de Paz en materia penal, a la fórmula que a continuación 
sugeriré, con el enunciado de ... 

JUICIO POR FALTAS: 

Averiguación previa.-Cuando una persona realice un acto 
que pueda ser considerado como una falta a los reglamentos gu
bernativos de policía y que se traduzca o pueda traducirse en un 
daño a las personas o a las cosas, el agente de policfa del lugar, 
iniciará una averiguación brevísima del suceso y la asentará en 
forma detallada y clara en la boleta hecha al efectio que obrará 
en forma de acta, a la cual adjuntará todos Los objetos, documen
tos y demás elementos de prueba que se relacionen con el asunto¡ 
pudiendo inclusive recabar las firmas y datos de testigos; el pro
p~ o agente procederá de inmediato a identificar al pr·esunto in
fractor y a tiomarle sus generales, procurando cerciorarse en es
pecial de que los datos relativos a su nombre, domicilio y ocupa: 
ción sean los correctos, entregándole después una copia de la bo
leta, que contendrá además la citación correspondif'~lte para que 
se presente' ante el Juez de Paz competente, dentro de los treinta 
días siguientes; podrá así mismo el agente de la policía retener 
como garantía de la presentación oportuna del inculpado ante el 
órgano judicial, cualquier documento de identidad, licencia de ma· 
nejar, tarjeta o placa de circulación, etc.¡ y en caso de que dicho 
inculpado no lleve consigo ninguno de los documentos aludidos, 
será remitido y puesto a disposición del titular de la Agencia In· 
vestigadora del Ministerio Público que corresponda. Inmediata
mente que el Agente Investigador del Ministerio Público reciba el 
expediente y, en su caso, a la persona remitida, proseguirá la ave
riguación en forma sumaria para comprobar la existencia de la 
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falta, el daño causado con ésta y la presunta responsabilidad e iden
tidad del infractor; a continuación, enviará el asunto al Agente del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado de Paz que competa, quien 
hctrá la correspondiente oonsignación al juez, en ejercicio de la 
acción penal, si en su concepto existen elementos suficientes pa
ra ello; si no, remitirá el expediente a la oficina respectiva para 
los efectos del ne ejercicio de la acción penal y pondrá en libertad 
al detenido, si lo hubiese. 

Instrucción y Juicio.-Recib~da la consignación del expedien
te, en el que se precisará la falta o faltas por las que deba instruír 
se el proceso, y estando presente el acusado, el Juez de Paz man
dará a citar para. una audiencia, en la que se dará intervención al 
Ministerio Públieo, y que deberá celebrarse a más tardar dentro de 
las tres horas siguientes; dándole al acusado un plazo prudente 
para que nombre y presente persona de su confianza que lo asis
ta en su defensa. 

Abierta la é\Udienc:a, se hará saber al acusado el motivo de 
su presentación; y si se declara culpable, el juez dictará de in
mediato la resolución correspondiente y terminará la audiencia. 
Si el acusado no acepta su culpabilidad, continuará la audiencia 
en la que se oirá la declaración y defensa de dicho acusado y se 
desahogarán las pruebas que ofrezcan las partes y que considere 
pertinentes el juez quien podrá en todo caso hacer las preguntas 
que estime prudentes a las personas que intervengan, celebrar 
careos, examinar documentos, objetos, y en general practicar cual
quier diligencia que sea necesaria para el esclarecimiento de la 
verdad. Acto contínuo, el juez dictará la resolución que proceda, 
que podrá ser absolutoria o condenatoria; en el primer caso, se 
devolverán al acusado los documentos y objetos retenidos y se le 
dejará en libertad, mandándose al archivo el expediente; en el 
segundo, se procederá a la eji~cución de la sentencia por las vías 
y conductos respectivos. 

Disposiciones especiales.-En el juicio por faltas, las audien
cias serán públicas y el procedimiento oral. Sólo se asentarán por 
escrito, en un acta sucinta y breve, los puntos sobresalientes de la 
audiencia y los motivos y fundamentos de la sentencia, para los 
efectos administrativos del propio juzgado. 
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En casos excepcionales, cuando en una audiencia resulte· ab
solutamente necesaria una espera prolongada para el desahogo de 
pruebas o la práctica de diligencias, podrá el juez interrumpirla, 
citando nuevamente para su continuación dentro de un término 
prudente que no podrá exceder de tres días, y permitir que se re
tiren el acusado y las demás personas que deban intervenir, to
mando en todo caso las medidas que resulten pertinentes para ga
rantizar su oportuna presentación. 

Si el acusado no s-e presenta dentro de los treinta días si
guientes al que le haya sido entregada la cita por el agente de 
policía, podrá e}. Juez de Paz emplear los medios de apremio de 
que dispone cualquier otro juez, para lograr su presentación al 
juzgado; pudiendo inclusive llegar a considerarlo como reo del de
lito de desobediencia. Las mismas medidas se aplicarán a las demá3 
personas que deban intervenir en el juic:o y se nieguen a compa
recer. 

En las s·entencias condenatorias, el Juez de Paz deberá tener en
cuenta la gravedad de la falta, el daño causado con ella, la condi
ción social y la capacidad económi.ca del infractor para la imposi
ción de las sanciones correspondientes; estando en todo caso a lo 
dispuesto en las leyes y reglamenti0s respectivos; en la inteligencia 
de que la reincidenc;a no será punible en esta clas·e de infraccio
nes, sino cuando la ley lo declare expresamente. 

Para la ejecución de las sentencias condenatorias en que se 
impongan penas pecuniarias, deberá señalar el juez, los días de cár
cel por los que deba permutarse la multa, en caso de que el in
fractor no la pague, procurando otorgarle siempre un plazo pru
dente para que efectúe el pago, antes de proceder a la permuta; 
si posteriormente el reo está en condiciones de liquidar la multa, 
ésta le será reducida en proporción al tiempo que haya estado 
privado de la libertad. Cumplidas las sanciones se devolverán al 
infractor los documentos y objetos que le hubiesen sido retenidos. 

Contra las resoluciones dictadas por los Jueces de Paz en el 
juicio por faltas, no procederá recurso legal alguno. 

En término~ generales, podría ser éste el procedimiento in
dicado para el "juicio por faltas''. La prontitud y la eficacia, el 
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respeto a las garantías individuales, la no interferencia de funcio-
11-~s y, de manera muy especial, las cualidades que debe reunir 
el Juez de Paz para llenar su cometido, más que justificar, abo
nan en favor de la justicia pacificadora, en este aspecto hasta hoy 
reservado a las autoridades administrativas. 

El tiempo suele disminuir importancia y seguridad a cier
tas instituciones, y también acrecentar y definir las atribuciones 
de otras. Parece que ha sonado la hora de las restituciones para 
la Justicia de Paz; su importancia se impone; su separación por 
materias es una necesidad improrrogable; la ampliación de su com· 
petencia inminente, y su influencia bienhechora, especialmente en 
el ramo penal, algo que no admitirá parangón, bajo el designio 
de una legislación mejor estructurada y con miras a la protec
ción de las personas y de los grupos que presentan desniveles 
económicos, sociales y culturales, con relación al resto de la po
blación, especialmente en nuestras grandes ciÚdades y sus ale
daños. 

Dentro de la sinceridad de mi juventud y la inexperiencia 
que dan siempre los pocos años, habré de concluir esta Tesis con 
el apartado siguiente: el de las Conclusiones. He tenido como me
ta fundamental, la de culminar mi carrera universitaria con un es
tudio jurídico de interés, que contribuya al mejoramiento de la im
partición de justicia de mi país, en especial, de la que general
mente se aplica a nuestras clases sociales más necesitadas. Si 
con el presente trabajo logro despertar la inquietud que mueva 
la maquinaria estatal para el establecimiento de las reformas con
ducentes, me sentiré satisfecho; si este modesto esfuerzo es apre
ciado por mis doctos sinodales, me consideraré feliz;, y si el mis
mo sirve como un pequeño aporte de un mexicano en bien de su 
Patria, me consideraré honrado. 

Al tribunal de vuestra conciencia la someto, en un supremo 
anhelo de ser comprendido. 
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SEXTA PARTE 

1 ' 
C O N·C L U S 1 O NE S . 



CONCLUSIONES 

I.-El Derecho como disciplina, estatuto, facultad, insiltuci6n 
o ejercicio, lleva implícito el objetivo de la justicia, cu
yo valor univP.rsalmente reputado como uno de los más 
altos en la escala o,ntológica, y como aspiración constan
te de la humanidad, es considerado también como fruto 
de la convivencia racional que caracteriza a la especie hu
mana. 

II.-La expl'esión "Justicia de Paz" que enlaza conceptos tan 
prestigiosos, como los equivalentes a equidad y armonía 
entre los hombres, debe mantenerse a la altura de su sig
nificación, mediante una constante volunt~d de servicio 
en favor de los indivíduos y de los grupos que la invo
can, y aún de aquellos que parecen mantenerse al mar
gen de su influencia. 

III. -La humanidad en devenir contínuo y a ritmo con todo lo 
existente, reclama de tiempo en tiempo la reestructura
ción de las instituciones; el Derecho no puede ir a la 
zaga de esta arrolladora trayectoria, cuya meta coincide 
con la conquista de los grandes valores, incluyendo nece
sariamente la justicia, como voluntad constante de reco
nocer, restituir y garantizar a todos y cada uno lo que 
les corresponde. 

IV .-La Justicia de Paz, vieja como la humanidad, se perfila en 
los. albores de la Historia como atributo del Patriari;:a o 
de la suprema autoridad unida a sus súbditos por lazos 
de parentesco y de afecto, tal como fuera en Roma la 
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potestad del "Pater Familias", aún después de que el Es
tado decidió dignificar a ciertos funcionarios con la hon
rosa facultad de juzgar y resolver sobre el comportamien
to de sus conciudadanos. 

V .-Conciliadores, por disposición de la ley y por delegación 
de la suprema autoridad, han sido Los Jueces de Paz des
de siempre. Desfilan en la Historia del Derecho investi
dos de Pretores, Ediles, Alcaldes, Teutlis, etc., y su ras
go distintivo es el humanitarismo pacificador que aviene 
pequeñcs intereses y que juzga en conciencia aquellas 
irregularidades que sin tomar proporciones alarmantes 
parecen inevitables. 

VI.-El nombre de "Justicia de Paz" y la estructura actual de 
la institución, son de procedencia francesa; su ad\Teni
rniento dentro de las legislaciones positivas tal como la 
conocemos data de la Revolución Liberalista de 1789, a 
pesar de que otras naciones reclaman la paternidad; su 
propósito conciliador, su oralidad, su concentración en un 
acto único, su economía y su calidad de acto público, la 
definen como algo sin precedentes. 

VII.-El Juez de Paz, que por ahora ocupa el puesto más mo
desto en la judicatura, a pesar de su importancia como fun
cionario y de la magnitud de su responsabilidad, tendrá 
que ser nivelado en categoría con los jueces y magistra
dos que hasta hoy ostentan grados superiores, cuando. 
satisfaga las exigencias de una vocación descollante, de 
una preparación profesional completa y especializada, y 
de una conducta intachable. 

VIII.-El Distrito Federal con sus aledaños urbanizados y repo
blados, reclaman un aumento considerable de oficinas y 
de funcionarios y empleados; la Justicia de Paz, por su
puesto, está requiriendo una ampliación y una instala
ción decorosa, aunque de manera más urgente, reclama 
una revisión acuciosa y una reestructuración integral. 

IX.-Proyectos, anteproyectos, sugerencias y discuciones, han 
abundado en los últimos tiempos en favor de la reorgani-
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zación de la Justicia de Paz, tomando parte en ellos algu
nos de nuestros más destacados jurisconsultos; sin em
bargo, tan descollantes proposiciones se han convertido 
en letra muerta, ante la indiferencia y el temor encu~ 
bierto de las autoridades, casi siempre dispuestas a man· 
tener el orden establecido contra cualquier i~novación. 

X. -Lo pena1 en especial, como materia de estudio y como sis
tema normativo, ha seguido su propia trayectoria dentro 
de la evolución general del Derecho, culminando en ·nues· 
gentes; sin embargo, los juzgados mixtos siguen funcio
gente; c:;in embargo, los juzgados mixtos siguen funcio
nando, aunque sin el éxito de antaño, y deben conside
rarse, sin contemplaciones, como rezagos de una etapa 
que ya dio todo lo que podía dar. 

XI.-Las anomalías que aquejan a la administración de la jus
ticia, provienen casi siempre de la impreparación del juez 
y de la falta de probidad de las personas que lo auxilian; 
las confusiones son producto del anacronismo de las le
yes y de la rutina que generalmente causa atropellos ine
vitables; y las deficiencias son comunes a la desorgani
zación y a la incuria de las autoridades superiores, que sue
len prePenciar el derrumbe de las instituciones con una 
indiferencia pasmosa. 

XII.-Se hacen necesarias paralelamente, la renovación de la 
ley que rige la Justicia de Paz, y la especialidad en la 
judicatura; y, en forma similar, la distribución adecuada 
de los tribunales, de acuerdo con las necesidades de la 
población. El Juez de Paz es uno de los funcionarios que 
cuenta con mayores posibilidades de acercamiento al pue
blo, por lo que cuanto más digna sea su investidura ma
yor será su autoridad. 

XIII.-La separación y ampliación de la competencia en los J'uz
gados de paz, necesariamente habrá de promover innova
ciones y rectificaciones en otros grados de la judicatura y 
en otras áreas guhernativas; porque el Supremo Poder 
de la Federación y nuestro sistema de gobierno, repo-
san sobre el pueblo, en el que los sectores obrero y cam-
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pesino representan la cifra más alta de la poblaci6n y el 
mayor contingente para los Juzgados de Paz. 

XIV. -La remoción de los preceptos y su adaptación a nuevas for
mas de vida, parecen augurar un cambio de rumbo al 
procedimiento en todos los aspectos, con una inclinación 
muy plausible hacia la sencillez y el ahorro en las actua
ciones, la confiabilidad en los titulares y una mayor coor
dinación de los ordenamientos jurídicos. 

XV .-El Juicio por Faltas, representa una solución única para la 
interferencia de funciones, la confusión de conceptos, la 
duplicidad de procedimientos y, muy especialmente, los 
perjuicios desproporcionados que acarrean la improvisa
ción de jueces y la aplicación arbitraria de reglamentos 
dictados, impuestos y sancionados por autoridades admi
nistrativas, a las personas que los contravienen. 

México, D. F. a 15 de febrero de 1971. 

Luis Montes de Oca Medina. 
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